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NOTA PRELIMINAR. 

Esta investigación pudo ser realizada gracias al apoyo prestado 

por CONACYT, que me otorgó una beca para llevar a cabo los 

estudios de maestría. Quisiera aprovechar la oportunidad para 

agradecer también los apoyos recibidos por parte del Colegio de 

Ciencias y Humanidades para la realización de mis estudios de 

maestría y el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en 

Humanidades de la UNAM. 



INTRODUCCION. 

"Las maravillas antiguas 
Y los tiempos venideros 
viven en mi corazón." 

Noval1s. E. de Ofterdingen. 

El hilo de Teseo. 

La obra que presento a continuación no es una historia del 

positivislllO mexicano. Aspira a ser, tan sólo, un ensayo sobre los 

conceptos de' ciudadanía y cultura política en una serie de 

representantes de esta corriente filoso!•f1ca en México en su 

período de mayor v19encia: desde la época que se inicia con la 

Repübllca restaurada hasta la caída del régimen conocidc• como el 

porfiriato. No pretendo dar a conocer una galería de autores que 

se presenten ante el lector como expos1 tc•res de una serie de 

problemas nacionales en el siglo XIX. Hacer-lo así, nos conduciría 

a una lectura laberíntica de la cual ne• tendríamc•s sallda. Por el 

contrario, en nuestro andar fatigoso nos encontraríamos con un 

salón de espejos en el que las imágenes se contraponen, se 

repiten y entremezclan presentando siempn:;, aspectos parciales del 

problema que queremos estudiar. 

El hilo conductor que guía la exposición de los alit.ores que 

pres.,,ntaré en este t.rabaJe< es la opiniC•n gue todos el los 

expt·esaron sobre la Cc•nst.1 tuc1ón. Este ha sido nuestt·o lulo de 

1esec•. La Constit.ucic•n de 1857 fue para r1L1estrc-s aLitores el le1t-

mot.1v en torr1c• al cual g1rar-on stis cc•ns1derac1ones sobr-e la 
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historia nacional, la formación de las costumbres y las 

actitudes políticas de las clases sociales que configuraron 

durante el siglo pasado lo que der1omino cultura política; así 

como su apreciación de la dictadura porfirista. Preguntar a cada 

uno de los representantes del positivismo mexicano cuál es su 

concepto de Constitución, implica desgranar la cuestión en una 

multitud de nociones que se encuentran íntimamente vinculadas. 

Tal es el caso de Ciudadanía, Derecho a Voto, Democracia, 

Elecciones, Federalismo, Parlamentarismo, relaciones ent1·e Ley e 

Historia, etc. Desde Gabíno Barreda hasta Emilio Rabasa domino la 

idea de que la Constitución de 1857 era un prodLicto típico del 

liberalismo jacobinc• que debia ser reformada o bien, superada. 

Por "jacobinismo" entend1e1·on una serie de teorías políticas que 

habían tenido su origen en el siglo XVIII sobre todo en 

Francia, aunque no escapaban a este calificativo otros sistemas 

poli ticos 1 iberales como el norteamer icanc•-, que habían sidc• 

adoptadas para la Constitución. Este acto imitativo que los 

PC•sitiv1stas achacaban a la generación de la Reforma que les 

había precedido, se plasmó en una Cconst.1 t.uc1ón libera!-

democrática que trasplantaba al suelo rne>:icanc• el concepto de 

ciudadano dieciochesco, cri t.1co y racional por e>{celencia. Ne• 

obstante, desde el PLmtc• de vista de nuestros pensado1·es 

autc•confesarnente segLlidores del mét.cido de Ceornt.e, Mi 11, Sper1cer- e• 

Li tt.nf<, la pre.puesta i lust.rada era impensable er1 las cc•nd1cicor1.;,s 

que preserttaba México ert su época. Et·1 su c•pin1tw1 est.e era el 

c•r1gen de los 9randes males nac1c1nales. A·=1uí el mov1mient.c1 
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histórico que se desenvolvía desde los años finales del siglo 

XVIII, había tenido como resultado apenas un escaso ámbito 

secular, en tanto que la generalidad del pueblo mexicano era 

incapaz valorar y eJercer los derechos políticos que consagraba 

la Constitución, chocando así la teoría supuestamente igualitaria 

con la realidad social. Pero detrás de las acusaciones contra el 

liberalismo de la época de la Reforma -que no era tan democrático 

como se creía-, se traslucía un conservadurismo que a la par que 

deJaba las tradiciones populares de lado, quería alcanzar la 

modernidad con pasos de gigante. 

A la manera de los románticos europeos, los positivistas 

mexicanos encontraron un divorcio entre ley e historia, e>:igiendo 

la adecuación de la primera a la segunda. Ciertamente ésta era 

una primera característica su positividad; pero hay que añadir 

que esta consideración estaba basada en una revisión historica 

del siglo XIX me>:icano. La contradicción que observaron entre una 

Corrstitución que tenía su origen en las teorías ilustradas y la 

falta de instituciones políticas que las validaran en Méxicc•, les 

llevó a denunciar una serie de costumbres y actitudes políticas 

que usualmente producían el efecto contrario al deseado por los 

liberales redactores de la ConstitLic16n: los pocos ciudadanos que 

votaban no lo hacían de acuerdo a un criterio éticc., sino por 

simpatías personales o peor· intereses de empleo; el feder·al1srn•:• 

mas bien encubría la JUst.i ficacié•n de LWr regionalismo caciqLli l 

que impedía una efectiva 1.~n1dad nacional; cc•rnc1 al pueblc1 rne>::icanc• 

nCt le interesaba vc•t.ar, la 1jerooct~a.=1a •=onst1t•Ac1onal devenía en 
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dictadura a pesar de la buena intención de los gobernantes, que 

se veían compelidos a ello debido al excesivo poder que la 

Constitución otorgaba al parlamento y a los estados de la 

federación; por ello 

fácilmente en una lucha 

mismo, el parlamento se transformaba 

de facciones, con particulares intereses 

cada una de ellas; en fin, la opinión pública era escasa o de 

plano inexistente, degenerando la prensa -con sus excepciones-, 

en un instrumento venal y maleable desde las esferas del poder 

debido a una rareza terrible de lectores. 

Si bien a estas costumbres generalizadas en nuestro medio 

político que denunciaban los positivistas conducían a una 

simulación entre ley y fonnación social, fenómeno al que hemos 

llamado cultura poli ti ca, vale la pena extendernos un poco más 

sobre este concepte•. A éste le• concibo baJo tres aspectos 

fundamentales: el primero se relaciona con la idea de nación; el 

segundo, con la legitimidad que las act.itudes y costumbres 

generadas por una identidad dada otorga a las instituciones 

poli t1cas; y el tercero coF1 lo que pre•pi amente podría ser 

denomir1ado la teor ia poli ti ca, tanto en la elabo1-aci¿•n de las 

ideas sobre el Estado que llevan a cabo los 1ntelect.uales ceomo el 

grado de conocimiento que las masas llegan a tener acerca de las 

teor1zaciones de lo po!it.1co. 

El primer elernent.e• se 1-efier-e a las act.1tudes, hát•1tc•s, 

cr-::enc1as y m1 tos fcormadc•s tu st<:·1-1 camente er-1 un pueblo peor medie• 

de los Ctlales actúa come• element.o ftwodant.e y cot-osti tL1yent.e; es 

decir!" ceimo identidad. Est.cis eler.1ent.c1s act.úars s1ncr1.::ir11camer1t.e cc1n 
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el poder cuando éste hunde sus raíces en ellos. Pero también 

pueden actuar disruptivamente cuando la identidad generada 

históricamente tiende a desbordar la ley, las institucion~s o las 

figuras políticas envejecidas por la emergencia de nuevos hábitos 

o.la evolución y.transformación de los ya conocidos. En todo caso 

si la historia genera identidades, no es menos cierto que también 

es la gran generadora de disrupciones. Vb. ar. como el ascenso al 

poder por parte de un caudillo sólo es concebible por medio de un 

levantamiento que adquiere un carácter festivo e igualitario, 

para ser combatido después por el incumplimiento de sus promesas, 

por la transformación de las fuerzas sociales que le han dado 

origen o la emergencia de otras nuevas. En el lo debero contar las 

transformacic•nes ecc•nómicas de todo cwden. A este respecto debe 

recordarse la creencia de Hegel de que la historia poseía una 

astucia it-oterna. Y, en efecto, la liebre salta dc•nde menos la 

espera el cazador. En el caso de Mé>(ico se trata de observar de 

qué mane1-a desde regímenes fuertemente cent.ral izados y hasta 

corporativos se impulsan procesos de seculat-ización que 

posteriormente pondrán en cuestión a aquél los mi smc•s re9ímenes. 

Al revés de la mitc•logía g1-iega, a.qui los hijos devorat1 a su 

padre. Si t•1en a nosotros nos intet-esa cobservar como el 

surgimiento de una racionalidad modet-nizant.e trata de comp1-ender 

al sistema político y ubica SLl cor-1gen en lc•s 1-,c.b1tos reales o 

atribLddo:os de la CLllttffa pcop1_1lar pa1-a adecL1a1-se "cienti f1cament.e" 

a la realidad~ ne• es menc•s c1et·t.ci qLte la t·upt.ura ·::¡ue se origina 

er1 el caréct.er pi:elit1c1:i pop1.~lar tiene c:orno mat.e1-1d pt-1ma el 



recuerdo y la profecía que se expresan en la exi9er1cia de 

realización de ese carácter ígLialitat·ío que lleva al pueblo a 

seguir al caudillo o al cacique. En la obra literaria de Rabasa, 

como veremos más adelante, la bola, el levantamiento, tiene un 

contenido festivo, aunque su final sea trágico. 

De acuerdo a lo anterior, debe señalarse que el carácter 

científico político propio del positivismo mexicano se enfila no 

sólo en contra del jacobinismo liberal-ilustrado, sino también en 

contra de una cultura política igualitat·ia, pródi9a en la 

revolución, resistente a la modernidad y de ánimos colectivistas, 

que son el origen de.las rebeliones que sacuden de tanto en tanto 

la historia nacional. ¿Qué otra ce<sa sí no sigtüf1ca Sll militante 

anti-indigenismo?. Come< en 121 case< de su antecedente europeo, el 

positivismo mexicano fue ur1a teoria conservadora que trató de 

combatir la hidra de la revolucié•n. Para elle< se pl!!opt1so dotar a 

la juventud de una nueva . cultura pe<li t.íca que desgaJada de la 

cultura política popular, tuviese su fundamento en la ciencia~ y 

que en consecuencia, se proyectara en tma hc•mogeneidad que diera 

lugar a una nación centralista y ciega ante la diversidad que 

era el 01·igen de la lucha civil. lCI roo era eso lo que perse•:.1tiian 

mediante su proyecto educativo?. Como puede •::Observarse el 

prc•t•lema de la consol idac1é•n nac1c•nal es une• de 1 os rnás 

import.ant.es en los plant.eam1entc•s de nuest.rc•s autores. 

PC•líticaº se t-ef1ere a la forma e...-, que los element.cis generaoores 

de i dent.1dad se t.ra1jU•=en en it·1st.1 tuc1c1nes. y c1rr;:iar11zac ic1r1es 



políticas, las cuales a su vez forman creencias de legitimidad. 

Vale decir, de qué modo instituciones corno régimen personal, 

dictadura, regionalismo, etc., encuentran su fundamer;to en el 

primer elemento descrito y crean su propia imagen de legitimidad. 

La preocupación que permea la obra de los positivistas 

mexicanos es la relación entre Constitución e historia, entre 

organización poli ti ca y hábitos, ent.re ley y costumbre. Si en el 

concepto de ciudadano abstracto, ambos extremos coinciden gracias 

al trabajo de la Razón, en la realidad me>:icana, el los detectaban 

un divorcio
0

constante entre ambos extremos. ¿Era este divorcio el 

origen de la dictadura? ¿Es esta separación el origen de una 

cultura institucional en 

obedecerla?. 

la cual se invoca la ley sin 

El tercer aspecto que conforma este concepto es el de la 

teoría politica. Esta adquiere Lm doble significado. El primero 

de ellos se relaciona con su objeto; es decir, el modo en que los 

intelectuales elaboran los elementc•s que les son c•to1·gados po1· 

los aspectos anteriores para dimensionar las relacic•nes ent.1·e 

Estado y Sociedad. El segundo significado atañe al sujeto de la 

política. Lo anterior tiene ante todo que ver con la forma en que 

las ideas, concepciones y creencias en torne• a los fenómenos 

politicos son divL1lgados y popularizados entre las masas. Por 

supuesto, aquí deben incluirse la 1·ecepcic•n de las t.ec•rias 

políticas 1.miversales y el grado de cc•nsenso gue estas alcanzan 

en Lu1a sc1c1e1jad determinada 1. En este sentido siempt-e cabe 
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la pregunta sobre los orígenes y las condiciones en que una 

teoría alcanza el rango de moda en los ámbitos intelectuales, 

marcando toda una época en la historia de la naciones. ¿A qué 

correspondió la adopción del positivismo por una parte 

significativa de intelectuales mexicanos en la segunda mitad del 

siglo XIX?. ¿Fue producto de una aspiración nacional a la paz, 

después de móltiples guerras e intervenciones?. ¿Fue acaso a la 

necesidad de combatir un concepto crítico de ciudadanía que era 

para ellos el origen de nuestra agitada vida póblica?. ¿Fue la 

necesidad de instruir a las masas en una cultura política de la 

obediencia y la exclusión de la cosa póblica?. 

La argamasa de todas estas cuestiones fue para los 

positivistas mexicanos como para Comte, el análisis histórico. La 

historia como fundamento de una política científica, como el topo 

que hurga en el suelo originario de la cultura política 

nacional, para tratar de demostrar la improcedencia del ciudadano 

abstracto y la Constitución liberal. La historia también para 

demostrar el origen de la dictadura y su necesidad; así como las 

posibilidades de su superación. Pero la historia es también el 

ancla que aferr·a al fondo del mar· a esa vieja barcaza llamada 

nación evitando que vaya al garete. En esto l'.d timo present.an 

nuestros positivistas una innovac1on; PL1es si para Comte el 

po:•sit.1v1smo era un medio para supe1·ar las nacionalidades, pa1·a 

a·~uél lc•s fue un rnétcidc• e>~celente para ccinst.ruir una v1siOn de la 

h1stor1a nacional y la afirrnac1on de la nacionalidad. 
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El objetivo primordial que identifica las obras que 

estudiaremos a continuación es la aspiración a la unidad 

nacional. Lo anterior es plenamente comprensible si se recuerda 

que el introductor del positivismo, Gabino Barreda, vivió la 

guerra contra los E. U. y la intervención frar1cesa; Sierra y 

Bulnes, dos representantes de la generación siguiente nacieron en 

los fatídicos años de 1847 y 1848. Molina Enríquez, Ricardo 

García Granados y Emilio Rabasa vieron la luz primera en plena 

época de la Reforma. Era natural que todos ellos tuvieran como 

obsesión la consolidación nacional para evitar las futuras y 

probables intervenciones extranjeras. Pero la idea de nación 

adquirió un cart.cter excluyente en muchos sentidos: el pueblo -

elemento esencial de todo pensamiento nacional- fue reducido a 

aquéllos que eran capaces de leer y escribir, aunque aquí se 

encontraron en línea con la concepción ilustrada de ciudadano. La 

historia nacional fue reducida a la región central -con la sóla 

probable excepción de Rabasa, quien heredero del federalismo 

chiapaneco en 1912 reivindica, como veremos,, un cierto 

regionalismo- y los indígenas fueron separados de todo proyecto 

de construcción nacional. La formación de un santoral republicano 

como vínculo de la unidad de una nación sin fisuras, homogénea , 

fue la preocupación comun a pesar de los desplantes iconoclastas 

de Bult-1es. La glc•ri ficacion del rnest.izo cc•rno portador de la 

nacionalidad y la modernidad pc•r sob1-e el indígena p1-ecap1talist.a 

Y cole•=tivista, fue otra de las prec•cL1pacic•nes fundamentales en 

est.e aspectci. 
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por construir los vínculos espirituales de la nación, que los 

vínculos económicos P.ropios de la modernidad. Proyecto educativo 

y nacionalismo se entretejen también en esta trama. Los 

positivistas en este sentido, no están tan lejos de los elementos 

románticos que caracterizaran a la generación de los jóvenes 

ateneístas, a pesar de la acusación de utilitarios o descastados 

que estos dirigieron a sus viejos maestros. 

Pero en todos ellos dominó de manera unánime el horror a la 

revolución, "a la bola", al levantamiento que habia caracterizado 

a la historia nacional. Como sus congéneres europeos, los 

positivistas mexicanos desemboca1·on en un conservadurismo 

contrarevolucionario. La unidad nacional er·a impensable desde su 

perspectiva, mientras no cesarar1 las condicionantes de la 

revuelta. La bola, como todo lo anterior, era para ellos el 

producto de una cultura política -:¡ue separaba ley e historia. Y 

era atr ibuíble por el lo a una const.i tución defectuc•sa. El 

levantamiento surgía como un manantial de una co1·1dición de 

ciudadanía liberal-democrática que chocaba con la falta de 

i lust.ración y la e>:istencia de caciquismos. Frente a esta 

situación el pueblo, m~s que sujeto nacic•nal debía ser 

conside1·ado como ot•Jet.o de instrucc1t•t·1. Con la s<=:•la y not.able 

e>:cepcit•n de A. Molina Em·íquez quien urgía a soll1cic•na1· el 

problema de la propiedad territorial para s1_1perar definit.1varoent.e 

el estado revoluc1onar1co, t.c•dos ellos se propusier·on abandonar· el 

11t1eral1sroo demc•crát.1co ·~ue consa-;at·at•a la C•:•nstit1.AciL•r1 de 1:357 

l 11nit.ar1dc• el derecho:• de c11_1o:::1aojanía al tiempo q1_1e se llevaba a 



cabo un proceso de instrucción cuyos objetivos fundamentales 

debian ser eliainar las "diferencias de opinión" que tenían como 

resultado inevitable el pronunciamiento. En la visi~·n· de una 

nación conservadora el pueblo iletrado no tuvo cabida. Se trataba 

de prepararlo pára la democracia aceptando la dictadura y la 

centralidad que imponia el porfirismo. 

El peligro de la criba. 

El peligro que rep1-esenta un recipiente agujereadc• en el cual 

vertamos los resul t.ados de nuestra investigación y ésta se escape 

por los distintos hoyos llamados ciudadanía, elecciones 

costumbres f1-ente al vote•, concepciones y creencias soo1-e el 

federalismo, la democracia, etc., puede ser- superado en la medida 

que encontremos un elemento que los contenga tc•dos. Este elemer1to 

es el pensamiento sot•re la Cc•nsti t.L1ción. [)esde 1867 cuando Gabir10 

Barreda expone su famosa "Oraci~•r1 Civica" en Guanajuato, 1-1asta 

que Emilio Rabasa publica su obra no menos cl~sica, La 

Const.i tución y la Pictadu1-a en 1912, aparece corno preocupación 

central la Constit.ución liberal de 1857 y lc•s problemas que 

planteat•a para la or--;;¡anizac1t•n pcolitica del pais. En la ot•t-a de 

Rabasa se a9ota la d1scus1tan pc•s1t.iv1st.a sot•t·e la Constit.uc1~1n, 

entt-e c•tras cosas peit-·=tue lc•s revc•luc1onat·ii:•s observaron 



atentamente los argumentos de Rabasa en torno a la cuestión 

política y los introdujeron al nuevo texto constitucional. 

Ciudadania, cultura politica y nación son conceptos r.:iue bordan la 

obra de los personajes 

iotimamente 

Constitución. 

relacionados 

que estudiaremos y se encuentra 

con las discusiones sobre la 

No obstante, no debe verse en esta obra un estudio de 

derecho constitucional. Nuestros intereses están definidos por 

cuestiones concretas que dirigiremos a nuestros autores. Ante 

todo, cuál es su concepto de ciudadanía que derivan de la 

discusión sobre el texto de 1857; cuál es la relación entre esta 

discusión y los procesos de secl1larización de la sociedad 

mexicana; cómo se relaciona el concepto de Constitución con otras 

temáticas: como derecho a voto, federalismo, ind1gen1smo, etc.; 

cómo se entreteje el concepto de Cc•nsti tución con la visión de la 

histc•ria nacional; cuál es la relación entre ésta y la ley; y, 

finalmente, qué representan sus reflexiones para nosotros. Todas 

estas preguntas dir-igidas a nuestros persoroaJes constituye el 

cor-pus de esta invest.igación. 

El trabajo del tejedor. 

Tod•:• asp1rar1t.e a ser integr·ante del gremio de los hwnatust.as debe 

tenet- alrna de Penélc.pe. [)ebe deshacer de nc•che lci ql~e sus cole9as 

han teJ1do el día anterior, 
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un ejercicio inútil por circular. Por el contrario sigrüfica que 

el trabajo de reconstrucción hist.órico-sociológica t.iene algo de 

subjetivo. Las preguntas que se dirigen a ciertos obJetos del 

saber se transforman y alcanzan el car·ácter de "novum". El 

aspirante a las ·ciencias Humanas selecciona sus objetos muchas 

veces dominado por profundas empatias, juicios y prejuicios. El 

trabajo de reconstrucción depende, por ello, en gran parte de los 

intereses y de las actitudes del sujeto. 

Pero éstos no son del todo arbitrarios. La inspiración de 

Clio se encuentra condicionada por la objetividad de los 

documentos por un lado; es decir, por las fuentes. Pero por otro 

lado, también se encuentra condicionada por los ínter-eses del 

presente que a través de preguntas específicas quiere encc•ntrar 

su comprensión en el pasado. Las 

dirigiremos a los aut.ores que pretendernos est."udiar, se encuentran 

en la persepecti va de un nl~evo enfc•que en el que se quier-e 

descubrir los conceptos enunciados ant.er-1ormente, que dominaron 

un segmento del pensamiento mexicano y que •=onsti tuye una parte 

impcort.ante de nuestra herencia intelectual. lle runguna manera 

niego la validez de los est.udios anter-iores, por el contrar·io, 

nuestro telar se verá enr iquec1dc• peor el lc•s y el tejedor rnlichas 

veces tendrá que seguir el t.r·abaJeo ya r-eal 1zadeo. 

llegados a est.e roc•ment.o, par-ec1era J•-ist.o hacer- explícito:• 

nuest.rc• punt.c' de part.ida arrt.e el cor1cept.o de ciudadaF1ia. Sost.er1g•:i 

en pr1nc1p1c1,. que este •=or1cepto es inseparable de lr:1s fenómeni:1s 
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emergente en la sociedad burguesa de los siglos XVII-XVIII. De 

igual modo, el concepto al que aquí nos referiremos será 

estudiado tomando en cuenta la formación de los espacios 

seculares de la vida social en la República mexicana. La 

formación de un concepto de cit1dadanía y la expresión de un 

pensamiento científico acerca de la historia y la sociedad, es 

incomprensible, sí no observamos los procesos de racionalización 

que subyacen en las mas diversas esferas de la vida social. 

Debido a lo anterior, esta noción la conecto con el concepto de 

lo "publico" trabajado por Habermas. Este supone tanto la 

utilización de la razón y la argumentación; es decít-, de 

gene1-alidad y universalidad; así corno la existencia de procesos 

históricos de racionalización de las fonnas socialeso. 

Para Habermas la formación del concepto de opinión publica 

se relaciona con los espacios PL~bl iceos que surgen de la sociedad 

blw•;¡uesa. Desde el sustrato econórniceo de la actividad privada 

ernanar1 procesos de racionalización que aba1-can la farni l ia y sus 

e>(pres1ones literarias, hasta la esfera de la poli ti ca donde se 

lleva a cabo la formación de una zona crít.ica en la cual la 

prensa pasa a jugar un papel de primera importancia como 

ir1terlocutora entre la sociedad y el Estado. ,runto a este 

"tribunal de los actos del m•:•narc:a" •=c•mo la definiera Kant., y 

como cor-olar-io de el la, surgen e:n la sociedad bln-guesa tma s.::1·ie: 

,je espacios pübl1cc-s como lc•s cafés~ las casas de t.é, las 

t.ert.ulias, los cenáctllc•s liter-a1-ios, et.c.,.::n los •::¡L1e dc•rn1na la 



Siguiendo este método, me ha parecido importante destacar 

como antecedente en México la formación de una serie de 

instituciones páblicas con las cuales se pretende imítar la 

modernidad europea desde finales del siglo XVIII, e 

inmediatamente después de la Revolución de Independencia. La 

introducción de una vida social activa que se expresaba en las 

tertulias, en los círculos literarios -todavía con carácter 

fuertemente reli9ioso- y en las fiestas; así como el creciente 

ambiente mundano que se vivía en la ciudad de México y en las 

principales ciudades de provincia desde los años que anteceden al 

movimiento de independencia, nos hablan de un extendido proceso 

de secularización iniciado en las postrimerías del siglc• XVIII al 

cual contribuyeron las Reformas Borbónicas. La racionalización de 

la vida social a través de las conversaciones en las tert.ulias 

estuve• acompañada de la introducción del pensamiento moderno de 

Bacon, Descartes, Newton, Gassendi y otre•s. ALmque la adopción de 

la modernidad cientifica ya había sido anunciada en el siglo 

anterior por Carlos de Sigllenza y G~·ngora y peor- Se•r .TL1ana Inés de 

la Cruz, no es sino hasta le•s trabajos de Ba1·tolache y Alzate que 

el pensamiento científico encuentra difusión a través de 

periódicos como "El Mercu1·io Volant.e" y la "Gaceta de Méxice"'· 

Este proceso de seculariza•=ión se e;>(tendió también hacia la 

que fue reformada para que la minoría criolla se 

pL1s1era a la alt-lwa de lc•s avan•=es del siglo de las luces. 

Paraleiament.e, los ~·rganc•s pet-1c•dist.1ccis 109t·arc:an cc•nscalidar un 

p(~t1 lici:r de !ect.ores qL'e d1L1 c1r1gen a inst.it.uciones 11t-E!t-at·1as ci 



científicas que event.ualmente discut.ían asuntos de 9obiet·no. Por 

supuesto que este proceso de reformas alcanzó también las 

actividades económicas claves para la consolidación· de la 

economía colonial, 

Íl!IPortante "• 

dentro de las cuales la minería era la más 

El proceso de secularización que impulsó el Estado borbón en 

prácticamente todos los órdenes de la vida social en la metrópoli 

y las colonias tuvo el resultado paradójico de que un aumento de 

la riqueza y la ilustración se tradujera en éstas últimas en un 

deseo de autonomía e independer1cia. 

El proceso de ilustración que hemos venido describiendo se 

a9udizó con el logro de la independer1cia, a tal 9rado que para 

muchos autores el México de 181 O era i rreccw1ocible en 1821. Para 

ratificar esta afirmación bast.a leer las ma9ní ficas descripciones 

de la vida social del México ir1depend1ente que hacen el Dr. Mora, 

Alamán y los innumerables viajeros que visitan en esa época el 

país atr-aídos por la lectura del famoso l;nsayo Polít.ico del Barón 

de Humboldt .• Pero s1 bien est.e fue el hwnt1s material qtie sit-vió 

de base para la fonnulac1ón de un concepto de ciudadanía en 

nt1est.ro siglo XIX, es evidente r.:iue nuestra situaci<'.w1 de anti9ua 

colonia y el carácter- •=rec1ent.emente mestizo de nuestro ptieblo 

inccorporarc•n t.empranament.e preoctipaciones sobre el pn:oblema 

nacional y su or19en. La defin1c1ón del "ser rtacicanal º a1:j·~•--11r1ó 

t.onc•s angust.iant.es qw:;, llevo.ria a la fcwm~llaciC•n de una -=~dt.•.wa 

ºhist.or1c1st.a 11 d1rian alguni:,s. Generalmente en i:l 
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perspectivas de los orígenes indígenas de la misma; sin embargo, 

este carácter siempre fue contrapuesto a la comunidad indígena 

existente. El desprecio al comunalismo indígena trascendería no 

sólo a Mora, Alamán y Zavala, sino hasta los positivistas 

mexicanos. En todo caso, la formación de una vida pública desde 

la cual se impulsara la racionalidad política significó para 

todos los intelectuales representativos de nuestro siglo XIX, 

pequeñas islas amenazadas por el proceloso mar de los ánimos 

colectivistas de la sociedad rural en el cual podía naufragar la 

nacion. Así pues, si bien partimos del concepto de lo "público" 

desarrollado por Habermas éste nos parece insuficiente si no 

incorporamos los elementc•s específicos de nuestra formacion 

nacional. 

La cc•ntradicción entre la minoritaria sociedad ilustrada y 

la enorme masa rural, unida a la desposeída masa urbana de 

léperos, que representaban a los mestizos, encuentra su punto 

clave en la propiedad. Para Mora, Alamán y Zavala, por sobre las 

diferencias que expt-esan respecto a la organización politica del 

país, la secularización creciente correspondía a un proceso de 

individualización que se operaba en la sociedad culta y citadina, 

ero consonancia con el avance de la propiedad y la t-iqueza. No 

obst.ante, ésta no podía desarrollarse debido al estancamiento qL1e 

sufría en manos de las cot-poraciones como la Iglesia, desde la 

perspectiva de Mcor-a y Zavala; y de las cc•rnLmidades indígenas, en 

lo cL1al coinc1dia t.arnt•ién Alaman. En Mé:>:ico el concepto de 
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quiso imponer por sobre la comunidad indígena; así como a las 

ambiciones políticas de un supuesto origen POPLllar que impulsaban 

los empleomaniacos o aspirantes a los puestos públicos, c~mo les 

denominaron estos autores al asalto de los puestos públicos que 

se daba en el México independiente y a los cuales atribuían el 

estado revolucionario del país •• Desde la perspectiva de Andrés 

Molina Enriquez, en los inicios del siglo XX, la emergencia del 

grupo mestizo inclusive tuvo que llevarse a cabo sobre las 

espaldas de los indígenas y no tanto de los grandes latifundistas 

que aún dominaban políticamente durante el porfiriato. El proceso 

de secularización que hemos venido enunciando de hecho no sólo 

debe entenderse corno la formación de espacios públicos, sino por 

un proceso de individuación que en esencia significa la corrosión 

de las ligas comunitarias tradicionales, el despojo de las 

corporaciones y la lLKha contra el cc•lect.ivismo popular al que se 

le consideraba como la 

revueltas. 

El problema de la 

materia prima de las innwnerables 

propiedad terd tor ial no pudo ser 

solucionado tampoco por el l ibe1·a1 ismo me>,icano a pesar de 

algunos intentos, como en el caso del constituyente Ponciano 

Arriaga. Pero tampoco sc•lucionó una serie de pt·c•blernas derivados 

de la cc•ntradiccié•n entre una cultura poli ti ca i.;¡ual i t.at·ia, 

colect.1v1st.a y pc•pLilar y la concepcióro e;(cluyente, i lustt·ada e 

ind1v1dual1sta. En este sentido:- leis grandes pt-c•t•lemas nac1c.nales 

llegaron hast.a los Pc.s1t.iv1stas y s1g1_.11.at-c1n t.en1endo ln·1 hile• de 

CC•nt1nLudad. Desde el p1·1ncip1c•, no ot•st.ant.e, 
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Comte y Spencer intentaron sintetizar las grandes tendencias que 

habían agitado al país a lo largo del siglo. Una vez restablecida 

la República, desp1_1és de la derrota del segundo Irnpério, para 

ellos fue claro que el país sólo podía ser gobernado luchando 

contra las concepciones igualitarias que se expresaban a dos 

niveles: en el ~rnbito de la pt·opiedad agraria y en la 

Constitución de 1857, que concedía una condición de ciudadanía 

muy amplia. Sin renegar de una vertiente liberal en su 

pensamieroto, se declararaon también 

para lucha~ contra la "anarquía" 

igualitarismo. 

conservadores como única vía 

a que daba lL1gar este 

Cc•mc• cc•ncl1_1sié•n añadiremos que si bien el concepto de lo 

pút•lico en Habermas ha sido de gran utilidad, no pc•demos seguirlo 

en su tc•talidad para el tratamiento de lc•s problemas q1.1e nos 

hemos propuesto ot•servar. Pues este concept.o en México debe ser 

inseparable del de nación y éste t'.lltimc• conlleva la crit.ica del 

ciudadano abst.t·acto, racional, al pt·eguntarse por los corigenes de 

la cc•rnLir.idad, la f-.istc•ria, la patria o la fcort.aleza del Estadc•. 

Peor el lo es insoslayable una cL1ota de romanti•=ismo q1_1e se 

encuentt·a en la cultura PC•lítica de lc•s pensadcores a lc•s que 

La (pen>última llamada. 



elementos fundamentales que const.i tL1yen el cor1cepto de ciudadanía 

en consor1ancia con el el proceso de secularizaciC•n de la sociedad 

burguesa. Asi mismo describiré en una rapida pincelada lc•s 

fur1damentos de la crítica t-.istóricc•-romantica a ese concepto y Sll 

inserción en el positivismo cc•mtiano. 

En un se90ndo capítulo abordaré el proceso de secularización 

de la sociedad mexicana, así como la formulación del concepto de 

ciudadanía en algunos pensadores del s19lo XIX en Mé>dco, 

atendiendo fundamentalmente a la propuesta del Dr. Mora como 

antecedente de los elementos qLie configuraron este concepto en 

los positivistas mexicanos. 

Posteriormente abordaré el est-ado de la vida po.'.it•l ica en 

MéXlCC• dw·ante la República restaw·ada ( 186 7-1876), como 

condición de PC•sibi l idad par·a la formal del 

pos1t.1v1smc• PC•r q1.i1err cc•nvenc1c•nalrnent.e ha sidc• recc•nocido corno 

el padre del pos1tivísmc• mexicano: Gatoineo Barr·eda. En este mismo 

capit.ulo pasaremos revista a la fonnac1ón de la "Asociaciórr 

Met.c•d6fi la Gatr1nc• Barreda 11 para c:i:w1eicer la temprana intrc•ducc1C•n 

del evoluc1c•n1smo y corr elle•, la h:•nnulacibn de un ccor-rceptc• de 

c1udadarría más los Jóvenes 

int.egraban esta asoc1etc1Cw1:0 en los •=ual~s el sent.im1ent.c• de 

e>~clus10n de las masas despos~idas y anCtl tabet.as respecto a la 

En el cuart.o ca¡:.· í t.u lo ver ernos CC•IOC• est.a 

~r1st.ocrat1zante se prcif1.~n1j1za en .J1.tst•:• !:i1err8 y los reda•::tc·t·es 

del r:-er1C1d11=.:• La L1bE-rtéid ( 1f:78-EnE!t·ci de:i 1885), •=ful enes ponE="n ~n 
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cuestión la Const1tucion de 1857 y exigen la llm1t.ac1ón del 

concepto de ciudadanía 1mplic1to en ella. En este capitulo 

adelé!ntaremos lo que entienden por política científica y que dart. 

el origen al llamado grupo de los c:1enti fice•s. 

El quinto capitulo se dedicará a reseñar la discusión en 

torno al concepto de ciudadanía en la primer-a década de nuestro 

siglo a raíz de la obra de Francisco Bulnes en torne• a la 

personalidad de ,luárez y la Consti t1_1ciC•n de 1857. Al set)timiento 

aristocrát.ico que el pe•sitivismo ha desarrollado sobre la 

Const1 tucion y la nación, se añade una profunda rev1sion 

histórica del siglo XIX me>acano y sobre la constr1_1ccic•n de toda 

una rn1t.olo•3ia laica basada en los hét-e•es r1acionales, entre leos 

qtie destaca Ber1i t.o Juar-ez. En esta discus1éon r-esal tan e lamentos 

•:itie se encuentran presentes en las etapas anteriores de ceonstruir 

un pensamiento sociológicco que descubra la racionalidad y 

lagalidad de los act.os f-t1stc.r1cos. Sot:or-e todo en el caso de 

Pe•rfi r i o Parra, A. Meo! ir1a Enr íquez y Ricardo García Granados. 

En un cap i ttl 1 o f 1 na l atoeor-oja 1-ern•:os e 1 estudio oje Em i l 1 o:o Raba sa 

y scobre todo su obra La Cc•nstitucicw. y la D1ctadtffct. Este autor 

sintetiza las op1n1cor-1es pos1t.1vistas en tc•t-r-10 a la Const1t.uc1ón 

da 1857. Sin emtoai-90, ·previamente int.ent.a fo:•t.ografiar la vida 
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política en el siglo XIX mexicano desde la perspect.iva de los 

positivistas finiseculares mexicanos. 

Ahora si la última. 

Sólo rne resta agradecer las orier1taciones que he recibido de! 

doctor Luis F. Agu1lar para la reallzación de esta obra. En él he 

encontrado un magnífico lect.or, crítico y exigente a la vez. No 

quisiera deja1· pasar la oportunidad para mencionar al maest.rc• 

,Tacques Gabayet quien con sus clases románt-icas y apoca! ípticas 

dió materia de inspiración a esta investigación siendo s1.i ali.1mno. 

Ig1.1almente agradezcc• la pac1enc1a del rnaest.t·o Alvaro Mat1.1te por 

leer al9ur1os esbozos del proyect.o cwi•;unal y al maest.rc• Enrique 

Contreras St1árez por s1.1s plát.icas "ft·ontet·izas", ct·it.icas del 

cent-ralismo. Pcw últ.1mc• qu1s1era a·;wadecer la lectura que de este 

fat.igant.e trabajo hic1er·on el doctor Luis Alt•ert.o de la Gan:a, el 

doct.cw Cillt•erto Giroénez, la maestra Ct·1stina Puga y la roaest.ra 

Lc•tirdes G!lnntanilla, ma9níficos lectores a los cuales agr·a,jezcci 

sus comentarios e ind1cac1ccnes. Ante t.odas las pet~sonas 

mencionadas reconcizcc• y declarci m1 deuda ••• y desde luo:go mi 

mc.rat.c·r-1a; pues est.e t.1pc1 de deudas s.:.n irnpa•:lables. 
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NOTAS. 

1. Para el Profesor Giacomo Sani la Cultura Pe•lítica puede 
definirse " •• como el conJUnto de actitudes, normas y creencias 
compartidas más o menos ampl iarnent.e por leos miembr·os de una 
determinada unidad se•cial y que tienen por obJeto fenómenos 
políticos". Como partes integrantes de la Cultura Política para 
él podrían definirse los conocirnienteos; o más aún, su 
dist.ribuciC•n entre los individue•S que ceornponen una sociedad 
acerca de las prácticas políticas o las fuerzas pc•líticas que 
op~ran en un detenninado conte>:t.e•. Una segLmda parte integrante 
de esta concepto set·ían las or·ientaciones más o mene•s difundidas 
ante los fenómenos pc•l íticos, come• por ejemplo la indi fer-encia, 
el cinismo, la rigidez de la estructura política, etc •• 
Finalmente se encontrarían las ~ que se establecen en un 
conte>:to político determinado, corno por· ejemplo el der·ecl'-.c• y el 
deber de los ciudadanc•s de participar· en la cosa pública, las 
actitudes de violencia, etc. Véase Bobbie•, N. Diccic•nario de 
Política. Tomo 1 A-J, Siglo )<)U, Méx. 1984, Pp. 469-472. Ne• es 
oc1eoso señalar aqL1í •:iue nuestra diferencia con esta definición es 
que la cultura peol í ti ca de un puet•lo está dada fLmdamentalmente 
por la historia, que ce•ndL1ee primerament.e al ámbitc. de la 
ident.idad nacional. 

2. Véase Habermas, .T. Histc•ria y Crítica de la Opinión P1:1blica(la 
tr·ansfeormación est.ro.1ct.u1·a1 de la vida pút•ll•::al. Ed. fü1stavc• Gili, 
Barcelona, 1981. Dice Habermas •:¡L1e la pL1blicidad " •. puede 
captarse ante todc• come• la esfera en que las pet-sonas privadas se 
reúnen en calidad de pút•lico. Pr-onto se r·eclaman éstas -prosigL1e
de la PLlblicidad re9larnentada desde atTiba, oponiéndola al poder 
putolice• rnisrno, para concer·tar con ellas las reglas del tn~ofico en 
la esfera -básicamente pr·ivada perc• p•)blicarnente relevante- del 
tráfice• rnercanti 1 y el tr·abajo seu::ial" (f'. 65). Siendo éstas las 
bases materiales del put•l1co, éste se forma desde el si9lo :<:VII 
en Ft·ancia con lcis lect.elu-s, spe•=tat.eurs y audit.eut-s " •• en su 
calidad de dest.1r1a.t.ar·1os:o •=i:ins1 .. un11jores y ct·it1cc1s de at·te y 
!1t.erat.L~t-a •• 11 <F'. 6'3). Las inst.1t.1J1:1cines del público scin la 
Cot-t.e,. los salones,. el t.eat.t-i:'.~ las aud1•:1c1ne:s rn1_~s11.::ales~ li:1s 
museos y la prensa de t.1pc1 c1enti f1co y ct~l tut-al. 

3. Cft·. A9Uilar Villanueva, u.ns 
ComunicaciC:•n Sc•cid.1 '' en Mi!->dcci 75 
< E.1j1,Jcac i t•n C1_~ 1 t1_u~ a y Comun 11=ac i •:•n. ::! ) 
Pp. 8U6-903. En especial las paginas 

F. 1'üp1n1i.:::rr1 P1:.&bl ica y 
Ht-=1os de Revolu1-1on IV. 

Ed. FCE-lNEF:Hl'I. Mé>,. 19::,::::. 
~17 y Ss. que se ret1e1·~r1 a 



la formación y desarrollo de la vida pt'.1bl ica en México y de las 
cuales este trabajo es deudo1·. 

4. Lira, Andrés Espejo de Discordias. La Sociedad Mex1caná vista 
por Lorenzo de Zavala, José Maria Luis Mora y Lucas Alarnán. 
Selección, introducción y notas de ••• SEP, (cien de México) 1984. 
Véase Pp. 21 y 27 para descubrir las coincidencias de Alaman en 
cuant.o a la propiedad indígena con el part.ido del "progreso" y al 
mismo tiempo sus diferencias en cuanto a la p1·opieC1ad de otras 
corporaciones. 
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CAPITULO l 

DEL CIUDADANO AL HOMBRE HISTORICO. 

La marea ilustrada. 

"El Estado político perfecto es por· esencia 
la vida del hombre a nivel de especie en 
opos~n a su vida material. Todos los 
presupuestos de esta vida egoísta siguen 
existiendo fuera del ámbito del Estado en la 
sociedad burguesa, pero como propiedades de 
ésta. Allí donde el Estado político ha 
alcanzado su verdadera madurez, el hombre 
lleva una doble vida: una vida celeste y una 
vida terrenal, la comunidad política, en la 
que vale como ser comunitario y la vida en la 
sociedad burguesa en la que actúa como hombre 
privado considera a los otros hombres como 
medios, él mismo se degrada a medio y se 
convierte en juguete de poderes ajenos" . 
. Marx, K. La Cuestión Judía. 

Si tuviésemos que imaginar como fue posible el cuestionamiento y 

destrucción de la autoridad absoluta de los monarcas europeos -

sobre · todo en Inglaterra y Francia durante los siglos XVII Y 

XVIII-, acudiríamos a la imagen de una marea que golpeó 

incesantemente los fundamentos de su autoridad. El elemento que 

encabezó este furioso embate fue el concepto de Razón. Este debe 

ser señalado como el paradigma mediante el cual los filósofos 

representantes de la sociedad burguesa revolucionaron los 

cimientos políticos del Estado. A pesar de las diferencias que 

separan de manera particular a los pensadores de estos siglos en 

Europa, es evidente que en el ámbito de la ¡~lítica aclamaron al 

ciudadano como el portador de Ja racionalidad. Las 



característ.icas qua de manera general se atribuyeron a e:;t:e rnicvo 

demlurgo del Estado fueron su capacidad de establecer vinculo~~ 

públicos de acuerdo a sus intereses, sin detrimento de sus 

actividades privadas. La noción de Ciudadano supone una refJex.ión 

que conceptual.iza al individuo aislado, autónomo, con derechos 

naturales -propiedad, libertad e icualdad- preexistentes a la 

organización política. Más aún, para los pensadores ilustrados 

ósta debia contemplarse como el producto del pacto entre los 

individuos que se agrupaban para la defensa de su propiedad y 

libertad. El jusnaturalismo ilustrado supuso que junto al 

individualismo atomi.stico el concepto de Razón exp1·esaba la 

igualdad propia de la argumcn1:aci6n mediante la cual lo::. 

í ndividuos e;:presabar. su acuerdo c,n torno a la cos.1 p:íhl is;:i. 

Frente a la autoridad del monarca SE": czt:ab1eci6 la ¿:;enr2r2lidad de': 

las asambleas deliberantes, que daban así a la voluntad de los 

individuos el sentido de goncrnlidad y el carácter d¿ ley. Les 

cara~te1·is·Licas del ciudadano establ8cidas de estn manera 

individuos. raciocir:,aiile~ quu se u~:pre~~an en térmi.nos de l¿;u..:i}dad 

ante la "cosa pública" y dan carácter de generalidad a la 

r·t:.:cu rr·f.:nc ia de su v·~·::. ~nt~de.s par L.i..:-.. uJ.jres-· 1 fueron cri rcc..J :i dí1d 1 é. 

..... : ; ..... ' .; . 
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De este modo, el concepto de ciudadanía establecido por los 

ilustrados del siglo XVIII supuso dos o tres ideas básicas que 

dominaron la teoría y la acción política de las · grandes 

revoluciones alborales del siglo XIX. La primera de ellas fue la 

qreencia en el individuo aislado como el origen 

sociedad y la organización poli ti ca. Ello 

y sustento de la 

di6 lugar al 

jusnaturalismo como teoría ahistórica del derecho, pues suponía 

que el individuo poseía derechos naturales, anteriores a toda 

organización social. La segunda idea básica que dominó en estas 

teorías fue que la organización política tiene como fundamento la 

voluntad libre de ios individuos, quienes mediante un "contrato 

social" deciden enajenar algo de su voluntad abstracta para 

salvaguardar la libertad, la propiedad y la vida. La formación 

estatal debe mantener elementos racionales, pues se basa en la 

voluntad de los individuos que se expresa públicamente. En este 

sentido, la condición de ciudadanía va íntimamente ligada al uso 

público de la propia razón. Para las teorías ilustradas la 

opinión pública debía considerarse como un verdadero tribunal de 

los actos del Soberano. El uso público de la razón condujo a la 

idea de generalidad y de ley. Mediante el consenso logrado por 

las asambleas parlamentarias la mayoría se impone y su voluntad 

se convierte en ley para todos los ciudadanos. Es evidente que 

estas ideas minaron la voluntad absoluta de los reyes, así como 

las ideas del derecho divino y el estamentario. Para los 

ilustrados era inconcebible que la sociedad compuesta por entes 

privados raciocinantes se viera sometida a la voluntad única del 
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monarca o la corte en unidad con las corporaciones del antiguo 

régimen, extrañas en todo, a la voluntad general que emanaba de 

los actos de los individuos que constituian a aquélla. 

Con el fin de presentar algunos ejemplos que dominaron el 

horizonte del ·siglo de las luces, nos permitiremos ofrecer 

algunas citas que nos parecen sugerentes. Para Locke, por 

ejeaplo, la teoria del Estado tiene su origen en el libre 

consentiaiento de los individuos: 

"Coao todos los hombres ( ... ) son libres por 
naturaleza, e iguales e independientes nadie puede ser 
extraido de ese estado y ser sometido al poder político 
más que bajo su consentimiento. La única manera de que 
alguien se despoja de su natural libertad y se coloca 
en la sociedad civil es por convenio con otros hombres 
con objeto de juntarse en una comunidad y vivir en paz 
y seguridad con otros, disfrutando de sus bienes y con 
mayores seguridades de quien no pertenece a esa 
agrupación",. 

Para Rousseau el Estado es un mal necesario, pues supone una 

cierta renuncia del individuo a su libertad natural para 

conservar la persona y los bienes. Dice Rousseau que el pacto 

social consiste en preservar la unión de todos los asociados y la 

libertad de cada individuo. Por lo demás define el pa~to social 

en términos casi idénticos a Locke: 

"Encontrar una forma de asociación que defienda y 
proteja con la fuerza común la persona y los bienes de 
cada asociado y por la cual cada uno, no obedezca sino 
a si mismo y permanezca tan libre como antes"2-

El problema básico consistía en saber como recuperar para esa 

asociación la soberanía usurpada por el monarca. 

Según Locke, el hombre que entra a formar parte de una 

organizacj ón poli tj.c.a abandona el estado de naturaleza pnra 
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introducirse en el ámbito de la ley a la cual decide someterse. 

De este modo abandona la libertad natural para compenetrarse de 

una libertad moral. Esta encuentra su origen en la socie~ad civil 

en el consenso mayoritario. 

"Cuando cualquier número de hombres~ por el 
consentimiento de cada individuo, ha hecho una 
coaunidad,con ello se convierte a esa agrupación en un 
sólo cuerpo, con facultades para obrar como tal o sea 
por la determinación voluntaria de la mayoría. Pues 
como lo que constituy~na comunidad es el consenso de ~ 
los individuos, como es necesario que un sólo cuerpo se 
mueva en una sola dirección, la que impulsa una fuerza 
mayor o sea el consenso de la mayoría. De otro modo, le 
seria 'imposible obrar como un sólo cuerpo, una 
comunidad,tal y como convino que fuese el consenso de 
los individuos.. Vemos, en consecuencia, que en las 
asambleas, autorizadas para hablar por leyes positivas, 
cuando la ley que las autoriza no fija un número 
determinado, el pronunciamiento de la mayoría pasa por 
el "'todo , y decide ya que tiene, según ley de la .-' 
naturaleza y la razón,el poder total"~. 

Lo anterior sugiere la observación de que Locke consideraba justo 

la preeminencia que en la República debían tener las as~bleas ,, 

deliberantes, independientemente de su régimen de gobierno. Por 

otro lado, conduce a la idea de la justicia que en sí misma debía 

tener la opinión públ~ca. 

Para Rousseau la libertad civil emanada del contrato social 

consiste en la pérdida de la libertad natural. En ciertas 

condiciones ésta puede transformarse en una forma de esclavitud 

por la sujección del hombre al apetito natural. Por ello debe ser 

reemplazada por la libertad que da la ley. Esta última garantiza 

la libertad civil y la propiedad de lo que posee. Para Rousseau 

el pacto social significa sustituir la desigualdad física del 

estado de naturaleza por la igualdad moral de la ley. Esta por 
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supuesto, adquiere sentido de.generalidad y abstracción en la 

medida que el individuo adquiere el doble papel de público y 

privado. La ley adquiere un sentido general " ... cuando"todo el 

pueblo estatuye sobre si mismo .. " 4 • 

La posibilidad de igualdad y libertad en la argumentación 

que dan sus bases al concepto de ley, adquirieron en Kant la 

forma de un imperativo categórico; aunque sin perjuicio de la 

autonomía y la libertad de la voluntad. Desde el punto de vista 

kantiano la ley debia ser general -y por lo tanto obligatoria y 

exterior-, pero salvaguardando la particularidad. 

"El derecho estricto se basa sin duda, en la conciencia 
de la obligación de cada uno de conformarse a la ley 
( .. ). Este derecho se apoya únicamente en el principio 
de la posibilidad de una consticción superior, que 
pueda coexistir con la libertad de cada uno según leyes 
generales" e. 

Para Kant ciudadanía significaba antes que nada ilustración, y 

ésta consistía en hacer uso público de la razón. 

"Para esta ilustración no se requiere más que una cosa, 
libertad; y la más inocente entre todas las que llevan 
ese nombre, a saber: libertad de hacer uso público de 
su razón integramente"6. 

Los elementos fundamentales del concepto de ciudadanía que fueron 

fijados durante el siglo de las luces se proyectaron en el 

programa de todas las revoluciones que sacudieron el antiguo 

régimen. La Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano 

como progra•a de la Revolución francesa fue la expresión de los 

elementos constituyentes del concepto del hombre abstracto y del 

individualis•o y el jusnaturalismo ilustrados. 

6 



La marea ilustrada planteó varios problemas que son de 

interés vital para nuestro estudio. En primer término, construyó 

una concepción ahistórica del Estado y el derecho por medio de un 

racionalismo que desterró las costumbres y las creencias 

P.opulares. Estas fueron superadas o sujetadas al trabajo 

corrosivo de la razón que en adelante no aceptó otra autoridad 

que.a si misma. El individuo fue igualmente contemplado desde una 

perspectiva ahistórica. Aunque es preciso señalar que esta noción 

surgió gracias a un enorme proceso secularizador que Europa 

sostuvo desde el Renacimiento. La sociedad, más que un elemento 

de realización, se concibió como el ámbito en el cual debía 

llevarse a cabo el interés del propietario egoísta. Por otro lado 

el jusnaturalismo si bien contribuyó a la transición de una forma 

de dominación política tradicional como lo era la autoridad real 

hacia una for•a moderna basada en la ley, se contrapuso a toda 

consideración histórica, con la probable excepción de 

Montesquieu; negándose de este modo a dar cabida a las nociones 

de nación o pueblo. Aunque parezca obvio hemos de referirnos al 

hecho de que para los ilustrados, ciudadano no era sólo 'aquel que 

poseía ilustración, sino también propiedad; con lo cual se negaba 

de algún modo la presunta igualdad que se pretendía otorgar a los 

integrantes de una comunidad política. La ilustración planteó 

otras características de la modernidad, como la confianza 

absoluta en la conducción que el hombre privado podía ejercer en 

los destinos poli ticos, siempre y cuando fuera capaz de 

expresarse públicamente: asi como el optimismo ilimitado en el 

7 



progreso huaano. Fue necesario que 

contracorriente romántica para sembrar la 

hombre egoista y aislado que la ilustración 

origen del Estado. Asi mismo fue necesario 

se produjese la 

desconfianza en el 

habia colocado como 

que se diese esta 

qontracorriente · para que se privilegiase a la comunidad y la 

Historia como los fundamentos del Estado y a la costumbre como el 

cimiento de la ley. 

Secularización de la sociedad y público ilustrado. 

El concepto de ciudadanía 

se desarrolló sobre las 

realizado por el pensamiento ilustrado 

espaldas de un amplio proceso de 

secularización de la sociedad europea que se hizo visible desde 

el siglo XVI. Este fenómeno se caracterizó por el surgimiento de 

un nuevo "ethos" económico que desplazó las formas de trabajo 

precapitalistas mediante la creciente racionalización del trabajo 

social y la acumulación de riqueza. Indudablemente la reforma 

religiosa estuvo vinculada a este proceso de revolu.ción. La 

consecuencia fundamental de ésta última fue la separación del 

Estado y de la Iglesia; por lo cual la religión fue relegada a 

ser un aspecto meramente privado que no fue puesto en juego por 

el vínculo público que los individuos establecieron como 

pertenecientes a una comunidad política. Un elemento fundamental 

de la secularización de la sociedad se refiere por igual a la 

derrota de las corporaciones y a su desvinculación respecto al 
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Estado, que finalmente favoreció el trabajo y 

económica de los propietarios privados por 

la libertad 

sobre las 

vinculaciones estamentarias y gremiales. El proceso secularizador 

llevó por otro lado, a la consolidación de la forma mercantil en 

los productos del trabajo. La actividad económica se despojó de 

su carácter gremial, corporativo o social. En sentido estricto, 

la actividad económica adquirió un ropaje privado como actividad 

de los hombres concretos, los cuales sin embargo, pudieron 

expresarse sobre lo~ asuntos del Estado que interferían 

directamente en sus actividades como hombres públicos, es decir, 

como ciudadanos. Este sentimiento de pertenencia a una comunidad 

política con fronteras dadas por el mercado, la lengua co•ún y el 

origen confor•ó los Estados Nacionales cuya existencia se 

proyectó de manera inmediata sobre la misma economía mercantil 

que les habia dado origen. 

El Estado mercantilista como primera forma estatal moderna 

fue el ámbito en el cual se desarrollo el individuo separado de 

las corporaciones que constituían la antigua sociedad 

estamentaria feudal. Marx relacionó la consolidación , de esta 

forma estatal, que sirvió de marco a los procesos de desarrollo 

de las economías nacionales, con una época de extrema violencia 

respecto a los productores directos y su conversión en 

trabajadores asalariados al tiempo que se experimentaba un 

proceso de centralización de los medios de producción. En la 

esfera de la política, el proceso social tuvo como contrapartida 

que desde el siglo XVI se consolidaran las monarquias absolutas a 
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contrapelo de la universalidad católica feudal. Por otro lado, el 

creciente mercantilismo proyectó en el espacio del derecho la 

idea de que la sociedad estaba formada por individuos que se 

enfrentaban como propietarios de mercancías y term~nó por 

qontraponer la '"sociedad" entendida como organismo regido por 

leyes naturales, donde todos tenian las mismas oportunidades y se 

comportaban como iguales, a las organizaciones cerradas como la 

corte o los estamentos que se conducían de acuerdo a privilegios 

que no tenían como fundamento la "naturalidad" del mercado. No 

obstante, aunque el interés del Estado mercantilista consistió en 

impulsar la economía de mercado, tendió por igual a la 

conservación de los estamentos feudales en esa especie de 

transición entre el antiguo régimen y la modernidad que fue la 

corte. Esta en efecto, significó un proceso civilizatorio de 

largo alcance que nutrió a la naciente sociedad burguesa,. 

Esta contradicción determinó que junto a la expansión del 

mercado, se diesen ordenamientos de autoridad para la cual la 

actividad del burgués, encerrado en su taller 

persona privada al comercio, se convirtiera 

o dedicado como 

en un asunto de 

relevancia nacional. La libertad a la que aspira la sociedad 

económica choca generalmente con los ordenamientos del Estado, 

pues este transforma la actividad privada en un asunto de interés 

público. 

Fue en el ámbito de esta forma estatal que se desarrollaron 

fenómenos de secularización que bien pueden ser consj.derados como 

elementos formadores de un público ilustrado, el cual constituye 

10 



la base material para la formulación de un concepto de 

ciudadanía. Habermas ha denominado a este proceso histórico "la 

formación de espacios públicos". Por público entiende una reunión 

de personas privadas que se reúnen en calidad de público. En 

sentido estricto, la esfera pública para Habermas es un espacio 

comunicativo en el cual las personas privadas generan "opinión 

pública". En el espacio histórico del Estado mercantilista, 

durante los siglos XVII-XVIII, los ordenamientos del Estado que 

atañían al tráfico mercantil y las actividades de las personas 

privadas de la emergente sociedad burguesa, encontraron un 

espacio de interlocución privilegiada en la prensa0 • 

El Estado mercantilista vió la importancia de esta nuevo 

instrumento para dar a conocer órdenes, reglamentos y 

disposiciones cuyos destinatarios se convirtieron propiamente y 

por vez 

dirigidos 

embargo, 

primera en público. Aunque los 

a la totalidad de los súbditos, 

al hombre común sino ante todo 

ordenamientos eran 

no llegaban, sin 

a los sectores 

ilustfi~dos, a los "lectores", esa capa burguesa que pronto se/· 

coloca por encima del "pueblo". El público lector pronto" adquiere 

la conciencia de ser interlocutor, competidor, crítico y 

argumentador de los reglamentos, lo cual constituye una 

característica fundamental de la naciente publicidad burguesa. 

Del mismo modo, la prensa se presenta como una zona de 

interpelación entre las esferas del poder político y la sociedad. 

Para Habermas el espacio público no sólo se define con el 

paradigma de la. prensa. Aún antes de la consolidación de una 
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opinión pública que tiene su base en la sociedad burguesa, las 

formas propias del raciocinio que definen a estos espacios 

públicos se expresaron socialmente mediante instituciones 

seculares propias de la ciudad, tales como las casas de café, de 

ios salones que proceden de la conversación cortesana y cuyo 

sustento real son las tertulias y los cenáculos; y, finalmente, 

los clu~~ que derivarán hacia intereses políticos. Todas estas ¡/. 

instituciones alcanzan su máximo esplendor hacia el siglo XVIII. 

Estas instituciones tuvieron tres características 

fundamentales. Estas fueron la igualdad que se trasluce en la 

conversación, la racionalidad, que se quiso imponer en la misma, 

y la transformación del arte en un objeto susceptible de ser 

consumido como una mercancía. En efecto, la burguesía no reconoce 

más diferencia en sentido intelectual que las establecidas por la 

capacidad raciocinante y la inteligencia. Al margen de las 

variantes y la importancia relativa que estas instituciones 

adquirieron en Inglaterra, Francia y Alemania, puede afirmarse 

que no sólo establecen un grado de igualdad entre los 

participantes, sino que convierten la obra de arte en 'objeto de 

discusión, de crítica y de consumo; lo cual equivale a darle una 

cierta forma mercantil. A ello se añade la exigencia del público 

de una popularización del sentido de . la obra para el 

entendimiento de todos con el fin de· adquirirla. Debido a lo 

anterior, la cultura adquiere forma pública desenclaustrándose 

paulatinamente de la corte o de los monaterios al mismo tiempo 

que se "desencanta" del mundo desligándose de formas poéticas 
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populares o religiosas. Tal proceso de secularización ocurrió por 

igual con la música, el teatro, la pintura; y, finalmente, con la 

filosofía g1..1e abandona su sentido escc•lástico para adc•ptar- una 

forma critica. Cabe señalar gue todas estas manifestaciones 

pasarc•n del mecenazgo a la edición propia de la sociedad bLirguesa 

con sus periódicos y revistas de critica artística y cultural. 

Para nuestro autor, el origen del pl.'1blico" 

secularizador de la cultur-a, gue impone SLl visión del mundo hacia 

finales del siglo de las luces, surge del hogar burgL1és, de la 

pegLleña fami 1 ia generador-a de la subjetividad moderna. De hecho, 

este es el sL1stento natural par-a gue pueda e)dstir un marco de 

acL1erdo entre el p(1blico de lector-es. La obra literaria pr•:•yecta 

la experiencia coml'm de la familia patriarcal. 

"Las experiencias en las •=!Lle un p0.:1bl ico apasionado, 
tematizador de sí mismo, busca entendimiento e 
ilustración -en el marco del razonamiento público de 
personas pr-ivadas dialogantes-, fluyen de las fuent.es 
de la subjetividad específica, cuyo hcogar en el sentido 
literal de la palabra es la esfera de la pegueña 
fami 1 ia patriar-cal",. 

La modificación de la familia -gue debe ser observada en el marco 

de la evolución de Lma ecc•r-.C•mia mer-cantil- se pr•:oyect.a en una 

serie de transformaciones de la vida sc•cial. Una de ellas se 

refiere al plano habitacional y al estilo argtlitectónico. La casa 

de la pegueña familia burguesa es en todo distinta al palacio 

ccortesano. La distribL1ción del espacio la v1.1elve más habitable 

para el individuo y menos para la familia. El salón cede su lugar 

a la sala de estar- en la cual se re(men los miembros de la 

fami 1 i a •=!Lle sur-gen desde los espacios privados de sus recámaras. 
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La traza de la casa manifiesta la creencia en la autonomía 

que cada miembro de la familia siente para si en la esfera 

íntima. Por ello su espacio es una esfera de emañcipación 

psicológica coincidente con el proceso de emancipación de la 

sociedad mercantil. El ámbito de la pequeña familia como esfera 

de liberación se traduce en una subjetividad que re-flexiona en 

torno a sí misma expandiéndose desde este ámbito íntimo al plano 

de la humanidad. Este es el origen de la literatura que tiene 

como objeto el intercambio epistolar y el diario íntimo. 

"No por casualidad se convierte el siglo XVI!l en un 
siglo de intercambio epistolar; escribiendo cartas se 
robustece el individuo en su subjetividad" 'º· 

El sentido crítico y raciocínante que caracteriza el paso de un 

público meramente literario a un público tematízador de los actos 

del Estado está dado en este sentido por la liberación de la 

subjetividad individual. La idea de un público critico entendido 

tematizador de la política marca la culminación de este concepto 

" .. compuesto de personas privadas raciocinantes (que) se 

apropia(n) de la publicidad reglamentada desde arriba, 

convirténdola en una esfera del poder público"11 • 

Para Habermas las formas políticas de la publicidad que se 

instituyen a lo largo de este proceso que se hace extensivo hasta 

el siglo XIX, se llevan a cabo en Jo que ha dado en llamarse 

opinión pública en su sentido más amplio en la fase liberal del 

capitalismo: prensa, clubes, partidos y parlamento. lnstituciones 

todas ellas que se recJ aman como portavoces y repr·esentantes de 

los privados frente a la autoridad estata1. La evolucJón de estas 
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instituciones en Inglaterra a lo largo de la segunda mitad del 

siglo XVII y el siglo XVIII, así como sus variantes continentales 

a partir de este último siglo, ejemplifican la fase histórica del 

capitalismo en el cual la producción de mercancias y el trabajo 

s.ocial se "secularizan", es decir, se emancipan de las 

directrices estatales. El público político -que coadyuva a la 

constitución del Estado de derecho- corresponde a un principio de 

recurrencia y mediación entre la sociedad y un Estado coincidente 

con sus intereses. Desde el punto de vista del filósofo alemán, 

la formación de un principio de lo público en sentido político 

sería incomprensible sin la existencia de ese elemento que 

configura la transición del Estado mercantilista al Estado 

liberal: un mercado liberalizado como clave de la reproducción 

social y como relacionante de los propietarios privados de 

mercancías. La culminación de esta proceso supone la formación de 

un ámbito jurídico del derecho privado respecto a un poder 

público que tiende a acumular funciones políticas, jurídicas y 

administrativas . 

El individuo propietario pasa a ser considerado como la base 

de la noción de contrato, de la sociedad moderna y las funciones 

concomitantes: la libertad de profesión, de industria y de 

comercio; así como la libre disponibilidad de la herencia. En 

consecuencia con lo anterior, el derecho privado moderno se 

encuentra también inserto en el proceso de formación de la esfera 

secular. Su imposición marcha a la par del proceso de producción 

mercantil y de oreanización del trabajo asalariado. Aunque esta 
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concepción del derecho surge bajo el Estado mercantilista; no se 

impone sino hasta el momento de su positivización en el siglo 

XVIII, en el marco de la sociedad burguesa madura. La ideología 

del intrercambio de equivalentes es el humus material del cual 

surge este derecho privado moderno; pues supone el abandono de 

los derechos estamentarios y de los pactos de las corporaciones 

con el monarca. A contrapelo de los derechos estamentarios, el 

individuo burgués se enmarca en una concepción igualitaria ius

naturalista, basada en el supuesto de la existencia de la ley. 

Con la eliminación del status y la sustitución por la noción de 

contrato entre personas privadas, el Estado trata con la sociedad 

formada 

público. 

por propietarios raciocinantes, que constituyen el 

Las formas que hasta aquí se han descrito, siguiendo a 

Habermas, se enfrentan a una contradicción. Por un lado la 

sociedad burguesa ha llegado a establecer que el ámbito del 

mercado es una esfera autoregulada y asegura que esta instancia 

es capaz 

que los 

de funcionar en bien de todos de manera 

individuos intercambian equivalentes. 

justa -puesto 

Este último 

elemento supone que la economía funciona de manera racional y 

por ello se le considera como una forma exenta de dominio y de 

toda ambición política. Pero por otro lado la opinión püblica a 

la cua 1 el Estado debe recurrir para leei ti mar sus funcic•nf's de 

poder y dominio, significa Ja publicidad poU ti comente act.i.va de 

los propietarios. vale decir lectores ilustrddos, c¡ue consli t11yen 

e.1 público hacia el c.uaJ el Estado d.i.rit;'-' ~~u~~ n":querinLienlo~:. 
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Habermas concluye que el principio de opinión pública que en si 

mismo quiere ser el ámbito de la racionalidad es a la par una 

esfera ideologizante más cercana al interés de clase. Siéndo una 

esfera de renuncia al poder, los requisitos que impone como 

P.rincipio de acceso al público -propiedad e ilustración-, 

terminan por constituirse en una fundamentación contradictoria 

del poder en el Estado liberal de derecho,2 . 

Una lectura de Habermas sobre la interpretación que da él al 

proceso de secularización podria bordar en el terreno de la 

constitución de conceptos como el de ciudadania y cultura 

politica. En los espacios públicos generados por la sociedad 

burguesa tiende a constituirse la nación. La utilización de la 

lengua nacional en la discusión raciocinante y la atención a los 

intereses mercantiles de una emergente economía nacional son 

poderosos ele•entos de identidad en estos espacios; aunque es 

evidente que se priorice al individuo privado por sobre los 

elementos tradicionales y populares que son corroidos por la 

modernidad que significa la razón. Por otra parte la 

argumentación racional genera creencias de legitimidad. En esos 

espacios se discute no sólo en torno a la experiencia intima 

literaria sino que la critica llega hasta el momento de la 

política, en la cual se discute ya sobre la conformacíon de las 

instituciones de la República. Vb gr. las características de la 

Monarquía o la República, el narlamento, la forma de gobierno , 

etc. Tal es la funci<.on de .los c...l.ub<~~;. Jos part.i.<lm' politlcos y la 

prensa que se forman a lo largo de los slcl0s XVJJ y XVJJl ~rl 
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Inglaterra, Francia y Alemania. Finalmente, es en estos espacios 

públicos donde se discuten las teorías politicas, tanto en el 

ámbito de su objeto de estudio, es decir el Estado, como la forma 

en que los intelectuales establecen sus relaciones con éste y con 

el público iletrado; lo cual tiene que ver con el modo en que se 

transmiten las teorías que deben legitimar o criticar el dominio 

ante las masas iletradas. En suma, estos espacios públicos con su 

ejercicio de la igualdad, argumentación y racionalización 

constituyeron no sólo la base para la formulación de un concepto 

de ciudadania sino para una cultura politica de la sociedad 

burguesa. 

La contracorriente romántica y la crítica de la ciudadanía. 

Si en Francia el racionalismo ilustrado fue una poderosa marea 

que puso en cuestión los fundamentos del absolutismo con su 

énfasis en el ciudadano, en Alemania se gestó una 

contracorriente que antepuso a la universalidad racionalista, la 

individualidad histórica de los pueblos. El movimiento romántico 

puede ser considerado como una crítica a la concepción de 

ciudadanía que había llevado a cabo el siglo de las luces. La 

anterjor afirmación no quiere decir, sin embargo, que ambas 

tendencias de la cultura universal se enfrenten 

irreductiblemente. Por eJ contrario, encuentran múlti¡1les puntos 

de contacto y de enlraJazamiento; ~JeK nl la JJustracJon fue del 



todo ahistórica, ni el romanticismo fue del todo anti-ilustrado. 

Un acercamiento más estrecho al desarrollo de las ideas en este 

periodo histórico que en 

modernidad, así debería 

fenómenos nos lleva a 

definitiva fecundan nuestras "ideas de 

probarlo. La complejidad de estos 

considerar aqui bajo el rubro de 

romanticismo sólo características generales que giran en torno a 

los conceptos de Ciudadanía, Historia y Nación en el marco de 

esta contracorriente. 

La respuesta al hombre abstracto fijado por los 

representantes de la ilustración provino de la Alemania dividida 

y profundamente rural. Palmo a palmo el romanticismo disputó los 

presupuestos de la ilustración. Al individuo burgués raciocinante 

contrapuso la idea de comunidad. A la abstracción de la ley opuso 

la Historia y la costumbre de los pueblos como su fundamento 

último. A la universalidad, que debía ser el producto del trabajo 

de la Razón, el romanticismo opuso la particularidad histórica 

nacional que encontraba su cimiento en la vida de los pueblos y 

en su poética popular. De ahí que acudiera a un "Volkgeist" como 

el suelo nutricio de la nación y origen de las literaturas 

nacionales. Para el romanticismo, a diferencia de la ilustración, 

la nación no dependia en su origen de la voluntad soberana de los 

individuos, sino que era el producto de la historia, la 

comunld11d, de la lengua, la raza y el territorio ocupado. Al 

sentido atomístico ilustrado en el cual domina la lucha de todos 

c.ontn, todos, el rom1rnUcismo opuso con su recurrencia a las 

nacionalidades un sentimiento t•r~urüco !.-.!ll el cuciJ el lntJjvjcJut' 
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debia sumirse. En cierto sentido, la Nación expresaba en el 

ámbito de la historia, el sentido totalizante y la búsqueda del 

absoluto que la filosofía romántica -con Schelling a la "cabeza-, 

pretendia alcanzar. En realidad existe en el romanticismo una 

aspiración profUnda a la identidad; es decir, a la superación 

del desgarramiento que era típica del mundo moderno entre el 

hombre y el ciudadano. 

Ciertamente, la idea de Nación como totalidad también 

contiene una noción estética en la cual se privilegia la poesia 

popular o la de las aristocracias al público burgués. Mediante la 

primera se pretende retornar a una historia conciliada con la 

naturaleza. En consecuencia, el romanticismo establece no sólo 

una separación con respecto al público ilustrado, sino constituye 

una crítica al sentido utilitario de la economía capitalista, 

haciéndola extensiva a la racionalidad técnico científica; en 

tanto 9ue esta última significa dominio y expoliación de la 

naturaleza. Mediante la segunda forma estética en que el 

romanticismo se separa del público burgués, surge una ciudadanía 

aristocrática basada en la representación o la formación de una 

"personalidad", con una fuerte subjetividad a la cual se le 

atribuyen significados 

atormentados y fáusticos 

irónicos o 

contrapuestos 

trágicos, 

a la 

demoníacos, 

abstracción· e 

igualdad que presupone el ciudadano formado por el proceso de 

secularización que hemos descrito más arriba. Indudablemente ese 

concepto aristocrático está fuertemente influenciado por el 

"junkeri.smo" alemán, que postulaba léJ creac.ión de un den~cheo 



histórico frente al "ius-naturalis",3. Pero debe hacerse notar 

que al margen de estas tendencias, el romanticismo pone en juego 

el papel de la historia como critica de la sociedad burgüesa. El 

alma roaántica vuelve sus ojos con nostalgia trágica hacia 

paraísos perdidás en una mítica edad de oro. Por ello experimenta 

un constante retorno a la edad media germánica, aunque no rechaza 

fundirse con el helenismo, como una mítica edad clásica en la 

cual existe una conciliación entre el contenido y la forma 

artística. El romanticismo exalta los torneos caballerescos, las 

tradiciones populares y las sagas medievales; o bien, resalta la 

belleza poética clásica como ideal frente al prosaico mundo 

moderno. 

El romanticismo privilegió en los ámbitos de la historia 

nacional y universal las voliciones del genio o del héroe frente 

a la racionalidad contractualista. Sin embargo, debe señalarse 

las fi~uras her~icas sólo son activas en la historias nacionales, 

en la medida que reflejan las tradiciones populares o el espíritu 

de los pueblos. Debe recordarse a este respecto que para Hegel la 

Idea se encarnaba en los grandes hombres que se metamorfoseaban 

en el espíritu del mundo. De acuerdo a todo lo anterior, puede 

observarse que el historicismo alemán refleja un cierto popull.smo 

que es puesto como la base de la historia. 

El "Sturm und Drang" opone a J.a capacidad areumentat.iva de 

la Razón la parte inconsciente deJ ser nacional. Este hecho se 

caracteriza de manera 1 iterar j il por su recurrenc:j.a a la noche, <tJ 

mito y al sueño. EJ iluminismo sucumbe as.i a.I senliuo atormenliJ<jo 
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de la poética alemana.iQué extraño debió parecer a un siglo 

deslumbrado por la claridad de la ilustración el manto que tendió 

Novalis con sus "Himnos a la Noche"!. Ciertamente, este"poeta es 

el minero que explora el subsuelo de la conciencia alemana: 

"Descender al seno de la tierra 
lejos del reino de la luz ... " 

La nostalgia por la noche trasluce el deseo de un retorno a la 

época dorada, a lo viejo, que algún dia volverá a ser joven. 

"Que debemos hacer en este mundo 
con nuestra lealtad y nuestro amor. 
Lo viejo se posterga, 
que será pues lo nuevo. 
iqh! solo y conturbado está 
quien ardiente y devoto ama el tiempo pasado" 14 

El sentido histórico que se proyecta en la poética de Novalis es 

una preocupación común de esta época en el ambiente cultural 

alemán. Otro ejemplo sugerente es el de Adalberto von Chamisso 

quien expone magistralmente la historia de un hombre que cambia 

su sombra por la bolsa de los deseos. Un hombre sin sombra. 

Sugerente imagen de un hombre sin historia, aislado en una 

abundancia ficticia que recuerda las sagas medievales, desligado 

de toda raíz y separado de todo aquello que signifique 

personalidad. Aunque la desgracia mayor de todas reside, en que a 

pesar de todo, el hombre en su conjunto parece estar destinado a 

empeñar su sombra, pues ese parece ser el designio del espíritu 

de los tiempos que al narrador le tocan vivir. Con ello el 

romanticismo parece anticipar la problemática de la alienación. 

La conclusión de la novela así lo demuestra: una vez que Peter 

Schlem:ill -el ¡x:rBon;,je central de la novelF1- h;; ced:ick• su 



sombra, no ha de encontrar la forma de re-concretizarse -ni 

siquiera el aaor. Su destino será la enajenación, el aislamiento 

y el abandono. ¿ Cuál es la salida frente a todo estado de cosas? 

Para Chamisso es el conocimiento como pasión, aislado y 

c.ontemplativo 'ª· · 

Ciertamente la idea de pasión llega hasta la visión 

idealista hegeliana de 

histórico de la Idea 

autoconocimiento. Como 

la historia. Para Hegel el 

tiene como fundamento la 

ha hecho ver Ernst 

desarrollo 

pasión del 

Bloch, el 

autoconocimiento no puede ser entendido en Hegel en un sentido 

atomistico a la manera ilustrada, sino en sentido social

univeral. El desarrollo histórico de la Idea, que en virtud de la 

propuesta totalizadora es al mismo tiempo el desarrollo de la 

historia humana, con su carga de lucha, desgarramiento y unidad, 

es la respuesta hegeliana al concepto de ciudadania burguesa 

surgid? de la Revolución francesa. La Idea tiene como fundamento 

la pasión; su actividad devoradora cuyo objetivo final es el 

absoluto constituye la respuesta de Hegel a las condiciones de 

escisión de la ciudadania burguesa. El Volkgeist es, en la 

concepción hegeliana, el punto de partida del mundo histórico; 

más éste ha podido encarnar en individuos excepcionales en 

etapas criticas del movimiento histórico. No obstan1.e, en Hegel 

la pasión romántica es sólo un paso en el desarrollo historico de 

la Idea. Fi.nalmente la pasión es apresada por una ri.lcionalidad 

ética que culmina en el concepto de Monarcd, como categor1a 
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unificadora que debe disciplinar a la sociedad burguesa y su 

dialéctica de la abundancia y miseria. 

Aunque no es el momento de enfrascarnos aqui· en una 

discusión sobre Hegel, podemos afirmar que a pesar de su deuda 

qon el movi•iento romántico alemán supera la subjetividad 

exacerbada de éste, que cede su paso al concepto de Estado. Pero 

también la idea de opinión pública ya no es considerada como la · 

esfera de lo racional, pues pertenece a la esfera de la 

individualidad cuya consecuencia no es la generalidad, sino acaso 

la reunión de los muchos. El ámbito privilegiado de la razón en 

el sistema hegeliano es el Estado encarnado en el monarca y no la 

opinión pública. 

· En el espacio del ordenamiento jurídico también tuvo el 

romanticismo sus consecuencias. Nos referimos a la llamada 

Escuela Histórica del Derecho que quiso constituirse como una 

alternativa al derecho natural emanado de la ilustración. A pesar 

de la crítica lapidaría del joven Marx, es importante observar 

que la escuela de Savigny opuso la idea de la costumbre y de la 

formación histórica al concepto de ley que no tomaba en cuenta 

las condiciones de un pueblo o de una nación. Esta escuela quería 

hacer notar la contradiccj.ón existente entre ley y costumbre, 

entre generalidad y hombre concreto, tratando de inclinar el fiel 

de la balanza en pos del segundo, aunque ello significara -o 

precisamente por ello-, la conservación del viejo statu quo. 



"La Escuela Histórica considera que la materia del 
derecho ha sido dada de modo no arbitrario, sino 
necesario por todo el pasado de la nación, que proviene 
del genio y de su historia. La actividad racional de 
cada época debe tener esencialmente como finalidad la 
comprensión de esta materia jurídica en su necesidad 
histórica, mantenerla viva y rejuvenecerla." 16 

Por sobre las otras características del romanticismo que 

hemos enunciado, este alegato por un derecho histórico nos parece 

sugerente para encontrar la critica de la ciudadanía. Aquí el 

individuo ato•ista es sustituido por la comunidad y la historia 

pasa a desempeñar el papel de una poderosa palanca para re-anudar 

los lazos desperdigados en el ámbito de la nación. Para hacerlo 

se recurrió a las costumbres populares, el mito o la leyenda, del 

mismo modo que al genio o al héroe como creadores de la nación. 

Por otra parte, en el derecho histórico el concepto abstracto e 

igualitario del ciudadano tiende a desaparecer por la 

reivindicación del hombre histórico, que trabaja, aunque tengamos 

que repetir que ello se convirtió en el fundamento de una teoría 

conservadora del Estado que veía un enemigo en el jusnaturalismo 

ilustrado. Parece que en el movimiento romántico debe observarse 

la existencia de una gran clase de propietarios agrarios y la 

debilidad de una sociedad que ligara con lazos económicos a la 

nación. Por ello no resulta del todo asombroso que desde el punto 

de vista histórico germánico, aquélla tenga sus amarras no en el 

fondo de la economía moderna, sino en el ámbito de la cullura. 

Tal vez por ello Fjchte dirigía sus "Discursos a la Nación 

Alemana", como una manifestación de nacjonalismo cultural. aún 

an tc:s de que la Naci.on e>:ü;tj era ccmsti.tucionaJ men t.e. 



Ciudadanía y positividad. 

También en Francia se desarrolló una critica a la condición de 

ciudadanía propugnada por la ilustración que tuvo como exponentes 

fundamentales a Saint-Simon y Comte. El punto de partida de ambos 

fue la conceptualización de la sociedad surgida de la Revolución 

francesa como un organismo en crisis que debía ser reformado. La 

propuesta para llevar a cabo esta misión fue la instauracion de 

una ciencia positiva al modo de la Física o de la Química que 

contrarrestara las tendencias criticas y 

ilustración. En sentido estricto la crisis 

negativas de 

que Saint-Simon 

la 

y 

Comte observaban en la sociedad europea de su tiempo, se debía a 

la anarquía que imperaba en las opiniones. Para ellos, el hecho 

de que todo el mundo pudiera opinar sobre la cosa pública 

provocaba un desorden en el Estado que debia ser superado. La 

critic~ que se originaba en las divergencias de las opiniones era 

considerada, por lo menos por Comte, como una "metafísica". De 

una vez por todas, ésta debía someterse a los criterios de la 

ciencia, en la cual no todos podían incursionar. De este modo se 

proponía que la sociedad (en la cual Saint-Simon empezaba a 

reconocer las clases sociales y Comte las reconocía con plena 

conciencia} fuese sometida a una aristocracia del saber. 

El positivismo en Francia representó una reacción ante la 

negatividad de la ilustración y de la diaJectica hegeliana. Sin 

embargo, no debe olvidarse que ~;u ori¿.;en se debía al clamor 

general de superar al hombre egoista y abstracto, herencia del 



iluminismo. El socialismo saintsimoniano o la Sociología de Comte 

aspiraron a la restauración de la comunidad ante la asocialidad 

del hombre aislado, que con sus intereses de prqpietario se 

yuxtaponía a la sociedad. La nostalgia por la comunidad perdida 

restaurada por medios científicos no es, paradójicamente, ajena a 

la aspiración del absoluto inserta en la cultura histórica 

alemana. Sin embargo los pensadores franceses desterraron toda 

autoreflexión como forma de construcción cientifica. Para Saint

Simon y,su discípulo, la restauración de la comunidad después de 

la era revolucionaria, se planteaba como un problema científico 

que habria de ser resuelto "técnicamente". No debe extrañar en 

estas circunstancias que la propuesta de fundar una socialidad 

positiva se centre en la industria. A pesar de todo, la intención 

ciencista del antiguo positivismo tiene una base histórica. su 

orientación anti-ilumista, su diagnóstico de la crisis, que debe 

a~oyarse en un análisis histórico para preparar la etapa positiva 

de la humanidad, así lo demuestran. 
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Saint Simon y la politica como ciencia. 

El análisis histórico de Saint-Simon se centró en la profecía del 

fin de la crisis desencadenada por la revolución. Al igual que 

Hegel en Alemania enunció una especie de absoluto. Sin embargo, 

para el noble francés éste se encontraba aún en gestación y 

habría de ser llevado a cabo por los industriales. Estos 

representaban a la masa activa de la nación en contrapartida de 

los "ociosos" que eran el más aborrecible recuerdo de la 

feudalidad.
0

De hecho la división entre estas dos clases había 

sido el origen de la Revolución francesa y la persistencia de 

esta escisión era la causa más evidente de la crisis 

posrevolucionaria. No obstante, la potencia de la industria y su 

multiplicación geométrica colocaría a las clases industriales a 

la cabeza de la sociedad. Huelga decir que Saint-Simon reconocía 

a la industria aún como una unidad, sin fracturas entre los 

grupos· y las clases que la componían. 

Indudablemente la potencia multiplicadora de la industria 

desplazaría -según el noble francés-, la opinión en sentido 

criticista. Para Saint-Simon la industria era la fuente mediante 

la cual las creencias y los actos debían fundarse positivamente. 

El origen de la política como ciencia positiva se encontraba en 

el hecho indubitable de que la filosofía era desplazada por el 

conocimiento y dominio del "factum" empirico U evado a cabo por 

el creciente proceso de racionalización. l.iJ exJgencii::J 

sninlsimoniana respecto a Ja poli \:ica se re};um1 a en q1w: e::> 1.11 



disciplina debia desligarse de la filosofía y adoptnr el 

paradigma de la ciencia positiva a la manera de la Astronomía, la 

Física y la Química. Por ello, la superación de la crisis 

dependía del hecho de fundar la opinión en la ciencia de la 

s.ociedad. El sueño de una sociedad industrial regulada y sin 

escisiones se perfila en el pensamiento saintsimoniano como un 

fisicalismo que veia a la sociedad como un organismo natural, que 

a·l igual que los organismos biológicos estaba regida por leyes 

que era preciso descubrir. El descubrimiento y manipulación de 

estas leyes era el fundamento de una sociedad futura. Un gran 

avance en este sent'ido había sido descubrir el sujeto de esta 

transformación: los industriales. Tanto más reprobable por ello, 

la acción de los ociosos que pretendían resistir las leyes que 

adquirían un significado económico. Debido a esto último, para 

Saint-Simon la ciencia de la sociedad era propiamente la Economía 

Política. Esta última consideración será del todo inaceptable 

para su discípulo Comte quien consideraba a esta ciencia como una 

variante de la metafísica, aún impreganada de filosofía y de 

argumentos dialécticos, que debía ser superada por el· espíritu 

positivo transfigurado ya en Sociología. 

Es notable que en este primitivo positivismo la concepción 

positiva de la política se realice a través de la lucha de 

clases. Pero corresponde por igual a la intención de re-fu11dnr la 

comunidad destrozada por la crisis. Este problema adquiria 

carActer técnico a Jos ojos del noble francés, pues los 

"industriales" debían i-:er acau<l.i.llados por los cientiíicn~. 



quienes pasarían a desempeñar el papel de la antigua religión 

fundando un "nuevo cristianismo". Es indudable que Saint-Simon 

perfila la idea de una sofocracia dedicada a la resolución de los 

problemas políticos. Esta aristocracia del saber establecería una 

alianza con el ·poder económico para limitar los desvastadores 

efectos del desarrollo capitalista. La condición primera de esta 

alianza residiría en que el saber técnico cientif ico se 

encargaría de anular el criticismo propio de la condición de 

ciudadanía anunciada por el siglo XVIII. 

Como puede observarse el socialismo saintsimoniano anticipó 

la formación de una política técnico-cientifíca. Pero también 

expresó una idea claramente comunitaria. Paradójicamente aquí la 

ciencia se presenta como el fundamento de una ideología que 

elimina la razón crítica y poner a los técnicos y a los 

científicos como los agentes de un nuevo poder espiritual 

universal capaz de sustituir al antiguo catolicismo derrotado por 

obra de esos mismos técnicos-cientificos,7 • 
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Comte y la superación positiva de la ciudadania. 

Comte también se definió contra las tendencias crtticas y 

negativas de la ilustración. Precisamente para este filósofo el 

origen de la gran crisis europea era la tendencia critica que 

había demolido los cimientos del sistema feudal; pero que habia 

sido incapaz de 

origen de esta 

proponer otro sistema. Con ello Comte reducía el 

crisis era puramente intelectual, y en 

consecuencia, debía ser resuelta por los mismos medios. Este 

diagnóstico de la crisis le llevó por igual a la idea de una 

sofocracia que tomaría como fundamento de su acción, los 

resultados del conocimiento científico. Para Comte, este nuevo 

poder debía convertir la política .en una ciencia positiva, 

sustituyendo el concepto de Razón, por el más neutro de 

observación. En efecto, desde su propia perspectiva, la Razón 

había sido el origen de las divergencias de opinión. Y éstas se 

haoian·transformado finalmente en el estado revolucionario que 

vivía la Europa de la restauración. En consecuencia para Comte la 

solución a ese estado consistia en el trabajo de enderezar las 

opiniones que agitaban al continente. Hasta aquí Comte parece 

seguir a su maestro Saint-Simon; no obstante, pronto se se aleja 

de él. Su intención de constituir el edificio enciclopédico de 

las ciencias le lleva a ignorar la Economia Política en pos de 

una fisica social o una Sociología cuya caracteristica prirnorc1i al 

debja ser la recuperación del "factum" como base de una ciencia 

SüC ·j iJ] • 
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Desde un punto de vista gnoseológico -que no es ajeno al 

interés político- Comte trató de superar las tendencias críticas 

por medio de una f ilosofia de la historia la cual a través de una 

serie sucesiva de fases culminaría en una última etapa positiva. 

~n realidad la la filosofía histórica comtiana corresponde a una 

historia del conocimiento más que a una historia verdaderamente 

humana. En efecto, la ley de los tres estadios corresponde a 

formas de conocimiento humano. También se ha dicho del 

positivismo de Comte que adquiere una forma paradójica porque su 

teoría de las fases sucesivas de conocimiento no se plantean como 

una hipótesis que eri todo caso debía corresponder a la estructura 

moderna de la ciencia; por el contrario, adquiere el status de 

teoría ajena a esa estructura de la ciencia, •. 

La teoría de Comte se constituye en un discurso ciencista 

que contradictoriamente debe recurrir a la Historia para 

fundamentarse. Existe un sentido finalista en su construcción, 

pues a través de una supuesta ley del desarrollo podemos 

traspasar la confusión que representa la teología y la metafísica 

para arribar al último y "definitivo" estadio que representa la 

época científica. La creencia optimista de esta continuidad se 

encuentra en la industria que inaugura la etapa positiva de la 

humanidad. La aparición de aquélla es desde la perspectiva 

comtiarrn el punto de inflexión que marca la superación defi ni ti.va 

de la ilustración. Podria afirmarse, inclusive, que para Comte la 

superación definiti.va deJ citoyen estaba dada por la estructur·a 

misma de Ja ciencia. Los atritiut.o:> cartesJanos oeJ cc>nocimientc• -
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realidad y utilidad, certeza y precisión- reactualizados por 

Comte como atributos de positividad deben desterrar todo elemento 

critico y toda aspiración al exceso de si mismo. En otro· sentido 

estos atributos significan también la renuncia al absoluto en 

tanto que éste concepto pertenece a la metaf isica,,_ 

A pesar del supuesto abandono del absoluto, Comte lo 

reestablece por otras vias. Su ley de los tres estadios tiene, 

desde nuestro punto de vista, un objetivo semejante. En ella, la 

culminación del proceso histórico parece ser el estadio positivo. 

De acuerdo a ello, fija el carácter de cada ciencia. Asi las 

ciencias que han arribado a esta última fase son aquéllas que 

tratan de objetos más simples como la Astronomia, la Física y la 

Química; en un grado más alto de complejidad se encontraría la 

Fisiología. La Ciencia Política, física social o Sociología en 

sus diversas ascepciones debe trasladar el paradigma naturista al 

estudio de la sociedad. La Sociologia seria la última ciencia en 

llegar al estado positivo. Ello se debe a que estudia los objetos 

más complejos. Por ser el remate mismo de la ciencia, la 

Sociología plantearía un lazo de unidad lógica e histórica de los 

conocimientos que le preceden en el inmenso edificio comtiano. El 

esfuerzo de Comte por dar unidad y continuidad a las ciencias, le 

hace legitimár una concepción del conocimiento finalista a través 

de un supuesto estudio histórico. Asi la Sociologia s~ ve 

precisada a reconocer un absoluto cognoscitivo que parte do la 

ciencia. La ley intelectual que precede su desarrollo se 

transforma en la ley fundamental del progreso humam•. Las tres 



etapas del espiritu se transforman, simultáneamente en tres 

etapas civilizatorias que determinan al mismo tiempo, la 

organización social. El supuesto positivo, la exigencia de 

observar los fenómenos, se desobedece al elevar una hipótesis al 

grado de una ley que explica toda la historia humana. 

Para Comte todo desarrollo del espiritu corresponde a 

momentos civilizatorios particulares. El estado teológico se 

corresponde con una época militar. El dominio de la naturaleza es 

en éste prácticamente nulo y en consecuencia la industria casi 

inexistente. Por ello las relaciones sociales están encaminadas 

hacia la conquista 'y la esclavitud. Esta etapa está dominada en 

lo espiritual por los sacerdotes y en lo temporal por los 

guerreros. Así mismo pasa por tres etapas sucesivas: el 

fetichismo, que es el momento primario y del cual la humanidad ha 

partido; el politeismo como segundo momento y el monoteismo como 

tercera fase y culminación de esta primera etapa. El estado 

metafisico y legista está dominado por los sabios y los 

legicladores. Tiene un carácter transitorio. Es la fase que 

corresponde a la critica y la argumentación. Esto se debe a que 

si bien la industria tiene alguna preponderancia aún compite con 

las relaciones militares que dominan la primera etapa. El último 

estadio es la época de la ciencia y la industria. Aquí debe 

restaurarse la dj.visión entre el poder espir] tual -que ejerceri an 

los sabios- y el poder temporal -que ejerceri an los industria] e~; 

y propietarios-; como un profeta, Comte anticipa nuestro tiempo: 

la socjedad cuya t.encJenc.ia apunta a Ja or[;ani.;:ac.jcm i.ndustrüd 



" .. dándose como fin de su acti.vidacl única y permanente, 
la producción",,. 

El punto de partida de esta última fase se debe al doble 

movimiento de la introducción de las ciencias positivas en Europa 

por parte de los árabes y la liberación política de las comunas, 

es decir, de los burgos ,, . 

Es notable que en este estadio el esquema de Comte esté 

dirigido a la consecusión de la paz. Esta sólo podía ser 

alcanzada por la abundancia creada por la industria, pero 

regulada adecuadamente por una sofocracia en unidad con la 

propiedad y con la cooperación de los propietarios y las mujeres. 

Desde la perspectiva comtiana, la industria barrería 

paulatinamente con los intereses nacionales, pues una adecuada 

regulación de la sociedad europea debía ser llevada a cabo por 

una fuerza supranacional. Los intelectuales eran los depositarios 

de esta fuerza por ser los únicos capacitados para gobernar en 

esta inminente paz perpetua de la sociedad industrial. 

La teoría de Comte es conservadora. Más aún, es 

restauradora. Y no obstante, no pretende retornar meramente al 

pasado. Su pretensión superadora de la crisis originada por la 

libertad y el derecho natural se basa en la potencia científica e 

industrial y de modo paralelo en la extension del concepto de Ley 

desde la naturaleza a la sociedad. Su noción del nuevo poder 

espiritual era el punto de partida para la reproposición de la 

comunidad. En stricto-sensu los sabios constituirían el justo 

medio entre la dinámica y la estática social. 
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Comte anunció la separación entre dinámica y estática social 

en su curso de Filosofía Positiva como la anatomía y la 

fisiología de la vida social. Posteriormente este esquema lo 

desarrolló en el Sistema de Política Positivan. En esta última 

obra, Comte anunciaba como los elementos de su sociologia 

estática estarían precedidos por una religión de la humanidad que 

consistiría en el culto hacia las personas relevantes de 

generaciones precedentes. Ciertamente a pesar de todo su 

industrialismo existe en Comte la firme intención de inaugurar 

una especie de culto a los muertos y el reconocimiento de las 

generaciones pasadas sobre la presente. Nada más cercano a la 

estática que la priorización de lo muerto sobre lo vivo, o en 

otro sentido, del peso de la Historia -incluso aunque ésta se 

presente como un puro desarrollo gnoseológico- sobre el presente 

como la justificación más profunda del conservadurismo romántico 

de todo tipo y como negación especifica de la ilustración. 

En una escala jerárquica de los elementos conservadores que 

debían ser los pilares de la nueva sociedad-comunidad estática se 

encontraba en primer lugar la mujer románticamente exaltada quien 

tendría en sus manos -siempre la había tenido- la educación 

sentimental de la humanidad. La mujer era el pilar fundamental de 

la familia y en consecuencia de la sociedad, pues al representar 

el sentimiento frente a la inteligencia, promovia la asocJacjOn 

por empatia. La mujer educaba a la familia en la solidaridad, la 

obediencia y la previsión. Esta eclucac.Jon ~enLimental, en peJi.ero 

de perderse por c.1 clesarTo.llc• ili(l1Jstr.1e>l no re¡_;uJ;,Jo, er;, 



revertido en favor de los sabios que debían dominar la escena del 

poder. La mujer se convertía en un firme cimiento de la estática 

porque por medio de aquella educación de la f amilis enseñaba de 

hecho, los principios que debian fundarla: el amor, el orden y el 

progreso. otro pilar fundamental de la estática era el lenguaje 

que se unía íntimamente a la propiedad. Para Comte ambos 

conceptos se encontraban en el plano de la acumulación, pues por 

un lado el 

tanto que. 

lenguaje signif ícaba la acumulación 

la propiedad se encontraba en el 

espiritual, en 

plano de la 

acumulación material. Por ello, para Comte era impensable la 

reformulación de la socialidad sin la unidad plena de los sabios 

con los propietarios. Finalmente en la escala jerárquica que 

venimos enunciando, se encontraban los funcionarios y los 

sacerdotes encargados de instaurar el nuevo poder espiritual, los 

cuales debían ser plenamente reconocidos por los capitales. La 

función de aquéllos debía ser inculcar por medio de la educación 

"una sabia resignación a los proletarios". 

Puede observarse que la solución a la crisis europea que 

Comte propone, era, de acuerdo a su diagnóstico, una solución que 

colinda con el espiritualismo, aún a pesar de su cientificismo. 

La posibilidad de una homogeneidad de la opinion estaba dada por 

una serie de elementos jerárquicos que culminarían en los sabios 

y en los sacerdotes sociólogos. !,a restauración de la comunidad 

dependí.a en última instancia de este neo-catolicismo cientista. 

Asombrosamente, Com1.e Je dedicn un espacio mucho menor al otro 

c:onceplo ele la Soc:iologia: la dlnbm:ica !;o<;laJ. Por· l<"• cJl<mbs, c:n 
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su exigencia metodológica lo subordina al concepto más simple de 

la estática. La dinámica, que en el ámbito de la filosofía de la 

historia se identifica con el progreso, es puesta al ser~icio del 

orden. No obstante, la realización final del espíritu positivo en 

~a sociedad científico industrial, le lleva a Comte a concebir el 

progreso como una mera continuidad y acumulación de elementos 

previos. Mirándolo bien, el principio del progreso es reducido a 

un principio intelectual que serviria para interpretar la 

continuidad gnoseológica desde el saber teológico hasta la 

realización del espíritu positivo. Este mismo principio de 

continuidad vale para el desarrollo de la ciencia: su objetivo 

último consistiría en demostrar la necesidad de la ordenación 

jerárquica de la ciencia desde el saber matemático abstracto 

hasta la instauración de la ciencia sagrada de la humanidad, la 

Sociología con toda su carga paradojica de culto a las 

generaciones pasadas. 

Finalmente no es ocioso insistir que la f uncióu de la ley 

del progreso en la sociedad técnico-industrial, debía consistir 

en cohesionar las clases que creaba esta misma sociedad. Este era 

el objetivo último de la filosofía conservadora comtiana. El 

origen romántico de superar la fase critica se expresa en esta 

última parte de su filosofia que anuncia el surgimiento de una 

nueva religión "científica". Esta contemplaba una jerarqujz;1cíón 

del aparato eclesiástico socjolátrico, en el cual el filosofo 

desempeñaría el papel de;, nuevo ponti fice. f\~~j mismo esta nucNa 

re1Jci6n preveía una Rerle de rltos y fechas en las que debiD 



llevarse a cabo la adoraci.On del Gran Ser (la Humanidad). El 

antiguo aparato de representacion católico traspasaba ahora a la 

aristocracia del saber, que unida a la propiedad y limitándola en 

su egoísmo, habría de reinstaurar la comunidad mediante la 

integración de las opiniones divergentes en la ciencia. En este 

sentido para Comte es claro que la educación científica, aparte 

de la recibida en la familia, estaba llamada a jugar un papel 

fundamental. El sentido romántico de esta filosofía se hunde en 

una profunda nostalgia por la unidad de una sociedad dividida. El 

papel que Comte asigna a la mujer en la nueva sociedad así parece 

demostrarlo. Para el romanticismo, la mujer representa el amor y 

el perdón, sentimientos básicos para superar la escisión. Por 

supuesto, la veneración sociolátrica por los muertos y por las 

generaciones precedentes, son dos aspectos que recuerdan la 

afirmación alemana por la Historia y la nostalgia novaliana por 

la noche. 
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CAPITULO II. 

PROCESO DE SECULARIZAClON Y CIUDADANIA EN LA SOCIEDAD MEXICANA. 

"Bailes reuniones o asambleas de cualquier 
género jamás se efectúan entre ellos; las 
amigables tardes de té ("tea and evenings")se 
buscarán en vano fuera de Inglaterra, pero 
tenemos un sustituto de ellas en México, el 
cual, aunque no tan pulido, resulta más 
amistoso y se adapta de modo perfecto al 
clima y las costumbres de aqui\!_.él, reunión es 
llamada tertulia. Uno se siente en ellas 
como si estuviera en casa y se le recibe como 
si se tratara de un conocido de años. Las 
damas son muy dadas a satirizar y en su 
compañía no cae bien el ser tímido; pero 
aquí la gente joven no parece incomodarse 
.mucho por esta costumbre; por lo general la 
conversación arremete contra personalidades; 
por otra parte.la elección de tópicos no 
resistiría un exámen; si hablan de sus 
vecinos ausentes lo hacen sin escándalo .... " 

De unas cartas de viaje de William T. Penny 
traducidas y publicadas por Juan A. Ortega y 
Medina en Zaguán Abierto al México 
Republicano (1820-1830). 

La modernidad guadalupana. 

La introducción del positivismo en México fue precedida desde 

finales del siglo XVIII por un largo proceso de emancipación de 

la vida social respecto a las directrices religiosas que habian 

sido dominantes durante la época colonial. No obstante, aunque el 

iluminismo penctrt• en la sociedad criolla aJ umbrando J as 

men1.al i.dades, la llama no fue sur j cj ent<;,rnente int1.?:11s.ci corno par;, 

quemar al santo. La soc i<.::dCJd e:u1 ta de J.iJ r~ueva Es pafia qui::. 1.:. 



religioso. Este fue el manto que definió el sentimiento 

nacionalista criollo. Junto a la curiosidad que los sabios 

novohispanos experimentaron por los sistemas modernos, no dejaron 

de lado el problema de dar sustento ideológico a una nación que 

vagamente presentian. El elemento común que cohesionó la idea de 

nación fue la afirmación del mito religioso como el crisol en el 

cual se fundian la diversidad de castas que integraban la 

sociedad colonial. El guadalupanismo fue el santo y seña de los 

sabios c~iollos que los identificó como integrantes de una 

comunidad que tenia su sustento en la historia y en la 

preferencia que le había demostrado la divinidad. 

El proceso de modernización que sufrió la sociedad colonial 

desde la segunda mitad del siglo XVIII estuvo caracterizado por 

la expansión de la educación laica y por el surgimiento de 

sociedades científicas y literarias que revistieron 

indistintamente el nombre de Academias, Arcadias, Asociaciones, 

Alianzas, Ateneos, Bohemias, Círculos, Clubes, Liceos, Salones, 

Tertulias y Veladas 1. El origen de todas estas instituciones 

podemos encontrarlo en el marco de las Reformas Borbonicas, cuya 

politica de modernización vino a dar un impulso a la formación de 

una esfera de lo secular en la Nueva España. Las mencionadas 

reformas sentaron el principio de una modernidad estatal que 

tratarla de asemejarse a la ~structura politica implantada en 

Francia y conocida con eJ nombre de Despotismo J lustrado. Esta 

nueva forma estata], debia corresponder tirnlo en la península 

como An Ja colon.ia " .. ;1 una n11r·~va <.oncepc i 011 óeJ Estado que 



consideraba como su principal tarea reabsorber todos los 

atributos del poder que habían sido delegados en grupos y 

corporaciones y asumir la dirección política, administrativa y 

económica del reino"• 

La política borbónica suponía el desarrollo de la 

agricultura, el comercio y la industria por medio de una 

creciente impulso al capitalismo, aunque conservando la corona el 

privilegio de impulsar algunas actividades en detrimento de 

otras. El .corolario de este proceso fue la expansión del 

conocimiento técnico científico y de la educación, que fueron 

determinantes para la formación de una capa de lectores, quienes 

dado el carácter colonial de la Nueva España y el enfrentamiento 

constante de las castas que la componían, se vieron precisados a 

discutir las novedades que llegaban de Europa y la forma 

especifica que habría de adoptar la nación mexicana frente a 

aq~ell?.que los cultos criollos calificaban de español europeo, 

gachupín o peninsular. 

La laicización de la educación comenzó con la apertura del 

Colegio de las Vizcaínas en 1767, al que siguieron una serie de 

establecimientos como la Real Academia de las Nobles Artes de San 

Carlos, en 1781; el Jardín de las Plantas en México, en 1788, y 

con el cual se estableció el estudio sistemático de la botánica; 

para culminar, en 1792, con el establecjmiento del Rea] Seminario 

de Mineria. Todos estos establecimientos educativos contribuyeron 

a Ja formación de una ment;,lidad modernlzante en la juver1Lud 

cricoJJ¡¡ e i1us1.rada di~ fioahm del si[;Jo XVJJJ, jmpulsada 



fundamentalmente por los miembros de la Compañia de Jesús, 

encargados, muchos de ellos, de la enseñanza en las escuelas. La 

tónica de esta nueva mentalidad se centraba en el ataque a las 

formas tradicionales de enseñanza que tenían su base en la 

escolástica. Este ataque estuvo encabezado por los más conspicuos 

ilustrados jesuitas: Campoy, Francisco Javier Clavijero, 

Francisco Javier Alegre, Diego José Abad, Agustín Castro, Ignacio 

Bartolache, Alzate, Diaz de Gomarra, etc., quienes leían a 

autores re~resentativos de la modernidad europea: Descartes, 

Leibniz, Gassendi Y. Newton entre otros~. No obstante, debido al 

carácter aún religioso de la educación y a la presencia de la 

inquisición como institución encargada de controlar la expresión 

de las opiniones para ajustarlas al dogma católico, existe en 

ellos la intención de sintetizar la modernidad con la tradición; 

o dicho de otro modo, de conciliar la escolástica con la 

metodo~bgia de la observación y la experimentación propias de la 

ciencia moderna. 

De los colegios y la sociedad 

ámbito secular de los espacios 

culta de la época surgió un 

literarios bajo la forma de 

cenáculos y tertulias en los cuales se discutían las novedades 

del siglo. En estas instituciones participaban los personajes que 

ya hemos mencionado. Incluso en ellas se daba a la pubU.cidad 

textos o artículos cuyo contenido especifico (Je oposicJ.611 t1acia 

algunas medidas del Estado impedía que fueran destinados « Ja 

edici6n.-. F.~::tos articuJ.:is y discusjones re¡.H'E:senti:JL1a11~ de~~de eJ 

S(.,:rio m.Lsrno de J <> soc.ledcid ccd <rni¡¡J, eJ. c.;uc-:st .i <•namj t:ntc• <Je l;; 



autoridud mediante la introducción del principio de la 

argumentación y el razonamiento. 

La prensa jugo un papel significativo en la formación de 

estas instituciones. La prensa ilustrada del siglo XVIIl comenzó 

por introducir temas de tipo científico y técnico, pues tenía por 

objetivo la popularizacion de materias tales como la medicina, la 

ingeniería -entre la que destacaba la rama civil cuyo interés 

estaba en función de las inundaciones que frecuentemente azotaban 

a la ciudad de México- y las observaciones naturales sobre el 

nuevo mundo. Los trabajos del naturalista Velázquez de León son 

memorables, así como los de Alzate. De fundamental importancia 

para la vida cultural de nuestro siglo XVIII fueron el Diario 

Literario de México, editado durante el año de 1768 y la Gaceta 

de Literatura, ediitada a partir de 1788 por el eclesiástico 

Alzate; así como el Mercurio Volante, de Bartolache publicado 

durante los años de 1772 y 1773. 

Además de introducir las últimas novedades científicas y su 

probable adaptación a las diversas ramas industriales en la Nueva 

España, los ilustrados novohispanos pretendieron rastrear los 

elementos naturales que definían los hábitos mexicanos. Así 

aparecen l~s memorias sobre la utilidad del pulque para curar 

enfermedades, mientras que Alzate se dedica a escribir sobre la 

utilidad de la explotación de la grana, la cual va a ser 

prohibida atendiendo a la política comercial de la corona. 

Otra característica del ambiente intelectual criollo de la 

Nueva España, es su obsesión por recuperar el pasado prehispánico 
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para igualarlo al clasicismo grecolatino. Sin embargo, esta 

intención choca con la repulsión que el criollo siente hacia el 

indígena sobreviviente de aquel glorioso pasado. Para el criollo, 

el indígena que el 

todas las virtudes 

contempla es un ente degradado que ha perdido 

de sus antepasados. Aunque esta ambigua 

valoración del indígena se manifiesta desde un siglo antes a 

través de la obra de Carlos de Sigüenza y Góngora, alcanza su 

máxima manifestación en la obra del jesuita Francisco Javier. 

Clavijero: Historia Antigua de México. 

La ambición por alcanzar la modernidad se entretejió con la 

veneración hacia los símbolos religiosos propiamente mexicanos. 

Sobre todo por la Virgen de Guadalupe. No obstante toda su carga 

de modernidad de la que son portadores, debido a su carácter 

eclesiástico -no podía ser 

las novedades del siglo 

de otra manera-, intentan conciliar 

con la tradición religiosa. La 

contradicción latente en el pensamiento criollo a lo largo de la 

segunda mitad del siglo XVIII y hasta el momento de la 

Independencia, constituye una de las fuentes del pensamiento 

nacional. De hecho el mito guadalupano surge como una exaltación 

de la identidad y vínculo de la unidad nacional. Veytia, Alzate, 

Clavijero y Hier, para nombrar sólo algunos intelectuales de 

polendas,se"dedican a cultivarlo en sus obras•· 

Debido a lo anterior, para Navarro difícilmente puede 

afirmarse que el movimiento cultural portador de la modernidad en 

el siglo XVIII sea un movimiento ilustrado, si entendemos por 

ello la introducción de una racionalidad que se separa 
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ineludiblemente de la religión para colocar al individuo en el 

lugar de la comunidad. Para los ilustrados criollos el problema 

básico que pretendían resolver era el de la afirmacion de la 

nacionalidad, por lo cual no dudaban en fundamentar los mitos 

religiosos. El caso extremo es fray Servando Teresa de Mier, 

quien fiel intérprete de la ideología criolla, niega la obra 

civilizadora y católica de la conquista a ·través de su famoso 

Sermón Guadalupano en 1794, lo que le acarreará cárcel~s y

destierros. De esta negación, llevada a cabo por fray Servando, a 

la aspiración de la independencia, sólo existe un paso que sería 

precipitado por la crisis política de 1808. 

Junto al guadalupanismo que aleja al criollo culto de la 

ilustración, se encuentra la teoría del pacto que sustentan y que 

es en todo distinto al contractualismo dieciochesco. Los criollos 

escriben en torno al pacto entre naciones, para dar fundamento a 

la Independencia, o en todo caso del pacto entre las 

corporaciones y el monarca; pero no del pacto entre individuos 

aislados que se reúnen en una comunidad política. Para Mier, en 

el libro XIV de su libro Historia de la Revolución en Nueva 

España, lo que ha constituido al pais -argumenta- es un pacto 

originario entre las naciones que habitaban la América civilizada 

en el momento de la conquista y la corona de Castilla. En la 

teoria que expone el padre Mier se perfilan las enseñanzas y el 

ambiente escolar que habia vivido la Nueva España en la segunda 

mitad del siglo XVIII. Para Carlos Herrejón Peredo existía una 

corriente soterrada de pensamiento politico que actúa hasta el 
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movimiento de Independencia mediante la cual fue puesta en 

cuestión la situación colonial de la Nueva España y la autoridad 

del monarca. Esta corriente de pensamiento político habría girado 

en torno a los limites de la autoridad real aduciendo supuestos 

pactos históricos entre las corporaciones o ciertas 

nacionalidades con la corona. Ciertamente esta teoría 

contractualista no procede de la ilustración sino del pensamiento 

político español representado por suárez en su obra Defensio' 

Fidei •· Aunque parezca ocioso debe señalarse que en la lectura de 

estas obras se configuró una parte de la cultura política de la 

sociedad novohispana. 

La ambigüedad de la modernidad mexicana en la cual conviven 

racionalismo, religión y cultura política pre-ilustrada (si así 

se nos permite llamarla) condujo finalmente a la conciencia de 

una especificidad nacional que se puso en referencia a Europa con 

la misma ambigüedad con la que había sido adoptada la modernidad. 

Por un lado se pretende alcanzar el desarrollo europeo -queremos 

parecernos a Europa, ser europeos-, pero por otro lado se pone en 

la balanza la exaltación de la nación, con el objetivo de echar 

por tierra los prejuicios que eran moneda corriente entre los 

ilustrados europeos sobre el carácter y la naturaleza de las 

tierras nuevas. Aunque esta actitud se encuentra inmersa en la 

disputa de América, que surge el mismo día de su descubrimiento o 

invención, lo cierto es que el siglo XVIII se caracterizó por una 

fiereza inaudita en los argumentos que ponían a los americanos -

entonces todavía no eran los anglosajones del norte del 

50 



conti.nente los depositarios de este toponim.ico- como li1zo de 

cochino. Frente a filósofos como Joseph de Paw, 8uffon, Raynal y 

otros que atribuian cierta imbecilidad natural a las cosas y a 

los hombres americanos, Clavijero exalta la naturaleza mexicana, 

su historia, los tipos humanos que habitan estas latitudes 

comparándolos con los europeos, la belleza de las mujeres 

mexicanas y hasta la cocina y el vestido para destruir los 

argumentos de inferioridad natural de América. Por su parte, .: el' 

padre Mier no duda en considerar que la naturaleza y los hombres 

americanos son sustancialmente superiores a los europeos 7 _ 

Paradójicamente la teoría política de los límites del poder 

real tiene una veta aristocrática que se impone en la idea de 

nación y ciudadanía. La aparición de la modernidad no sólo 

conlleva el progreso de las clases criollas, sino que significa 

la formulación de una teoria en la cual se tiende a prívilegiar 

su existencia, al mismo tiempo que comtempla en no pocas veces al 

país como botín de conquista que constantemente les es arrebatado 

por los españoles peninsulares. Para los ilustrados novohispanos 

su condición de ciudadanía no se finca en los atributos de 

generalidad e igualdad, sino en su poder de representación ante 

el monarca cuyo origen se remonta a una oscura época de la 

historia. Este parece ser la génesis de un persistente 

historicismo en la cultura politica que llega a nuestros días. La 

teoría del pacto en el Dr. Mier no es la argumentación en torno a 

los individuos como base del poder político sino de la igualdad 

de las naciones sometidas -por propia voluntad y conveniencia- a 
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la corona de Castilla representada en esos momentos por Fernando 

VII 6. En suma, a partir de los estudios que hemos citado parece 

existir en el ambiente intelectual mexicano del siglo XVI!l!J.D9 / 

ambigua adopción de la modernidad. El proceso de secularización 

impulsado por una economía en expansión y una visión del mundo es 

acompañado reforzamiento de los mitos nacionales que tienden a 

dar unidad a las heterogéneas capas sociales pero no a construir 

una idea de igualdad. 

Secularización y nacionalidad literaria. 

El movimiento de Independencia abrió un período de definicion de 

la nacionalidad y de crisis que persistió durante todo el siglo 

XIX. Sin embargo, a pesar de todas las viscisitudes políticas el 

proceso de conformación de espacios públicos no se vió 

interrumpido, sino que sobrevivió a través de la prensa y de 

múltiples organizaciones científicas e institutos de 

investigación; así como por el impulso dado por los gobiernos 

liberales -e incluso conservadores- a la secularización de la 

educación. Debido a los desgarramientos constantes y a los 

enfrentamientos políticos en los cuales parecía que la nación se 

disolvía, surgieron de estos centros y agrupaciones las 

esperanzas de conformar una idea nacional que estuviera más allá 

de las pasiones partidarias. La idea de formar una nación por 

medio de la cultura, y específicamente por medio de la 

literatura, fue una constante que se extendió desde el siglo 
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XVIII hasta el triunfo definitivo de la República. Estos centros, 

asociaciones y agrupaciones que expresaron por sí mismos la 

adopción de procesos de secularizacion en la sociedad mexicana 

fueron al mismo tiempo, con mayor o menor conciencia de ello, 

focos que irradiaron la idea de ciudadanía y forjadores de una 

cultura política, que si bien no se extendió siempre hacia las 

grandes masas, si identifico a la parte más activa de la nación. 

Entre los centros científicos que surgieron en el México' 

independiente vale la pena mencionar la Sociedad de Geografía y 

Estadística, a la que siguieron una serie de instituciones que 

además contaban con publicaciones periódicas como el Anuario del 

Observatorio Astronómico Nacional; La Naturaleza, de la Sociedad 

de Historia Nacional; la Gaceta Médica de México, etc,,_ 

Las asociaciones científicas y sus órganos periodísticos a 

menudo se encontraban ligados a la discusión literaria en 

Salones, Veladas, Cenáculos o Tertulias, donde la argumentación, 

crítica y discusión de los trabajos presentados por los asociados 

era una fuente de ilustración. Además se realizaban otras 

actividades paralelas a la exposición de trabajos científicos o 

literarios, tales como la declamación poética, representaciones 

teatrales y recitales de música. Aunque estos círculos alcanzaron 

su mayor desarrollo en la capital, también se generalizaron en 

provincia, sobre todo en aquellas ciudades que tenían una 

tradición cultural heredada de la colonia. Ciertamente la 

actividad 

numerosas 

literaria 

reuniones 

había empezado a 

que tuvieron lugar 
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iglesias, colegios y casas particulares que eran acondicionadas 

para las representaciones públicas, " asi como los certaruenes 

poéticos que se presentaban en numerosas ocasiones"10 ; sin 

embargo, pronto trascendieron estos espacios y sus temáticas 

sacras para desarrollarse en espacios seculares y con argumentos 

laicos. 

Entre las asociaciones literarias más importantes por su 

duración y trascendencia es obligatorio mencionar a la Academia· 

Letrán y el Liceo Hidalgo. La primera con veinte años de duración 

aproximadamente y el segundo con cuarenta, aunque con 

interrupciones. Es notable que en estas agrupaciones impere un 

sentimiento de unidad que se creía perdido en el ámbito del país. 

En estas instituciones conservadores y liberales, clasicistas y 

románticos, coinciden en forjar la unidad nacional a través de la 

cultura. La Academia Letrán expresó este objetivo desde la 

primera mitad del siglo XIX. 

"El •érito de la citada Academia radicó en ese deseo de 
formalizar la constitución de esa nacionalidad 
literaria ... " 11 • 

Después de la guerra del 47 se avivaron los deseos de 

independencia entre los sectores del público ilustrado de la 

época. La experiencia de la guerra y la descomposición de la 

nación por obra del regionalismo y de los grupos que reclamaban 

para si una autonomía basada en su propiedad territorial, 

acicatearon la idea de formar una literatura nacional. El Liceo 

Hidalgo tomó la estafeta de la Academia Letrán con este 

propósito. Fundado en 1850, alcanzó su florecimiento al triunfo 
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de la República sobre el Imperio de Maxímiliano. De hecho, esta 

asociación fue no sólo un espacio publico, sino de reconciliaclon 

nacional. La idea de consolidar la nacionalidad a través de la 

literatura se expresó en la revista Renacimiento, impulsada por 

I. Manuel Altamirano. Según la maestra Perales Ojeda el 

florecimiento literario y la posibilidad de confor•ar una 

literatura nacional se dió no sólo en el mencionado Liceo, sino 

que se hizo extensivo a todas las asociaciones de su ti~o a· 

partir de 1867. 

"De las veladas literarias partió el primer impulso que 
había de madurar en el Renacimiento, de las revistas 
que le siguieron, todas ellas estuvieron saturadas de 

· las prédicas nacionalistas del maestro Altamirano",._ 
Aun<fue desgraciadamente este intento no duró mucho tiempo, es 

indudable que representó una plataforma para el desarrollo de una 

vida pública y la formación de una idea de literatura nacional. 

Ahora bien, el periodo que se abre con el triunfo de la República 

y que se cierra con la consolidación del porfirismo marcó la 

consolidación de los llamados "espacios públicos". No sólo a 

través cenáculos o asociaciones literarias se identificaron 

éstos; pues también se desarrollaron en otros ámbitos de la vida 

urbana. Para Don Daniel Cosio Villegas este periodo, que marca la 

historia aoderna de México, está dominado por "un cierto aire de 

ciudad" mediante el cual la cultura urbana tiende a imponerse al 

campo, a pesar de que la inmensa mayoría de la población es 

campesina 13. 

En el espacio urbano se advierte la construcción de paseos, 

la reactivación del teatro y del baile. También proliferan las 
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fondas y cafés. La Alameda con sus bandas de música se convierte 

en el sitio de reunión por excelencia. Pero los lugares en los 

que se comentan las noticias, los asuntos de gobierno y los 

sabrosos asuntos del dia son las fondas visitadas por 

escribiente, burócratas y agentes de negocios; o bien, los cafés 

de más categoría, •. 

A diferencia de la época colonial la arquitectura y la facha 

urbana de las principales ciudades adquieren otro estilo, digamos 

modernizante, a imitación de la Francia burguesa. La arquitectura 

abandona su estilo monacal y defensivo con la edificación de 

secciones expuestas a la mirada pública (jardines y traspatiosJ, 

sobre todo en los rumbos y colonias que han surgido durante la 

época de la intervención francesa. En el caso de la ciudad de 

México, destaca el rumbo de San Cosme como ejemplo de estos 

procesos secularizantes en el ámbito de la arquitectura. Desde el 

pu~to de vista urbanístico, la ciudad contempla una ampliación de 

sus aceras para peatones y la construcción de paseos públicos 

" ... por primera vez se puede caminar con desahogo" ·~-

Los paseos 

Viga, Tacubaya, 

sitio de reunión 

a las orillas de la ciudad (los canales de la 

San Angel, etc,.) se convierten en costumbre y 

de las familias elegantes; las cuales son 

prontamente i11itadas por las familias de escasos recursos. F.n 

-.¡ estos sj U os, además, se organii-~an sociedades recreativas para 

bailar, ju¡;:ar y hacer t.ertuli.as. Ciertamente puede notarse que 1D 

Sl~culc.rizaclón de la~~ costumbres desborda ro:] mero ámtJi to dr.:: la 

fjr~sta relí.giosa dom:inicaJ. 



Durante la época de la República restaurada tenemos también 

definidas claramente las viviendas de la clase media, los 

espacios de reunión común de visitas y las habitaciones 

dedicadas a gurdar la privacidad de los integrantes de la 

f·amilia. Se dispone de un cuarto acondicionado como recibidor o 

sala, uno más qu~ hace las veces de comedor y otros que son 

ocupados como recámaras. 

Del 

"Por lo general después de la comida se retira cada uno 
a su cuarto a descansar, luego se toma chocolate con 
biscochitos, y al caer la tarde se preparan para hacer 
visitas o recibirlas o jugar a las cartas"••-

mismo modo, · las fiestas cívicas sufrieron una 

transformación: primitivamente organizadas por sociedades 

patrióticas o privadas, con el tiempo el Estado empieza a 

tomarlas en sus manos. Sin embargo, es una queja común de que el 

pueblo no participa lo suficiente. 

Los fenómenos de secularizacion afectaron por igual a los 

es¡:)ectáculos culturales, o por lo menos a partir de la 

intervención se consolidó abiertamente un público de 

espectadores. El teatro es uno de los espectáculos que sufre más 

rápidamente procesos de secularización con la introducción de 

temáticas románticas, cotidianas, patrioticas, heroicas, etc .. 

Así mismo se lleva a cabo una mercantilización cuyo consumo es 

prohil..Ji tivo para las capas populares, aunque no escasean las 

representaciones para ellas en g¡,l,~r·on~·s acondicionado~;. La 

mercantilización de los espacios púbJicos no fue exclusiva de los 

es pee t:llcu los: en el año de l 874 t·:e i t;auguraron l:i osf:o:,: E":n 



paseos, parques, etc., para fijar anuncios y avisos, al mismo 

tiempo que para vender periodicos y otras mercancias. 

Junto al baile, los salones, el teatro y la 6pera se 

conforma un público literario. Ese público conocido en términos 

generales como la bohemia, cansados muchas veces de la política, 

es el más empeñado en proseguir un proyecto de creación literaria 

nacional. No podríamos resistir la tentación de reseñar sus 

características y algunas de sus temáticas. Como afirma la 

maestra Perales Ojeda estas asociaciones fueron verdaderos 

centros de docencia literaria, de ilustración y camaradería. 

Aquí, las composiciones y los conocimientos que se ponían en 

circulación se sujetaban liberalmente al juicio y a las luces de 

los asistentes. Las veladas generalmente eran complementadas con 

representaciones teatrales y con programas de música y 

declamación. Otra característica notable era la convivencia entre 

liberales y conservadores a pesar del fraccíonalismo político que 

dominaba la escena política nacional. 

"Vencedores y vencidos convivían, aquéllos muchas veces 
tolerantes y otras intransigentes, dirigían los grupos 
literarios, y éstos, fieles a sus ideales, soportaban 
el triunfo del enemigo trabajando bajo un mismo 
techo" •?. 

En el Liceo Hidalgo, por ejemplo, convivieron los representantes 

de las más diversas corrientes f ilosof icas como Gabino Barreda y 

los redactores del periódico La U bertad, por un lado, y don ,José 

Maria Vigil e Ignacjo Manuel AJtamirano como representantes del 

liberalismo, por el otro. Aunque no se excluían n Jos 

58 



intelectuales de origen católico 

politicamente en el año de 1867. 

o conservador derrotados 

A la "bohe111ia" que se forma en estos centros literarios 

podia pertenecer gente de los más diversos niveles. Con ello se 

resarcía de algún modo la desigualdad que existia en la sociedad 

mexicana por aedio de la participación en empresas donde reinaba 

la igualdad de la crítica y la argumentación. El único requisito 

era tener llediano entendimiento para participar en las 

discusiones. En efecto, se encontraban aquí profesionistas -los 

más-, funcionarios, sacerdotes, diplomáticos, hacendados, 

comerciantes y gentes de escasos recursos; así comºestudiantes / 

pobres y dependientes de comercio. 

Sus temáticas giran en torno al interés primordial de darle 

un contenido universal a la unidad nacional que se pretendía 

alcanzar por medíos literarios, a falta de una nación vinculada 

con fuertes lazos económicos. En este sentido, el ambiente 

cultural del siglo XIX, y fundamentalmente del último tercio, 

anticipa algunos elementos que serán recurrentes en la obra de 

los intelectuales ateneístas y posteriores a la Revolución. Basta 

dar una repasada a los temas que se investigaban en el seno de 

muchas de estas asociaciones literarias: Ignacio Ramirez se 

dedicaba con profundidad a leer a los griegos y en general a los 

representantes de la cultura helénica; José María Vigil e lg11acio 

Manuel Al tamirano, para no mencionar sino Jos mas importante~;, 

exaJ taban el nacionalismo por medio de Ja IK•Vela co~;tumbrü:té:1 y 

la crónica; en tanto que algunos mc;s S•2 <ledJcab;;11 u lb f.Llosof.1 r). 



No faltó en las asociaciones católicas la recurrente admiración 

por el pasado colonial, gracias a lo cual fueron exhumadas y 

revaloradas las figuras de Sor Juana Ines de la Cruz, Juan Ruiz 

de Alarcón y otros. 

A pesar de todo este ambiente público y la ambición 

literaria de crear un vínculo de identidad y unidad nacional, 

después de su triunfo definitivo, los liberales tuvieron que 

reconocer lo lejos que se encontraban aún de alcanzar el objetivo 

de forjar una nación moderna y a la altura de los E.U. o Europa. 

En 1867 Ignacio Ramírez se expresaba con decepción del nivel 

cultural de ocho millones de mexicanos: 

" .. siete millones en completa ignorancia; quinientos 
mil apenas sabiendo leer y escribir y muchas cosas 
inútiles, cuatrocientos mil con mejor instrucción, sin 
que ella se levante a la altura del siglo y cosa de 
cien mil pedantes" 10 • 

La ilustración, condición primera de ciudadanía no existía en el 

pueblo- mexicano. La propiedad, la otra gran condición, estaba 

también vedada para la gran mayoría, pues eran peones 

dependientes del gran hacendado o capataz lo cual les impedía 

convertirse en opinantes de la "cosa pública". La Reforma había 

otorgado condición de ciudadanía a los indígenas derogando el 

régimen comunitario de la tierra para ceder la propiedad 

individual sobre las parcelas con el fin de crear una amplia capa 

de propietarios que dieran sustento democralico a .l.dS 

instituciones republicanas. Sin embargo, como es sabido, ello no 

resultó así y los indígenas en muchos casos terminaron rema1.and•.) 

sus parcelas " .. pCJr unos tragos de agUdJ'<jj ente" 1,. Aunque est1~ 
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fenómeno no fue generalizado y los indígenas defendieron las 

formas ancestrales de tenencia territorial incluso por medio de 

insurrecciones que pusieron en cuestión la modernidad y la paz 

que habían prometido la República restaurada y el porfiriato, lo 

cierto es que creció la gran propiedad territorial y con ello la 

preeminencia del capataz y hacendado sobre los peones que sólo 

disfrutaban de libertad política en el papel. 

Otro problema era la lengua nacional. ¿cómo podía hablarse 

de nación ahí donde existían por lo menos cien etnias que 

hablaban otras tantas lenguas?. 

La supervivencia en amplías regiones de 

colonial, hacia inoperante, por otro lado, 

formas de gobierno 

la ambición de 

consolidar la nación. Los gobiernos tenían que enfrentarse a la 

resistencia y las ansias autonomistas de los poderes y los 

caudillos regionales que se contraponían constantemente a los 

lineam~entos del centro. Aunque hay que señalar que muchas de 

estas resistencias tenían su origen no sólo en los intereses 

particulares -como generalmente creerían algunos-, sino que eran 

la expresión de formas de gobierno y culturas forjadas durante 

muchos años, inclusive siglos, de alejamiento respecto al centro. 

El problema consistiría en todo caso, para los positivistas 

mexicanos, en cómo someter esas regiones e imponerles un poder 

central, ya que desde una perpectiva centralista 0.stas 

representarían una seria amenaza para la jdea de lo nacional. Aún 

se encuentra en di.scusSón que tan efectivo era c~ste peli¡;ro para 

conform¡,r la nacionalidad. De )a r1•2cesidau de centrid.i;::ar J¡; 

f:.,.1 



nación, los positivistas conclurían que el federalismo por el que 

habian luchado los liberales era un modelo inoperante que debia 

ser sustituido. 

Tal vez uno de los mayores problemas a los que se enfrentaba 

la República que aspiraba a la modernidad fue el desarrollo de 

una opinión pública sin sustento real en la sociedad. La gran 

mayoría se mantuvo silenciosa ante los grandes temas que· se 

debatían en la prensa y en las tribunas, por lo cual escasamente 

podía hablarse, hacia la época de la república triunfante, de una 

cultura política en sentido liberal que permeara la conciencia de 

las grandes masas. En efecto, en el período que abarca de 1867 a 

1876, los gobiernos de Juárez y Lerdo permitieron una libertad de 

opinión en la prensa tal vez sólo comparable a la permitida por 

Madero, aún a pesar de las reiteradas dificultades para gobernar 

de acuerdo a la Constitución de 1857. Luis González, con su 

característico estilo af írma que la esgrima verbal alcanzó en 

este período niveles sin perecedentes. 

"Fue la época de oro de los opinantes, lo que no quiere 
decir que haya aumentado notablemente el número de 
éstos"21 • 

En suma, a pesar de que en el siglo XIX y fundamentalmente en la 

época de la República restaurada podemos encontrar un ambiente 

público fuertemente arraigado en el que se establecen por ello 

mismo las bases de la modernidad y el nacionalismo cultural. se 

presentan una serie de problemas que tienen que ver con Ja uni.dr.id 

nacional, la que es contemplada mas como una aspiración que como 

una realidad debido a Ja t~terogeneidad del pais y de sus 



habitantes. Hay que señalar que el mito religioso como vínculo de 

identidad es definitivamente rechazado por el liberalismo 

triunfante. Aunque este posteriormente sea tratado de sÚstituir 

por los mitos laicos, "la religión de la patria" y la veneración 

a· los héroes para dar consistencia a los lazos de unidad 

nacional, que entonces querrá ser construida no ya en las 

asociaciones literarias, sino en la escuela. Otro problema se 

refiere a la forma de gobierno: aún a pesar del indiscutible 

triunfo libe_ral y del federalismo. Para algunos, entre los que se 

encontrarán los positivistas, éste más bien es el pretexto para 

levantamientos que ponen en peligro la paz y la unidad nacional, 

lo que les lleva a proponer la rediscusión de los postulados 

constitucionales. Finalmente se encuentra el problema de la 

ilustración necesaria para generar condiciones de ciudadanía -al 

menos en el sentido de la discusión y la argumentación- y con 

ell~ l~.legitimidad estatal, pues la Constitución de 1857 por sí 

misma no podía generarla. Con este último requisito, sin embargo, 

la idea de ciudadanía adquiría un sentido excluyente para las 

grandes masas iletradas del país. A pesar de que la Constitución 

les daba la condición de ciudadanía se levantaron voces para 

exigir la reforma de la Constitución en este sentido, prohibjendo 

el derecho a voto a aquellos que no fuesen ilustrados. 
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·. José Maria Luis Hora y la formulación de un concepto de 

ciudadanía en kéxico. 

Una lectura libre de la obra fundamental de José Maria Luis Mora 

México y sus Revoluciones, nos conduciría a plantearnos una serie 

de cuestiones en torno a la forma en que este político pensó la 

modernidad en el México independiente; a las condiciones de la 

ciudadanía en un país como el nuestro y las costumbres que las 

diversas clases surgidas de la época colonial habían generado en 

relación al Estado. En ello jugó un papel fundamental la pregunta 

por la Constitución de 1824 y las condiciones de la igualdad 

democrática en el México independiente. Estas preguntas son 

inseparables de las consideraciones que Mora expreso en torno al 

proceso de secularización que la sociedad mexicana venia 

experimentando desde el siglo XVIII, de los obstáculos que 

enfrentaba y su culminación en el marco de un país independiente. 

Este proceso debía caracterizarse por la separación del Estado 

respecto a las corporaciones eclesiáticas, indígenas y de 

cualquier tipo. Por otro lado, debía impulsarse un amplio proceso 

educativo basado en la vigilancia y predominio del Estado 

desplazando al clero de esas ocupaciones. Pero ello sólo sería 

posible mediante la consolidación de una clase propietaria, muy 

pequeña aún en los albores de nuestra vida independient.e, por las 

condiciones históricas at.ribuibles -se¡;ün Mora- c. u11a nefasta 

herencia del Estado colonial que con su regalismo habia limitado 

la expansión de la propiedad indivlduaJ, lmpJdlendo el acceso J~l 



pais al grado de desarrollo ele las naciones europeas. La 

propiedad privada debla desarrollarse en adelante a expensas de 

la gran propiedad 

fraccionamiento de 

eclesiástica, la 

la gran propiedad 

comunal indígena y el 

territorial. En sentido 

general, estos fueron los lineamientos que guiaron la Reforma de 

1833. 

En su obra, 

secularización de 

el michoacano expresó 

la sociedad mexicana y 

el proceso de 

los obstáculos. más' 

grandes a los que se enfrentaba. Bajo la denoainación genérica de 

la "marcha del progreso" observó el proceso de separación del 

Estado respecto a las corporaciones civiles y eclesiásticas 

iniciado por el Estado borbónico. Uno de los obsLáculos 

fundamentales que el Dr. Mora observa en "la marcha del progreso" 

consistía en la forma en que el Estado se vinculaba aún a las 

viejas clases corporativas prohijadas durante la larga ·etapa de 

dominación colonial; en tanto que éstas consLituian en su 

opinión, el primer obstáculo a la consolidación de un proceso 

modernizador que tuviera como resultante la conformación de una 

esfera de la ciudadanía. Del mismo modo observó el proceso de 

modernización necesario para la constitución de la sociedad 

civil, al modo de las sociedades burguesas europeas, que empezaba 

a gestarse en la sociedad mexicana postindependiente. En 

contrapartida, el Dr. Mora acuñó bajo el calificativo de 

"retroceso" a las fuerzas políticas que aspiraban a una cierta 

continuidad con la situación colonial y al establecimiento de una 

Constitución que reuniera el pasado centralista español y la 
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vlnculaclón a las corporaciones; sobre todo a la eclesiástica y 

m.Uitar =•· 

Las investigaciones de José Maria Luis Mora se aproximan a 

los análisis liberales e ilustrados que eran comunes en el primer 

tercio del siglo XIX. Sus consideraciones sobre la influencia del 

clima sobre ios habitantes del país, así como los obstáculos que 

presenta el relieve y la descripción del territorio evocan los 

análisis de Montesquieu, Buffon o Humboldt. No obstante ·su

diagnóstico de la sociedad mexicana en aspectos tales como la 

formación de los grupos sacerdotal militar e indígena que se 

habían formado a lo largo de tres siglos de dominación colonial 

lo aleja de las meras generalizaciones y constituye un 

antecedente fundamental de las concepciones positivistas sobre la 

colonia y de la vida mexicana del siglo XIX. 

Para Mora, el problema fundamental del Estado independiente, 

si es que asi se le podía llamar, consistía en que lejos de 

tratar con una esfera abstracta de ciudadanos, se veía precisado 

a tratar con estamentos casi-personalizados. Ciertamente, para 

él, esta era la herencia colonial más pesada, pues aún cuando las 

reformas iniciadas por Carlos III habian disminuido el poder de 

los órganos corporativos éstos habian logrado conservar un enorme 

poder. Hacia 1830 Mora reconocía que aquellas reformas habían 

sido el origen de un extenso proceso de secularización que habia 

vivido la sociedad mexicana y que se desarrollaba con más fuerza 

a raíz de la consumación de la independencia. Para el filósofo de 

Chamacuero el proceso modernizador era al mismo tiempo un proceso 
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de emancipación que se caracterizaba por la introduccion del 

"raciocinio y el espiritu de discusión" en las conversaciones y 

en la literatura; en las reuniones públicas y en la prénsa que 

había desbordado el ámbito de la inquisición. 

A pesar de· este nuevo ámbito que auguraba la formacion del 

citoyen mexicano, éste se enfrentaba a múltiples dificultades. El 

autor de México y sus Revoluciones consideraba que el México 

postindependiente se debatía en la disyuntiva de las postrimerías 

del siglo anterior: un Estado mercantilista que interviniese o 

reglamentase la vida económica o un Estado liberal, con una 

esfera de la ciudadanía entendida en sentido jus-naturalista que 

impulsara el interés individual y la libre concurrencia. Para el 

Dr. Mora era imprescindible la destrucción del "carácter 

entrometido" {sic) del Estado, que aún conservaba como resaca de 

la época colonial para la conformacion de un verdadero ambito de 

la ciu~adanía. En consecuencia, la construccion de ésta dependía 

de que el Estado abandonara su vocación intervencionista. Lo 

anterior sólo podía lograrse con el desarrollo de la propiedad 

individual, la 

la propiedad 

cual debía crecer fundamentalmente a expensas de 

corporativa eclesiástica e indígena y del 

fraccionamioento de las grandes haciendas. 

Existian otros obstáculos para el desarrollo del pa1.s en eJ 

sentido que quería atribuirle Mc.•ra. El primero era su exton~·:ión, 

a lo cual se afiadia la escasez de su población y su inadecuada 

dislribución sobre el- territorio; lo rnal~rnnc• de los clirnaL< en lt1 

costé& y Ja precari•:.:d<>d dt•: .los líl(~dius de transporte, que_ lm¡><,)(J.i.<; 



la formación de una economia moderna y liberal. Pero la 

dificultad principal para alcanzar este último objetivo lo seguia 

siendo la existencia de una casta de tipo sacerdotal que se 

oponia a la clase avocada a lograr la modernidad en el país y a 

la cuál Mora llamaba paisanaje. Esta nueva clase representaba una 

suerte de fusión -de mestizaje- de las antiguas castas en el seno 

de la población blanca. Mora contemplaba este proceso con 

optimismo, pues esta suerte de mestizaje llevaría a la absorción 

de la pobl~ción indígena con lo cual se derribaría un obstáculo 

para la la consecusión de la ansiada modernidad. 

Mora se encontraba alineado en la concepción clásica de 

ciudadanía. Para él era incocebible que alguien disfrutase de 

ella si carecía de propiedad e ilustraciOn. Sólamente en México 

se daban condiciones que transgredían esta concepción clásica. 

Tal era el caso de las propiedades corporativas que apelaban al 

Estado, .Para la conservación de su régimen de propiedad, 

impidiendo la acción y liberación económica de los hombres 

privados. Sin embargo para nuestro autor, esta condición debía 

ser complementada con un largo iJroceso educativo que corrigiera 

los vicios de la sociedad colonial, que introdujera los avances 

de la ciencia y del arte, pero sobre todo, que arrebatara el 

monopolio educativo que eJercia el clero sobre la Juventud con el 

ol:ojet i vo de introducir el raciocinio y Ja discusj <H1. 

/\mbas acciones - la propiedad y la i lus Lrac.it>r1- ueL>:um tener 

por objet.ivo la de~,:t:rucción de \JIW de lvs mf1f; n1.;·fostéls herencias 

Jn empleoman1é:i, <-J Ja '-llJI.: alr:ibUJü Jc.1!-: 



disturbios del México independiente debido a la constante lucha 

por los puestos públicos. Esta, que en opinión del Dr. Mora era 

una de las plagas más implacables que asolaban al pais , tenia 

por origen las familias criollas que habian dilapidado las 

fortunas heredadas por sus padres españoles causada por una 

viciosa educación; lo que les había impedido dedicarse a 

actividades productivas y al mismo tiempo era la causa de que 

sólo encontraran acomodo entre las numerosas oficinas del 

gobierno es~añol. Dichos empleos eran, además, considerados por 

los criollos como simbolo de distinción y honor. La empleomanía -

a la cual también Alamán reprobaba con el nombre de aspirantismo

era una rémora más para el acceso a la modernidad. Lo que hacia 

aún más odiosa a la clase de empleados era, en opinión de Mora su 

aceptación tan generalizada del cohecho y el soborno. 

Para el Dr. Mora, el proceso de secularización de la 

sociedad mexicana, los obstáculos que se le oponían y sus 

posibilidades de su realización se encontraba en relación con las 

clases en las que había dividido la poblacion en las últimas 

épocas del dominio colonial y las costumbres que habian generado. 

Para Mora, estas eran los militares, el clero, los indígenas y 

esa otra clase difusa, a la que el denominaba paisanaje y sobre 

cuyas espaldas descansaba el proceso modernizador. 

Indudablemente para Mora, los militares constituían uno de 

los obstáculos más fuertes al proce!':O de secularizacion. Pues la 

milicia tenia la prEelensi<rn de !·;er un ór¡:;ano PTivi.legüido. Su 

f ormr..' de subs.i.!~ Lene ja eran J;·J!;: ·~-on l .i nua~.; r:uerréJ!:~ y rP.vol uc.: i (:irse!~ 



que impedían la formación de un espíritu público en sentido 

amplio. A estos movimientos incesantes de los militares estaban 

vinculadas la empleomanía y la corrupción de la moral pública. El 

problema de la milicia era su constante acoso a un erario siempre 

deficitario. La guerra de independencia había provocado en gran 

medida esta situación, pues a partir de aquí el ejército había 

pasado a desempeñar un papel de primera mano en las contiendas. 

Ello lo hacia un eneaigo terrible de cualquier gobierno. Por otra 

parte, el abuso en las levas desarraigaba a los hombres de su 

trabajo llevándolos al robo. 

los años treinta del 

Para Mora era imprescindible, hacia 

siglo pasado, una suerte de 

profesionalización del ejército, con plena subordinación a un 

poder gubernamental. Esto último era de fundamental importancia , 

pues los hombres desarraigados por las levas mal o casi nunca 

pagados, atacaban la propiedad individual, convirtiéndose en 

partidas de ladrones. 

La segunda de las clases heredadas por el pasado español a 

la que pasa revista Hora, es el clero. Como antiguo integrante de 

este estamento, el michoacano le dedica mucho más espacio y 

tiende a ver en esta corporación el creador de los males 

fundamentales. del país. Hacia este estamento enfocó Prácticamente 

todas las medidas de Reforma llevadas a cabo en 1833, pues vi.o en 

la posibilidad de subdividir las propiedades que controlabc., el 

medio más efecti.vo paa la creacion de una amplia clase 

propietaria. 
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Aquí es curioso observar la forma en que Mora trata a esta 

clase y una supuesta alinza con los indígenas desde la época de 

la conquista como origen de un cierto igualitarismo en la 

propiedad territorial que se contrapone a la idea de la propiedad 

individual, necesaria para llevar a término las condiciones que 

posibiliten la idea y ejercicio de ciudadanía. La unión entre el 

clero y los grupos indígenas, desde la perspectiva de Mora, se 

debía a las visiones renacentistas utópicas que habían plagado la 

conquista ~spiritual " .. que quiso fundar una propiedad civil, 

pero sin propiedad que es la base fundamental de aquélla" .. ' ..... 
Estas visiones seguían perdurando, sobre todo en la facción del 

clero que recibía el nombre de regular. Por ello, las medidas de 

reforma que se habían iniciado desde el siglo XVIII estaban 

encaminadas a destruir el poder que ejercía esta facción del 

clero sobre los grupos más bajos de la sociedad y en especial 

sobre -los indígenas. El repudio que siente Mora hacia esas 

instituciones es por su resistencia a integrarse a la "corriente 

secularizadora del siglo". Desde el punto de vista ilustrado, se 

trata de imponer la noción de ley a lo particular de esas 

instituciones " .. que por sus hábitos y principios, su traje, su 

modo de vivir y sus intereses peculiares forman pequeñas 

sociedades dentro de la general y frecuentemente abrigan miras e 

intereses contrarios" ~, 

Mora observa -y con razón-, que el espjri.lu que estas 

corporaciones locraron infundir en la mesa indigena se manifest6 

vjoJentamente en Ja ¡::n.r1 
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sacerdotes incluso se unieron a la insurrección y terminaron por 

dirigirla, •. Las luchas lejanas de nuestra historia se encuentran 

en el constante enfrentamiento de los grandes propietarios y la 

propiedad comunal, sancionada por la visión utópica de los 

primeros misioneros. Esta especie de comunismo monástico minó 

desde su base la formación de una sociedad individualista y en 

consecuencia -añadiríamos- dinamitó las bases para la formación 

de ciudadanos en sentido clásico. 

"La población no puede progresar ni el hombre adquirir 
aquel noble orgullo que le hace capaz de todo género de 
empresas sino por el sentimiento de la propiedad y la 
independencia ·personal enteramente incompatible con el 
régimen monástico de las misiones que excluye, así por 
el carácter y profesión de sus jefes como por la misma 
institución estas bases esenciales del orden social"•~. 

En síntesis, el proceso de secularización de la sociedad era 

impensable para el Dr. Mora si no se destruía esta especie de 

simbiosis entre la propiedad comunal indígena y las utopías 

cr~stianas de la conquista. Era necesaria la destrucción de esta 

alianza histórica porque las constantes rebeliones indígenas 

encubrían con motivos religiosos memoriales de agravios y 

ambiciones en relación a la propiedad terri torial,0 • 

Los indios constituían, desde la perspectiva de Mora, un 

serio obstáculo a la formación de una esfera de la ciudadanía por 

sus costumbres, su forma de propiedad y su peculiar organización 

·,, política, amén de su carácter de aliados deJ cler·o, y sobre Lodo, 

del clero regular. Haciéndose eco de Ja i.dc~a criolla. respecto al 

indio, para Mora, el carácter moral de C:ste no obet1ecia i'• otra 



cosa que a los restos corruptos y envilecidos de la antigua 

población mexicana: 

"Tenazmente adicto a sus opiniones, usos y costumbres, 
jamás se consigue hacerlo variar; y esta inflexible 
terquedad es un obstáculo insuperable para los 
progresos que podria hacer: lo mismo han sido hasta la 
Independencia los mexicanos que los del tiempo de 
Moctezuma, sus vestidos, sus alimentos, y hasta sus 
ritos y ceremonias, se hallan en absoluta conformidad 
con los de aquella época; y si el trato bárbaro y 
opresivo que recibieron primero de sus grandes sultanes 
y después de los conquistadores no hubiera existido, el 
indio no seria el mismo que es ahora y habría en su 
carácter muy grandes diferencias".,... 

La presunta perversión de su carácter moral se debe en todo caso, 

a su sentido de la inmediatez en lo que al trabajo se refiere. El 

indio trabaja para satisfacer sus más esenciales necesidades y 

una vez resueltas éstas, si puede descansar el resto de la 

semana ... pues descansa. La escasa influencia del indígena en la 

cosa pública reside en esta falta de lo que weberianamente 

podríamos llamar la ausencia de una ética de la acumulación. 

"En el día los indígenas ponen precio a su trabajo, 
nadie los obliga a él, son admitidos en casas de 
educación, en una palabra, no son excluidos de nada: si 
no influyen, pues, tanto como otras cJases de la 
sociedad y si padecen más que ellas repetimos que este 
mal necesario no puede ser motivo de quejas" ::e. 

En conclusión: para Mora el indígena esta imposibilitado para 

ejercer la ciudadanía por su desinterés en la propiedad 

individual y la acumulación, lo que redunda en una falta notable 

'"'( de habilidad en el raciocinio que le impide~. éJ su vez, parU.ci.par 

en la cosa pública. Lo anterior es la base para considerar que 

era n·~ccs<:u·ia la destrucción r.:k: Ja (:omunidild .indígena y los J¿¡;~os 



lo largo de tres siglos de dominación y que ahora querían 

encontrar continuidad en la formación del Estado independi.ente. 

En la imposición de la doctrina jurídica que había conv~rtido al 

indígena en menor de edad Mora hace notar la acción del clero 

ejemplificada en. la doctrina de fray Bartolomé de las Casas. Uno 

de los efectos más perniciosos del patrimonialismo español fue la 

exención de los indigenas del derecho común, como la libertad de 

contratar, por ejemplo " .. sin la cual no se puede absolutamente 

ser miembro del cuerpo social.." ""· Debido a esto último era 

imprescindible someter al indio a una modernidad que significaba 

la pérdida del trato jurídico especial que los reducía a la 

minoridad; y en consecuencia, al tutelaje estatal. Mora establece 

como corolario de la modernidad la imposición de un ius-

naturalis: la conversión del indio en ciudadano y su renuncia a 

las formas tradicionales de existencia social ~•· 

En realidad, en quien descansaba la formacion de un ambíto 

de·la ·ciudadanía y la nación era la clase que había surgido a 

raíz del intento modernizador de los barbones. A esta clase Mora 

le daba el nombre de "paisanaje" por no tener ligas con 

corporación alguna. A ella pertenecían los negociantes, los 

artesanos, los propietarios dse tierras, los abogados y los 

empleados. Las virtudes del carácter del mexicano -en un sentido 

nacional- y su proclividad a la modernidad debían buscarse en 

esla clase, con la única y probable excercion de Jos empleados. 

" .. en el.Ja (el paisanilje) ~~e lwl.léJ ca:,;j er.cJusivüm•:,nte 
en el día las vi.rtucJes, el talento y lü cjer1cj¡.1, ,,:Ui.J. 
da el tono a las demas y absorbe toda lü <;onsi deraci ón 
de] público, por J11d.lar:·;e (:n su :;•-:n(I lo qut'' se .Llümcdm 



antiguamente la nobleza del país, que ha empezado a 
tener aprecio después de la Independencia", .. 

Esta clase es para Mora, la verdadera plataforma desde l• cual se 

desarrolla el proceso de secularización de la sociedad mexicana. 

Las virtudes que. le asigna Mora así parecen confirmarlo: la masa 

de ciudadanos perteneciente a este grupo tiene una habilidad 

creciente para discutir y argumentar ajenas a la rusticidad del 

pueblo mexicano. El desarrollo de este proceso, por otro lado, 

llevaba indefectiblemente a la destrucción de la comunidad 

agraria, debido a tres factores que se encontraban íntimamente 

vinculados. El primero de ellos se debía a la adopción de modelos 

y formas sociales generados en Europa y en menor medida en los 

E.U., por parte de la incipiente sociedad urbana de México; el 

segundo elemento, consistía en la adopción de las ciencias, las 

artes y las profesiones generadas en esas mismas naciones; y un 

tercer y últi•o hecho consistía en la formación de un amplio 

pútllico.de lectores, gestante de la condición de ciudadanía en 

México. A este público se debía la expansión de los espectáculos 

públicos -preferentemente el teatro- cuyas temáticas se alejaban 

del.ámbito religioso. 

La adopción de las costumbres europeas había implicado en el 

corto lapso de tiempo de 20 años (1810-1830) el abandono de 

costumbres y prejuicios comunes en la sociedad colonial, sobre 

todo respecto a la mujer. Es notable que Mora cJestaque el papel. 

de la mujer como un aeente socializante fundamental, pues una 

mujer educada y con ¿;usto por la música pocJj;: (J>n\"':rt.jr·!.;r.: en e.l 



"alma" de las tertulias y reuniones. De hecho, teniendo en 

cuenta las tertulias de las damas europeas, Mora exige que se 

impulse la educación musical y literaria en México, aunque no es 

tan liberal como para recomendar una educación semejante a la 

francesa que dejaba en más amplia libertad -según las costumbres 

conocidas- a las jóvenes. 

El ideal de una sociedad urbana y burguesa pasa, por igual, 

por la adopción de la moda que implica la secularización del 

traje. Par~ Mora, los estamentos políticos encontraban su 

representación ante el Estado en el traje.Tal es el caso del 

hábito del clero regular, el traje talar de los universitarios o 

el traje militar con su ornato propio. La moda hace su aparición 

aquí como requisito de modernidad y como aspiración a una 

sociedad formada por iguales, sin representación de ninguna 

especie. Aunque acepta que las personas de alta categor·ía por su 

riqueza. deben vestir de acuerdo a ella en los paseos y 

concurrencias públicas. 

"Los trajes más elegantes, ricos y vistosos de las 
naciones de Europa son en el día, comunes en México a 
pesar de la pobreza que es consecuencia necesaria de un 
estado de revolución permanente",,,,. 

La obra fundamental de Mora estaba dirigida a Europa para 

demostrar los supuestos avances del pal.s después de la 

J ndept!ndencia. Su objetivo era demostrar que el país se 

encontraba inserto de lleno en un proceso civilizatorio. Si acaso 

exist.ian obstáculos entre e~;a t~ama mestj7;a que componía (:,1 

paisarlaJe para lJ.~var a felj~ L(?rmír10 este ¡>roccso. S8 dc~bib a 

7f:..·, 



herencias del pasado colonial. Entre éstas eran dignas de mención 

la pasión por el juego y las bebidas alcohólicas entre la 

juventud mexicana que se manifestaban en las partidas de campo y 

las tertulias, lo que impedia el desarrollo de la conversación en 

dichos eventos sociales. 

Mora también describió en el ámbito de la arquitectura un 

amplio proceso de secularizacion. Frente a la apariencia sobria y 

monacal de la vida colonial destaca en el México independiente la 

abundancia de tapices, alfombras, lunas y floreros por 

influencia fundamentalmente francesa. Para Mora, esto último le 

hacia suponer optimistamente, que Mexico seria una nación europea 

en los siguientes años. 

Finalmente, se refiere a los hábitos de la cocina como 

vehiculo socialiazador. Para Mora es veraderamente lamentable que 

los mexicanos fueran poco afectos a este tipo de concurrencias. 

Sin embargo, era frecuente obsequiar a la visitas y los amigos 

con refrescos y bebidas: 

" .. es muy frecuente obsequiar con refrescos en los que 
se sirven confitados y conservas, chocolate, café, té, 
biscochos, vinos y licores a la hora en que son más 
frecuentes las visitas según los usos establecidos",,. 

Por lo que llevamos dicho hasta aquí, para Mora si bien existía 

un amplio proceso de secularización en la vida social, este era 

insuficiente ya que chocaba con la unidad entre la forma antigua 

del Estado patrimoni.alista. Esta almrcaba por igual. al estam<'"nl.•:l 

clerical y la gran masa Jndicena rural, ante la cual se decla1·at0 

derrotado para l.levar a cabo un proce!,:o c.iviJ fz;;t.orio. 
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último era indudablemente un 

empezaría a ser resuelto 

problema 

en cuanto 

agobiante que 

el indígena 

sólo 

fuera 

individualízado en cuanto a su propiedad y consecuentemente 

incorporado a las leyes del mercado. 

El anterior no sólo era un problema económico sino juridico 

constitucional. La resistencia de las corporaciones a 

incorporarse a la modernidad se reflejó en la Constitución de 

1824. Para Hora, esta habia resultado ser un refrito entre la 

tradición j~rídica española y las más avanzadas constituciones 

que habían sido copiadas servilmente. A pesar de su liberalismo, 

Mora no abandona nunca la perspectiva del análisis histórico. 

Para él. muchos de los males que vivia el pais se debía a la 

condición contradictoria de la Constitución de 1824. Vale la pena 

detenerse en las reflexiones de Mora sobre la Constitución ya que 

constituyen un antecedente fundamental de las consideraciones 

positivistas sobre la Constitución de 1857, aún cuando éstos no 

sean del todo conscientes de ello. 

Mora critica a la Constitución de 1824 su deficiente 

carácter secularizador al decretar aún la unidad entre religión y 

Estado. Pero sus criticas más radicales se enderezan contra la 

extendida condición de ciudadanía que la Constitución concedía y 

contra la formación de los tribunales populares para la 

aplicación de lii ley contra los dclj ncucntes. Esta u] U.ma 

institución la ca]ifica como una imitación <Je la Constit.udón 

norteamericana y como ajena a 1 as costumbr•~:!': de] pueblo mexi.carw. 

E1 único avance que observaba en la mene Jor1<HJil Cons ti tuci C•n ro:r¿• 
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la adopción del sistema federal -en lo cual no coincidirán los 

positivistas en·el caso de la Constitución del 57-, pero que 

requeria de una amplia gama de reformas apoyadas por el avance de 

la socialidad que hemos descrito más arriba, 

La primera reforma que pedía para la Constitución era la 

relativa a la religión: Mora exigia la libertad de cultos. "La 

tolerancia de cultos, ya se le considere religiosa, ya 

politicamente, es un derecho sagrado al que no se debe atentar, 

cuyo ejerci9io nada tiene que ver con la organización social.",... 

La reclusión de la religión al ámbito privado como fundamento de 

la constitución de la ciudadania era de fundamental importancia 

desde el punto de vista del Dr. Mora, pues la separación de la 

religión respecto al Estado, podía acelerar la inmigración 

europea y acarrear la prosperidad pública de manera semejente a 

los E.U. Otra más se refería a la separación de las corporaciones 

re~pecto al Estado. Ello tenía que ver con el concepto de ley, 

pues la existencia de corporaciones por encima de la generalidad 

social tendía a colocar a estamentos particulares por encima de 

la generalidad y la igualdad existentes en la sociedad. 

finalmente exigía que desapareciera el precepto constitucional de 

los llamados jurados populares para las causas criminales, para 

ser sustituidos por jurados integrados por propietarios " .. uníca 

clase que por natura1ezn de J.as cosas t.i.ene verdader«• i.nt.en~s en 

el orden público y la represj ón de Jos cr~ menes"0,. 

Mora se mostraba a disgusto con 1Jna caracterisl.ica ap~rente 

de nuestro pueblo: su .len:i:Jacl en la üpJ1r~ac1<•r1 df, lr.1 ley ;.1nte Ju:ó 
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crímenes. Lo anterior era parte de una cultura que siempre 

trataba de encontrar atenuantes a las faltas que se referían ante 

todo a la propiedad. Con una población que en su inmensa mayoría 

carecía de ella Mora se declaraba contra un jurado democrático. 

Para él, esto no era producto de otra cosa sino de una imitación 

servil de la Constitución de los E.U., pues la Constitución 

mexicana de 1824 no había tomado en cuenta que en aquel pais casi 

todo mundo era propietario, o bien, la acumulación de capital era 

tan fuerte que todos los habitantes tenían más o menos seguros 

los medios de existencia, lo cual les llevaba a jugar úna 

posición conservadora frente al crimen. En México, concluía Mora, 

el jurado debía tener un caracter distinto al norteamericano, 

pues aquí la clase propietaria era mínima frente a la gran masa 

que carecía de propiedad o tan siquiera de medios seguros y 

conocidos de subsistencia. 

Un jurado en cierto modo aristocrático debía reflejarse en 

otros ámbitos de la vida social. El derecho de ciudadanía que 

había sído otorgado de manera espléndida por la Constitución 

debía limitares también con el objetivo de conservar el carácter 

aristocrático del gobierno. Tal vez Mora pensaba la aristocracia 

en sentido aristotélico, pero en su exposicion expresa claramente 

que no se trataba del gobierno de los mejores sino de Jos 

propietarios. El derecho de cjudadanJa habia mido otorgado de 

manera "escandalosa" sin comparacion con otras naciones que 

habian adoptado el sistema representativo: 

"Este derecho imror1.án1:-.:::imo tell cuaJquier nac.i.<:on que 
para su gobierne• l1a ;,<Joptad0 c:J :dstema I'!-'pre~:cntativo, 



se ha prodigado en México con una profusión escandalosa 
haciéndolo extensivo hasta las clases de la sociedad 
menos aptas para ejercerlo; las máximas abstractas e 
indefinidas de la igualdad adoptadas en la CQnstitución 
española, que en muchas cosas ha servido de tipo a la 
mexicana, han sido el origen de este desorden" , •. 

El liberalismo de Mora anticipa la idea fundamental y común entre 

los positivistas mexicanos de que la Constitución contiene 

principios abstractos que ni se adecúan al desarrollo del pueblo 

mexicano, ni se encuentran en concordancia con su grado de 

ilustración. Para Mora, como para sus sucesores, estos principios 

habrian sido la causa de las revoluciones y otros males que 

asolaban al pais. Es más, estos elementos "abstractos" ajenos a 

la situación nacional que se habian popularizado entre las clases 

ínfimas habian sido la causa de la desaparición del carácter 

aristocrático del gobierno, al ocupar los escaiios de 

representación " .. gentes sin educación ni principios, 

carentes ... de moralidad y honradez" 

El peligro fundamental que el antiguo sacerdote observaba en 

la formación de esta nueva cultura de participación en el 

gobierno, era el ataque a la propiedad por parte de los 

asaltantes de puestos públicos. Por medio del congreso se 

expedían frecuentemente leyes y decretos en los que se disponía 

de las personas y de sus propiedades. Lo que .exponJa por otro 

lado al país a un permanente estado de disturb.io:=., i11luyentando 

con ello, J n inversion de capj tiJ1. Los at.ribut.o~: del congn-::;o, 

que para eJ Dr. Mora eran exc8sl V(,~-; y ::;(:: <jr~ti.iar1 éJl prodl ¿:o 

principio de cjudadilnia que !~e l1üt)Jil dc.:c.:Jdldo por1c.1 en pracl.:í.cf.1 1 
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ponían de relieve otra de las características esenciales de la 

vida política mexicana del siglo XIX: el congresismo. A pesar de 

ser un fruto típico del federalismo mexicano Mora lo ataca porque 

se había erigido por encima de otros poderes con "una autoridad 

sin límites .. trazando un círculo alrededor del gobierno y los 

tribunales", siendo integrado por no-propietarios había sido 

incapaz de preservar el derecho de propiedad. Para Mora era 

preciso parar la arbitrariedad de las asambleas deliberantes 

fijando claramente los límites entre los poderes republicanos. 

"Incesantemente se clama porque se fijen los limites 
claros y precisos a la arbitrariedad de las asmbleas 
deliberantes ( .. ) desalojando la arbitrariedad del 
último de sus atrincheramientos, por diposiciones que 
así como para el ejecutivo fijen constitucionalmente 
límites al poder legislativo, trazando una línea bien 
marcada que no le sea lícito traspasar"..,. 

Frente al congresismo aboga por la creación de un poder 

conservador que estaría encarnado por la cámara de senadores. Sin 

embargo, exige que ésta sea ocupada por una aristocracia 

territorial y por una aristocracia del saber y de la vida pública 

de cierta edad, a fin de que esta segunda cámara no sea ocupada 

por "jóvenes imberbes que carecen del seso y la prudencia 

propias de esta cámara",,,.. 

Uno de los aspectos fundamental.es del ejercicio de la 

ciudadanía eran las elecciones de Diputados. Pues bien, no habia 

cosa más desarreglada en el país que este derecho. El desorden y 

el fraude eran comunes en este rubro ern provocados porque no se 

e>:i.i:;ía una propiedad mínim¿, aJ sufrugant.e y por las dificultades 

para emitir y conlar 10s vot.os: 
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" ... pues 
derecho a 
aún se ha 
votos._" 40 

ni se ha exigido para disfrutar de él (el 
voto) las condiciones de la propiedad ... ni 
procurado siquiera verificar el número de 

La consecuencia más evidente de esta forma de votación era la 

asonada y el pronuciamiento en que las fuerzas políticas se veian 

involucradas. La imposibilidad de contar los votos servia de 

bandera a los diversos grupos para proclamar el fraude, 

decidiéndose las elecciones invariablemente de acuerdo a la 

fuerza fisica y respaldo presupuesta! de los contendientes. 

Además, al no existir las condiciones de ilustración necesarias o 

la independencia económica requeridas, el voto era controlado por 

caciques, hacendados y capataces. 

El efecto más notable de la conclusión de un proceso de 

secularización de la vida social se hacia sentir en la esfera de 

la moral pública. Esta se encontraba totalmente trastornada. Para 

Mora, el origen de la viciosa moral pública que dominaba todas 

esíeras·sociales era la confusión que existía en las masas entre 

sus convicciones religiosas y sus deberes civiles. En Europa esta 

confusión había desaparecido presumiblemente por el proceso de 

racionalización que se habia extendido sobre las mentalidades. Lo 

anterior, expresaba Mora, era parte de un proceso de emancipación 

mental que se manifestaba con el surgimiento de una ciencia 

socl.aJ. Sin embargo en Mé>:ico el proceso de secuJarización aún no 

habia tocado el alma popular. Esta se encontraba lastrada por la 

premodernidad que si~nifícaban las corporaciones. Las leyes no 



habría de suponerse como resultado de una mínima generalización 

de los principios de la ciencia social, sino de la opinión que 

el clero se formaba de acuerdo a ellas y de su fomento ante las 

masas de acuerdo a la predicación y el mí to41 

Sólo por medio de un largo proceso educativo que tuviera 

como premisa arrancar a las masas de la influencia del clero 

podía impulsarse aquél proceso 

racionalización anhelada por 

modernizador. Indudablemente, la 

el Dr. Mora debía tener como 

cimiento una fuerte formación científica. El plan educativo de 

Mora se enfilaba hacia la destrucción de la Universidad y los 

Colegios por considerar que en sus métodos y contenidos de 

enseñanza existía un gran atraso propiciado por su carácter 

monacal. La reorganización de la enseñanza, que propuso en la 

reforma de 1833, se basaba en una sólida formación científica y 

literaria. La idea reformista se concretó con la formación de 

seis escuelas a las que se les dio el nombre de establecimeintos. 

Estos fueron: el de Estudios Preparatorios, el de Estudios 

Ideológicos y de Humanidades, el de Estudios Físicos y 

Matemáticos, el de Materias Medicas, el de Jurisprudencia y el de 

Estudios Sagrados 42 • 

La educación tendría por objetivo liberar .la mentalidad 

popular de la influencia clerical y destruir las caracteristicas 

más negativas de la vida poli ti.ca mexicana, entre el.la~', la 

ambición de lucro con los puestos públicos lo que provocaba una 

gran corrupción. Asombra que en esta obra -dedicada a lectores 

europeos-, Mora acepte que en el r1ais existJb una ¿;ra11 
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corrupción, aunque en descargo de 

achaque ésta a· la herencia del 

la joven República mexicana 

régimen español y al estado 

permanente de Revolucion, que hacia insegura cualquier forma de 

acumulación. En México, dice, hay gran corrupción. Existe un 

deseo compulsivo de hacerse rico. Este deseo ocasiona que los 

hombres se hagan aduladores " .. por obtener un puesto que 

reemplace su fortuna"; embusteros " .. porque la manifestación de 

su opinión o la verdad en cualquier línea podría hacerle 

enemigos"; t:>ajos " .. porque se acostumbran a la arbitrariedad y el 

despotismo .. ". El estado de Revolución hace en México a los 

hombres calumniadores " .. porque los odios politicos encienden 

enemistades eternas, y porque la calumnia es un arma de uso común 

contra los aspirantes a puestos públicos".,. 

Bajo este panorama tan gris que nos presenta el Dr. Mora, 

los jueces se dejarían cohechar, los administradores malversarian 

las rentas y el círculo se cerraria con el particular, sobre 

quien sólo pesa la autoridad para exigirle contribuciones y que 

busca evadirlas a toda costa. 

Bajo este análisis que Mora hace de nuestros hábitos 

políticos en la primera mitad del siglo XIX es que expone su 

concepto de ciudadanía: éste se encontraria embrionariaruente 

arraigado clase propietaria e ilustrada cuya existencia chocaba 

directamente con las corporaciones que ligaban su existencia a la 

del Estado. Pero su concepto de citJdadanía tenia qtJe ver 

excJ usi vamen te con las e 1 ases urbunas. En cuan Lo a 1 a i nmer1sa 

mn!·ia de 1 a nación, qu{~ para Mora no pod 1 ;:-. ~::01· consid<::'!rada c-.<11110 



origen de ésta, sólo quedaba como ambición al protagonismo la 

instrucción de tipo individualista y la renuncia a su cultura 

comunitaria. Mora anticipa con mucho el análisis de Barreda para 

quien la opinión pública debía ser el producto final del 

establecimiento de un pensamiento científico. Para Barreda, la 

educación científico-matemática debía ser el punto de partida 

para homogeneizar las opiniones. Sin embargo, para Mora, el 

proceso de modernidad debía tamizar las diferencias sociales 

mediante la creación de una masa de propietarios, que crecerían 

conforme fuera derrotada la 

propiedad comunal. 

gran propiedad clerical y la 

Pero mientras esto sucedía, el concepto de ciudadanía de 

Mora adquiría tintes aristocráticos en el ámbito mexicano. Para 

él, sólo los propietarios debían ser ciudadanos. En un pais en 

que éstos eran escasisimo, el comercio se encontraba en manos 

extranjeras y la industria era prácticamente inexistente, se caía 

en la cuenta de que la clase que impulsaría este proceso era poco 

numerosa. Uno de los deberes que asignaba Mora al Estado era 

precisamente la promoción de esa clase que vendria a desempeñar 

un papel conservador frente a los elementos heterogéneos que 

dominaban la sociedad mexicana. El camlno estaba marcado por el 

ataque a la posesión eclesiástica y comuna]. 

La esfera de la ciudadan1H debla llmltarse en el lnteres de 

un de~;arrollo capitalista y moderno tlü Ja nacié•n. 1.le~~d0 el punl.o 

una sa.l ida J .iJ ~.: 



consideraciones de Mora sobre la Constitución de 1824 apuntaban 

contra la cultura politica "popularizadora" e igualitaria que se 

había plasmado en la concesión de una condición de ciudadanía muy 

amplia. Esta desconfianza hacia el igualitarismo constitucional y 

su preferencia por los propietarios ha sido puesta de relieve por 

Charles A. Hale, descubriendo en ello el meollo del liberalismo 

de Mora: 

"La idea de que la libertad individual quedaba mejor 
protegida cuando el proceso político se confiaba a los 
tenedores de propiedad constituía el meollo del 
liberaiismo constitucional de Mora, lo mismo que el de 
Constant. En sus discusiones en torno a los derechos 
políticos y a .la ciudadanía fue donde Mora reveló con 
mayor claridad la hostilidad que sentía contra las 
teorías igualitarias de la democracia politica. Sus 
ideas, a este respecto, están expresadas en los debates 
del congreso estatal.así como en ensayos posteriores. 
De hecho, las convulsiones políticas de los años de 
1827 y 1829 agudizaron su convicción sólo los tenedores 
de propiedad podrían constituir un baluarte contra la 
anarquía y una salvaguardia de los derechos 
constitucionales" "". 

Si bien Mora se mostraba conservador en este aspecto, coincidía 

plenamente con otros conspicuos representantes del pensamiento 

político de su época. Para Zavala y Al.amán el origen de las 

revoluciones que azotaban al país se encontraban en esta igualdad 

democrática ••. Tenic;:ndo c;:n cuenta esta veta anti-í.guali tar.i a del 

pensamiento político mexicano del slglo XIX, es posible encontrar 

una simpatía profunda entre análisis histOrico, secularización y 

conservadurismo que se en 

positivistas mexicar10~. 

~ : ·.• 
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CAPITULO III. 

GABINO BARREDA Y.LA ASOCIACION METODOFILA: UN HOMOGENEIZADOR Y 
VARIOS DISCIPULOS. 

"Enderezad 
hombres y 

las opiniones de 
las costumbres 

depurarán por si mismas" 
Rousseau, El Contrato Social. 

los 
se 

Don Gabino Barreda: la formación de una opinión.pública por medio 

de la instrucción. 

Los positivistas no fueron ajenos a la formación de los espacios 

seculares en México. Las conferencias, la formación de 

asociaciones, su participación en la prensa y en los puestos 

ministeriales, así como una actividad muy intensa desde la 

cátedra caracterizaron a todos aquellos que se declararon 

discípulos de Comte, Mill, Spencer y Taíne. su origen fue 

producto de una alianza de los introductores de esta doctrina con 

el liberalismo triunfante. De ahí su vertiente laica y secular 

que los distinguiría del conservadurismo católico. De ahí también 

su insistencia en la formulación de una doctrina educativa que 

pusiera énfasis en la independencia del Estado -y su papel 

primordial en el terreno de la instrucción- respecto de la 

corporacjón religiosa. Es notoble que la lntroducci6n d~l 

po~:i tjvismo se haya dado el mismo aÍÍ(' <k~l triunfe, de 1a.s armas 

,.,.--, -. 



nacimiento del positivismo mexicano ha sido fijada por los 

estudiosos el 16.de septiembre de 1867, cuando Gabino Barreda 

formuló su famosa "Oración Cívica" en la ciudad de Guanajuato. 

Debe recordarse a este respecto que la "Oración" de Barreda tenia 

como significado "ligar la doctrina naciente a la historia patria 

transcurrida desde el movimiento de independencia :\ al 

liberalismo. Sin embargo, esta alianza estaba construida sobre 

bases endebles .. Pues mientras la generación de liberales 

pretendía hacer extensivo a toda la sociedad los atributos 

argumentativos de la ciudadanía, para los positivistas estaba 

claro que ello sólo podía desembocar en más disturbios, iguales o 

peores a los que habian sacudido la República en los anteriores 

SO anos. En cambio, para los posjtivistas era claro que la 

contrarrevolución debía adquirir una homogeneización de las 

opiniones como via para llegar a una auténtica unidad nacional, o 

bien una exclusión de las masas iletradas del ámbito de la 

ciudadanía, en la linea de la ilustración deciochesca. 

Aunque el año de 1867 ha sido generalmente reconocido como 

el momento en que vjó la luz primera una nueva concepción 

educativa cuyo fundamento sería la ciencia, realmente su origen 

se debe a un largo proceso secularización 

caracteristicas esenciales han sido descritas anteriormente. Por 

._ .. 



"El primero de septiembre de 1867 apareció un nuevo 
periódico México Científico. Periódico de Ciencias, 
Artes Industria, Minas, Agricultura, Quimica Industrial 
v Economia Política. El redactor en jefe de México 
~i.entífico firmaba sencillamente: EL PROGRESO" ---
"El nuevo periódico daba a conocer su propuesta: 
defender la ciencia .. y demostrar a Europa .. que ni en 
este aspecto podía seguir despreciándonos''¡ 

Con todo, ni siquiera puede decirse que exista una fecha exacta 

para el nacimiento de este fenómeno ideológico. Lo cierto es que 

éste tiene un largo periodo de gestación, tan largo como los 

primeros contactos de los viajeros y estudiosos mexicanos en 

Francia con el positivismo de Comte, pues ya desde mediados del 

siglo pasado Barreda se convierte en un oyente de sus cursos, a 

instancias de Pedro Contreras Elizalde. La vida del Doctor Gabino 

Barreda puede incluso ser contemplada en el entramado del 

nacimiento de esta doctrina. Moisff:s González Navarro dedicó, en 

un acucioso articulo en el cual describe las relaciones entre los 

positivistas mexicanos y los franceses, algunos párrafos a 

res~ñaJ'.' .el primer contacto de Barreda y Pedro Contreras Elizalde 

con las enseñanzas de Comte0 • 

Al magen de estas consideraci()nes de detalle, que no dejan 

de ser importantes, es preciso preguntarse por la si¡:;nificación 

del positivismo mexicano, su innovación en el marco de la lucha 

ideológica de la época y su visualizaci6n -que nunca fue 

homogénea- del siglo XIX mexicano; asi como de sus luchas y de 

E:-; rertin0nt.e la 



Leopoldo Zea, en su investigación imprescindible sobre el tema, 

éste expresó su deseo de ser ante todo una doctrina del orden. Su 

circunstancia determinó que de ser un aliado al liberalismo, se 

haya transformado en un apologeta de la dictadura de Porfirio 

Óíaz. En la tesis de Zea domina la idea de que el positivismo 

vendría a corresponder a un "momento" del desarrollo ideológico 

~e la burguesía mexicana. Este se encontraría dividido en dos. El 

primero correspondería a una fase de ascenso, donde la burguesía 

se comporta de manera crítica y revolucionaria. El segundo 

correspondería a la fase en que esta clase habría logrado el 

poder y pasa a desempeñar una función conservadora. Ello le 

obligaría a buscar una ideología acorde con sus nuevas 

necesidades. Esta nueva ideología sería el positivismo~. 

No puede desligarse al positivismo mexicano de una raíz 

conservadora, comprensible por el grado extremo de agotamiento 

d~l país después de cincuenta años de guerras ininterrumpidas que 

le habían costado la amputación traumática de una gran parte de 

su territorio y la intervención extranjera. A la tesis de Zea 

tendríamos que añadir además que esta misma aspiración a la paz y 

el triunfo reciente sobre la intervención francesa, habían 

determinado la nostalgia por reconstruir una unidad nacional. Sin 

embargo, aunque su t~sis sobre el devenir de la burguesía puede 

considerarse como corr~~ctil en general, en el caso mf'!xicano 

adquiere caracteristicas pnrticulares. Sin Animns de construir un 

ensayo polémico, 



homogénea que tenga visos de continuidad. A menudo se encuentra 

llena de contrad.icciones, se enriquece con otras variantes del 

positivismo distintas al comtiano y la perspectiva • de los 

problemas históricos y sociales del pais frecuentemente difieren 

a~n entre el introductor del positivismo y sus discípulos 

inmediatos. Entre los representantes de esta corriente son 

igualmente diversos los grados de vinculación con la política 

porfirista y los intereses que los guían. No se puede decir lo 

mismo de un Ives Limantour, como representante del llamado grupo 

de los "científicos" por ejemplo., que de un Porfirio Parra, o de 

un Agustín Aragón como representantes del positivismo ortodoxo y 

critico de la dictadura~. Asimismo es dificil encontrar un 

paralelismo entre éstos y políticos como Molina Enriquez o 

Ricardo Gracia Granados. Tal vez sea esta complejidad y la 

riqueza de sus planteamientos el origen de la fascinación que 

ejercen estos autores sobre nosotros hoy en día. 

lCómo se plantea entonces, dentro de este panorama 

caleidocópico, la búsqueda de la ciudadanía, la nación y la 

cultura poli tic a en el positivismo desde su surgimiento?·. 

Independientemente de sus escritos de tipo técnico y 

científico, en la mente enciclopédica de Barreda siempre dominó 

la idea de encontrar la forma de suprimir la semilla de la hidra 

revolucionaria. Aunque para ello no dejaba de hacer v;..1 iosas 

aportaciones en la formación de una ldeolog1.a nacionalista, como 

veremos, consjder-i'Jl.Ja que la educación era un camin•:i jdóneo. EJ 

triunfo dE.:1 lj beraJ.i.!;mu babi;¡ J l evi.Jdo i.l cabo Ja. destrtKC i(•r1 del 



antiguo régimen que era preciso culminar con un proceso educativo 

que disciplinara·las conciencias y uniformizara las opiniones. La 

idea de ciudadania debia encontrar su culminación en l~ medida 

que se hiciera extensiva una instrucción que garantizara a todos 

la posesión de un fondo común de verdades; es decir, un referente 

común a partir del cual pudiesen discutirse los asuntos de 

gobierno. Este referente común estaba dado por las ciencias 

naturales, las que deberían conducir a verdades evidentes. La 

instrucción y el fomento de las ciencias debían tener como 

resultado, despues de quince o veinte años, la formación de 

ciudadanos que repudiaran toda forma crítica o revolucionaria en 

torno a la cuestión política. 

Tres fueron los ejes que guiaron la obra de Barreda y que 

con variantes se repetirán en los autores a los que pasaremos 

revista: el análisis histórico y su importancia para la vida 

nacional, el comentario a la Constitución y la insistencia en el 

derecho positivo que adecuara las leyes a las costumbres. Su 

separación y enfrentamiento con los liberales a raíz de su obra 

educativa surge de esta ambición "historicista" que enfrentará a 

las "abstracciones", que desde su punto de vista dominaban el 

pensamiento liberal. 



La "Oración Cívica": Historia, Nación y Mesianismo republicano. 

Barreda había tenido desde los años previos a la.invasión 

francesa inquietudes pedagógicas. En 1861 era diputado e 

integraba una comisión de educación que fue interrumpida a causa 

de la invasión francesa.. Hubo de esperar, sin embargo, el 

triunfo liberal para 

desarrollo histórico del 

exponer sus primeras ideas sobre el 

país y la educación. Como se sabe éstas 

fueron expuestas en su opúsculo leído en la ciudad de Guanajuato 

conocido como "Oración Civica"7 • En la pieza oratoria que 

introducía el positivismo Barreda expuso una teoría del devenir 

histórico del país. Aunque no aportaba una visión original, el 

mérito de este documento consistía en tratar de aplicar una 

metodología distinta a las posiciones partidarias. En ésta se 

esforzaba por llevar a cabo una reflexión en torno a la formación 

de la,ciudadania en México y el significado para la historia 

nacional y universal que había adquirido el triunfo de las armas 

liberales sobre la intervención francesa. Su análisis no era una 

imitación servil de Comte, pues trataba de unir los destinos de 

su positivismo a los del partido liberal. Su objetivo era 

comprender el siglo XIX mexicano como un proceso necesario de 

lucha entre el partido del progreso representado por el grupo 

liberal, y el partido del retroceso, como le llamaba ;, los 

recj.entemenetc derrotado:5 com-:ervadorc:; ~; j gu.iendo los pasos de 

Mora. Pera Barreda el proceso histórico que habia s0gujdo la 



sus etapas religiosas y críticas. Como hemos visto más arriba, 

este programa partía de Comte para quien la ciencia política 

debía fundarse en la creciente matematización y naturalización de 

todo el corpus del saber, incluidas las ciencias humanas. Es 

i.ndudable que con esta intención, el positivismo mexicano desde 

su surgimiento hacia énfasis en una necesidad de racionalizar las 

opiniones y abandonar las tendencias críticas de la ilustración a 

la manera en que ésta era comprendida por algunos de los 

liberales. Para el introductor del positivismo mexicano, el 

origen de la gran crisis nacional se encontraba en esas 

tendencias divergentes que al expresarse públicamente ocasionaban 

disturbios y guerras. Para Barreda, el liberalismo había sido una 

necesidad para imponer una secularización poli ti ca.. Sin embargo, 

se imponía con la paz su superación definitiva mediante la 

formación de una opinión pública homogénea que garantizara de una 

vez por todas la paz social. Para ello era menester someter a una 

superación los principios abstractos -ciudadanía, igualdad, 

libertad, individuo- en los cuales se había sustentado el 

liberalismo y oponer a su jusnaturalismo el análisis histórico. 

Para Barreda, de una manera semejante a como su maestro 

había conceptualizado la crisis europea, el lapso de tiempo 

transcurrido entre la independencia y la República restaurada se 

caracterizaba por una gran crisis de tipo espiritual, cuyo urigen 

era la uanarquía en los esp:íritus y las opiniones" que se 

tr11ducü1 en J.a iJCtlléJCÍÓll p()Ji Lica. 
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1810 y había consumido en 57 años, dos generaciones " .. y el fuego 

aún humeaba". A la manera del análisis comtiano, Barreda pensaba 

que el origen de la crisis en México se debía a ~n triple 

movimiento emancipador que se expresaba en la fundación de las 

ciencias positivas, de la subversión de la religión católica y de 

la dominación política. Aunque este movimiento en su conjunto 

había minado los cimientos del antiguo régimen, su persistencia 

era causa constante de disturbios debido a su carácter crítico. 

El movimiento emancipador de las ciencias naturales tuvo su 

correlato en el protestantismo que con su principio de la razón 

individual se había 'extendido a todos los países. En lo poli tico, 

la independencia de Holanda y los países bajos contra la 

monarquía española había actualizado otros dos grandes 

principios: la soberanía popular y la igualdad. Evidentemente 

estos conceptos habían terminado por cuestionar las monarquías 

absolutas. Este triple movimiento emancipador que se realizaba 

por igual en los ámbitos de la ciencia, la religión y la 

política, tuvo como consecuencia lo que desde nuestro punto de 

hemos llamado la formación de una esfera secularizante de la 

ciudadanía. Barreda se colocaba en la línea del pensamiento 

clásico al contemplar este proceso podía ser caracterizado como 

una separación de la religión respecto a la ciencia positiva; o 

bien ] é1 separación de la poli U.ca como una esfera del i nteré:; 

público y la religión como un ámbito circunscrito al interes 

privado. Este movimiento emancipador cuya supervivcnci& en el 

rnu1Hjc, dü.1 sii;Jo 1:1->-: mar·cabv p~t~·i1 Ccimte la n<~r.at.ivic1'?d )Ju~~}:rtJdB, 
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para su discípulo mexicano significaba, en el caso de México, la 

constitución de una esfera de los secular en la cual se funda el 

problema de la ciudadanía. Esta cumplía una función áltamente 

positiva ligada al destino del partido liberal. No obstante ese 

principio sólo podía ser sostenido en la medida en que el 

liberalismo adoptara una doctrina verdaderamente universal que 

reuniera a las inteligencias en "una síntesis común". 

Para Gabino Barreda, la ciudadanía y la naturaleza misma de 

sus principios debía sintetizarse en una doctrina que unificara 

las opiniones. A pesar de su 

establecía la necesidad de superarlo 

y cultivo de los principios de 

alianza con el liberalismo 

por medio de la divulgación 

la ciencia positiva que 

representaba el momento primario de la emancipación mental. Sin 

embargo, introducía en esta "Oración" elementos que modificaban 

la doctrina comtiana. Mientras que para su maestro Comte la 

supera:ión del concepto de ciudadanía dependía de grupos socüües 

específicos claramente clasificables como la mujer, la propiedad, 

el lenguaje, el proletariado y una casta dirigente intelectual; 

para Barreda la función crítica de la ciudadanía debía ser 

desempeñada por el partido triunfante. Con ello, a pesar de su 

positivismo, establecía una dialéctica historica según la cual el 

partido triunfante para conservarse debe negar sus fundamentos. 

Ahora bien, Darreda sust.i tuia la <1cci ón de los grupos mene] ·m•Hlo!; 

anteriormente con la educación. La unjded du las opinio~2s 

dep~lnd:ía de los planes educativos que-; f>l!(1iesc impulr:<>r AJ p.;rtido 

t.r· j unf ünte. 
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En el caso de México él comprendia el inicio de este triple 

movimiento emnacipador desde la época colonial. La .historia de 

México estaba mediada por la paradoja de que la dÓminación 

española se habia visto precisada a poner un dique al movimiento 

emancipador que consumía a Europa, pero al mismo tiempo se había 

visto obligada a introducirlo; aunque en la forma negativa de las 

prohibiciones. Este hecho representaba una contradicción que 

marcaría la historia del México independiente. Mientras más se 

preocupaba España por reprimir la introducción de la modernidad, 

más se obligaba a discutirla y refutarla, introduciendo 

involuntariamente los principios combatidos en sus dominios 

americanos. Pero debido a esa misma contradicción, la nación -que 

en esta pieza es identificada con el partido liberal-, surgió sin 

fuerzas a la vida. El destino de la emancipación estuvo en 

peligro, pues el partido del "progreso" por una "fatalidad tan 

lament~ble como inevitable"~ era el más débil: aplastado por el 

partido del "retroceso" necesj.tó de la esperanza y la fuerza de 

la nación para sobrevivir. 

Algunos motivos importantes se traslucen en estos párrafos 

para proponer una relectura de Barreda. El primero es un cierto 

eco de mesianismo que constituye un puente entre el pensamiento 

nacionalista del siglo XVIII y el XX. S6lo que en Barreda no se 

expresa ésto en forma de una rel.i ¡:ios.i.dad exacerbada. r i rw.LmonH': 

el triunfo liberal debía lenc~r como consecuencia inmediata la 

Sf;'cular.ización de le; vida pol:itjc.a. El carn.i.no que habr-ia d& 

construjr a Ju n;;cj{•r1 a trav(:!:'. d(=-: un.:·1 mj tc·]ei¿~.i<.1 r::riz.·.radn d(=:biu :~i:::r 
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sustituido por una mitologia laica. No es extraño por ello que 

este llamado empiece al triunfo de la República sobre el Segundo 

Imperio y de cara a las desagradables experiencias que"para los 

liberales había representado el clero en los primeros años de la 

v.ida independiente. Barreda no fue extraño a esta corriente y no 

dudó en convertirse en su portavoz proponiendo lo que 

paradójicamente podríamos llamar un mesianismo republicano. Uno 

de los elementos fundamentales del mesianismo consiste en 

expresar cómo desde la debilidad extrema puede levantarse un 

grupo o una nación -que terminan por identificarse en el 

pensamiento de los 'arquitectos de ideologías-, por medio de la 

conservación de sus creencias en torno a los orígenes para 

conservar su cohesión y salvaguardar un principio vital para la 

Humanidad, recreando, con ello, el Estado o los hábitos y las 

costumbres políticas. Barreda pensaba que el partido liberal 

había ~alvaguardado para la Humanidad el principio republicano. 

De no haber sido por México, este principio habría desaparecido 

de la faz de la tierra, toda vez que la agresión a la nación 

mexicana que encabezaba Napoleón III, se encontraba realmente 

dirigida hacia los E.U. que se debatían en una guerra civi.l. Esta 

grandilocuencia se expresa también en la consideración de que la 

guerra de intervención, que México habría librado hasta el afio de 

J867, <era una nu<=:va edición de Ja guerra entru los i;r.iceos 

demócratas y los persas dri!spót.icos. La metáfora utilü:adi'l por 

l3arreda abarca más úll~; de" la mera re1.órica, puf'!~ s.lgnif.ica una 

l (1:: 



constante recurrencia a la Historia para fundar los mitos 

nacionales. 

Otro elemento notable que aparece en este opúsculo de 

Barreda es la especificidad de la historia nacional -al contrario 

de Comte para ·quien la historia culminaba con un carácter 

supracional encarnado en los sabios-, que aunque nos convertía en 

admiradores de occidente nos obligaba a seguirlo a contrapelo. 

Para Barreda la época colonial había tenido el mérito de procurar 

la fusión de dos razas provocando el mestizaje. Los mestizos 

fueron los grandes destinatarios de la paradoja que había 

dominado la conquista. Ellos habían recogido la moneda prohibida, 

pero al reverso habían descubierto un débil resplandor de 

ilustración. En el pensamiento de Barreda aparece una temática 

común en la consideración-idealización del positivismo en cuanto 

a la construcción y unidad de la nación: el mestizo como creador 

de la unidad nacional y del proceso racionalizador que fue 

necesario para construirla. El mestizo era para Barreda el 

demiurgo nacional por e>:celencia ~- Aunque en Barreda domina 

implícitamente la idea de considerar a la Colonia como una etapa 

teológica que había sido necesaria para el alumbramiento de la 

nueva nación, insistía en que debía ser destacada como una etapa 

oscura y tenebrosa. Si bien en ésto último coincidía con los 

JiberHJes, se distinguía de ellos al contemplar la época· colonial 

como una etapa necesaria. 

¿cuál era Ja consi der<Jc:ión <k~ Barreda en torno a 1 a 

Constitución en este opúsculo q110 venimos co~entando?. Desde una 

1 (l/¡ 



perspectiva optimista, Barreda afirmaba que la plena libertad de 

conciencia que México había salvado para siempre otorgándosela a 

la humanidad, era el fundamento del principio republicano que se 

había proyectado en las leyes de Reforma y en la Constitución de 

1.857. Aunque ésta era colocada por él como "el faro luminoso de 

la nación" dejaba abierta la posibilidad de reformarla, 

rechazando sin embargo para ello toda tentativa revolucionaria. 

En cierto sentido concluía su pieza oratoria haciendo un llamado 

a la formación de un poder por medio de la modulación de las 

conciencias. El Estado debia intervenir más activamente en la 

instrucción y en la promoción de un fondo común de verdades como 

elemento necesario para la consolidación de la nación. Y este 

nuevo orden, creado a partir del consenso debía ser el medio 

idóneo para acceder al progreso, es decir, a la modernidad. 



La Ley de Instrucción Pública en el Distrito Federal de 1867: 

instrucción y ciudadanía. 

Las ideas expuestas en la celebración del 16 de septiembre de 

1867 por el introductor del positivismo, fueron la base para 

formular la ley educativa de ese mismo año que dió lugar a la 

formación de la Escuela Preparatoria. Esta seria considerada por 

B·arreda como el ámbito privilegiado en el cual se formaría la 

nueva ciudadanía. La juventud que ahí se educaría llevaría a cabo 

la tarea de formar una nueva cultura política. Por medio de una 

instrucción cientif"ica se formarían ciudadanos que tuvieran 

puntos de referencia común. Desde el punto de vista de Barreda 

ello seria suficiente para erradicar las sublevaciones que 

constituían el pan nuestro de cada día durante nuestro siglo XIX. 

Según se ha afirmado, el discurso que hemos comentado más 

arriba causó honda impresión en el presidente Benito Juárez, 

quien consideraba de suma importancia sustituir la religión 

católica en las escuelas por un cuerpo doctrinario capaz de 

impulsar la idea republicana. En ese sentido, el positivismo 

anunciado a través de ese opúsculo le pareció pertinente para 

llevar a cabo esta idea. Por si ésto fuera poco, Barreda había 

sido ampliamente recomendado por Antonio Martínez de Castro, 

ministro de Justicia e Instrucción Pública. Este formó una 

comisión para elaborar un plan que reorcanizaria la fnstruccl6n 

púb] ica. La comü:ión estaba presidida por Gab]no Barreda '-" 

intc:¡;rad;J por Fré-;nc i~·:c.o y '"10Sé tifa;~ --,Co\f¡-,J·1~ub1íll-~ ··cuílados de:: 



aquél-, Pedro Contreras 

Licenciado Eula~io Ortega. 

Elizalde, Ignacio Alvarado y 

Según Guadalupe Muriel, con 

el 

ello 

Barreda encontraba la oportunidad de su vida para implantar un 

método y teoría educativa en los que creía fervientemente, 0 • 

Los resultaaos de los trabajos de esta comisión dieron como 

producto la Ley de Instrucción Pública en el Distrito Federal del 

2 de diciembre de 1867. Esta ley tenia por objetivo la 

reorganización de todos los niveles educativos: primaria 

secundaria, preparatoria, escuelas profesionales y escuelas 

especiales 11 • Por medio de esta ley se creaba la escuela 

preparatoria, intermedia entre las llamadas escuelas secundarias 

y la profesional. Para Barreda la escuela preparatoria debía 

tener como objetivo la formación de una enseñanza enciclopédica 

cuyo primer escalón serían las matemáticas para rematar con la 

lógica, pasando por el latín, la gramática, la química, la 

historia natural, las historias general y nacional y otras 

materias que en total serian treinta y cuatro,,_ Esta monstruosa 

cantidad de asignaturas que un educando debía cursar tendrían 

como objetivo ser un manantial para "unif ormizar las opiniones" 

de la juventud, como más tarde explicaría a Mariano Riva Palacio, 

en una carta memorable. 

Mucho se ha discutido en torno a la novedad que rc;:presenta 

esto l <'Y. Para Guada 1 upe Mu riel , la disposición de las mi.itcr la~' 

tenia un orden distinto al propue~;to por ComtE·. "El plan de 

(-:?studjos df':! Ja prcr·<::rat.orié"j nr.H:iünrJJ es una cr·ea·:i.ón oriDin¿_1} ·~h=: 

Gabi.no l3arreda, pu.:::1:: r10 lo r•:odu•.:..1..:: ünicamc:nt.t:: ~--' lü:-~ m¿,t,~1-j.~!-·· qth: 



cita Augusto Comte, sino que impuso otras por su propia cuenta: 

ideología, histqría, literatura, gramática española y general, 

griego, geografía, lógica y moral",3. con todo, la la novedad que 

esta autora considera como fundamental, era el estudio de la 

lpgica que se debía llevar a cabo en el último año de estudios. 

Esta debería enfocarse desde un punto de vista empírico, 

privilegiando la inducción, •. En términos generales, ello vendría 

a confirmar el postulado positivista de que la autoridad debería 

fundarse en lo demostrado. Para don Edmundo O'Gorman la presunta 

novedad radical que se le ha querido atribuir a esta ley no es 

tal, pues tenía antecedentes en los regímenes liberales y 

conservadores. Tampoco consistia en la gratuidad y obligatoriedad 

de la educación primaria. Su significado residía más bien en la 

conciencia de aplicar una doctrina filosófica determinada a la 

formación de la juventud. Ello se debió a las particulares 

circunstancias de la época: "el positivismo fue el anillo que le 

vino al dedo a las exigencias político-sociales en el momento del 

triunfo definitivo de los reformistas". Pero no le venia tan 

ceñido -continúa O'Gorman-, como doctrinalmente era de desearse, 

de tal modo que desde el primer momento se impusieron las 

transacciones y las componendas"· 

Estas se manifestaron en la formación de la planta docente 

en la que participaban por igual liberales "jacobinos" como 

lgnacio Ramirez e Ignacjo Manuel Altamirano entre otros, y 

conservudores com.::· Lé.~di.sl ne· de la Pasc.uá ~ -Pro¡)j Ciando con e 1-lo 

que: J¡.i i::scuela Pr.:=::r1uratür-j (j St.:.! c\,(ífl\'Jortjera (:!f_L un,~_-_ft~-~.tU.~Q~rniJ d 1~ 
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la opinión pública que tenia sus diferencias con el juarismo, 

primeramente y con el lerdismo, después. Paradójicamente la 

Escuela Preparatotria de Barreda se transformó en aquell~ que no 

quería ser: formadora de ciudadanos argumentativos. Nos 

i.maginamos el horror con que Barreda debió sancionar con su firma 

la asignatura "metafísica" en el plan de estudios de la 

Preparatoria. Sin embargo, este plan nunca pudo llevarse a cabo 

en toda su pureza. Desde la época en que Barreda estuvo a cargo 

de la escuela se le combatió insistentemente. Debido a ello, 

ciertamente puede afirmarse que el positivismo nunca fue una 

corriente hegemónic"a en la educación pues sufrió constantes 

modificaciones que le obligaban a cambiar el rumbo doctrinario. 

Tal vez de ahí provenga la afirmación de don Edmundo O'Gorman. 

Con todo, esta ley reafirmaba la intervenci.on del Estado en 

el ámbito de la instrucción. Por otro lado, como expresión de un 

creciente proceso de racionalización y secularización, estaba 

dirigida a reglamentar las profesiones, las escuelas superiores y 

a establecer y reglamentar la Academia Nacional de Ciencias y 

Literatura. El punto culminante de la mencionada ley, sin 

embargo, lo constituye eJ hecho de fomentar una idea de 

ciudadanía respetuosa de las leyes. Las palabras de Benito Juárez 

en la introducción a la Ley Orgánica de Instruccion Pública en el 

D.F. a$i parecen demostrarlo: "Considerando que dJfurul,r la 

ilustración en el pueblo es el medio má$ S•3C\JrO y eficaz de 



presupuestos científicos en los que pretendía basarse la 

estaban dirigidos tanto hacia el logro del progreso 

ley no 

o la 

apropiación de los avances tecnológicos propios de la modernidad, 

sino a disciplinar a los portadores de la cultura levantisca. En 

una carta dirigida a Mariano Riva Palacio, a la sazón gobernador 

del Estado de México tres años después de su "Oración Cívica", 

Barreda explicó las intenciones de la ley. Formar ciudadanos. 

consolidar aquella esfera de la ciudadania a través de la 

instrucción. Si asumiéramos una terminología actual, diríamos que 

Barreda trataba de generar los consensos, es decir, creencias de 

legitimidad en las instituciones a través de la instrucción. En 

cierto sentido ésto último debia estar estrechamente relacionado 

con el problema de la unidad nacional. Pues ésta dependía de la 

nulificación del estado revolucionario y éste a su vez, de la 

instrucción. Ya hemos mencionado que para Barreda el origen de la 

crisis era una anarquía espiritual que se hacia sentir en la 

conducta práctica de los individuos. Para formar las opiniones 

era menester partir de un fondo educativo común que estaria dado 

por la Escuela Preparatoria. En su disertación dirigida al 

Gobernador del Estado de México, Barreda afirmaba que para evitar 

los trastornos a los que periodicamente se veia sorneUda la. 

~ poli tica en México era necesario que- las opj niones de l·~·:; 

individuos adquirieran la po:;iti.viclad nec<0·~~¡¡rj a que dan la:;-. 

ciencias. 

iJa rt.::form;) iJ J.i:-> ir1struccion r:;:i.nt(~·t.:i~abc1 de ;jlgunc:t n1an·~::r;.1 J;;J 

prc.pu·::!:~ta que fJot.:Jbél e,r~ c::l aml!.ic:nt:c: di:2 ro·rJis.r J-a nac.i6n vj¡,1 lt.j 



cultura. Sólo que Barreda quiso darle un sentido más ambicioso 

con la pretensión de homogeneizar la opinión. El verdadero 

problema sin embargo, seguia sin ser superado. Para Comte la 

uniformidad de la opinión dependía de condiciones materiales 

r.eales. La superación de la etapa metafisico-criticista 

inaugurada por la ilustración debía llevarse a cabo por una 

civilización industrial que instrumentalizara el dominio de la 

naturaleza por medio de las ciencias. En México1 su discípulo 

perseguía la formación de las conciencias toda vez que era 

imposible hablar de un verdadero sustento industrial. La 

instrucción debía ~onvertirse así en el fundamento de la 

afirmación nacional y de una nueva cultura política que debia 

reflejarse al cabo de diez o veinte anos en la juventud que en 

ese momento estudiaba en las aulas: 

"Una educación en que ningún ramo importante de las 
ciencias naturales quede omitido; en que todos los 
fenómenos de la naturaleza desde los mas simples hasta 
los más complicados se estudien y se analicen a la vez 
teórica y prácticamente en lo que tjenen de más 
fundamental; una educación que cultive así a la vez el 
entendimiento y los sentidos, sin el empeño de mantener 
por fuerza tal o cual opinión, tal o cual dogma 
político y religioso, sin el miedo de ver contradicha 
por los hechos tal o cual autoridad; una educación 
repito, emprendida sobre tales bases ... no puede menos 
de ser, a la vez que un manantial inagotable de 
satisfacciones, el más seguro preliminar de la paz y el 
orden social, porque él pondrá a todos los ciudadanos 
en una aptitud de aprecjar todos Jos hechos de un¡¡ 
manera semejante, y por lo mismo, uniformaré las 
opiniones hasta donde ésto es posible. Y las opinion~s 
son y serán rdcmpre el movil de sus actos. Este medio 
es sir1 duda lento r)ero ¿qué importa si estamos seeuros 
de su eficaciil? .. '.Qu(; :;on di(-;;: o quinu" o vei.nt('! aiios 
en Jn vida de unn n;:jc.i(•n . cuand<) ~.;e lrat;_• de cjmentar· 
eJ tJnjco mr:!dic. .je: ¡:onciliar le-, !it.(.::r·\.ad +:.~ .. n li-J 
concorcU a, e.1 r•r·c·t~r<·:.:~~o con +::.:] or·d 1::~n?" \":" 



Hi.storia, Costumbre y Ley: Liberalismo y derecho positivo. 

En efecto, el plan barrediano nunca pudo aplicarse en"toda su 

pureza. Las transacciones hechas desde el principio lo llevaron a 

alejarlo de sus contenidos doctrinarios. Los ataques a su plan se 

desencadenaron prácticamente al otro día de haber nacido y se 

originaron en las mismas fuerzas liberales a las que quiso 

acoplarse. Por supuesto, no faltaron los ataques de la prensa 

conservadora católica. Seguir uno a uno ya sea los ataques que 

tuvo que resistir el presunto plan positivista y las 

modificaciones a las que se vió sometido es tarea aparte. Me 

concretaré a señalar aquí aquéllas discusiones en las que se vió 

envuelto Barreda por los argumentos que puso en la balanza para 

todo aquéllos en los tratar de responder a esos ataques. Sobre 

que se vió obligado a criticar las ideas 

liberaJ_ismo para resaltar como eje critico 

jusnaturalistas del 

la necesidad de 

conciliar en un país corno el nuestro la historia con la ley, el 

derecho con la costumbre. Aunque estas discusiones tienen su 

orig~n en el ámbito educativo, sus discipulos las proyectarán a 

lo largo de casi SO años posteriores a la esfera constitucional. 

La primera discusión a la que se vió sometida la Ley de 

Instrucción Pública del 2 de diciembre de 1867 fue en marzo del 

si.guJ ente afio en e] dictámen que el autor de la ci tadi:l ley expuse• 

en J.a Cámara de Diputados. En este, Barreda se habia visto 

prr::c j sado a re~ponder a una obj 12c j_ón que scrj fJ recurren tr; contra 

l 1 ~: 



la Escuela Preparatoria, que ocasionaba que muchos de los 

conocimientos adquiridos por los alumnos fueran considerados 

"como una carga inútil e inconveniente'". Gabino Barreda salió al 

paso de estas criticas exponiendo en el mencionado dictámen la 

c.oncepción comtiana que lo había guiado. En ésta dominaba el 

ordenamiento jerárquico de las ciencias como único fundamento 

positivo para lograr la paz social, en la medida en que éste 

daría lugar a la constitución de una educación pública común en 

la juventud que se educaba en la Escuela Preparatoria ie. 

En realidad la Escuela Preparatoria nunca dejó de recibir 

ataques durante todo el período que abarcó el porfiriato. En la 

época que Barreda se desempeñó como director uno de los más 

importantes, aparte del que reseñamos arriba, fue el que recibió 

en 1872. En 1877, cuando Barreda había dejado la dirección de la 

escuela, el plan de estudios que había sido impuesto por él, 

recibió otros embates que duraron mucho tiempo y que marcaron 

época en la discusión intelectual del país. Esta discusión abarcó 

hasta principios del presente siglo y el motivo fue el texto de 

lógica que se llevaba ·en la Escuela Preparatoria. Hacia finales 

del siglo pasado, en 1896 para ser exactos, la discusión en torno 

al valor de la educación positivista se planteó una vez más y dió 

lugar a una nueva ] ey, la del l 9 de diciembre de 1896, propuestu 

por Eze~uiel A. ChAvez, positivista sponceriano. 

Los ataques contra e] p] ¡¡¡¡ de estudJ os r:repa1·atorJ anos 

llevados H. cabo <:-:n 1872 tuvi1::1·on !:·;u c .. r·jr;-:::1·1 -::11 Jos JjbercJ]t:!F. 



··¡ue ptetenc!La moiJl.ficar lil 1(-~Y de 1867. En su propuesta de 

reforma~; se é)Stablecian ocho punlos entre los que figuraba la 

demanda de otorgar una nbsoluta libertad de enseñanza,. y la 

modificación del plan de estudios de la Escuela Preparatoria, lo 

que significaba eliminar la enseñanza de una serie de ciencias 

que se consideraban poco comunes en el ejercicio de algunas 

profesiones. Otros puntos de este proyecto contemplaban la 

modificación de los reglamentas de exámenes y de la J.unta, 

Directiva de Instrucción Pública compuesta hasta entonces por 

profesores can carga honorífico. 

Debido a las críticas hacia su concepción educativa que 

representaban estas proposiciones, Barreda profundizó 

reflexionanado de manera general sobre las relaciones entre ley y 

costumbre en el medio mexicano, abriendo con ello una veta que 

seria ampliamente explotada por los positivistas mexican~s en sus 

discusiones con los liberales. La respuesta que Barreda dió a las 

propuestas de la Comisión de la Cámara de Diputados que proponía 

las modificaciones mencionadas fue desarrollada a lo largo de 

treinta articulas del Diario Oficial, en los meses de septiembre, 

octubre y noviembre de ese mismo año. La sustancia del debate se 

estableció en torno a los conceptos de ley y costumbre. 

Discutiendo"la propuesta que establecía el carácter gratuito y 

obligatorio de la educación , Barreda llega a la conclusión de 

que los legisladores liberales no toman en cuenta la situación 

del país y no se preocupan por hacer un análisis histórico. Por 
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legisladores que han redactado las propue;;tas. 

"Este cr1rácter puramente teórico y fantástico de la 
mayor parte de los legisladores y gobernantes en virtud 
del cual se imaginan que basta con que una prevenc.Lon 
esté escrita en una hoja de papel que se llama 
Constitución o en otra titulada Bando, para que todo el 
mundo se apresure a obedecerla por más que sea 
contraria a sus costumbres y a su voluntad, este hábito 
de creer que se ha hecho cuanto era necesario, cuando 
se ha formulado un mandato terminante, es uno de los 
más fecundos veneros de desilusiones prácticas y de 
continuos trastornos públicos",0 • 

Como puede observarse, para Barreda era claro que el origen de 

nuestra agitada vida pública era precisamente esta cultura 

política que divorciaba a la ley de la costumbre; el choque 

constante entre el jusnaturalismo de nuestra vida política y la 

realidad social. Este arguumento de tipo historicista, aunque un 

punto de vista conservador, antecede a las intervenciones del 

periódico La Libertad y constituye un reclamo de positiv~dad para 

destruir el germen de la revolución. Precisamente, una vida 

pública en la cual la ley corresponda a la realidad de la 

costumbre, es lo que se proponía el nuevo sistema de instrucción 

pública que Barreda defiende. La observación y una disciplina 

mental apegada a la realidad serían suficiente para· evitar estos 

trastornos. La positivización del derecho significaría saber el 

donde y el ·como de acuerdo a un análisis de los elementos reales 

que dominan en la nación, y no tanto hacer extensivas ciertas 

supuestas ventajas constitucionales. En ese momento el ejemplo 

más claro era la obligación del Estado de llevar la educación a 

todos tal y como exigían los liberales, así como su impotencia 
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para llevar a cabo esta obligación. Por ello Barreda los califica 

de "fanta!5losos". 

t'\l debatir la propuesta de eliminar algunas asignaturas -

sobre todo de tipo matemático-, del plan de estudios de la 

Escuela Preparatoria para algunas carreras y de establecer 

condiciones 'más flexibles para los exámenes, el fundador del 

positivismo mexicano descubre otro carácter de nuestra cultura 

política derivado del primero: la tendencia a la lenid.ad y. 

benevolencia en la aplicación de la ley. 

"En efecto, si hay algo que en nuestro carácter 
nacional puede llamarse general, si hay una tendencia 
de nuestro espíritu que por constante requiere que se 
tome contra ella alguna precaución es 
incuestionablemente la de la lenidad en la aplicación 
de sus leyes penales; tendencia que nos induce a buscar 
siempre las circunstancias atenuantes y a echar mano, 
en todos los casos en que no debiera verse sino la 
utilidad pública, de consideraciones personalisimas 
para poder atenuar y en la mayor parte de los casos 
eximir enteramente de la pena a las personas AUe 
legítimamente debiera hacerse acreedores a ellas",,1 • 

Esto venia a propósito por los abogados. Huchos de los puntos de 

reforma que proponía la Comisión presidida por el diputado 

Ramirez reflejaba la reiterada demanda estudiantil de eximir de 

algunas materias para la carrera de abogacia. Para e~ fundador de 

la Preparatoria éste era un hecho verdaderamente grave; pues los 

abogados constituian la legión que habría de gobernar al país. 

• . .,,, Con las propuestas de eximirles de ciertas asignaturas, sobre 

todo aquellas relacionadas con las matemáticas y la física, se 

les estaba eximiendo de las bases científicas que habrian de 

ordenar sus opiniones y con ello se dejaba en pie el germen de la 
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revolución. P·:·r elJ.,:;, no Judc\bú e;:¡¡. (~¡Új i°.i\5.:.lr. .' i~l • proyecto <Je la 
'<• ,.,, .'"• 

Comisión como una r-émoru "metafís lea", ~t;·'áf.iár~z~· 6·an la reacción 

escolástiCil::. 

De una manera recurrente en sus postulados, Barreda insistia 

en que estos ataques eran el producto de la "anarquía de las 

opiniones" que aún reinaba y que se originaban en una educación 

insuficiente; ello era el motivo por el cual personas con 

capacidad y raciocinio excepcional llegaran a". . conclusiones , 

diametralmente opuestas sobre puntos que a todos parecen 

igualmente obvios" '°· 

Otras discusiones en torno al plan de estudios de la Escuela 

Preparatoria tuvieron lugar después de que Gabino Barreda había 

dejado la dirección del plantel a raíz del golpe tuxtepecano. En 

1877 cuando el fundador de la Preparatoria había sido enviado en 

una misión diplomática a Europa, dió inicio uno de los a~aques de 

más trascendencia para la vida académica de la escuela. Este se 

refería a la cuestión de los textos de lógica y alcanzó su mayor 

expresión en 1881, cuando el ministro de Justicia e Instrucción 

Pública en el gabinete del Presidente Manuel González, Don 

Ezequiel Montes, hizo una dura crítica de la ley que habia 

instituido la educación positivista. Se consideraba que ésta 

fomentaba el escepticismo y el ateísmo en la juventud, con graves 

consecuencias como el suicidio. Como ejemplo se mencionaban los 

casos de los preparatoríanos Catellot y Acuña. Ello era 

atribuible a los textos de lógica positivista de Mill o Bain que 

se enseñaban en la Preparatoria. Sin embargo, el reproche más 
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importante giraba en torno a la constituclonalidad de esta 

•2ducación. Al no acept;,ir la libertad de conciencia, se decia que 

el positivismo atacaba a la Constitución. La critica de Ezequiel 

Montes al plan de la Escuela Preparatoria y en especial a los 

textos de lógica positivistas culminaba proponiendo la adopción 

de otros textos basados en la lógica del filósofo belga Krauze, 

espiritualista de moda en España y el mundo latinoamericano en 

esos momentos. Esta propuesta también fue apoyada por la pre_nsa ' 

católica quien se lanzó duro contra los positivistas acusándoles 

igualmente de inmoralidad y ateísmo. Zea afirma que detrás de 

estas discusiones existía directamente un interés político: 

"Las conquistas del liberalismo eran relativizadas por 
el positivismo convirtiéndolas en un pasado o en 
futuro, de acuerdo a Comte o a Spencer, pero nunca en 
un presente. Era menester encontrar una doctrina 
filosófica que se opusiese a este 'relativismo 
positivista; esta doctrina pensaron que podía ser el 
krauzismo" ,. 

Lo más extraño de todo en torno a esta polémica fue el 

enfrentamiento de dos corrientes filosóficas -espiritualismo y 

positivismo- a través de autores secundarios, como lo eran Bain, 

por el lado del positivismo, y Tiberghein, por el lado 

espiritualista. Lo notable en esta discusión que duró muchos años 

y en la que los contendientes se pegaron hasta con la cubeta, fue 

la discusión en torno a la formación de una opinión pública. Las 

·· respuestas de Justo Sierra y Telésforo García desde las páginas 

del periódico La Libertad fueron memorables. Podemos señalar aquí 

que para éstos la intención de sustituir la lógica de corte 

positivista por una espiritualista, conllevaba el peligro de 
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rest:<J1u·ar la:....; "etapa~~ mc.:-~ttlf.is.i.c.:a::;" <Je lá h.istOria de Méx:lco. Efl 

imaginable pensar que los positivistas creyeran que una lógica Je 

este tipo, al sustituir la observación por la imaginación, 

llevarla a destruir los esfuerzos hechos por el maestro para 

superar en la juventud la idea de una ciudadania critica y 

argumentativa -que los positivistas terminaban por identificar 

con los levantamientos armados. Además, sostenían que una lógica 

deductiva, es decir, que no tenia por objeto el hecho particul_ar, , 

sino la generalidad para ubicar los fenómenos, fomentaría las 

creencias en principios abstractos "absolutos" -con lo cual desde 

la perspectiva de Justo Sierra y sus compañeros de redacción 

podía comprenderse la "sospechosa alianza" entre jacobinos, como 

le llamaba a los liberales de la vieja guardia, y católicos- y 

ajenos en consecuencia a la particularidad histórica del país 

como la libertad, la igualdad, la democracia, etc. Como puede 

verse, la cuestión de los textos se refería también al análisis 

histórico que servia de base al diagnóstico para descalificar la 

idea de una ciudadanía en sentido liberal y democrático. 

Por su parte los liberales acusaban a los positivistas de 

estar contra el principio constitucional de la libertad de 

conciencia. José María Vigíl fundó inclusive la Revista 

Filosófica para rebatir los principios positivistas y demostrar 

la inconstitucionalidad de los mismos. Por otro lado, denunció su 

inconsistencia calificando al positivismo paradojicamente de "una 

anarquía intelectual", debido a la diversidad de corrientes en 

las que se dividía.,,_ 
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Don José Milr.ia V 1e.il. arí·emetió desd·~ las paginas dto: .La 

Revista Filosófica en contra de los textos positivistas. Un 

colaborador suyo llamó simplemente a la educación positivista 

"anti constitucional", porque no se adaptaba a los preceptos 

constitucionales, sino por el contrario, quería que la 

Constitución se adaptara a los preceptos positivistas~. 

Para Vi.gil, la pretensión científico-positivista, de 

homogeneizar la opinión pública y colocarla bajo la vigilanci~ de' 

los cientificos caia por su propio peso, pues ni siquiera los 

fundadores de la doctrina positivista habían logrado ponerse de 

acuerdo en los principios que debían regirla. Para Vi.gil, las 

divergencias entre los sistemas de Comte, Mill y Spencer tenían 

como consecuencia la formación de una juventud escéptica. La 

crítica de Vigil a los positivistas se emparentaba con un cierto 

espiritualismo común en Europa en el último tercio del siglo XIX 

que servia de base a la critica del cientismo reinante. La 

discusión en torno a la Constitución durante los años de ascenso 

porfirice y su maridaje con las implicaciones filosóficas de los 

métodos puestos a discusión no deben pasar inatlvertidas para el 

estudio de la generación del Ateneo de la Juventud y hasta para 

la misma evolución posterior del pensamiento de Justo Sierra. El 

método positivista -decia Vigil- era. " .. excelente para las 

ciencias de la observación .. (pero) no puede ser adaptable a las 

ciencias filosóficas y morales"27 • 

Los positivistas se limitaron a responder que, en todo caso, 

habría que reformar el texto constitucional, pues éste daba lugar 
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a las iltJsiones y abstracciones importactos de los paises m~s 

desarrollados. La cuestión de los textos fue un debate con fuecos 

de artificio cuyo resplandor todavia llegaba a las páginas de la 

Revista Positiva en la primera década del siglo XX~. 

En esos ataques contaba la posición que había tenido el 

fundador de la Escuela Preparatoria frente al ascenso porfirista. 

Congruente con sus postulados de orden, el Dr. Gabino Barreda se 

había identificado con el civilismo en la gran crisis de 1876;. 

así mismo, uno de sus recientes adeptos, Justo Sierra, había 

repudiado el levantamiento porfirista y se habia unido al partido 

comandado por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, don 

José Maria Iglesias, quien había desconocido las elecciones de 

ese año en las cuales Sebastián Lerdo de Tejada había querido 

reelegirse. Iglesias sostenía que la reeleccíón de Lerdo de 

Tejada era fraudulenta pero condenaba el alzamiento porf~rista. A 

los sequidores del Presidente de la Suprema Corte de Justicia se 

les conoció como los decembristas, ya que esperaban que en 

diciembre de 1876, cuando Iglesias desconociera las elecciones, 

la nación se les uniera. Justo Sierra se unió a este partido e 

incluso en Guanajuato publicaba un periódico, El.Federalista, 

apoyando la causa de Iglesias. Debido a la posición adoptada por 

los positivistas, Lemoine identifica la cuestión de los textos 

con un catigo que culminó con el destierro del maestro a una 

misión diplomática~. 

Lo importante de esta vivencia para muchos positivistas fue 

el convencimiento de que en el país había fracasado la 
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poslbilldnd de llevar a cabo los prlnclplos de una ciudadania tal 

y como la postulaba la Constitución, pues eran antagónicos con 

nuestras costumbres políticas. Aunque esta observacion la hab.la 

hecho Gabino Barreda en sus polémicas contra los liberales, la 

insubordinación porfirista venia a corroborarlo. De hecho las 

elecciones que se habían llevado a cabo no habían logrado 

resolver el problema del levantamiento, la subversión o la bola. 

Por el contrario, habian 

entronización de caudillos, o 

servido como pretexto para .. la, 

del caudillo Porfirio Diaz. Debido 

a ello los positivistas que se habían quedado en México no se 

plantearían cómo "uniformizar la opinión" o cómo construir una 

ciudadania homogénea, sino cómo excluir a las masas de la 

condición de ciudadanía. Pero ésta no era una justificación 

simple de la dictadura. Por el contrario, podemos considerarla 

desde la perspectiva de una doble lectura. Desde un _punto de 

vista histórico, para los positivistas el fracaso republicano de 

1876 era una consecuencia necesaria de nuestra cultura política, 

tan ajena a las prácticas de una democracia electoral y tan 

contradictoriamente aferrada a ese ideal a través de la 

Constitución. Sin embargo, se planteaba la cuestion·contraria de 

cómo llevar a cabo la superación de los regímenes inevitablemente 

dictatorialés en México. Para los positivistas compañeros de 

Sierra la respuesta debería encontrarse en el hecho de que fueran 

sólo algunos, los ilustrados, los que votaran y no todos. En 

cuanto a los demás deberían ser excluidos temporalmente de la 

cosa pública mientras se les preparaba para la democracia. El 
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proceso era mucho más largo de lo que el· maestro había supuesto, 

aunque el progr.ama educativo seguia siendo fundamental. El 

problema educativo con el cual se ha querido ver insistentemente 

al positivismo en prácticamente todos los estudios y tesis que se 

han hecho sobre esta corriente no es más que el manto con el que 

se han cubierto estas discusiones de fondo que determinarían la 

concepción sobre la ciudadanía y la nación. 

La Asociación Metodófila Gabino Barreda y la formación de un 

concepto aristocratizante de la ciudadanía y la nación. 

Inmerso en el maremagnum de la formación de sociedades que tenían 

por objeto acceder a la modernidad en todos los aspectos, el 

positivismo convirtió la preparatoria en el centro de sus 

acciones que a la postre llevarían al surgimiento de la 
' . 

"Asociación Metodófila Gabino Barreda". Al constituir esta 

sociedad a la cual modestamente Barreda puso su nombre, el 

introductor del positivismo en México tuvo por objetivo· reunir a 

jóvenes de élite para el estudio de los problemas que presentaba 

el método positivista y sus aplicaciones al ámbito de la 

sociología. Los jóvenes que componían esta asociación habían 

pasado por las aulas de la Escuela Preparatoria y se encontraban, 

hacia 1877, estudiando en las escuelas profesionales. Casi todos 

ellos eran estudiantes de la Escuela de Medicina, como era el 

caso de Luis E. Ruiz, Ma11uel Flores, Porfirio Parra, Pc~dro 
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Noriega y Manuel Ruiz entre otros. Algunos otros estaban 

inscritos en la Escuela de Jurisprudencia, como Salvador 

Castellot y Miguel S. Macedo 30 • 

Para esta asociación no se trataba de esparcir el incienso 

de la religión ·Comtiana de la humanidad. Por el contrario, 

Barreda establecía la necesidad de discutir el método positivo de 

observación y experimentación que Comte había establecido en su 

Curso de Filosofía Positiva. Por ello, no es extraño que incluso 

Barreda hiciera en su momento una fuerte crítica al maestro por 

haber negado la posibilidad de conocer las composiciones químicas 

de los astros; pue·s la invención reciente del espectroscopio 

vendría a darle un fuerte mentis al filósofo. Este error lo 

consideraba Barreda como un ejemplo de falta al método en el que 

habría incurrido Comte al apresurarse a negar algo de lo cual no 

tenía suficientes evidencias,.. 

La distinción original entre el método comtiano y la 

ortodoxia de la teoría fue fundamental para los análisis 

positivistas de de la sociedad mexicana. Esta distinción la 

seguirían otros como Justo Sierra en sus estudios históricos y en 

sus polémicas, como veremos en el siguiente capítulo. Pero de 

acuerdo a las aportaciones de la teoría darwinista cuyos 

postulados empezaban a conocerse en México, el darwinismo se 

introdujo en las discusiones de la asociación. De hecho, ésto 

marcó una temprana irrupción del darwinismo y el evolucionismo en 

los análisis de la sociedad mexicana, contribuyendo a reforzar la 

teoría conservadora y excluyente de la vida pública entre los 



jóvenes asociados. La introducción del evolucionismo se llevó a 

cabo a pesar de la oposición de Barreda, quien sentia una gran 

desconfianza hacia la teoría de Darwin, ya que al igual que 

criticaba a su maestro por negar la posibilidad de conocer las 

composiciones químicas de los astros, el evolucionismo le parecía 

una teoría que no contaba con suficiente evidencia empírica. De 

acuerdo a las investigaciones de Roberto Moreno en los Anales de 

l·a Asociación Hetodófila Gabino Barreda se dió el primer 

comentario público de la teoria darwinista en México " .. y la 

primera forma en la que el evolucionismo penetró en los analisis 

positivistas de la sociedad" ~z. Lo anterior propició que el 

maestro y fundador de la asociación se enfrentara a una verdadera 

insurrección de sus discipulos, quienes amalgamaron los 

postulados Darwin, Hill o Spencer a los de Comte. 

Sin embargo, las diferencias que se perfilaron aquí entre el 

maestro y sus discípulos desbordaron el ámbito meramente teórico 

y ¿ientífico, a tal grado que se proyectaron al espacio político: 

mientras que para Barreda -en la linea del antiguo liberalismo

se trataba de formar una esfera igualitaria de la ciudadanía en 

el ámbito jurídico, estableciendo al país y a los liberales que 

lo habían conducido durante al época de la intervención francesa 

como líderes mundiales en este hecho, pero cimentando esta idea 

en la instrucción científica; para sus seguidores el análisis 

evolucionista y darwinista constituía un viraje respecto a la 

posición liberal. Para ellos se trataba ante todo de fundar un 

concepto aristocratizante de Ja ciudadaniü y Ju nacion. J.a 
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exigencia ilustrada de concebir como ciudadanos a los individuos 

ilustrados y propietarios era fusionada con el evolucionismo al 

proponer la fundación de un Estado no democrático que enéontraria 

su fortaleza en los "mejores", es decir, en los superiores y en 

la resignación, obediencia y 

de propiedad e ilustración 

inferiores. 

sumisión de aquéllos que careciendo 

debían considerarse como los 

Al leer los "Anales ... " se nota una secuencia ascendente en 

la aceptación del darwinismo. La aplicación del evolucionismo 

comienza con la breve disertación de Pedro Noriega intitulada 

"Consideraciones Sobre la Teoría de Darwin" en la cual se 

afirmaba que esta teoría había seguido el método positivista, por 

lo cual podía ser considerada como una teooría científica. A 

pesar de su brevedad esta ponencia concentró una gran parte de 

las discusiones que fueron publicadas en las memorias. Porfirio 

Parra y Manuel Flores apoyaban la posición de Pedro Noriega. Para 

Barreda en cambio, la teoría darwinista no debía ser aceptada, 

pues no estaba científicamente comprobada, lo que significaba 

alejarse del método positivista que el trataba de impulsar~. 

Más significativa en la esfera de la politica fue la 

disertación de Miguel S. Macedo denominada "Ensayo Sobre los 

Deberes Reciprocos de los Superiores y los Inferiores" que fue 

leída en las sesiones del 29 de abril y 17 de julio de 1877. 

Siguiendo el método de Comte amalgamado al evolucionismo hacia un 

diaGnóstico de la crisis como el producto de una disociación de 

los elementos sociales que clcben servir como conservadores del 



orden y los elementos dinámicos. Luego entonces la misión de los 

positivistas consistiría en tomar las acciones necesarias para 

restablecer el equilibrio. La primera de ellas seria restaurar la 
~ 

aoral, que en sentido estricto se refiere a los lazos 

'comunitarios desligados por la crisis. Esta labor de marino 

haciendo nudos, que. Miguel s. Hacedo asigna al intelectual, es 

perfectamente comtiana. Sin embargo su evolucionismo se 

manifiesta al considerar que la moral significa por otro lado, el 

reconocim:j.ento del lugar que cada uno guarda en la sociedad. La 

moral que propone Hacedo, pude resumirse en una frase: 

" .. abnegación de los superiores 
inferiores: respeto y veneración de 
los superiores"""· 

para con los 
inferiores hacia 

Desde el punto de vista del autor, la superioridad podría 

entenderse en varias acepciones. La primera se relacionaría con 

el afecto; la segunda con el talento; la tercera con la riqueza; 

).a ~iguiente con la ciencia y la quinta y última con el poder. 

Recurriendo al análisis comtiano, la superioridad por el 

afecto estaría dada en la mujer. Macedo afirma que esta 

superioridad reside en el hecho de socializar al .hombre y de 

inspirarle "sus más elevadas y morales acciones". Como en la 

teoría de Comte, la mujer debía distinguirse como el primer 

elemento conservador de la familia, debiéndole sus miembros sólo 

veneración y respeto ... aunque en la vida práctica la mujer fuese 

considerada inferior al hombre en todos los aspectos. 

La superior·idad por el talento, considerada como 

''i11lrinsecil'' por Macedo, j mpone al art.Ista o al sat•io la 
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necesidad de utilizar 

por lo mismo, en 

sus elementos en favor de sus inferiores y 

bien de la humanidad, consagrándose a 

proporcionar a sus semejantes " .. la mayor suma de oienestar 

posible". 

Más característico aún de este pensamiento conservador es la 

fundamentación de la superioridad social, aspecto en el cual se 

revela el evolucionismo de este autor. En este elemento puede 

encontrarse una cimentación del poder de una aristocracia 

propiamente dicha. Para Macedo la riqueza no sólo constituye un 

elemento de superioridad social, si no que puede constituir una 

base de superioridad moral, si el rico emplea sus caudales en el 

bien,._ De los ricos hacia el proletariado, es decir, hacia sus 

inferiores, el primer deber es incuestionablemente la 

benevolencia y el segundo, la protección. ¿y cuáles son los 

deberes del pobre hacia el rico?. Con esta pregunta Macedo quiere 

atacar, el pensamiento democrático. Pues para él éste sería el 

origen del cual fluye la anarquía en las sociedades modernas, ya 

que los demócratas negarían " .. toda clase de det>eres del pobre 

para con el rico" ,. . Según Miguel S. Macedo, el pobre deber]a 

al rico gratitud " .. que obliga a devolver servicio por servicio", 

respeto y ante todo benevolencia, pues ahi se encontrarir1 J.a 

clave de la conservación de la s0cledad. 

Con r•2spc::c to a lé.1 superiorid;id por medio ·je l po ... ic:r. s·.~ 

tjenc.: prd.cticamcnlc. J ind te oJ,•_;un:_ .. , !;}nt· !:~C:: 1 1o .-.¡ (Jo.. :Ji..1(:(.r l '. ,_ ... 1•. 



obedecerle y respetarle. Con ello, cae en un análisis subjeti.vo 

del poder, al no introducir siquiera algún elemento 

constitucional del México del Siglo XIX. Macedo se encüentra en 

este escrito, lejos de los grandes análisis históricos de un 

Barreda o un justo Sierra, para no mencionar sino sólo dos 

personajes de su época37 • 

Ciertamente, a los positivistas de la asociación metodófila 

no puede atribuírseles un pensamiento aristocrático que se funde 

sólo en la riqueza o el poder. Ambos elementos deben unirse al 

saber, es decir, ·al sabio considerado como motor del progreso y 

de la moral. En este sentido, el sabio debe ser considerado como 

el único y verdadero ciudadano. Por ello no existe cosa más 

reprobable que la falta de fe en la ciencia y en el sabio, quien 

es el único que por su discernimiento puede distinguir entre los 

fines y los medios. La armonia de estos dos extremos constituye 

el final último de la moral y la base de la autoridad de los 

sabios. Ciertamente la disertación de Macedo no aportaba nada 

nuevo, a excepción de de esa especie de darwinismo mediante el 

cual el proletario debia sometrese a los distintos niveles de 

superioridad. Los proletarios no requerían por ello, de la 

sabiduría, aunque si de cierta instrucción; según Macedo, para 

cumplir mejor su misión: 

"La situación del. proJe1.<Jrio en nuestra (;pc .. c&. y u" 
nuestro pais, es una situación que dlsta mucho de la 
que pudi.&.ramos de:;:ear pani un e~;tado social má!' 
avanzado, sin que prelendiéramos qullar al prolet.ari0 
toda mi!~:it··n nj r:onfund.ir]c. con c.t.rar: < ... .1ar .. ~(-:!~·· !;;OC.iaJcs. 
EJ prt•Jctnrj.:_, tj~-::lE.: qu·:: 1_:):l:··~.lr ;.·.icmí'r·c.· ~:(>JI!·:·· Je-} t:•.:.<-~i".: 

.indjr::p(--;n:~ub.lf::· j.:_. liJ ¡_..:;bJac:f.:·.n ; ¡11.:-ro (~~:t.::. n,:, irnpjd<: que 



tratemos de mejorar su condición, que mejorándose, le 
permitirá cumplir mejor con su misión""" 

Disertando sobre las huelgas por ejemplo, afirma _que son 

inmorales y anárquicas a pesar de que su fin sea generalmente 

elevar el salario. "Casi todas las huelgas son anárquicas; en 

casi todas ellas hay obreros que, mirando en la interrupción del 

trabajo la falta de los elementos necesarios a su subsistencia y 

a la de sus familias, se niegan a tomar participación en las 

coaliciones." :n. La coherencia entre medios y fines dada por una 

casta intelectual seria el fundamento último de la aristocracia 

progresiva que plantea Miguel S. Macedo. 

Breve conclusión: del liberalismo al darwinismo social. 

El positivimo mexicano se desarrolló en un ambiente fuertemente 

lai-co ·Y secular que permitió la difusión de algunos aspectos de 

la doctrina, como la necesidad de difundir los avances 

científicos. Sin embargo, se reconocía la necesidad de 

transformar la cultura politica del pais para dar unidad a la 

nación y formar ciudadanos capaces de llevar a cabo la modernidad 

incompleta. En Gabino barreda se insinuó la posibilidad de lot;rar 

una esfera de la ciudadanj.a a partir de J.a im;truccióri. E~~t.a. 

quería decir, antes que nada, l oi:;rar entr12 Je. juventud una t·a~·'C 

e.duc¡;t:iva su fi e j entement.e ampli.<i como p1.trn j_mpedi r que la 



Barreda el liberalismo Aunque con Gabl.no 

estrechamente ligado aún al positivismo, existe 

se encuentra 

una diferencia 

esencial entre ambas doctrinas al considerar aquél al lióeralismo 

como un paso necesario en la historia de la nación; pero que una 

~ez derrotados el conservadurismo y la intervención extranjera la 

paz dependía de la supresión de las tendencias criticas e 

igualitarias por medio de una educación científica. Un comentario 

de la obra de Barreda sería incompleto si no se toma en cuenta la 

valoración que hizo del mestizaje: para él, este factor racial 

al completarse en México, nos colocaría automáticamente a la 

antesala de la modernidad. Un elemento que Barreda heredará a 

ot.Qros positivistas finiseculares es la consideración del mestizo r 

como constructor de la nación y de los espacios seculares que 

definen a la modernidad. En este sentido, el factor racial -que 

por otro lado llevaria a la postre a una exclusión de aqueJlos 

elementos sociales no comprendidos entre los mestizos- se 

desenvolvía a la par que el factor racional en la historia del 

pais. 

Barreda expresó un análjsis que será recurrente en el 

posl.tivismo mexicano: el origen de una cultura revolucionaria o 

más exactamente, de la revuelta, se encontraba en un proceso 

~ emancipador que el liberalismo habia encabezado en el pais, pero 

que había generado tendencia~; criticas que no habian podjdu ~'er 

superadils. La revoJ1Jción roaru e:] Dr. barreda tenia el orJ¿:en 

~:;ubjet.jvo de las difcr·.._-!nc:i;.1s de opjni·::·n. La obse~Jc.n educatjvr,:; 



encuentra determinada por la intención de formar ciudadanos. El 

proyecto educativo de Barreda fue esencialmente cientifico porque 

según su diagnóstico era preciso superar el conéepto de 

ciudadanía crítica e igualitaria legado por el liberalismo de la 

época de la Reforma. Ahora bien, de las discusiones y polémicas 

que el introductor del positivismo se vió obligado a llevar a 

cabo en defensa de su idea educativa, se desgajan dos grandes 

t.emáticas que se unen al análisis histórico: la necesidad de 

reformar la Constitución, aunque insista en llevarla a cabo 

pacíficamente y adecuar la ley a la costumbre en el ámbito 

mexicano. 

Por sobre las consideraciones homogeneizadoras expresadas 

por el maestro, sus discípulos, agrupados en la "Asociación 

Metodófíla Gabino Barreda", introdujeron el darwinismo 

abandonando la ortodoxia comtiana -aunque no estamos seguros que 

la hay~n tenido alguna vez-, adaptándolo al análisis social. En 

términos generales, puede decirse que para ellos -cuya opinión 

estaba sintetizada por el artículo de Miguel S. Macedo comentado 

anteriormente-, no era por medio de la instrucción como se 

superaría la cultura de la revuelta y el pronunciamiento que 

derivaban del igualitarismo constitucional, sino en la medida que 

los inferj.ores reconocieran sus deberes con los su peri.ores. J,a 

instrucción no debería tener como oDJetivo, desde 

perspectiva, la f ormacion de una opi n ion pút)J. i ca homoeern~a, si ne. 

la resignación ele la infer:i(-.ricJad y e} cumplimiento ck .l<•~o 

dcheres ar1te los s~Jperiore~. Ne ()!)~~i2r11.e. es preciso Jt1sj~tj1· QtJ~ 



esta superioridad ~ la que aspiraban los jóvenes darwinistas 

estarla dada por.el saber. En ese sentido, el ciudadano seria el 

sabio, superioridad 6ltima a la cual debían someterse todas las 

escalas sociales. En todo caso ello significaba el desplazamiento 

de la idea de democracia por las aristocracias del saber. 

Asi pues, en un lapso de tiempo que abarca diez años, entre 

1867 y 1877, el positivismo transitó de una simbiosis con el 

i'iberalisaó a un darwinismo que le alejó de toda posible idea 

igualitaria. Sin embargo, las temáticas y las preocupaciones que 

serán comunes a los positivismos mexicanos fueron fijadas en este 

período: el combate a la revuelta latente en la historia de 

México y la critica de la Constitución. 

133 



NOTAS. 

l. Ovando y f¡ia::. t l•?mentina. La Escuela Nacional 
Los Afanes y .. ..l..:~L----12..~ (1::0:67-1910) To:•rno I. 
Investigaciones Estél1cas IIIE> l~AM, Méx. 1972, P. 

F'reparat.or· 10: 

Inst. i t.1.Jt 1:• ·.:le 
14. 

2.Gionzález f\lc:tvl:'.fít" 1 Moisés. 11 Los positivistas roe>dcan•:•= -=. 1-1 

F..-ancict 11 en fu".-i·ill .1_± __ ~.., .. ~::~icc1na Vol. I~-:. N1:1. 1 1·:-160. Pp. i 1 ·;1-1 ·.: ::- • 
Navc1rro est.c:ü:il-.=ce ·~1ut:~ fué en c::1gosto de 1E:·-l8 cuandc• Cont.r·~r·::-:::. 

Elizalde fué ~c€~ptcldü como miembro de la Sociedad Positi~1st~. 
asi:=.tiendi:' a SU'.:~ S8:.-.1 ... 1n•E!S 11 •=on ferveit- y asuidad 11 • El C•t-i8ntó a 
Bart-eda en las deict1·1r·1¿\: .. positivistas ct~ctndo éste lle9ó a F'ar·is. 
a mediados dt~l <;=~i9l •. .1 pasado. En lo:. at-;os const.ituyent.es. de 1:356-
1::::57.~ ya Ge r·i:::"Jt·QsO en i'1é::·::icc1:i y roientr-¿ts C1:•r1t.r1~r·c:ts er·a el~·:iL•.::.::• 

ccirno d1put.adc• 1.·.L·r1=.t.1 t.11y,~nte 1 8ar1·edi:1 se convir·ti1:1 al pr:•=:.1 t.iv1=:,.c, 
91·a·=i¿~s a le..' l 1:=::cl.u1·.":1 .J,~ las c1b1·a= de Comt.12 c•:1rnprad2.s en F'at·i:::. 
Vid. P. 11.'3. f".:-~t:1-•S .-ti:d: .. :i:::. por eit.r·o lado 1 h~1bían s1dc• previamen!:.~ 
c1:1ns i·~nadcis pc1t· 1~·~1.J:::.l. in Ara91~1n en un t:11·t í cu le•~ ct 1 ·~uf.

des a for- t.unacJ;.,rnent:.e t 1u ~·udirnos t.ener· C:ta=ceso, publica de• en 1 a R.::vue 
Oi::c' dental•?, F'hi losoE:h1que~ Sciciale 8t. F'ol i t.iq1.~e .. F'ubl i1~e s.•:11.~s lé\ 
Direction de M. F'ier-t'"e L;1fit.t.e 12n 189:=: 1 con el titulo de 11 E'.::sa1 
sur· l 'histoire du positivisrne C:tU Me>~ique. Le 1joct.eur Gabir·1ei 
Ban'eda, avec un préfact< de M. Piet-i-e Laffi t.t.e". 

3. Zea~ Leopoldo EJ Posit.:ivisrno en México: Nacimiento Apciqez:., v 
Decadencia. F.C.E. ·~a. Reimpresión, México, 1":1:34. Pat·a z.,,a, la 
etapa combativa de la burguesía me:i<i1=ar1a. habríCl c1.~lminadci en 1867 
con el triunfo sotwe le.. intervención ft·ancesa. Véase Pp.46-47. 

4.Asimismo entre este grupo identificadc• por la opinión p(iblica 
como servidores de lD dictadura, es difícil también encontrar una 
lmidad de: pensamiento y acción. 

5. Véase el trabajo de Beller, Walter, Méndez, Bernardo y 
Ramírez, Santiago !;.l Posit.ivisrnc• Mexicar10 UAM Xochirnilco, Mé.>:. 
1985. La perspectiva que adoptan est.os autores es 1 a grarnsc i ana 
de la lucha PC•r la hegemonía. ~\l contrario de don Leopoldo Ze.r.., 
afirman que el positivismo nunca f1.1e una doctrina hegemónica en 
la ed1.1cación rne}<icana y que no in'fluyó de rnanet"a decisiva en el 
porfirismc•. La 1'uer:z:a hegemónica habría estado rept·esentada por 
el propio porfirismo debido a su carácter conciliatorio. Cfr. 
P.56. Para estos alitores, la búsqueda de la hegemonía llevada a 
cabo por los positivistas terminó por confinarlos al rnarginalismo 
"académico" de la Pr•2paratoria, de la Asoc· 3ción Metodófila y la 
Revista Positiva l/i.d. P. 78. En este s ,nt.ido el positivismc• 
rne>:icano estad.a 1·epreser1tado por Gabino B<.rreda, Porfirio Pat-i-a 
Y AgllStin Aragón. Wlliam Dirk Raat·· -sostuvo-por su-parte, aunque 
desde otra pe1·spectiva, tma tesis semejante. Para él, es preciso 

134 



.di~;tin¡;uir <0ntn~ el p¡)r·;itlvi:-~mo, .:<.om<i un.1 <1d<H";L,)n doctri.nar.La 
d4;.;] si.::.;l..~·1110 .J, .. : C1:im!:.i..~~. y ;:.~l .. ciencisau-'" dvmin¡)nte en 1~sa ép•JCd. 

Dice este autor: 
"Contr.:i todn la pre~>llnción de lo~> hi:~toriadores que se 
han ocupado del México de Porfirio Uiaz (1876-1910) el 
positivismo, como gran sisLema ideado por Cornee, no 
alcanzó el rango de filosof 1a polit:tca oficial del 
régimen; fue ante todo una filosofia de la educación 
que se adaptó oficialmente hasta 1896" 

Más adelante. continua este mismo autor: 
"Sin embargo, el "ciencismo" la tesis de que todO!:i los 
objetos pueden comprenderse cientil'icamente, si fue unil 
corriente dominante de la época dentro y fuera de la 
comunidad académica. Fue en el ciencismo y no en el 
positivismo francés, donde se centro el interés de 
muchas publicaciones y periodicos poli ticos del 
Porfirismo, principalmente La Libertad y El Mundo 
Ilustrado" 

Cfr. Raat, William,D. El Positivismo Durante el Porfiriato {1876-
1910). Versión Castellana de A. Lira. SEP-Setentas No. 228. SEP, 
Méx. 1975. P.7. Como podrá observarse, yo parto de una definición 
más amplia de positivismo al seleccionar a los autores que vengo 
comentando. Esta está dada por el hecho de que se hayan declarado 
seguidores de alguna de las escuelas positivistas en boga en la 
segunda mitad del siglo XIX. El criterio fundamental que me ha 
guiado para la selección de autores que comentaré es su posición 
respecto a la Constitución de 1857 y el concepto de ciudadanía 
que se desprendia de ésta, así como las formas mediante las 
cuales podían superarse las costumbres revolucionarias y el 
igualitarismo de la cultura política mexicana del siglo XIX. 

6. Diario de Debates del Tercer Congreso Constitucional de la 
Unión. Tomo I, Correspondiente a 1872, Primer período de sesiones 
ordinarias. Imp. de F. Diaz de León y S. White, Méx. 1873. Véase 
sesión del 22 de octubre de 1862. Para entonces Gabino Barreda 
aparecía como Diputado Propietario por el 4Q Distrito y 
perteneciente a la Comision de Instrucción Pública .del Congreso, 
junto a los diputados Riva Palacio y Lozano. Vid. Op. Cit. P. 41. 

7. Esta ha sido comentada brillantemente por el Dr. Leopoldo Zea. 
Zea ha pues~o de relieve las innovaciones que hacía Barreda al 
positivismo comtiano al sustituir la divisa de Comte "Amor Orden 
y Progreso" por las de "Libertad Orden y Progreso".· Zea, Leopoldo 
Op. Cit. P. 69. 

8. "Oración Cívica" pronunciada en la ciudad de Guanajuato el 16 
de septiembre de 1867. Vid. en Barreda, Gabino. La Educación 
Positivista en México (selección, estudio introductivo y 
preámbulos por Edmundo Escobar) Colecc. Sepan Cuantos .. No. 335 
Ed. Porrúa, primera edición, México, 1978, P. 24. 

135 



9. Este moti.ve.. como ht1mos visto aµar·ecia d(! dl¿;unu mr.u1er.1 en 
Mor u, s6 lo quo en éste 01 mes ttzaj,:_:: S(:: rea t i.z.iitja t=::n la fusión .:Je 
la poblacion blanca. 

10. Dice: esta autora en su tesis "Uabino B;irreda tuvo en este 
momento la oportunldad de su vida; la de implantar las ideas 
positivas en la educación mexicana, Barreda se encontraba en 
plena madurez intelectual. Su vida dedicada al estudio científico 
y positivo lo debe haber llevado a soñar con este momento. En sus 
manos es taba la educación de México; de ella dependía, según suf; 
convicciones el fururo del pa.is y más aún, el del mundo entero. 
Esta oportunidad no la había tenido ni los mismos positivistas 
franceses. México sería el pais donde se realizaría el gran 
experimento de la educación positiva que tanto prometía. Barreda 
creía en ello y era sincero". Muriel Guadalupe Las Reformas · 
Educativas de Gabino Barreda. Tesis. Maestría en Historia. 
Facultad de Filosofía y Letras, UNAM. 1963. P. 64. O bien véase 
su artículo "Reformas Educativas de Gabino Barreda" en Historia 
Mexicana, Vol XIII No. t, abril-junio de 1964. Pp. 551-577. 

11. Véase el texto de la ley en Dublán y Lozano, Legislación 
Mexicana. Impresora del comercio de Dublán y Chávez, México, 1878 

Vol X Pp. 25 y Ss. En el capitulo dedicado a la educación 
primaria se establecía que ésta seria obligatoria y gratuita 
para los pobres. Los ramos que se ensenarían serían los 
siguientes: lectura, escritura, gramática castellana, estilo 
epistolar 

12. Un comentario profundo en torno a esta ley y sus diferentes 
capítulos ha sido realizado por Guadalupe Muriel en el trabajo 
citado. Esta autora se extraña de que en la currícula de la 
escuela preparatoria se contemplara aún al metafísica, lo cual 
significaba una "mancha" dentro del plan de estudios de 1867. 
Algunos otros autores han tratado de explicar la enseñanza de la 
metafísica -que como es obvio recordar estaba muy lejana del 
positivismo comtiano- como una probable "transacción" de Barreda 
con los liberales y conservadores -derrotados éstos, pero no 
menos influyentes en el ámbito educativo- que integrarían la 
planta docente de la recién creada escuela. Véase Muriel, 
Guadalupe. Op. Cit. Pp 567 y 568. 

13. Muriel, Guadalupe, Op. Cit. P. 75. 

14. Idem. P.71. 

15. O'Gorman Edmundo "Justo Sierra 
Universidad de 1910" Filosofía y· Letras 
1949. Pp 222-223. 

16. Dublán y Lozano Op. Cit. P. 193. 
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17. B<>rrr.;,da, G. "Carta a Muriano Riva Pal.:icio" en Op. Cit. P.116. 

18. Dictamen de la Ley Orgónica del 2 de ~icíembre de 1867, en ~. 
Barreda, Op. Cit. P. 85. 

19. Ante la polarización de las discusiones en torno a la 
libertad de enseñanza y los ataqu8 que recib1a el positivismo, 
uno de sus defensores intentó mediar conclliadoramente en 1875 
entre Constitución y enseñanza positivista: 

"La Constitución de la República garantiza la libertad 
de enseñanza y la libertad de emisión de pensamiento. 
La misma Constitución consagra el principio de que todo 
hombre es libre de abrazar la profesión, industria o 
trabajo que quiera, siendo útil y honesto, y para 
aprovecharse de sus productos. Sin embargo, nuestra ley 
fundamental no proclama de un modo absoluto el 
ejercicio libre de las profesiones, puesto que 
establece que la ley determinará cuáles de ellas 
necesitan título y con que requisitos debe expedirse 
éste". 

Cfr. Diaz Covarrubias, José. La Instrucción Pública en México. 
Estado que guarda la instrucción primaria, la secundaria y la 
profesional en la República. Progresos realizados, mejoras que 
deben introducirse. Imp. del Gobierno en Palacio. México, 1875. 
P.CXXXIX. 

20. Barreda, G. "La Instrucción Pública" en Op. Cit. P. 155. 

21. Idem. P. 164. 

22. Idem. P. 182. 

23. Barreda, Gabino "Carta a Mariano Riva Palacio" en Idem. P. 
114. 

24. Zea, Leopoldo Op. Cit. P 333. 

25. :vigil, José Maria. Revista Filosófica Tomo I Imprenta y 
Litografía de Irineo Paz, 1882. Cfr. P. 58 

" .. esta contradicción, este antagonismo entre autores 
que adoptan la misma base, que establecen el mismo 
punto de partida y emplean el mismo método de esos 
sistemás filosóficos, están probando que esa base, ese * punto de partida y ese método adolecen de ·un vicio 
radical, el de ser inadecuados al mátodo que aplican. 
En efecto, el método experimental, excelente para las 
ciencias de la observación no puede ser aplicable a las 
ciencias filosóficas y morales" 

26. Vigil, José María. Op. Cit. 
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27. Idem. f'. 58. !U debate S<)IJre la constitucionalidad o 
inconstltucionalidad de l<.i educacion p<:OS i.l:.i.vi~;ta se prolongó a lo 
largo do toda la déc.'.lda. La cuestión de los textos de ló¡Jica flH~ 

sólo una manifestación de ello. Es verdaderamente notable que en 
esta polémica -estupendamente tratada pc.:.r !Jon Leopoldo Zea- la 
recurrencia de positivistas y liberales a exponentes tan 
secundarios de las doctrinas que se querian imponer como Bain, en 
el caso de .los positivistas, o Tiberghein, en el caso de la 
lógica krauzista que querían imponer los liberales. Por otra 
parte, aunque la acusación de inconstitucionalidad contribuyó a 
modificar sustancialmente el antiguo plan de studios barrediano, 
a pesar de ello, éste subsistió hasta el ano de 1896, en que se 
adoptó, por parte de Ezequiel A. Chávez una reforma que pretendia 
incorporar las últimas novedades -spencerianas- en el campo del 
ordenamiento científico e introducía además, hábitos de higiene y. 
ejercisios fisicos. Vid. liernández Luna J. Ezequiel A. Chávez, 
Impulsor de la Educación M8Xicana. UNAM, Méx. 1981. 

28. La Revista Positiva fue fundada por Agustin Aragón y Horacio 
Barredaen 1901 y fue sostenida por el primero hasta el año de 
1914. Se distinguió por su apasionada defensa del comtismo 
doctrinario. Ello le llevó a finales del porfíriato a colocarse 
en oposición a este régimen al cual consideraban como extraño a 
los ideales del sociologismo (¿o será mejor decir socialismo?) 
positivista. Este ataque era enderazado incluso contra Justo 
Sierra, que en la crisis del positivismo se inclinará por las 
doctrinas espiritualistas. Por supuesto, la mejor sintesis que 
existe sobre esta discusión es la hecha por Leopoldo Zea en su 
obra ya citada. 

29. Lemoine, Ernesto. La Escuela Nacional Preparatoria en el 
Periodo de Gabino Barreda (1867-1878). UNAM, México, 1970. P. 
117. 

30. Se ha discutido mucho sobre los motivos que tuvo don Gabino 
Barreda para la formación de esta asociación. Algo que puede 
contribuir a aclarar este hecho es recordar que en 1876 Porfirio 
Diaz había dado la asonada y la educación po5itivista se 
encontraba acorralada tras una serie de ataques que provenían 
tanto del campo liberal como del conservador. Con su programa de 
conciliación nacional que pretendia llevar a cabo el porfirismo, 
la suerte de la Escuela Preparatoria resultaba verdaderamente 
incierta. NÓ es lejano suponer que el introductor del positivismo 
hubiera visto en peligro su proyecto. A ello debe ·agregarse que 
probablemente a través de esta asociación deseara difundir la 
"religión de la humanidad" comtiana, toda vez que no podia 
hacerlo en la Escuela Preparatoria. Sin embargo, ante esta última 
cuestión siempre queda la duda, pues en esta asociación Barreda 
se proponía estudiar exclusivamente cuestiones de método y no 
doctrinarias, como veremos a continuación. 
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31. Vóuse: "Mcmor i<.l rnnugural" P.n !1.nales d<': la l\~oc_LJc lóQ 
Ml-'!i:<)d(Jf i l.'o\ __ Q_all ino f.1,!I rr:~d.1, Tomo [, Imprenta do'!.l com1'!r<:i.n ele 
Dubl¿n y Cháve:t:, M.2:-:1.c.o. 1877. t'\unqtJE.: .las m1~mor.ias hablan cJ1_:d 

{ Torno r, nunca vió Ja l1E un t;;egundo •1olumcn, debido a la partida 
de Barrcdd en su misión dlplomdtica a Alemania. 

\' 

32. Moreno, Roberto La Polémica del darwinismo en México: Siglo 
XIX. (Testimonios) UNAM, 1984 P. 26. Dice el autor que esta 
polémica entre positivistas "le parece de grande importancia" no 
sólo por mostrar algunos sólidos darwinistas en el año de 1877, 
sino por ser " .. el primer comentario público y extenso de la 
teoría de Darwin". 

33. Para observar esta polémica mas de cerca Idem, Pp. 23-26 y 
Zea, Leopoldo, Op. Cit. Pp. 162-165. 

34. Macedo, Miguel S. "l!:nsayo Sobre los Deberes Heciprocos de 
los Superiores y los Inferiores" en Op. Cit. P. 215. 

35. Idem. P. 219. 

36. Idem. P. 221. 

37. Aunque el estudio histórico no le fué aJeno. En los años 
veinte del presente siglo escribió una microhistoria de las 
antiguas calles del reloj en el centro de la Ciudad de México 
in ti tu.lada Mi Barrio, recientemente editada por · el Departamento 
del Distrito Federal. Véase Macedo, Miguel S. Mi Barrio, Ed. del 
D.D.F. Méx. 1987. 

o.-c. e .i.:.. .e ,, ..., ¡ v39_ idem. . 1 ....... 

39. Idem. P. 224. 
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CAPITULO (1/. 

JUSTO SIERRA, LA Lffü:RTAD '( LA CR f1'ICA DE LA CONS'rITUCION DE 
11357,. 

"Siempre he 
social es una 
En el modo de 
el equilibrio 
es imposible. 

creido que la igualdad 
solemne paradoja. 
ser de nuestras sociedades 
perfecto mas que difícil 

El gran nivelador ha pasado sobre 
nosotros; la ley nos dice: sois iguales. 
Y sin embargo, el mismo abismo nos 
divide, el mismo abismo divide al 
potentado del pordiosero .. " 
"La igualdad social es un sueño, una 
quimera ... " 
Manuel Gutérrez Nájera: "Vani tas 
Vanitatum". 1877. Reeditado por Alfonso 
Rangel Guerra. 

El diagnóstico del porfirismo. 

La experiencia de la República restaurada concluyó en 1876 con el 

levantamiento porfirista. A partir de este año se abriría un 

periodo de reacomodamiento de las fuerzas políticas y el ascenso 

de un gobierno autoritario. Todo parecía indicar que el intento 

democrático de la República había caído estrepito~amente. Los 

gobiernos de Juárez y de Lerdo, en el período comprendido entre 

1867 y 18~6, no había~ logrado poner fin a las constantes 

• rebeliones agrarias -que adquirian un tono mesiánico y amenazante ~ 

al ideal de una democracia burguesa. A pesar del triunfo sobre la 

intervención francesa, aún no se definía el ámbito de lo que 

propiamente podía llamarse la unidad nacional. Fuera de los 
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nacionalismos literario~ que encontraban eco en los círculos 

ilustrados de la·principales ciudades, para agotarse rápidamente, 

la nación parecía desperdigarse en una multitud de regiones y 

proyectos de grupos que se definían en torno a una modernidad que 

se intuía pero 

consecuencias. 

que no 

Por otro 

se sabia muy bien cuales serian sus 

lado, los gobiernos republicanos no 

habían sido capaces de llevar a cabo la ilustración necesaria que 

demandaba la formulación de una noción de ciudadanía ampliada 

consagrada ,Por la Constitución de 1857. Con ello se habían 

privado de construir instituciones que generaran consensos y 

creencias de 

evolucionismo 

legitimidad. Finalmente, la 

en la formulación de una 

introducción del 

teoría política, 

constituía una ruptura con las teorías conservadoras de origen 

católico y con las teorías liberales; siendo, eso sí, un 

conservadurismo de nuevo 

andamios en los cuales se 

tipo. Estos elementos fueron los 

construyo el diagnóstico del fenómeno 

porfirista. El golpe de mano dado por el héroe del dos de abril -

como entonces se le conocía al caudillo debido a la memorable 

batalla que prácticamente había puesto fin a la intervención 

francesa-, sería considerado por los positivistas como el 

epilogo necesario de la ilusión liberal acerca de construir una 

democracia constitucional. 

Para los primeros positivistas, redactores de La Li l.oert.a.<l, 

la República no sólo se habia visto amenazada por el caudillismo 

mili t.ar, sino que se había enfrentado a· 1os vi e Jos problemas que 

habían caracterizado el siglo XlX mexicano: l~ 8mpleomania -como 



le habia llamado el· doct~r Mora al asedio a los puestos públicos

la división del ·partido triunfante prácticamente al otro día de 

su triunfo, y el resurgimiento del partido conservador a través 

de La Voz de México. Incluso los E.U. pasaban a constituirse en 

una presencia amenazadora que habia inducido el fracaso de la 

República. Su gran desarrollo lo llevaba a mirar con fruición los 

territorios despoblados del norte. Debido a esta ambición 

manifiesta, Lerdo se oponía a la construcción de vías férreas que 

vendrían a ser una continuidad de las del sur de los E.U., siendo 

ésta, según Justo Sierra una de las causas de su caída~. En todo 

caso Porfirio Diaz tomaría la decisión de ligar el desarrollo de 

México al impulso de la locomotora norteamericana. 

Con todo, la observación de más peso que hacían los 

positivistas era que Juárez y Lerdo se habían visto incapacitados 

para gobernar con la Constitución. La mayor enseñanza que podía 

entresacarse de este hecho, era que ambos habian impuesto diques 

al gobierno liberal, tales como la creación del Senado de la 

República en 1874, es decir, en el transcurso del gobierno de 

Sebastián Lerdo de Tejada. Esta institución tenía por objetivo 

constituir un contrapeso al excesivo poder de la Cámara de 

Diputados y llegar a ser un instrumento eficaz del Gobierno 

Federal en la vida interna de los estados ,_ Por otro lado, esta 

·; ~ misma incapacidad se proyectó en una tendencia a centralizar el 

poder en manos del ejecutivo, aunque siempre aparentando respetar 

la Constitución. En discusiones posteriores, que veremos en el 

próximo capitulo, e Juarez se le acusara de dictador precisamente 



por implementar esta política. Ahora bien, aunque la necesidad de 

centralizar el ejecutivo se había expresado a lo largo del siglo, 

podría afirmarse que ésta se afinó a partir de la República 

Restaurada. Porfirio Diaz no hizo otra cosa sino llevar a cabo su 

cabal cumplimiento la tendencia histórica hacia la formación de 

un gobierno fuerte, .centralista, que reprimiera las tendencias 

regionalistas, el excesivo poder de los órganos deliberativos; y, 

en consecuencia, que limitase realmente, aunque no en el texto de 

la ley, la condición de ciudadanía. 

La necesidad de llevar a cabo una centralización del poder 

en manos de un ejecutivo fuerte, por encima del poder legislativo 

y el federalismo consagrado por la Constitución fue lo que los 

positivistas observaron a partir de Barreda. Tal vez el pionero 

de esta interpretación fue Justo Sierra. Lo paradójico es que 

Díaz sólo pudo lanzar su Plan de Tuxtepec envuelto en un halo de 

liberalismo: el Senado y la reelección del ejecutivo fueron 

atacados por él, ganándose a la fracción liberal "jacobina"•· No 

obstante, en su mismo Plan se establecía un programa de 

conciliación nacional con el cual dejaba sin efecto sus clásulas 

esenciales. Así, pronto Porfirio Diaz se convertiría en el Hombre 

Necesario de la vida nacional. En él, aunque con el miedo que 

inspira todo dictador, los positivistas observaron la realización 

de las tendencias historicas anteriormente descritas. La 

transmutación política que se dió entre la República restaurada y 

la época que se inicia en 1876 y se prolonga hasta 1911, conocida 

corno el porfiriato fue decisiva para la forrnulacion conservadora 
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de una critica de la Constitución y la exigencia de una 

limitación de la·ciudadania. como momentos previos para alcanzar 

la tan ansiada modernidad. En suma, la conformación de un 

gobierno de tal naturaleza vendría a reformular las tradiciones 

de nuestra cultura politica. Una limitacion de la ciudadania, 

aunque desgraciadamente para nuestros autores no en el texto 

constitucional, conduciria a 

característicos de nuestra 

la represión de 

historia. Por 

los levantamientos 

otro lado, el 

centralis•o.que debía surgir con el "Hombre Fuerte" debía llevar 

a la construcción de una nueva visión de la historia nacional que 

permitiera fundar un nuevo tipo de unidad nacional y nuevas 

formas de legitimar el poder. El porfirismo tendia a representar 

la conciliación entre las formas idealizadas de nuestra vida 

social en el texto constitucional y la realidad que dominaba en 

el país. En cierto sentido, el nuevo régimen era para los 

positivistas una realizacion de la teoría evolucionista. 
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La critica de la Constitución de 1857. 

El lugar privilegiado desde el cual se le disparó a la 

Constitución de 1857 fue el periódico La Libertad. Nacido cuando 

el porfiris•o se' encontraba en ascenso, durante el primer periodo 

presidencial de Diaz (1877-1880), en este periódico destaca la 

intención de polemizar en contra de los liberales a causa de la 

Constitución. De acuerdo al análisis que hemos expuesto en el 

parágrafo a~terior, los positivistas se apresuraron a expresar la 

firme convicción de que el golpe de dado por Diaz habia sido 

consecuencia necesaria de la evolución de las instituciones, pues 

se había comprobado la debilidad y decadencia de una vida pública 

que debia ser el fundamento necesario de una condición de 

ciudadaníae. Santiago Sierra trataba de comprender el reciente 

arribo del porfirismo al poder como un divorcio entre la realidad 

histór~ca del pueblo mexicano y las instituciones republicanas 

que se querían imponer: ",.cuando las instituciones políticas no 

corresponden al grado de desarrollo de un pueblo, el movimiento 

histórico se efectúa, o ·fuera de ellas o contra ellas",.. Lo 

anterior convertiría, desde la perspectiva de los redactores de 

este periódico en una necesidad insoslayable la reforma de la 

.. Constitución de 1857. 

Coincidente con el movimiento de decadencia que observaban 

en la vida social de la nación, Justo sierra y el equipo del 

periódico plantearon el problema de Ir, ciudadania que t'1ab1.a 

propugnado su ma·~etro Gabino Barreda. t.a tntroduc:.ción de lus 



ideas evolucionistas, asi como otras cuestiones que pertenecen a 

la biografía de Sierra,, determinaron una visión histórica de la 

ley. Si para Barreda la formación de una esfera de la ciudadanía 

abstracta era el producto de una sucesión de fases que se 

superponían unas a otras a través de un movimiento emancipador 

intelectual, para Sierra aquélla debía ser producto de lo que 

podría llamarse las "necesidades históricas" de los pueblos. 

Ciertamente, en la visión de Sierra servirá para completar una 

visión polí~ica con cierto aire de historicismo. 

El concepto evolucionista de la ley no podía identificarse 

desde la perspectiva de Sierra con la forma abstracta que 

implicaba el uso de la res-pública liberal. En la concepción 

evolucionista- positivista, la ley debía ser observada en 

relación al concepto de evolución de la nación, la que en ningún 

caso podía ser concebida como algo distinto al organismo natural. 

Desde estas páginas Sierra hizo un análisis de la vida 

política mexicana tal y como habia transcurrido desde la época de 

la independencia. A diferencia de Barreda, él observa que el 

partido liberal no representa tanto el progreso de la nación o a 

la nación misma. Por el contrario, representa la falta de visión 

histórica por tratar de imponer principios abstractos a través de 

la Constitución. Uno de los principios enarbolados por el par1:ido 

liberal, sería el de la igualdad: un sentido igualitario ue la 

política que de golpe diera condición de ciudadanía a todo un 

pueblo sin tradición para ello y con apatia frente al voto era un 

principio que sólo podia alcanzarse por medio de la i.lustr<Jc:Jón 



algo de lo cual carecía la sociedad mexicana. Por ello coincidía 

con Barreda en que la superación de un estado tal de cosas, debía 

partir de la instrucción pública. Esta argumentación dé la ley 

escondía una fuerte crítica de los principios que habían 

sostenido al partido liberal. No obstante contenía por igual un 

rechazo a la noción conservadora de la ley; pues para Sierra ésta 

última había negado el principio· del progreso al estancarse en 

una realidad heredada por la colonia. El partido conservador 

representaba " .. la realidad sin ideal" de ahí que Justo Sierra 

se apresurara a declarar su programa como liberal-conservador. 

Una condición ampliada de ciudadanía debía atender a la realidad 

sin desechar el ideal, limitarla en el presente con miras a 

extenderla en el futuro; ello sólo era posible por medio de la 

ilustración. Un programa liberal-conservador debía tomar en 

cuenta ésto último. Ciertamente Sierra quería sintetizar con esta 

propuef¡_ta la vida pública del país y entrar en la era 

conciliatoria del porfirismo 0 • 

Para Sierra la condición de ciudadanía era un proceso largo 

y sumamente penoso. La formación de los ciudadanos debía partir 

de la instrucción; pues por las condiciones en las que se llevó a 

cabo el desarrollo del pueblo mexicano, realmente muy pocos 

podían ser considerados como tales. De hecho la concesión de este 

derecho se había llevado a cabo violentando la herencj.a col0nial, 

constituyéndose por ello en una fuente inagotable de agitaciones 

y revueltas. Para Si.erra, una manera de evitar estos 

acontecimientos era limitar el derecho de ciudadan1a en eJ texto 
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legal, pues toda la.masa que no votaba era el pretexto para que 

aquéllos se dieran, beneficiando a las facciones y caudillos. 

En la visión del campechano, democracia, pueblo y.libertad 

eran quimeras frente a las banderías (caudillismos) que agitaban 

al país. De hecho la falta de ilustración impedía a los 

participantes en política guiarse por programas o principios. Una 

de las características de nuestra cultura política que describe 

Sierra era la adhesión personal al caudillo. Las agrupaciones 

políticas se guiaban más por la personalidad que por los 

principios. 

"Sólo de ese modo se comprende el profundo descrédito 
en que han caído aqui las agrupaciones políticas y sólo 
así se explica el aislamiento de todo interés social en 
el que se desarrolla su estéril vida. lC6mo en efecto 
había de ligarse la nación con las colectividades que 
para nada la tienen en cuenta cuando se trata de 
satisfacer unas cuantas ambiciones?; lCómo podría 
pactar con aquéllos que en vez de considerarla como la 
fuente y el origen del poder ( ... )la miran únicamente 
como un terreno de explotación o como un medio de 
poderío?", 

Desde estas mismas páginas se consideraba que libertad, 

democracia y soberanía eran conceptos que no habían penetrado en 

la ilustración política del pueblo. Eran una quimera que no podía 

respetarse: 

"lLibertad? ly dónde esta la fuerza social que nos 
garantice contra la fuerza de otros? idemocracia! ly 
dónde esta el pueblo que gobierna? len dónde la 
ilustración que dicte su voto?; len donde esta el 
mandatario fiel que lo recoja? ¿es acaso nuestn.1 
democracia una urna rota en donde solo el fraude mete 
la mano? ¿quien podría impedirlo?. lü soberano. No Jo 
conocemos. Este soberano es soJo un<i palabra, no un 
hombre. ¿y cómo llegará a serlo?. Con e.l trabajo, con 
la paz y con la instrucc](i1i'', 0 • 
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Lejos del evolucionismo de Sierra, sin embargo, un positivismo a 

la Spencer que tuviera como única finalidad utilitaria de éste. 

Para él, el individuo era en todo caso un organismo inserto en 

otro más fuerte como debía ser el Estado. En México, por lo 

menos, lo anterior debía concebirse como un hecho palmario. El 

Estado debería pasar a ocupar los espacios sociales, pues según 

Sierra no existía aquí la "iniciativa individual". La limitación 

de una esfera de la ciudadanía dependía del crecimiento de la 

acción est~tal. Pero para ello era indispensable abandonar la 

Constitución de 1857. La reforma de ésta implicaba necesariamente 

el reconocimiento del Estado con pleno derecho para intervenir en 

terrenos que se consideraban vedados a su acción. De este modo, 

al Estado debería dársele el derecho " .. de hacer bien lo que 

hacia mal al hacerlo arbitrariamente". De acuerdo a esta 

argumentación histórica de la ley, se exige adecuar ésta a la 

realidad mexicana. Desde el primer número del periódico se habia 

declarado a la Carta Magna como el "caput mortum" en manos de 

todos los gobiernos 11 • El porfirismo triunfante era una 

demostración palpable de esa aseveración. 

El análisis del positivismo sobre la realidad mexicana 

llevado a cabo por Justo Sierra, llevaba irremediablemente a un 

fortalecimiento del Estado como única vía para reprimir los 

constant.es movimientos revolucionarios: el porfirismo 

representaba ese grado evolutivo del pueblo mexicano y un fracaso 

de la modernidad al modo consU.tucionaJ. La esfera de la i.gualdad 

-así fuera ante lñ ley-, no se habia realizado porque el puetJlo 



era incapaz de expresarse en la argumentación racional, siendo su 

correlato el ·caudillismo y las soluciones de fuerza. 

Consecuentemente La Libertad nacía con la convicción de que el 

porfirismo representaba nuestra inmadurez ciudadana, un grado de 

evolución que debía ser aceptado como algo dado, rechazando toda 

violencia y conspiración. Para el equipo de La Libertad, si acaso 

este estado de cosas debía sancionado por el sufragio; aunque 

éste era incapaz de manifestarse libremente. Justo Sierra 

calculaba 9ue el pueblo raciocinante se componía de 50,000 

votantes. Esto determinaba la necesidad de un amplio programa 

conciliatorio, toda vez que los partidos en México habían tenido 

una imposibilidad congénita para formar una administración 

propia 12 • 

La base de una política científica debía procurar en 

adelante un conservadurismo enarbolado por el partido liberal 

tr~unf~nte,,. Al igual que Barreda, Sierra pensaba que el partido 

liberal debía abandonar la critica. Aunque don Justo estaba 

plenamente consciente 

revolucionario había 

de que 

pasado, 

la etapa del romanticismo 

ello le llevaba a un 

"desencantamiento" connatural a la aceptación de la racionalidad 

científica y paralelo a todo proceso de secularización. La manera 

en que se autocalificaba esta generación era de "esceptica". El 

fracaso republicano era un sacudimiento que naDia marcado el alma 

de los jóvenes positivistas: "los sacudimientos que han 

acompañado a nuestra ¡;eneracion han dejado en nuestro cspír.i tu un 

sedimento{ ... ) de er;cep1:icismo". Con t.odo, Sierra no considerat)a 
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que la etapa científica se hubiese realizado ya. La incertidumbre 

era el estigma de la generación que empezaba a brillar en la 

década de los ochenta del siglo pasado: " .. ni acéptamos a 

vislumbrar en el horizonte la luz de un nuevo sol, ni de las 

cenizas de un mundo que supimos condenar a muerte se levanta 

otro". La única forma que 

escepticismo era la fe en la 

él proponía 

ciencia que 

para 

debía 

superar este 

realizarse a 

través de la escuela. Esta proyecta su sombra, una vez más como 

el lugar fo~mativo de ciudadanos, pues en la escuela, a traves de 

una fe ciencista el futuro ciudadano sabe " .. que hay un orden 

indestructible que es la condición de la vida y que las 

sociedades viven con más intensidad en tanto a él se conforman; 

que este 

sociedad 

orden no es distinto al de la naturaleza, que siendo la 

un organismo, está sujeta a las leyes del mundo 

orgánico",•. 

Si observamos las aseveraciones de Sierra, puede afirmarse que el 

positivismo mexicano nunca se constituyó como una doctrina que 

pretendiera difundir y desarrollar J.as cj encj_as. Un programa de 

tal naturaleza sólo tenia sentido desde una perspectiva política 

de formación de ciudadanos y consolidación de la unidad nacional. 

A don Alfonso Reyes le extrañaba que los positivistas nunca 

hubieran desarrollado la ciencia exacta en el pais, llegando a 

ser como el Sócrates de Aristófanes,,. La intencionaJ.idad 

politice de Sierra se manifestaba en su formulaclOn procramátjca. 

Para 61, la renovación polilica debia ser el resultado de una 

paulatina expulsión de las doctrinas ilustradas que veian al 



gobierno como un instrumento de la felicidad popular. Estas 

f doctrinas tenían·el error de ver al gobierno como una palanca de 

transformación y no como un órgano en la administracion de la 

justicia. 

La idea que contenían los derechos humanos se ajustaba a las 

abstractas doctrinas de la igualdad y la felicidad. El individuo 

era puesto aqui como una limitante absoluta del Estado; y el 

respeto hacia ellos constituia el obstáculo más importante para 

pacificar ~l país. Sierra exigía que el Estado gobernara al 

margen de la Constitución de 1857, constriñendo los derechos 

abstractos del individuo, " .. el que tiene que ceder, ha cedido y 

cederá siempre para no perecer", •. 

La discusión sobre la Constitución que se dió por aquellos 

años en los que los positivistas dieron mucha guerra a los 

antiguos liberales adoptó una forma histórica. Para Justo Sjerra, 

ésta , bordaba las reflexiones en torno a la democracia. La 

aptitud del pueblo mexicano para ésta era considerada como un 

germen apenas rodeado de muerte. Por ello, su propuesta consistia 

en que se abandonara el sufragio universal para adoptar uno 

restringido. Al sentido igualitario que suponla la democracia 

contraponía el de Jos "pocos" formados en la ciencia. Casi en 

sentido hegeliano enfrentaba el princi~jo de racionaljdad ctc 

e!:~tos rtl de J ür-; "muchos·· que constj tu J ¡Jn e:J concepto de Ju 

d~mocracja modernb; 

"Ne• ::-.omot~ ení~mit:C•:·: de .Ji-1 .:k:::mocrrn::.f.t; no e~'.:'· ¡1(1: .:-.·e:·:.:. 
nuc.:!;;lr<.1 jdt'.'::e:~ .J'.: t:•:.•t·-Y\.:.!-¡1~·.·;·:·-~-,~~ t'~-r(:![·:~-¡_:fri~rtf-~-.i!:· :;:1,.:r.:¡_;:·· 
d·:.· Jci \:f-:;;n-:.i.r:., ·~.:·J .j.:-::-_};;, ! .. l:-.-~:.-:-.r;-:, -cJ- ->u.:::·:···J.-.:)~.- t·:omt··r<·:~ ··:u(: 



contraposición con las multitudes, que es la fuerza, 
que es el número, que es la materia; pero nada habría 
más peligroso que creer posible en nuestra época y en 
nuestro continente otro gobierno que el que parti~ndo 
de un sufragio efectivo se acercase sin cesar al 
sufragio univeral" ~ 

El voto sólo ad9uiria sentido en la medida que era producto de 

decisiones de órganos deliberantes. El voto de las mayorías era 

el vehículo de realización en la esfera formal de la ley. La 

cuestión de limitar el voto era un retorno de los ideales 

ilustrados aplicados a una intención aristocratizante de la vida 

pública. La discusión en torno a la res pública debia 

corresponder a los .propietarios ilustrados quienes de este modo 

reclamaban sus fueros sobre las masas. Para Justo Sierra, sin 

embargo, era la ilustración el elemento fundamental. En un 

editorial consagrado a la probable composición que debia tener el 

congreso de 1880, afirmaba que debía ser presidido por la 

aristocracia del saber: 

"Esa aristocracia compuesta .. por todo el que tiene 
luz, habilidad y autoridad; de los grandes 
propietarios, de los grandes industriales, de los 
hombres creados en los servicios administrativos y 
militares, los sabios, los abogados, los médicos, los 
obreros formando la sabiduria democrática contra los 
celos demagógicos" 15 • 

La unidad de las clases se lograría desde esta perspecUva en la 

concordia de una minoria ilustrada. El sentido último era lograr 

detener .las aspiraciones a la .it;ualrJad material. La referenc.LiJ a 

los celos demagógicos a 10s que debJan sust1·~crBe Jc•s obrer·os B~ 



En septiembre de 1878 la discusión en torno a la 

Constitución de 1857 se torno verdaderamente virulenta. Francisco 

G. Cósmes -uno de los redactores del periodico- expuso claramente 

la opinión que le merecía la Constitución. Ahí desarrollo su 

famosa tesis de la tiranía honrada. Probablemente en un intento 

de comprender el significado profundo del porfirismo y de 

acomodarse a la nueva situación. Para este redactor, el obstáculo 

fundamental al proceso de secularización eran los derechos que no 

se ajustaba~ a la realidad del país, como los derechos humanos a 

los cuales se acogían los "bandidos" y "revolucionarios". Estos 

últimos debían ser sometidos por una tiranía que hiciera de lado 

la Constitución. La polémica con los liberales y especialmente 

con José María Vigil tomó otros vuelos. Mientras que éste desde 

el Monitor Republicano proclamaba el derecho a la revolución; 

Francisco G. Cósmes desde La Libertad proclamaba la necesidad de 

la tiranía: 

"iDerechos!. La sociedad los rechaza ya, lo que quiere 
es pan. En lugar de esas constituciones de ideas 
sublimes, que ni un sólo ins~ante hemos visto 
realizadas en la práctica, y que nos muestran 
felicidades que no veremos jamás de bulto, el pueblo 
mexicano, y por tal entiendo la clase laboriosa, 
honrada y de buen sentido, prefiere un poco de paz a 
cuyo abrigo poder trabajar tranquilo, alguna seguridad 
en sus intereses, y saber que las autoridades en vez de 
lanzarse a caza de vuelo del ideal, ahorcan a lo~ 

plagiarios, a los ladrones y ~ los rcvoluciorlarios QlJe 
extienden su dcsolac]ón por el púi!~" 

(]UC. twbLm promct .i.J':-



"Ya hemos realizado infinidad de derechos que no 
producen más que miseria y malestar en la sociedad. 
Vamos ahora a ensayar un poco de tirania pero de 
tiranía honrada a ver que resultados produce".,_ 

El autor concluía su articulo diciendo que este nuevo ensayo 

político podría producir males a! pais pero nunca más de lo que 

las "bellas" constituciones le habían acarreado. 

Otro de los motivos de la critica dirigida hacia el texto 

constitucional fué el federalismo. Este era considerado por el 

equipo de La Libertad, como un sistema que iba contra el 

centralismo· heredado por la colonia. Era un sistema que devenía 

en cacicazgos regionales que habían hecho un pacto de nación, 

pero que tendía a conservar una autonomía y un regionalismo cuya 

consecuencia era el fraccionamiento del poder gubernativo y la 

reproducción de la miseria y la pobreza en el pais. Los 

cacicazgos que daban sustento al poder federativo, según la 

opinión corriente entre estos redactores, se sustentaban en la 

marripulación de las masas ignorantes, que servian de espectro 

positivo al fraude; y consecuentemente, como pilares del estado 

de agitación que amagaba constantemente al centro y aJ poder 

constituido:o. Sin duda de los problemas que presentaba la 

Constitución era éste uno de los más agudos. Paradojicamente, por 

lo menos asi lo creian los positivistas, el liberalismo mexicano 

había perdido especificjdad al iml tar los sjstemas de otrrjs 

naciones. 

ºHoy sólo a1¿;uno!·~ rJ.::-:.lirant.t.:~s osan sosten1~r co111 r-r; 
v lento y mar (id. e) en que ·pu<:":den las n,:,c j onc:· 
r~::gen(·~rarse por ffi(::d.io de e.l.em{.;-nto~; ¡1rer~~todos de otr 11~ ... 
nac:iones. siquiertJ si:!tlfi ri~'.- orig,~n y temp1E:·rt1rn..-:r,t (• 
oplH~sl.or.;. de cap:i tul o!:: rumbo!-;(,S -7J(/·d·::::··r 1:::.::ho:~ '._fl..;.J h0nrbr~ 



universal y abstracto, ser de fantasia que en ningún 
lado se encuentra" ~··· 

En nuestro pais, el federalismo habría sido imitadq de la 

República Americana del Norte y de la Confederación Helvética. La 

contradicción re:;idía en que, mientras que en esas repúblicas la 

teoría obedecía a la existencia real de las cosas, en Mexico, los 

redactores de la Constitución habían querido que las cosas 

obedecieran a la existencia real de la teoría. En los Estados 

Unidos el ideal era la unidad absoluta y el federalismo sólo era 

una modalidad transitoria en la conformación de la nación. Para 

los mexicanos, por el contrario, el federalismo era un sistema de 

gobierno que se quería perpetuar. Este principio, además de ser 

inadecuado para el país, debido a su herencia colonial, nos ¡:ion.la 

en peligro de disolvernos como nación en vez de unificarnos. La 

consa¡;ración del federalismo por parte del parU.do de Ja Heforma 

había sido un velo que imposibilitaba todo analisis histórico 

para resaltar el principio abstracto de la ciudadanía: 

"Confundiendo 
coincidencia 
esencial, el 
doctrina de 
inseparables 
cosa"~-

por voluntaria ignorancia dos hechos cuya 
en la vida pública es accidental y no 
viejo partido del 57 ha divulgado la 

que el federali.smo y la libertad son 
y el centralismo y la tiranía la misma 

Para Jorge Hammeken y Mexia, otro de los redactores del 

periódico, el problema de la constitucionalidad se resolv1a en la 

prnclpios "metafi!5icos'' que nc1 enconlraban .:·orr1::spondcnc.i?:. en :lb 

que: a] gunos de su;-: '_; (•mpafiero!-·· d·~7 r·ed~.1 c e .i <..1n ! i t::¿:(·. ;1 ;.1 ,. i !~m.:_, r 11uc: cri 



México no existia pueblo, pues por tal debía entenderse una 

ciudadania ilustrada. Aqui, fuera de un millar de individuos que 

se dedicaban a la politica "por interés o por convicción" el 

resto eran indios "sumergidos en la más absoluta ignorancia"; o 

indiferentes, que no tocando a la virgen de Guadalupe aceptaban 

con el mismo " .. estoicismo a Maximiliano, al General González, al 

Sr. Beni tez o al Moro Muza"23 • 

El divorcio entre ley y formas de vida social conducia al 

problema de.la imprevisión politica, el cual suponia que nuestros 

problemas seculares podían corregirse con la expedición de una 

ley. De este modo, aventuraba un análisis sociológico que 

destruía todo optimismo criollo y que avanzaba una de las bases 

de los análisis de A. Malina Enriquez: 

"Las causas sociales, fisiológicas y fisicas, la raza, 
la religión, el temperamento, el clima, la falta de 
vías naturales de comunicación, la privación de agua en 
nuestra mesa central, lo malsano de nuestras costas, la 
estúpida indiferencia de nuestros indios, las 
tradiciones revolucionarias de nuestros pueblos, la 
falta de iniciativa y de empresa por parte de nuestras 
clases acomodadas, la escasez de nuestros recursos 
financieros, lo reducido de nuestra población respecto 
de nuestra extensión territorial, nuestra desgraciada 
posición geográfica, -todo eso se corregirá con la 
expedición de una ley .. " 2 , 

La polémica en torno a Ja Consti tucion inaugur<lcl<J por S:ierni y 

sus compafteros de redacción fué abAr~ando otros ambjtos, como Ja 

noción misma de histor j iJ y pu•21JJr.•, provocandc.. .l ;_• rup1 ura <le 

i:Jlbur1os li b.:.~rales con lo~;; jóvenes l ormados en aqu~:1 Ja escueJb 



liberales, que lo? positivistas 

"cultura de la revolución. En 

sentían muy 

el debate, 

cercanos a la 

Altamirano les 

reprochaba haber despreciado la Revolución de Ayutla y l~s leyes 

de Reforma. Justo Sierra le contestó añadiendo un elemento que 

e~tonces era novedoso pero que jugaría un papel importantísimo en 

las futuras discusiones de los positivistas finiseculares. Este 

elemento era el carácter de la raza latina. Para Sierra, tanto la 

Revolución, como las leyes de Reforma tenían su base en el factor 

racial. Para él, nuestro pueblo era un sujeto voluble, altamente 

apegado al ideal, revolucionario y levantisco por naturaleza. 

Ciertamente, ello 'había contribuido a demoler la metafísica 

religiosa; pero seguir ideaiizandolo era altamente peligroso para 

el país, pues lo colocaba en riesgo de perecer. Sierra concluía 

señalando que su generación "que ha ido a la escuela", debía 

superar ese carácter voluble y reivindicar su derecho a rechazar 

el cam~no declarado por la generación liberal~. 

Estas discusiones naturalmente culminaron en la educación 

que se impartía en la Escuela Preparatoria.Aunque en el capítulo 

anterior le hemos dedicado cierto espacio vale la pena' recordar 

esta discusión no tanto por los contenidos educativos sino por su 

conexión con otros temas que hicieron su aparción en esta época 

como el carácter de la raza y su relación con las filosofías que 

se adoptaban en un momento determinado. 

La prensa de la época se dedicó a dj_scutir en torno al 

principio de constitucionalJdad e inconstitucionalidad del plan 

de estudios de esa escuela. En el ultimo L'2rcio del afio de 1880, 
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los principales periódicos se vieron enzarzados en una discusión 

en torno al t~xto de lógica que debia llevarse de manera 

obligatoria en la Escuela Preparatoria. Al igual qtle Justo 

Sierra, para Telésforo Garcia la critica de los liberales a la 

~ucación positivista que se ejemplificaba en el uso de textos de 

Mill o Bain y su insistencia en sutituirlos por textos de 

tendencia krauzista, correspondía a una cuestión "racial". Para 

darcía, la lógica krauzista correspondía al genio latino, pues 

era altamente subjetiva y se basaba en el método deductivo. La 

lógica positivista, por el contrario, se caracterizaba por su 

apego a los hechos particulares, a la observación y su discivlina 

ante el hecho. La discusión podría resumirse en un enfrentamiento 

entre aquellos que querían seguir salvaguardando su "latinidad", 

entendida como el caracter imaginativo y generalizante; y 

aquellos que deseaban "sajonizar" a la juventud mexicana, 

mediante su disciplina ante la realidad y la supresión de sus 

inclinaciones rebeldes e idealistas que desafortunadamente 

desembocaban en un carácter levantisco representado por los 

viejos liberales ••· 

La argumentación de Sierra derivada del evolucionismo y que 

apuntaba a una critica histórica de la Constitución fue 

fundamentada en otra parte por Telésf"oro García, propietario del 

periódico y teórico de gran influencia en el medio. Este 

posjtivista afirmaba la necesidad de establecer una base 

económica racional que enfrentara Ja utopia agraria comunista. 

Este principio debla aplicarse a la agricultura baJo los 



auspicios de los ·terratenientes. Estos debían formar una 

asociación nacional protectora de la agricultura mexicana, quien 

en alianza con los proletarios del campo debía avocarse a detener 

la avalancaha de demandas agrarias que se vivían a finales de la 

República restaurada y se proyectaban en los años iniciales de la 

época porfirista. Telésforo García no hacía otra cosa en este 

sentido, sino aplicar los principios comtianos a la realidad 

nacional. 

El pr9pietario de La Libertad exigía la introducción de 

métodos de cultivo más ventajosos, de especies animales y 

vegetales mejoradas, así como la mecanización del trabajo rural. 

El programa modernizador contemplaba además, la promoción de los 

productos agrícolas por medio de exposiciones y ferias. 

Desgraciadamente no aclara en que consistiría la alianza entre 

los grandes terratenientes y los proletarios. Probablemente 

pensara que con la modernización agraria capitalista, ésta 

hubiera de darse naturalmente.,_ La propuesta de Telésforo García 

era un alarde que no encontraría eco en los terratenientes a los 

cuales se dirigía el consejo. 

Otro motivo en el cual quiso desarrollar su positivismo se 

dió con una discusión sobre la usura. En contra del reproche 

conservador a la Reforma, muy en boga en esos años, porque ni 

siquiera había hecho florecer los :intereses materiales del país y 

si la usura, el mismo articulista contestó que aquélla en todo 

caso la ejercian Jos "reaccionarios"; pero en un exabrupto 

heterodoxo, enfocó el fenómeno desde el punto de vislú d•? Ju 



economía política para justificarlo. Estaba firruemente convencido 

de que el hecho·era producto de leyes economicas "naturales" por 

lo que se oponía a toda posible reglamentación estatal para 

regularlo. En este sentido era más spenceriano que comtiano; y no 

obstante, se acercaba a Comte cuando expresaba desde un cierto 

sentido aristocratizante, que la usura sOlo se modificaría cuando 

las "capas aás bajas" fuesen educadas desde la cima. Así pues el 

"pueblo" en esta vertiente del pensamiento conservador y 

modernista era el motivo recurrente de instrucción como vía para 

alcanzar la modernidad ~. 

Las opiniones expresadas por Telésforo García eran sólo un 

ejemplo de las ideas corrientes entre los pensadores de la época: 

para alcanzar las libertades políticas que prometía la 

Constitución era preciso llevar a cabo un largo proceso 

educativo. En este sentido, 

modernizadora que contemplaban 

a pesar 

sus 

de su 

propuestas 

innovación 

sobre la 

agricultura, García se convertía en deudor de la moneda corriente 

entre los positivistas que habia inaugurado Gabino Barreda al 

considerar que la vieja guardia liberal se basaba en principios 

abstractos que quería imponer a la nación, aún cuando esta no se 

encontraba aún preparada para ello. Tales principios abstractos, 

condensados en la Constitución de 1857, abarcaban prácticamente 

las luchas del siglo XIX: los redactores del periódico 

descalificaban por igual la idea de los derechos humanos que la 

democracia, la i.¡;ualdad o el. f ederali~omo. En par1.i cuJ.¿.i· hacü' 

Ó!=-:tc ú]tirno eran enfocadns Jar-: t)Clterias de 1o:--~ T't=.:!<1ar.:tol~t_:=:~;;. frUC~~ 
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su existencia impedia la consolidación de un gobierno 

centralista, fuerte, que impidiera las pretensiones de autonomia 

de diversas regiones. Desde el periódico La Libertad, se 

consideraba en suma, que la vieja guardia liberal había separado 

l~ historia de la realidad nacional. En más de un sentido la 

noción de ciudadanía para la joven generación tenia un origen 

clasista muy preciso: Telésforo García habia expresado que los 

grandes terratenientes debian dirigir este país hacia la 

culminación de su modernidad. Esto último no sólo era el 

fundamento de una unidad nacional con una fuerte carga 

aristocratizante e historicista que recordaba la via junker, la 

cual se expresaba incluso en el encuentro con el "hombre fuerte" 

bajo cuyo mando debían modificarse las tradiciones más acendradas 

de la cultura política mexicana, como el amor a la revolución, 

sino que era un mentís a Comte para quien la transición hacia la 

sociedad positiva -por encima de los límites nacionales- debía 

ser encabezada por las clases industriales. 

Así pues, desde La Libertad se expresaron una serie de 

opiniones políticas que tenían por objetivo la limitacion de la 

esfera de la ciudadanía, ya que se le consideraba el origen de 

las revueltas y levantamientos amparados por una recurrencia al 

fraude electoral. El objetivo real trascendía el ámbito meramente 

formal de la ciudadania: desde las páginas del periódico eran 

condenadas por igual las reivindicaciones agrarias que eran muy 

fuertes en la conciencia colectiva. !.a crltice de la Constitución 

pasó a desempeñar un pepe] f11nd<.1rnentaJ püra conL~eguir e~>te 



objetivo. No obstante esta critica no sólo se limitó e exigir la 

constricción del ámbito de la ciudadanía. Paralelamente se 

plantearon una serie de cuestiones tales como el federalismo, la 

democracia, los jurados populares, los derechos humanos, etc. 

Aunque muchos de los jóvenes esgrimistas de este periódico no 

fueron discípulos directos de Barreda, adoptaron, no obstante, el 

método positivo y la riquísima veta que Gabino Barreda había 

descubierto en su polémica con Ignacio Ramírez: adecuar la ley a 

las costumbres que caracterizan la historia.de un país. Este fue 

el argumento que se sostuvo para reformar la Constitución de 

1857. Al proclamar la positivización del derecho contra los 

presuntos principios abstractos que eran 

los jóvenes positivistas 

sostenidos por los 

propugnaban por la liberales, 

implantación de una nueva cultura política, cuyo contenido 

fundamental era acabar con la revuelta. El choque de principios 

abstra~tos contra los principios históricos era, en otro sentido, 

la lucha entre una legalidad formal incapaz de imponerse ante la 

ética de los particulares. La forma de salvar este abismo era en 

todo caso, la reinstauración del antiguo orden colonial que 

recuperara la costumbre de obedecer por parte del pueblo mexicano 

y de disciplinarse ante el estado. Los medios que se proponían 

estaban dados por las mismas pecualiaridades de México. El 

primero era el reconocimiento de un Estado fuerte, centr·ciJLsta. 

que reprimiera las tendencias levantiscas del caracter "latino" 

del pueblo mexicano, soslayando el federalismo y excluyendo a las 

masas indígenas de lo idea de la nacion. La existencia de un 
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caudillo podria hacer p~sible lo anterior. La segunda tenia que 

ver con la instrucción. La critica de la Constitución no derivó 
- . 

en una valoración del pueblo, porque a diferencia de los 

románticos alemanes, para los positivistas-historicistas 

mexicanos, el pu~blo era el eterno niño al que se debia instruir, 

más no el sujeto politico de la historia. Con todo, a través de 

la instrucción se debía llegar a la democracia. Justo Sierra fué . 
entre todos los positivistas mexicanos quien mayormente impulsó 

la idea de que aquélla debía ser impulsada por medio de la 

educación. Esta idea es la que configura el ideario educativo 

hasta nuestros días, plamado en el articulo tercero de la 

Constitución que actualmente nos rige. Pero ciertamente aqui se 

encontraban los positivistas mexicanos, sobre todo Justo Sierra, 

ante una paradoja: el Estado fuerte y el Hombre Necesario debían 

ser apoyados en la medida que disciplinaban momentáneamente los 

ánimos, _levantiscos; pero debian ser superados por medio de un 

proceso educativo que formara ciudadanos en la acepción clásica 

del concepto. Es decir, aceptar la dictadura y preparar para la 

democracia: ¿era este dilema sólo de los jóvenes positivistas de 

La Libertad o se hace extensivo a otras épocas de la historia de 

México? 

En suma, La Libertad representó sin duda la base a partir de 

la cual se formularon los juicios sobre la Constitución en 

periodos posteriores. La exigencia de un Estado centralista era 

en ci.erto sentido la formulacion de futuros programas a 

desarrollar, como la culminaciOn de la unidad nacional desde un 
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punto de vista po.lítico; o bién, el desarrollo de programas 

educativos que. sustituyeran 

secularización- los símbolos 

-acorde 

sagrados 

con el proceso de 

criollos que daban 

contenido a la unidad nacional por un santoral republicano 

f.orjado en la ·escuela, como lo veremos en los siguientes 

capítulos. 



NOTAS. 

1. La Libertad fue un periódico identificado con los postulados 
p'ositivistas. Empez6 a ser editado en Hl78, en el mes de enero, 
para ser precisos, a un año de la ascención de Porfirio Diaz aJ. 
poder. Este peri6dico fue fundado por Telesforo García, un 
positivista español, residente en México, quien agrupó entre sus 
redactores amigos y maestros de la Escuela Nacional Preparatoria. 
E.ntre los redactores más importantes pueden mencionarse a 
Francisco G. Cósmes, Eduardo Garay, Jorge Hammeken y Mexía; Y. 
por supuesto, Justo y Santiago Sierra. A este grupo originario se 
unirían otros, como Miguel S. Macedo, José l. Limantour, Jesús D. 
Casasús y Manuel Gutiérrez Nájera quien anticipo el modernismo en 
los últimos años del periOdico a traves de sus deliciosas 
crónicas. La existencia de este periódi.co fué de siet.e años, 
hasta el mes de enero de 1885. Según Agustín Yañez, Justo Sierra 
alcanzaria en este periódico "la 111 U.planicie de su pensamiento". 
Cfr. Yañez, Agustín "Justo Sierra. Su vida, sus ideas y su obra" 
en Sierra, Justo. Obras Comrü~tas , Tomo I. UNAM, Méx. 1948. Pp. 
62-78. 

2. Sierra, Justo. "La Evolución Politj.ca del Pueblo Mexicano" en 
Obras Completas, Tomo XII, UNAM, 1984. Véase la parte dedicada a 
"La Era Actual", que es un a reconstrucci6n historl.ca del 
porfirj_smo desde la caida de la República Restaurada, hasta el 
año de 1901, cuando este capítulo fué publicado por primera vez 
como epílogo a la magna obra que se llamó México, su Evolución 
Social en tres volúmenes por la cia edi torj.aJ. Bal lescá, en l.90:1-
1903. En la referida ed:ición de las Obras Completas véase Pp. 380 
y Ss 

3. Gonzélez Oropeza, M.La Intervención Federal en la Desaparición 
de Poderes . Instituto de Investigaciones Juridicas \IlJJ, UNAM, 
1983. Dice González Oropeza= 

"La Constitución Política de 1857 fu~ el marc..o en to:.1 
cual se desarrollaron las instituciones y tiecl1<Js 
políticos que desembocaron E:n 1.a facultacl declaniU.va 
de desaparicit•n de poderes, DSl como .:..:..ros mt..~dio~. 1. 1ar-a 
pf'eservar la forma rcput•licanu de: goUi.e::rno y Ja uni r. .• :1 
federal aunque sin nin¡;un conc.icrto ni sisLcma en ~u 
cjcrcjcj0•• Vónse P. hl. 

Fue durante e] gobi(":rno ·:je: Scl:.r:t::.tj;:u1 L12rd0 de '1'r-:J;H1i~ que!.::{..:;· 
in!~ tauró c:J SenacJ.:., ,je Ja Hr;~púlJl .i.cn drlf-:¡ ·~Jt:::s (Je aeucJa;.-: 
con1·r·over~ia~. StJ 
de!:-::; r1r_. r·1 ~e ido~~ ] or: 
p!~.~:iv i !:~.i c1rH11 . que 

fncuJ t.ad c:>:r: l u:;iva :-;e 
podcrc~:-. de tJ!1 '~!;;ta.de· 

(:r·Ji\.":·1i:..art-J a (:.l·;~cciorH:::s 

celitr;..;,ba en " .. decJart..H' 
y nc.Ilil.:.r·ar ur1 ¿;olJernhdo1 

cfr~· dCUt.:rdo íJ 1 as l.1.::¡•.__:-~-; 



constitucionales del mismo estado. El nombramiento de gobernador 
se hará por el Ejecutivo Federal con aprobacion del Senado .. ". 
Cfr. P. 51. En. realidad, esta facult.ad atribuida al Senado 
correspondía a una tendencia general de fortalecer al Ejecutivo 
frente a los poderes estaduales con inclinaciones autorlomistas. 
Era, por otro lado, una forma efectiva de intervenir en los 
estados para controlar alguna posible "revolución". Si bien el 
Plan de Tuxtepec tenía como punto fundamental la desaparición de 
esta instancia,· el porfirismo la aprovechó y terminó por 
introducirle reformas que fortalecieron aún más al Ejecutivo. 
Vid. Pp.51 y Ss. 

4. Sierra, Justo. Op. Cit. 

s. Para los redactores de La Libertad, curiosamente el ascenso 
del porfirismo había coincidido con una decadencia de la vida 
social que había caracterizado los años anteriores. En un 
articulo de F.S. Gutiérrez el declive de la vida pública en los 
diversos centros urbanos del país se relacionaba con el 
estancamiento de las actividades económicas. Sin embargo, en un 
análisis que recuerda a José Maria Luis Mora, afirmaba que las 
causa.s últimas de este hecho eran las "revoluciones" que 
empujaban constantemente a los hombres a las armas y la 
"empleomanía". La música, la opera, el teatro y otras actividades 
artísticas por cuyo fomento México se había ganado el 
calificativo de "Italia del Nuevo Mundo" habian decaído. La vida 
de salón había sucumbido. 

"Los salones particulares han enmudecido, y no se 
escucha ya, ni las voces ni los instrumentos, las 
academias han cerrado y sólo queda el Conservatorio" 

Para el articulista, el gusto por estos espectaculos habría 
concluido. Los "ricos" eran considerados en este art.iculo como 
los responsables de la situacion, ya que preferían asistir a la 
iglesia, porque ahí no les costaba entrar o tomaban localidades 
en los jacalones, porque ahi veian espectáculos baratos. 
Ciertamente, la pereza de nuestra clase "rica" seria J.a 
responsable de no llevar a cabo eJ. proceso secularizador; de ahi 
que sur ja en el articulista otro gran tema del siglo XlX 
mexicano: la inmigración, algo asi como la inversión externa, 
necesaria para establecer una sociedad culta y arist;ocrática. 

De la inexistencia del arte en la cultura familiar se 
derivaba Ja poca socialidad de las familias, asi como lb 
disipación de la juventud en las cantinas y el JUego. F. S. 
Gutiérrc:~ "Mé>;i.ceo <.::n Decadrmcia" L.!L..Lit:o<':r1·¡¡.], Mio l. flü. li'~ 

[1os años despuC-:::: de:.::.dE: J as mlsma!:-. pu¿;:i nas o Lr•:- ar tic 11 .l j.sta 
se quejaba de esta decadencia. Con motiv0 aeJ p1·imer aniversario 
de la IlltJ(7.rt.c do J¿;ncjci(· r:am:ír·e;:, e.t zirt.icuJi.::~t..:J rccorcji.Jt·•c< cor:i 
no!-:::Lt>lgja ~a bril.l;.\n~_(:.: ¿;.:·!ner¿:ici.::.n ·J··.:: Ja l~~,f·~¿·rma ;: -:-·:.1 ·1m¡iul!-~~· ,:1adc· 
f1or ·=.:lla a la vJdü f.JtH.•ljcD ·:.:n 1:.c.1nt_~--'1~-.t.i:..: ,-.,:-_.n Ja ~·2n(:~T"ti: . .Leiti Lt lt1 
•: ua l. 
\.0dro 
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tocaba a término- habia invadido todas las esferas sociales, 
originando la desaparición de las sociedades literarias: 

"El Liceo Hidalgo ... sólo existe de nombre. La sociedad 
Concordia sucumbió víctima de la apatia que constituye 
una de las buenas calidades de nuestro carácter. La 
"artístico-literaria" del Porvenir, apenas si da 
señales de vida. La Netzahualcoyotl se ha consagrado a 
la representación zarzuelesca { ... ).La "Gorostiza" y 
la "Rodriguez Galván" duermen el sueño del olvido, todo 
lo cual quiere decir que propiamente hablando no 
tenemos una sociedad literaria donde pueda acudir 
nuestra juventud en pos de enseñanzas provechosas" 

El articulista firmaba como A. Silva. Véase Silva A. ''Cosas del 
Dia" en La Libertad Año III, No. 134. Como éstos, podrían citarse 
muchos articulos más del periódico sobre la vida pública. Sin 
embargo cabe aclarar que casi todos ellos paradójicamente -puesto 
que se quej9ban de la invasión de la politica a todos los ámbitos 
de la vida social, lo que constituiría un antecedente en la 
aparición del modernismo- terminaban por pedir una mayor 
intervención estatal en las actividades de edición, fomento y 
difusión cultural, asi como en la instrucción püblica. 

6. Idem, Año I, No. 110. 

7. Tales como su origen yucateco, la rama intelectual que se 
desprendia de su abuelo materno y de su padre, así como la 
vivencia de la guerra de castas en la península, el hecho de que 
ésta haya adquirido mayor virulencia en el momento en que México 
libraba una guerra con los E.U. y la misión de su padre para 
hacer gestiones ante el Congreso norteamericano para anexar 
Yu«_atáp como única vía para solucionar la guerra de castas. 

8.La Libertad, Año I No. 101. 

9. Justo Si.erra, "La Situación" en Idem. Año J. No. 103. 

10.Idem. 

11. La Libertad, Año I' No. l. 

12. Idcm, Año III, No. lü. 

13. Idem, Afio I. No. l. 

l 4. Jdem. Año 1 No. ..:::.. 

1 :.1 • f,unqll(: r'\lfc·n~:o M•2YC!:: f;t;~ rt~fj,1,:~re._-_ e~~pecifJ.CAlllC-?Ilt: 1:: i1 J ü!~ 
p<.1!-~itjvjstu!.::~ f.injsccu1ar1-=~s, f~!.:". vtd.Jdo pr(~;.-:c..:nt.ürl;.1 cr1 •::::.t•: 
capjtuJo, pcirqu.;-: 1a::: jdcn~ de:· Ju!:~to .':~ier1·r.1 ;1rcfii;u1·¡-:.r;q, 1::1 
pr,:··~.'~::ct.o i.-~du.:atjvcJ d-:::1 pOrf1ri.c"J:o y· e:n Lrun DJt>.Ji•:Jo de .!.o.-~ 
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"En suma, no se cargaba el acento donde, seeún la misma 
profesión de fe de los cientificos debió haberse 
cargado. Se. prescindía de las humanidades, y aún 
11.tegaba a la enseñanza técnica para el pueblo: ni 
estábamos en el Olimpo, ni estábamos en la tierra, sino 
colgados de la cesta como el Socrtes de Aristofanes". 

Reyes, Alfonso, "Pasado Inmediato" en Caso, Antonio, et al. 
Conferencias del Ateneo de la Juventud Pról. Notas y Recopilación 
d.e Apéndices de Juan Hernández Luna. UNAM, Méx. 1984. P. 196. 

16. Idem, Año I No. 184. 

17. Idem. Año I No. 111 

18. Idem Año III, No. 103. 

19. Idem. Año I. No. 122. 

20. Idem. Año I. No. 188. 

21. Idem. No. 214. 

22. Idem. Año III, No. 33. 

23. Idem. Año. III, No. 181. 

24. Idem, Año. III, No. 180. 

25. Idem. Año III, No. 232. 

26. Id~m. Año III, No. 219. 

27. Tel.ésíoro García "La Sociedad de Agricultura" en ldem. Año I 
No. 101. 

28. Idem. Año I. Nos. 101 y 109. 
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CAPITULO V. 

LOS POSITIVISTAS FINISECULARES Y LA POLEMICA EN TORNO A LA 
CONSTITUCION DE 1857, JUAREZ Y LA REFORMA. 

"Toda la actitud del liberalismo hacia las 
tradiciones y el mundo colonial está resumida 
acaso en el atuendo de Benito Juárez. Un 
indio puro que, al vestirse invariable y 
lúgrubemente de negro, dejaba de serlo para 
convertirse en el líder con levita de una 
nación cuya idea de futuro no podía incluir a 
los indios como tales, sino como ciudadanos. 
Todo Juárez parece un acto de voluntad anti
indígena, de desarraigo y coerción 
civilizatoria" 
Héctor Aguilar Camin. Después del Milagro. 

Vida pública y porfirismo., 

El porfiriato puede considerarse como una época importante debido 

a los cambios habidos en el país. Económicos en primer lugar. A 

diferencia de su antecesor, Sebastián Lerdo de Tejada, Diaz no se 

anduvo con suspicacias ante los vecinos del norte e inició 

decididamente la construcción de los ferrocarriles, tendiendo las 

vías férreas hacia la frontera para engancharnos a .la locomotora 

del progreso norteamericano. En el rubro económico también 

destacan el crecimiento de la minería y de las manufacturas. En 

segundo término, este periodo de la historia de México se 

djstinguió por su voluntad p;,cjficadora. Entre las 

características fundamentales de esta accion sobre.s;,len el 

fortalecimiento del centralismo -que se perfiló en el ámbito de 

la ensefianza de la historia, que aunque precaria, proyecto la 
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idea de nación y la unidad de sus habitantes a través de la 

construcción.de héroes ejemplares-, el control del ejército y 

sobre todo, el sometimiento de los grupos indígenas. Finalmente 

deben destacarse las transformaciones que se operaron en la 

opinión pública a nivel de la prensa, la cual experimentó 

transformaciones que tendieron a modernizarla técnicamente 

hablando; como al nivel de la elección de tópicos que 

paulatinamente se alejaron de la tradición liberal mexicana. 

Moisés González Navarro, al describir el desarrollo de los 

ferrocarriles entre 1880 y la primera década del siglo, destaca 

el surgimiento de nuevas ciudades que atrajeron a la población 

excedente del centro del país para ocuparse en las actividades 

agrícolas, industriales y comerciales; sobre todo en el norte, 

donde se cruzaban las vías férreas. Sin embargo, ·este fenómeno 

también se dió en el sureste de México, aunque en menor medida. 

JuDto a los ferrocarriles se desarrolló la minería. En esta rama 

creció la explotación de metales industriales, aunque siguió y 

aumentó la extracción de oro y plata. Los metales nuevos que se 

explotaron fueron ante todo el hierro y el cobre~. 

Por otro lado, la manufactura experimentó un crecimiento 

notable. Junto a las industrias tradicionales y artesanales, 

surgieron las modernas industrjas siderúrgicas, textiles, etc.; 

dando lugar asi, a la extensión del trabajo asalariado. La 

máquina del progreso trajo ademas. la explotación de novísimas 

formas de energja: la electrjcjdad y el petroleo. La modernidad 

del porf ir lato si ¡;rd fi e.e• la introducción, en todas las ramas 
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industriales, del capitalismo; y más específicamente, del 

capitalismo extranjero. Al mismo tiempo, este trajo trabajadores 

que se diferenciaron del trabajador nacional por ganar más. La 

llegada del capital extranjero, que en la prensa era observada 

como la real·ización de un viejo sueño, desde el lado del naciente 

proletariado fue vista, por el contrario, con un profundo 

sentimiento de reclamo nacionalista. Aunque como puede deducirse 

de la lectura del presente trabajo, la situación económica no es 

por sí misma determinante para el desarrollo de este fenómeno que 

no fue exclusivo de la clase obrera. 

El desarrollo del capitalismo, no obstante, topó con pared 

en la agricultura. Esta rama siguió siendo la más atrasada en la 

mayor parte del país. Grandes haciendas con peones acasillados 

que se la tenían que ver con señores de horca y cuchillo, 

dominaban el escenario campirano. En esta vida apacible en 

general; pero violenta cuando se entraba a la disputa por la 

tierra, la noción de ley se reducía a la costumbre de obedecer 

los deseos del amo. Aunque el porfiriato puede considerarse como 

un proceso de centralización política, estos cacicazgos fueron 

tolerados, aunque siempre intentó controlárseles desde el centro 

del poder político. Sin embargo de esta situación, existían 

núcleos a donde la modernidad se habia presentado en la forma de 

exicencias del mercado externo. Al son que éste tocaba, habían 

terminado bailando -no con mucho enojo por cierto- las grandes 

haciendas azucareras de Morelos, las algodoneras de Ja Laguna, 

las ganaderas de Terra:-~i.ls '-"º Chihuahua, J.as he11equenernf: de 



Yucatán y las cafetaleras del Soconusco. En muchas de estas 

haciendas existia el trabajo asalariado, que a decir de Luis 

González sufría a veces más que los peones acasillados, debido al 

carácter temporal de sus faenas3. 

Aunque · las leyes de desamortización y baldios habian 

provocado el crecimiento del latifundismo, habían creado en 

algunas regiones una 

entrado la comezón 

clase de rancheros a 

del dinero, por 

la que también había 

lo cual terminaron 

integrándose a la agricultura comercial. Aunque no del todo, la 

creciente economía de mercado había venido a desplazar sus 

antiguas formas 'de vida. Con las ganancias obtenidas por la venta 

de las cosechas generalmente se compraban otro ranchito cuando 

habia la posibilidad, o bien se preparaban para la fiesta o el 

próximo casorio. Por supuesto, la creciente riqueza se reflejaba 

en el arreglo del hogar o la vestimenta, más variada y lujosa que 

la de los antecesores. 

La ganadería andaba siguiendo los mismos pasos de la 

agricultura. A excepción de algunos abusados como Terrazas, quer,v

estaba en contacto con el creciente mercado norteamericano, los 

hatos de ganado eran pobres. La ganaderia era extensiva y no 

existia la intención de mejorarla. Sólo fue hasta que ciertos 

reyes de la ganaderia texana visitaron el pais e introdujeron 

inversiones que ésta empezó a crecer. 

Para la mayor parle de la prensa este movimiento atribuible 

a la acción del caudillo, era el producto de otro de Jos ejes 

fundamentaleF- de ~~u poljUc.a: J;, pa<.if.i.cación. Esta se hatda 
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logrado en tres_ frentes. El primero de ellos había sido controlar 

al ejército'. El segundo había consistido en desarrollar un 

proceso de centralización estatal. El tercer frente era el 

sometimiento de los grupos indígenas levantiscos: yaquis, coras, 

mayas, etc, ·Ante el deslumbrante avance del progreso económico, 

las nociones de federalismo o autonomía de los gobiernos 

estatales pareció caer en el olvido, o por lo menos en una vida 

latente, en la prensa diaria. Muy pocos tomaban a mal que la 

federación, aunque existente en la forma, se sometiera a la 

voluntad del centro, que era decir el caudillo. 

Aunque los ·dos primeros problemas en los que se desarrolló 

la acción pacificadora no estaba fuera de foco de los grandes 

problemas nacionales que habían enunciado nuestros intelectuales, 

el tercero era fundamental. En efecto, puede recordarse cómo la 

solución del problema indígena que consistía en incorporar a los 

indios a la modernidad mediante el fraccionamiento y asignación 

individual de la propiedad colectiva o mediante la deportación 

cuando éstos no aceptaban la autoridad estatal -en una especie de 

"justa causa de guerra contra los indios" a la manera de Ginés de 

Sepúlveda- era una constante que llega hasta nuestros 

positivistas. 

La solución a nuestro problema indígena parecí.a ser la 

puerta de entrada hacia la modernización del pais en todos los 

sentidos. Se concebía que debía ser superado el colectivismo de 

los grupos indir,enas, su "comunjsmo primjtjvo" parfl ot)Jjgarlos a 

entrar en Ja cre-::.i•=nte economia de mercado. Enri.que CreeJ 
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hacendado duranguense identificado por la opinión pública de la 

época como uno de los integrantes del grupo de los "cientif icos"

expresó en 1900 la esperanza de que con el ferrocarril de 

Topolobampo llegarian al pa:í.s en pocos años 100 mil inmigrantes 

" .. que valdrían por 500 mil indios del interior"•. cree! 

formulaba con ello, una idea corriente en el siglo XIX mexicano y 

que fue común entre los positivistas: la incapacidad del indio 

para el trabajo industrial y la adaptación a la modernidad. 

Atentos al determinismo fisiológico o evolucionista, fue 

caracterizado por estos intelectuales como incapaz de ser sujeto 

de la nación moderna. Díaz Duffo -otro de los llamados 

positivistas científicos- temía la debilidad intr:í.nseca del indio 

para el trabajo industrial. Porfirio Parra, considerado como 

positivista ortodoxo -aunque no lo era tanto- expresaba sus dudas 

sobre la aptitud de la población natural para el progreso •. Pero 

qu~en se llevó las palmas fue el ingeniero Francisco Bulnes. En 

1899, en su libro El Porvenir de las Naciones Hispanoamericanas 

Ante las Recientes Conquistas de Europa y los Estados Unidos, 

formuló su famosa teoría de las tres razas. Partiendo de un 

determinismo que ten:í.a por base la alimentación, llegó a la 

conclusión que existían tres razas: la del trigo, la del maíz y 

la del arroz. Siendo la primera la más potente por el valor 

nutricional del trigo que consumían los E.U y Europa, rnr lo que 

era relativamente fácil dominar a las otras razas, sobre todo a 

la indígena y a la aslática. Este libro fue escrito después de la 

guerra entre los E.U. y EspHfia en 1898. Su contenido se limitaba 
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a expresar una. teoría pesimista de la historia de los países 

hispanoamericanos y una perspectiva funesta de nuestro paí.s. En 

ella doaina la idea de la decadencia de las razas 

hispanoamericanas debido a la presencia del indio y su cultura 

del maíz. Esta teoría fue formulada apresuradamente, por lo cual 

tiene enormes lagunas exacerbadas por la ambición de su autor de 

expresarse con un lenguaje parabólico, excesivo en adjetivos y 

destinado a crear grandes efectos en el lector. Sin embargo, por 

sobre el estilo que lo caracteriza, Bulnes manifestaba en este 

libro la idea común entre la mayoría de nuestros intelectuales de 

nuestro siglo anterior, acerca de la inferioridad de nuestros 

pueblos respecto a los países capitalistas de vanguardia •. 

Indudablemente el problema del indio llevaba al otro gran 

eje de nuestra aspiración modernista. Nos referimos al problema 

de la inmigración. La única manera de acceder a la modernización 

pl~na era atraer la inmigración europea; la de los güeros del 

centro norte europeo de preferencia sobre las razas latinas 

mediterráneas, aunque en ésto último no hubo un consenso. Pero la 

desgracia del pais consistía en que los inmigrantes finalmente se 

dirigían a los E.U., quedando muy pocos en suelo nacional. La 

inmigración de los chinos y negros era posible atraerla, pero no 

era deseable para los intelectuales de la época, pues se les 

consideraba inferiores incluso que a los i.ndi.os. Lo!; <)lementos 

evolucionistas que predominaban, det:(~rminaban que se viese como 

j.ntolerable un probable mest]zaje entre chine. e india, por 

ejemplo. La mezcla dl) estas rnzas con lo~~ negros era vista con 
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verdadera repugnancia. Aún a pesar de la glorificación del 

mestizo como.constructor de la modernidad y la nacionalidad, este 

nuevo probable mestizaje era visto con gran preocupación. En los 

periódicos de fin de siglo insistentemente se repetía la 

pregunta, cuando las oleadas migratorias de chinos o japoneses 

crecían, acerca de qué tipo de tenebroso ciudadano saldría de la 

mezcla de chinos indios y negros, fomentando las leyendas más 

disparatadas sobre las razas estigmatizadas y los prejuicios más 

fantásticos,. 

El proceso de pacificación contenía también la domesticación 

de la opinión 

limarle las 

pública. Esta, a quienes los positivistas querían 

aristas críticas desde el maestro Barreda como 

condición sine-qua-non de la superación del levantismo crónico 

que sufría el país, fue obligada a alejarse paulatinamente del 

tratamiento de los grandes problemas nacionales. 

Luis Aguilar dice que la opinión pública en esta época 

empezó a desplazarse desde un principio de los grandes problemas 

nacionales y del fomento de la crítica de la cosa pública, hacia 

temas mejor localizados, fácilmente neutralizables o francamente 

superfluos •. Lo anterior no quiere decir que la totalidad de la 

prensa haya renunciado a la crítica, sino que el ejercicio de la 

misma fue cada vez más dificil hasta llegar en muchos casos a la 

clandestinidad debido al destierro o encarcelamiento de los 

periodistas. Lo cierto es que Ja mayoría de las tribunas 

periodi sticas fomentaron un i ndi viduaJ ü:mo muy acorde con el 

rápido progreso económico que algunas clases experimentaban e:n eJ 
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porfiriato. La prensa católica terminó por achacar esta ola de 

egoísmo a la influencia de la educación positivista. Con todo, 

como señala Luis González y González la subordinación de los 

opinantes al régimen no fue inmediata, aunque desde los orígenes 

del porfiriáto sufrieron "los primeros tirones de rienda",. Esta 

política obedeció, por lo demás, al programa de conciliación 

nacional que se siguió con el clero y los enemigos politicos. 

El espacio lúdico de la sociedad también experimentó 

modificaciones. La represión de las diversiones públicas 

populares y .el fomento a las de la élite fueron partes 

integrantes de este proceso. Entre las primeras destacaron, por 

el encono con que fueron perseguidas, las corridas de toros y los 

palenques••· Pero en honor a la verdad, también hubo 

espectáculos populares que merecieron el apoyo y fomento de la 

autoridad estatal. Algunos que pueden ser mencionados son los 

acrobaticos, las exhibiciones de fonógrafo -última 

maravilla del loado progreso tecnológico-, las funciones de 

circo; y, por supuesto, las actividades civicas que contaban para 

entonces, con todo un calendario. Pero el fomento recibido por 

estos espectáculos populares, que eran vistos como aleccionantes 

para las masas, era mínimo frente al que recibían los 

espectáculos dirigidos a la élite y a la clase media. Entre éstos 

cabe mencionar a la ópera, el teatro, los espectáculos liipicos y 

Jos bailes suntuosos que la moda victoriana de la embajada 

bd tánica contri. buy6 a poner en boga der>d<~ 1886. En la ópera era 

obligatorio en Jos r;ños setenta escuc11ar a Ja Per<Jlta y en los 
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años ochenta a la Pattiu. El teatro por su parte, experimentó un 

gran desarrollo y gozó de amplia libertad, tanto en el teatro 

capitalino, como en los innumerables teatros de la sociedad 

urbana de provincia: 

"La compañía de Leopoldo Burón presentó las tragedias 
de Shekespeare. En 1881 se estrenó con gran éxito "El 
Gran Galeote" de José Echegaray, en 1895, "Después de 
la Muerte" de Manuel José Othón",2 • 

De igual modo se prodigaron las zarzuelas, se introdujo el 

deporte del patinaje -de gran moda en los E.U. y Europa- en el 

Tivoli del Eliseo, se instaló anualmente la Feria de las Flores 

entre San Angel.y Mixcoac y Don Manuel Romero Rubio -suegro del 

Presidente- abrió el Jockey Club para escogidos. 

En contraste con este gran desarrollo de la actividad 

económica y social que caracterizó al porfiriato y que coincidió 

con un período de crecimiento semejante en el mundo, la 

participación en la cosa pública tuvo una declinación cada vez 

más.pronunciada y cuya explicación pareciera encontrarse en ese 

mismo desarrollo. La postulación del caudillo para un tercer 

período presidencial se hizo previa reforma de la Constitución y 

la reelección de Díaz para el periodo 1888-1892, se consumó con 

la escasa o nula participación de los votantes. 

La dictadura porfirista alcanzó su culminación entre 1888 y 1903. 

En este período se silenció la oposición parlamentaria y Jos 

restos del orgulloso federalismo que habían sostenido las fuerzas 

locales y regiónales a lo largo del siglo XIX sucumbieron ante e1 

centralismo rcrsc•nificado en Dí.az. En éJ parecía r·~:matar un lareo 
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proceso centralj.zador del poder en manos del ejecutivo propugnado 

por algunas fuerzas como única vía para la consolidación de la 

unidad nacional. Como expresión de este mismo proceso, en la 

prensa se redujo al mínimo la discusión 

algunos peri.ódicos venerables como el 

política, en tanto que 

Siglo XIX, o El Monitor 

Republicano, sucumbieron ante la prensa subsidiada y moderna, de 

gran tiraje y bajos costos representada por El Imparcial, de 

Reyes Spíndola. En el estilo periodístico lo esencial fue 

desplaz~do por lo superfluo, abandonándose la historia política 

nacional; pero sobre todo la local. Monsiváis añade que la 

experiencia política del porfirismo respecto a la vida pública 

patrocina la discusión fácilmente neutralizable por el aparato 

estatal " .. susceptibles de codificaciones rápidas, experiencias 

que no van más allá de las mínimas audacias temáticas y 

poli ticas" •~. 

Debido a las limitaciones políticas, el porfiriato se 

caracterizó por otro lado, por la formación de un público 

literario y artístico modernista, dado a la bohemia, que trató de 

latinoamericanizar las fo.rmas artisticas superando las 

limitaciones que le imponía una realidad social que le venía 

sumamente ceñida para introducirse en una realidad histórica 

universal ,. . El modernismo poético y li terari.o se manifestó en la 

necesidad de establecer la diferencia entre Jos pai.ses avanzados 

Y México y Latinoamérica en general como formaciones propias. En 

México este movimjento literario se manifestó con ]a fundación de 

la P,evista Azul por el f<"cundo GuUérre;: Nájera en 1B94; y Ja 
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Revista Moderna, en 1898, por Carlos Diaz Duffó y Jesús E. 

Valenzuela .. 

La limitación de la opinión pública no correspoñdió del todo 

a la homogeneidad de la misma preconizada por Barreda y por 

Sierra, pues ésta se llevaba a cabo por el régimen más por una 

vía represiva que por un verdadero proceso educativo. Esta 

situación constituía un peligro que denunciarán insistentemente 

los positivistas asustados ante la perspectiva del envejecimiento 

del dictador, como veremos en los próximos parágrafos del 

presente capitulo. Con todo, esta limitación correspondió a un 

proceso de centralización que determinó en última instancia la 

idea de lo nacional. Este proceso sería irreversible para un 

largo período histórico y los regímenes posrevolucionarios lo 

impulsarían más decididamente. En la conformación de la idea de 

lo nacional jugó un papel de primera línea el fomento de los 

actos cívicos, pues en ellos se desarrollaron y crecieron los 

héroes que darían sustancia, identificación y unidad a la nación. 

Paradójicamente este sentido cívico de la cultura política 

porfiriana que describirá excelentemente Rabasa · en su obra 

literaria, fomentó un respeto fetichista por la Constitución y la 

legalidad aún en aquellos casos en los que se violaba 

abiertamente. Don Daniel Coslo Vi.llegas afirmó que ésta actitud 

devino en un legalismo cínico -otra vez descrito por Rabasa, si 

se me permite la interrupción- que configuró una actitud politica 

que. se extendió por todo el pais. En Ja visión de los 

inti=,]ectua1es porfiristas no S<é trató, con todü, de suprimir Ja 
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democracia. El porfirismo aparecía como un paréntesis abierto en 

la historia nacional, necesario para frenar el desarrollo de las 

libertades políticas ante las cuales al pueblo mexicano se le 

concebía eternamente impreparado. Sin embargo, en el interior 

de la dictadura porfirista se trataba de generar las condiciones 

de realización de la vida democrática en un futuro no lejano. A 

esta visión correspondía la compulsión educativa de un Sierra, 

por ejemplo. 

Un manifiesto dé 1892: entre la dictadura y el gobierno fuerte. 

En 1892 Díaz se preparaba para su tercera reelección. El 

desarrollo de los ferrocarriles y la obra pacificadora habían 

dado sus frutos. La opinión pública -salvo contadas excepciones 

qu: procedían de las tendencias jacobinas liberales- había 

terminado por creer que el dictador era indispensable para los 

destinos políticos de la nación. Entre las personalidades que más 

decisivamente impulsaron la reelección del caudillo se 

encontraban Justo Sierra, Rosendo Pineda, Francisco Bulnes, José 

lves Limantour, Pablo y Miguel Macedo, Manuel M. de Zamacona, 

Sóstenes Rocha y otros. Casi todos ellos se ostentaban como 

discípulos y amigos del Dr. Barreda -fallecido en 1881-; y 

muchos habían adoptildo el spencerianismo. Desde Ja perspectiva 

adoptada por .los jóvenes ¡¡nsiosos de entrar en contact:o con eJ 

poder político, el caudillo representaba la única posibilidad de 



mantener cohesionado el organismo social, además de mantenerlo en 

evolución. Ante la posibilidad de una reelección más, no se 

trataba ya de mantener posiciones de principios que conducían a 

abstracciones semejantes a 

consti tuyent"es. Para ellos lo 

evidencias históricas -que 

las que habían guiado a los 

importante era rendirse ante las 

adquirían así una dimensión 

científica- sobre la imposibilidad de acceder a una vida 

democrática por parte del pueblo mexicano. Desde una posición 

pragmática sostendrán como aceptable la reelección del dictador. 

Este argumento fue dado a conocer en un Manifiesto a la Nación 

redactado por Justo Sierra y bajo 

llamada Unión Liberal formada 

el membrete de una asociación 

ex-profeso para apoyar la 

candidatura del caudillo,~. Esta Unión fue la encargada de 

justificar ante la nación la necesidad de que Don Porfirio 

ocupara por tercera vez la Presidencia de la República. Para tal 

efecto, presentaron e hicieron aprobar, probablemente con el 

visto bueno de Diaz ante la Convención Nacional Liberal 

organismo que tenía por objetivo dar un toque de legitimidad a la 

reelección- el citado manifiesto. En éste se expresaba la 

necesidad de transformar la política en un asunto técnico y 

científico. Es decir, convertirla en asunto de estudiosos de los 

fenómenos sociales. Con esta aseveración de hecho convertia la 

política en atributo de aristocracias del saber y le daba una 

dimensión técnica que se habia ambicionAdo por parte de Saint-

Simón y Comte. f1demhs, r=-s1.a afirmacic.111 contenía un aspecto 

excluyente de las masas de la condici6n de ciudadania; ¡~es era 
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evidente que éstas no tenían acceso a la ciencia. El manifiesto 

de referencia fue dado a conocer el 25 de abril de 1892 y 

adoptado por la llamada Convención Nacional Liberal. Este 

documento fue publicado al día siguiente en el periódico 

subvencionado El Partido Liberal, en el cual colaboraban algunos 

de los antiguos redactores de La Libertad (desaparecido en 1885). 

En el manifiesto -que había dado lugar al surgimiento del 

llamado grupo de los "científicos",•- dominaba la idea de que la 

dictadura correspondía al estado evolutivo del pueblo mexicano. 

Este era considerado en ese documento como un pueblo débil, sin 

hábitos democráticos e inculto. Según este documento, la noción 

de ciudadanía en sentido ilustrado le era ajena y prácticamente 

desconocida. Pero indudablemente aquéllo que le hacía más daño al 

país era la existencia de una Constitución "jacobina" que había 

empezado por darle derechos de buenas a primeras. Según Justo 

Si.erra, los constituyentes habían hecho una Constitución bella, 

pero dirigida a hombres abstractos e ideales; tal y como Sierra 

concebía al jacobinismo, éste se caracterizaba por la ausencia de 

análisis histórico, único elemento que en el caso de México debía 

considerarse válido para ser científico. 

Pero Sierra insistía en que si. la prolongación del régimen 

personalista era necesario; era por otra parte, imprescindible 

justificarla legalmente. Aunque la Constitución era llfl documento 

defectuoso en materi.a eJectoral -presumiblemente por otorgar 

jndiscriminadamente la condición de ciudadania-, era, sln 
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embargo, el único con el que se contaba para llevar a cabo la 

reelección. 

El Manifiesto no era sin embargo una apologia del 

porfirismo. Dominaba una dialéctica en la cual la dictadura debía 

ceder su lugar a una democracia adaptada a las necesidades de una 

clase dominante, por medio de una serie de reformas. Podria 

afirmarse que el tiro de este documento estaba dirigido a 

preparar una transición de un Estado en el cual el elemento 

fundame~tal era el poder personal, hacia un estado fuerte de tipo 

institucional. Una lectura desde la actualidad impondría la 

visión de este grupo como reformadores desde arriba. 

Modernizadores en suma, con una oposición moderada al General. 

Las necesidades que Justo Sierra y demás firmantes del 

documento observaban para la conformación de una estructura 

politica más duradera se reducían a tres puntos: la creación de 

4la vicepresidencia, la inamovilidad de los jueces y una mayor 

libertad de prensa. En él se expresaba la preocupación -que hacia 

los inicios del siglo sería recurrente- acerca que la duración 

del régimen porf irista pudiese ser posteriormente un obstáculo 

para la paz. Para ello pedian la creación de la vicepresidencia, 

con el objetivo de garantizar la futura transición pacifica desde 

un Estado personalista, hacia un Estado fuerte, apoyado en un 

partido. Como Jo declaró Limantour en sus tardías memorias, este 

grupo pretendja constituirse en un partido politjco que sirviera 

de base a las acciones del ejecutivo. Otro de Jos ubjetivos que 

per!:-:eeui;H1 e~:;tos Jóvr:'!nes era 1a Jnamnv1ljdad rJe )os Jueces con<~] 

185 



fin de dar una verdadera independencia al poder judicial respecto 

del ejecutivo. Un tercer objetivo que perseguía este manifiesto 

era otorgar a la prensa una poca de libertad, no toda, pues ya 

era patente entonces la mano pesada del General, que se hacia 

sentir ante la opinión pública.,. 

Huchos vieron en la primera propuesta que contenía este 

documento -la creación de la vicepresidencia- la intención del 

llamado grupo "científico" de preparar el terreno para desplazar 

tarde o. temprano del poder al General Diaz. No obstante, para 

algunos de los integrantes de este grupo, ésta tenía por objetivo 

ir agrupando un partido que diera una base institucional a las 

acciones del ejecutivo ante eJ. peligro de dispersión política en 

que se encontraba el país, •. Para Bulnes, en 1903, éste partido 

seria "la ley", asustado ante la perspectiva del envejecimiento 

del dictador. Si la primera exigencia del manifiesto de 1892 

tendía a fortalecer el ejecutivo, la segunda -inamovilidad de los 

jueces- tenia el doble proposito de autonornizar al judicial del 

ejecutivo. Finalmente la tercera propu~sta tenía por objetivo dar 

mayor juego a los opinantes de la cosa pública con la intención 

de incrementar 

tiempo que 

el acervo de 

se planteaba 

nuestra cult~ra política, al mismo 

J.a posibilidad de transformar 

paulatinamente lo que caljficaban comonuestros hébitos bérbaros 

que terminaban invariablemente en el levantamiento. 

Pero bien mirad¡¡ la cosa, Ja concepción en la c¡ue se basaba 

<.::ste documentr¡ se i:lgotaha en el CNJS<.::111. i.mj er1to que Je d.i.eri:I el 

eenera 1 a las propuei':las s11stanc i;,J •.e1< <JU!" c<.tnter1Hi r-;l Man i fj est.<:•; 
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con lo cual el análisis científico caía por tierra ante la 

voluntad del· caudillo. La creación de la vicepresidencia no se 

concretaría sino hasta 1903, cuando se inicia la senilidad del 

caudillo. El proyecto de la inamovilidad de los jueces pasaría de 

la cámara de Diputados, pero en la cámara de Senadores dormiría 

el sueño de los justos -sin alusión a su principal promotor: 

Justo Sierra. Finalmente, la prensa no sólo no fue más libre sino 

que sufriría "tirones de rienda" más fuertes. Empero, si este 

grupo 9ue conformó la Unión Liberal no se transformó en un 

servidor de Díaz, éste si se sirvió de sus personajes. Como 

quiera qe sea, todos los firmantes de este manifiesto 

encontrarían acomodo en la administración pública. El más 

relevante de este grupo, José I. Limantour llegaría al ministerio 

de Hacienda para quedarse durante 18 años, hasta 1911, en que 

Díaz se vió precisado a renunciar. Así, entre las ocupaciones que 

imponía la administración pública y los pingües negocios que 

propiciaba la prosperidad creciente del país, los científicos se 

fueron olvidando cada vez más de la ciencia y de las exigencias 

de su manifiesto. Sólo algunos volverían a él, como Bulnes -tal 

vez el que tenía una ocupación menor de todos, pues sólo era 

Diputado-, cuando entre la borrachera de la prosperidad aparente 

del porfiriato oteaba con dolorosa lucidez el horizonte. 



El iconoclasta Bulnes ,,_ 

En 1903, Bulnes compuso una pieza oratoria para justificar la 

sexta reelección de Diaz. En ésta genialmente atisbaba que la 

duración de la dictadura llevaba al pais al despeñadero si no 

surgía un sucesor del dictador. Ese año el tejido que había 

informado la dictadura parecía más fuerte que nunca. La obra 

pacificadora, el crédito y el desarrollo de las comunicaciones, 

la edu~ación y la vida urbana, eran sólidos pilares que 

demandaban la reelección del general. Sin embargo, frente al 

optimismo imperante, Bulnes prendió una luz de alarma por la 

sexta reelección. El problema central que se planteaba en esa 

pieza oratoria, era la forma en que debía preservarse la obra de 

Díaz. Bulnes pasaba a desempeñar el papel de'oráculo cuyo 

designio interroga sobre el porvenir destruyendo la fortaleza más 

evidente. 

En la pieza oratoria que me propongo comentar Bulnes expresó 

que la necesidad de proponer una sexta reelección era el 

resultado contundente de la incapacidad nacional para lograr un 

pueblo democrático. Su anti-igualitarismo, que en él adquiría 

tonos premonitorios de un futuro trágico, quería encontrar su 

justificación en el análisis histórico. Para Bulnes, la 

demostración palmaria de la historia nacional íranscurrida en el 

siglo XIX era el fracaso del jacot1i nismo liberal. El hecho de que 

Dí.az tuviese que reelegjrse por sexta vez, Je parecí a la 

c.orroboraci6n más pat.enu~ ele ese hecho. Ccm )¡, mjrada puesta '-"n 
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el porvenir, Bulnes decia que si la obra del general Diaz tenia 

por limite. la duración de su vida; y si esa obra era destruida 

por una guerra civil, debia ser evidente entonces la incapacidad 

para autogobernarnos como pueblo. Si con la vida de Diaz 

terminaba su obra modernizadora, retornarían entonces las 

rebeliones y los cuartelazos de la época jacobina cayendo en un 

pasado que se creia superado y borrando todo indicio de avance. 

Desde este punto de vista, existían elementos que impedían todo 

avance ~n la cultura política del pueblo mexicano y lo llevaban a 

recaer en los hábitos bárbaros de la violencia política, el 

levantamiento y la insurrección. 

Ciertamente en la formación de esta cultura, el jacobinismo 

tenia una gran responsabilidad. Los jacobinos habian representado 

para él, como para sus compañeros, los demoledores del antiguo 

régimen, en especial entre 1856 y 1867. Pero si bien aquéllos 

habian sido grandes en la obra destructora, no lo habian sido a 

la hora de disciplinar, pues ni siquiera habían sido capaces de 

construir un concepto adecuado de ciudadanía. En gran medida, 

éste se habia basado en la imitación de las grandes 

constituciones francesas. Según Bulnes, los liberales se habian 

imaginado a éste desde un punto de vista meramente argumentativo 

y contrapuesto a toda acción de Ja autoridad. De ahi se había 

derivado la predominancja que la Constitución de 1857 hab~a dado 

al p0der legislativo en un pais con fuerte historia centralista y 

gran dispersJón regional. Ello hahi~ conducjdo a que el 

parlamento se convirtiera en la imagen fjeJ del desgobierno. El 



divorcio entre Constitución formal e historia nacional había 

conducido a·la dictadura personalista como salida natural. La 

entronización de la asamblea legislativa habia ido estrechamente 

unida, por otro lado, a la consagración de los derechos humanos. 

Para Bulnes, la necesidad de disciplina debía llevar a limitar a 

éstos últimos en el ámbito del poder público. Bulnes expresaba 

este análisis positivista con una metáfora matemática: 

" ... el jacobinismo se ha empeñado en plantear una 
ecuación falsa de la libertad. Como nosotros, los 
jacobinos admiten que el objeto del gobierno libre es 
garantizar los derechos individuales. Pero erigen como 
garantía la omnipotencia de una asamblea popular. Los 
derechos individuales deben ser el límite poderoso, 
infranqueable, decisivo del poder público; y si éste es 
una omnipotencia, como las omnipotencias no tienen 
límite, los derechos individuales no pueden existir. La 
ecuación falsa consiste en fijar como primer término 
los derechos individuales, expresión finita y en 
segundo la omnipotencia, o sea la expresión de lo 
infinito". :o 

La justificación de la dictadura consistía precisamente en la 

desvalorización de los órganos deliberantes y los derechos 

humanos que se oponían a la política pacificadora que se había 

llevado a cabo desde los orígenes del porfiriato. En todo caso, 

se trataba de reconocer a éste corno una omnipotencia, que no 

reconocía límites, naturalmente. ¿podía existir un sofisma mejor 

que éste para resaltar la existencia de la dictadura?. 

Pero ésta no era para Bulnes, con todo, una salida 

permanente. Disciplinado el pais -cuestión por lo demás dudosa-

el régimen persona] dc~bj a ceder su paso a la dominación 

inst:j tucj onal. retornando Jos moti vos expresados en 1.892 por el 

Manjfiesl:o a Ja Nac.icm de Ja Urii<m L.il•(era1,,, Hulnes rejter¡¡b<.< 
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que el régimen personal debía ser contemplado como una excepción; 

pues com9 sistema, decía en su gráfico estilo " .. tiende a 

convertir al pueblo en una hembra sucia y prostituida por los 

favores que recibe de los gobernantes virtuosos y los golpes y 

crueldades que le propinan los tiranos abominables" ""· 

No puede acusarse a Bulnes, al menos al Bulnes de estos 

años, de un conservadurismo apologético de la dictadura. El 

peligro de que no hubiese continuidad en la obra modernizadora 

emprendida por el general Díaz -que él denunciaba o presentía-, 

podía acarrear para el país la pérdida de su nacionalidad que se 

había afirmado en las décadas que habían seguido a la 

intervención extranjera. Con una gran sensibilidad política en la 

que la profecía se unía a sus inclinaciones naturalistas Bulnes 

opinaba que la continuidad del caudillo debía fijarse " .. en la 

institución". O dicho de otra manera, en la formación de partidos 

políticos capaces de dar cabida plena a un dominio político de 

tipo técnico racional, aunque no democrático en sentido amplio. 

Atronadoramente declaraba ante un asombrado auditorio que la vida 

del Hombre Imprescindible tenía un limite y que la nación debía 

buscar "hasta en sus entrañas" al sucesor de Porfirio Díaz: 

"¿sabéis señores lo que verdaderamente quiere este 
país?. Pues quiere que el sucesor del general Dtaz se 
llame ... iLa Ley!".,. 

La garantía de continuidad debía sustentarse en un partido que 

diera sentido a la existencia de un gobierno fuerte. El 

porfirlsmo parecía un ¡;igante ebrio, a r1unto d''' derrumbarse y 

arrastrar en su ca i dil a todo el paj s. ¡., rx:~sar dt: los esfuerzqs 
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del positivismo por dotar de una nueva mentalidad a la Juventud 

mexicana el·jacobinismo, como le llamaban los positivistas al 

espiritu igualitario y de discusión, parecía estar fuertemente 

arraigado en las mentalidades. Dolorosamente Bulnes reconocía que 

la paz reinaba en las plazas públicas pero no existía en 

conciencias,.. Con todo, si bien la ley debía ser una garantía de 

continuidad en la obra de civilizarnos como pueblo, ésta debia 

corresponder al grado evolutivo del.país. Bulnes no aclaraba 

mayorme~te en que consistía ésto último, pero muy bien podría 

referirse a la limitación de la esfera de la ciudadanía en cuya 

extensión cifraba, como hemos visto más arriba, los grandes males 

nacionales. 

La intervención de Bulnes para justificar la sexta 

reelección del caudillo les pareció a los contemporáneos más una 

critica del régimen que una alabanza. Al brillante orador, le 

parecía muy grave que la nación no hubiese sido capaz de llevar a 

cabo, durante la dictadura personalista la formación de 

instituciones políticas que hiciesen de la lucha política un 

elemento de continuidad modernizadora; y por ello, se acudiera al 

expediente de llevar a cabo una sexta reelección. Al no encontrar 

salida a esta situación ni respuesta al cuestionamiento 

planteado, el ingeniero terminaba jus1.ificando ésta en la 

incapacidad democrática del país por un lado, y en ia consecuente 

ausencia de instituciones que nos permitieran prescindir del 

régimen personal. Aunqm" c~J pesimismo de Bu l nes acercét de logrétr 

una verdadera vida pública hundi.H ~:u:; rétJCes en <::l determinismo 



organicista, expresaba que una sexta reelección debía servir de 

base para preparar adecuadamente el advenimiento de aquélla. 

En el marco del conservadurismo modernizante de este autor 

resulta asombroso, no obstante, que no se pregunte porqué la paz 

no reinaba en las conciencias. A pesar de su spencerianismo, 

Bulnes no se pregunta tampoco por los elementos orgánicos de la 

vida social se estaban descomponiendo. Sabia que algo andaba mal, 

y lo denunciaba; pero su análisis se enfoca a la formación de los 

elementos puramente políticos de la nación sin cuestionarse por 

las modificaciones que en el subsuelo de la sociedad se habian 

operado durante al dictadura porfirista. El análisis de la vida 

pública le lleva más bien a una actitud puramente negativa, 

pesimista respecto a la vida política mexicana, a su historia y a 

su futuro. Este camino lo seguirá sin ambigüedades al año 

siguiente, es decir, en 1904. 
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Los héroes nacionales desde la perspectiva de Bulnes. 

En 1904 Bulnes decidió colocarse a contracorriente del movimiento 

intelectual finisecular~. Este movimiento se había esforzado por 

construir una historia nacional. Como parte integrante -y quizá 

fundamental- de este proceso se había expresado la necesidad de 

crear héroes nacionales. Justo Sierra en particular, había sido 

un gran promotor de ello, pues consideraba que la enseñanza de 

las vid~s de los personajes tomados como ejemplares vendría a 

desarrollar una conciencia nacional que finalemente cohesionaría 

al país. Desde una perspectiva positivista romántica -a ésta 

última no eran ajenos tampoco los historiadores liberales- la 

creación de los héroes debía proyectarse en la construcción una 

historia nacional mediante la glorificación de los mismos. A 

partir de la República restaurada y durante el porfiriato, se 

había llevado acabo la consagración de un santoral republicano 

que sustituyera la influencia que ejercía la iglesia sobre las 

conciencias. El héroe representaba el mito de la unidad 

originaria, el constructor de nuestra vida política y el educador 

por excelencia. El héroe debía representar el símbolo de 

identificación de los mexicanos, la imagen profana, laica, 

mestiza y moderna que debía sustituir a la imagen religiosa 

crjolla, prernoderna anacrónica desde la 

cientiflcista del positivismo. El personaje que más 

perspectiva 

enzalzó la 

historiografía de fin de siglo fue JtJarez. El culto hacia éJ 

rayaba en Ja apoteosis en J.a medida que i;:e acercaba el centencirio 



de su natalicio. Francisco Bulnes se comportó críticamente ente 

estos acontecimientos rechazando la idea de formar un santoral 

republicano cuyo personaje central fuera el Presidente zapoteca. 

Los intelectuales del fin de siglo se preocupaban por 

construir la nación desde una visión centralizadora, construyendo 

héroes que fueran el santo y seña de la identificación de los 

ciudadanos. Pirod Posada ha dicho en su tesis que este movimiento 

intelectual correspondía a la necesidad de crear una visión 

favorab;J.e de la dictadura valorando a los héroes, 

" .. principalmente a Juárez"2•. Sin embargo, el proceso de 

construcción de una historia de "bronce" como le llamaría Luis 

González parece ser más complejo: en primer término, el proceso 

de centralización del Estado conlleva la necesidad de imponer una 

referencia común a los habitantes comprendidos en su jurisdicción 

territorial, punto de partida básico para la configuración de la 

nación. En segundo lugar la defensa del héroe representa una 

doble lección: la defensa mesiánica de la nación, por un lado, y 

la disciplina que éticamente el héroe representa frente al 

pueblo. La escuela y el calendario cívico, a través del cual 

Barreda quería rendir culto a los "hombres notables" son los 

vehículos por excelencia para la deificación del héroe. En suma, 

la creación de los héroes desborda las necesidades de apuntalar 

la estructura de un Estado personalista y llegan más bien hasta 

el ámbito de la construcción hl.st.órica de la nación y el Estado 

nacional. 
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Al igual que sus contemporáneos, Bulnes también influyo en 

la consagración de las personalidades históricas de nuestro siglo 

XIX, sólo que en un sentido negativo. lmpulsado por un prurito 

critico respecto a la historia nacional del México independiente, 

publicó en el año de 1904 dos libros sumamente polémicos que 

provocaron el estupor, la indignación y la discusión crítica. Los 

libros a los que nos referimos fueron Las Grandes Mentiras de 

Nuestra Historia y El Verdadero Juárez y la Intervención y el 

Imperio, 

En el primero de ellos, un libro extenso, Bulnes se proponía 

dar una visión, la primera en su género, sobre tres incidentes 

del México Independiente: la expedición de Barradas, mediante la 

cual algunos españoles soñaban con reconquistar México en el año 

de 1828; la guerra de Texas y la guerra con Francia a finales de 

la década de los treinta del siglo pasado, a raiz del conflicto 

conocido como "la Guerra de los Pasteles". En este libro se 

proponía Bulnes dar a conocer el papel que había jugado el 

ejército mexicano en los mencionados conflictos. Aunque Bulnes 

asume un papel protagónico y tiene serios errores 

historiográficos, que han sido señalados por sus comentaristas y 

detractores, aporta valiosas indicaciones sobre la formación de 

nuestra vida pública y el concepto de cultura política en el 

siglo XIX mexicano"'· En· este capítulo no tomaremos tanto en 

cuenta sus aciertos o fallas como historiador, sino sus Juicios 

sobre los conceptos señalados. 
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Varios so·n los elementos de la obra de Bulnes que nos 

permiten una aproximación sobre el espíritu público del s~glo 

anterior. Para él, éste se encontraba dominado por una abundante 

clase media aspirante a todos los puestos públicos. Desde una 

perspectiva liberal de origen moriano, Bulnes considera que este 

grupo era la herencia más nefasta de la corona española. El 

origen de nuestros males se encontraba en el hecho de que a raiz 

de la independencia a esta clase le había dado por el 

igualit~rismo. Bajo el manto de una campaña anti-española se 

habría expresado en la prensa -que era controlada por este grupo 

social- en una forma demagógica, pues no se buscaba un verdadero 

igualitarismo, sino desplazar a los antiguos funcionarios y 

empleados de la administración pública o acrecentar el número de 

empleos a costa de un erario exhausto. Como consecuencia de esta 

acción, esta clase habría sido la causante de la expulsión de los 

españoles, de los golpes y contragolpes de Estado que vivió el 

país en sus primeros cincuenta años de vida independiente y el 

entronizamiento de una burocracia que en sus movimientos 

continuos llegó a suplantar a la nación, razón por la cual, ésta 

estuvo bajo la égida del espíritu revolucionario. 

"El grupo que hace el papel de la nación, es el muy 
grande famélico que busca empleos. El hambre implacable 
exige a los periodistas que destruyan inmediatamente el 
gobierno que no ha satisfecho el derecho a la sopa de 
la clase media, la que quisiera que cada palabra 
obscena de la oposición produJera la peste bubónica en 
los ministros, o el efecto de un rayo en el 
Presidente" ••. 
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La existencia de esta clase sólo se explica por la ausencia de 

otra clase tradicionalista, rica e industrial que fuera un dique 

conservador al asalto de los puestos públicos. No obstante, al 

hacer el an~lisis de esta clase y extrapolarlo a la situación de 

la prensa mexicana en el siglo XIX, Bulnes no hace concesiones. 

La visión pesimista y puramente negativa que expresa en la cita 

anterior la hace extensiva a toda la opinión pública. En ésta no 

habría existido un sentido político racional y ello habría 

ocasion~do su vicio mayor: la demagogia. Una expresión concreta 

de ésta última es el auto-engaño qu~ había llevado al país a un 

estado de patrioterismo vocinglero, como le denuncia Bulnes, a 

una megalomanía que hacia creer a los mexicanos de aquella época 

como los primeros en todo. Cuando Bulnes expone el estado del 

espíritu público en 

de una megalomania 

vísperas de la guerra con Texas, lo califica 

desenfrenada. Cuando sobrevino la derrota, 

Bulnes llega a la conclusión que de ese estado de megalomanía el 

espíritu público pasó a un estado depresivo y autodenigrante. 

Para este autor, la transición entre ambos estados era el 

producto de una vida pública anémica, carente oe discusión y de 

critica, que sólo giraba en torno a los empleos. 

lCuál fue el resultado de que existjera un interés 

particular en la opinión pública, condenando la discusión critica 

al olvido?. Fue el militarismo, al que Bulnes consideraba como un 

céncer que corroía a todas Jas repúblicas hispanoamericanas. 

lPero no era acaso eJ mili turismo Ja realizacJón del suef1r• 

posi ti.vista sobre de un i~obierpo fuerte que consolidara la marcha 
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hacia la modernidad?. Bulnes no lo considera asi. El es un 

decidido partidario del gobierno fuerte, pero civilista. Como él, 

opinaban todos los positivistas de la época. Sin embargo, para 

Bulnes, en la anemia de la vida pública debía "encontrarse la 

explicación al golpe de Estado recurrente en nuestro 

subcontinente, el ejército se había convertido en el agente 

político fundamental de nuestras repúblicas: 

"La soldadesca pide por precio el poder, que el 
caudillo postor sacie todos los apetitos rapaces y 
brutales de la turba militar colocándolos desde luego 
fuera de la justicia, de la disciplina, de la probidad, 
del patriotismo por ser indefinido, y luego el caudillo 
postor of~ece pagar con el erario público, con la 
dignidad nacional, con la riqueza social y con todos 
los derechos, virtudes y energías de la población .. ",,,.. 

El evolucionismo organicista de Bulnes consideraba el militarismo 

como un estado patológico de la sociedad. El gobierno fuerte era, 

por el contrario, el reflejo de la salud de la misma: 

"No puede haber gobierno fuerte sino basado en la salud 
de la sociedad, y el militarismo nunca ha dejado de ser 
un síntoma grave de la patología social",0 • 

Presagiando en cierto sentido lo que seria el estado 

posrevolucionario, o para decirlo en sus propios términos, el que 

sucediera a Díaz, para Bulnes el Estado fuerte debía ser aquel 

que se convirtiera en tutor de la mayoría en contra de una clase 

oligárquica rapaz; o bien, en contra de la "demagogia anti-

social". La clave del fracaso de nuestras repúblicas, 

fundamentalmente de México a lo largo del siglo XlX, era que el 

concepto de Estado fuerte había cedido su paso aJ m.i.1.U.arismo. r:n 

esta idea que Bulnes ei:presaba de) "~~Sli1<1u tutor" como tipo <Jel 
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estado fuerte, se encontraba por otro lado la noción de 

restringir el concepto de ciudadanía. Las mayorías debían ser 

protegidas a los flancos: la izquierda y la derecha. 

"El gobierno que ejerce el despotismo contra una clase 
social . poderosa y cuyos intereses son los de la 
civilización es siempre un gobierno débil aún cuando 
cuente con numerosas armas cárceles y suplicios. Por el 
contrario, un gobierno que se convierte en tutor de las 
•ayoría nacional, incapaz de gobernarse y la defiende 
por medio del despotismo contra una clase opresora o 
anárquica cuyos intereses son antisociales; es siempre 
un gobierno fuerte si el despotismo gubernametal se 
limita a nulificar la acción nociva de la oligarquía o 
de. la demagogia anti-social" ., . 

El siglo XIX mexicano adquiría así sentido en la medida que el 

único concepto de ciudadano que debía expresar era aquel que 

podía ser comprendido en el Estado fuerte. El fracaso ante el 

separatismo texano se había debido, por ejemplo, a esta 

dificultad para que se consolidara un Estado de tal naturaleza. 

La nación oscilaba en esos momentos entre la oligarquía 

conservadora y la demagogia igualitaria del liberalismo. Mientras 

que el conservadurismo no había podido encontrar una clase social 

que se transformara en el ente activo de la conformación 

nacional, el segundo, con su insistencia en el federalismo, sólo 

respondía a intereses caciquiles. De este modo, repetía aquí 

Bulnes la antigua critica del positivismo al federalismo, que 

presente desde 1824 en el pais, habia sido consagrado por la 

Constitución de 1857,,. Pero repetía también la antigua critica 

de Sjerra a los dos partidos que se habian disputado las riendas 

del pais hasta 1867. F.s necesario insistir en que Bulnes 

presiente la forma que h;; de: tener el Estado mexicano a partir de: 



Porfirio Diaz. Con todo esta forma no adquiría aún un contorno 

claro. La falta de rigor en Bulnes, le impide seguir sus objetos 

desordenamedante, le interesa más hacer declaraciones 

grandilocuentes y efectistas que dar seguimiento a las hipótesis 

que pueden entreverse en sus libros. Las chispas de genialidad 

que indudablemente identifica a este autor, mueren ahogadas en la 

retórica. 

En la tercera parte del libro que venimos co•entando y que 

se refi~re a la guerra con francia en 1838, existen otros 

elementos de nuestra cultura politica que vienen a reforzar el 

pesimismo de Bulnes en cuanto a la posibilidad de acceder a la 

modernidad. Resalta su oposición al parlamentarismo, como en 

todos los positivistas mexicanos. Para él, una República 

parlamentaria en si misma es "abominable" (sic), pero más aún si 

ésta existe en un pueblo no civilizado. En estas circunstancias 

puede considerarse esta forma republicana como " .. el arma lógica 

de su suicidio". La ideología conservadora del positivismo 

siempre condenó al parlamentarismo. Para ésta, este fenómeno era 

la puerta de entrada al militarismo. Su oposición constante a las 

propuestas del ejecutivo había derivado en desórdenes que ponían 

en riesgo la unidad nacional. 

Por otro lado, el parlamentarismo era considerado como la 

antesala de la demagogj_a, al oponerse a todo acto centralizador, 

aún en peligro de guerra. En la derrota de 1838 ante Francia, 

Bulnes encuentra al parlamento como e) "gran cuJpabJe", a.1. 

oponerse en todo a Jas propuestas deJ eJ<·:cutj ve> c¡uü:n aJ pa1·ect=!r 



buscaba una salida conciliatoria con la nación gala. El espíritu 

público habia sido inexistente de entrada a los conflictos 

bélicos del México del siglo XIX. Ciertamente nuestro pueblo no 

tenía una formación kantiana: 

"El espíritu público no es una arsenal artístico de 
ideas bélicas, es una acción, es la voluntad pública 
soberana, imponiéndose majestuosa, inquebrantable, 
ejecutiva del pensamiento público en forma de 
aspiración imperativa"""· 

Para Bulnes la falta de un espíritu critico de tipo kantiano se 

expresapa en dos términos que se complementaban. Un patriotismo 

que él llama "vocinglero" por un lado -ejemplificado en la idea 

de que era fácil ganar una guerra a Francia que dominaba en las 

capas ilustradas- y una apatía por la defensa de la patria en las 

clases pobres, por el otro lado. Ciertamente bajo la máscara de 

pesimismo y sarcasmo que envolvía sus obras Bulnes no escapó al 

reclamo común de fomentar el patriotismo por medio de una 

creciente vida pública. Esto último no fue comprendido por sus 

contemporáneos que lo tacharon de ser antipatriota. Por el 

contrario, en sus obras es posible encontrar un enérgico reclamo 

de ilustración y fomento a la critica. Al igual que sus 

contemporáneos y los que le habían precedido en el siglo XlX, es 

preciso señalar que tenia una fuerte raigambre nacionalista, 

aunque no popular. Si el pueblo era considerado en otras páginas 

como menor de edad, objeto de tutoría, en estas páginas se le 

consjderaba como incapaz de ser sujeto constructJ.vo de lo 

nacional . Su pes:i.mi.smo con rt:-E:pecto a las masas como agentes de 

nacionalismo remataban en e] Jndio: 
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"El indigena mexicano no existia ni existe, es un ser 
mental, un individuo oficial imaginario, de oratoria, 
de fantasía, convencional ( .. ). En México existen 
naciones indígenas dentro de la nación mexicaca; que 
entre si no se conocen o son enemigos",.. 

Tampoco en este aspecto saltó Bulnes las condicionantes de su 

época. Al igual que todos los positivistas, su actitud ante el 

indio fue univoca: la exclusión de toda idea de nación. Las 

necesidades centralizadoras del estado que el porfiriato 

proyectaba a la escena de la vida nacional imponían cada vez más 

la ide~ de que la modernidad del país, es decir su acceso -

tardío- a las formas capitalistas dominantes en E.U. y Europa 

tenía que hacerse al margen de los grupos indígenas. En la 

construcción de una nacion mestiza ellos no tenían cabida. 

Mestizaje y modernidad iban de la mano. Los mestizos eran 

considerados como la raza que habría de impulsar la ilustración y 

el espíritu público. En ellos debía encarnarse también el empuje 

de-las actividades económicas. Desde la perspectiva de Bulnes el 

indígena no podía representar a la nación porque carecía de los 

elementos necesarios para desarrollar la vida pública. Si Bulnes 

pensaba en ellos como el elemento necesitado de tutelaje -cosa 

que no dice- estaba descubriendo, con mayor razón, una forma 

histórica del Estado mexicano. Privarlos de la ciudadanía para 

convertirlos en menores de edad, era en todo caso, el camino para 

ilustrarlos, para imponerles una vision de patria -que no se 

limitaría a los grupos indígenas- Y. finalmente, para 

obligar los a luchar por aqueJ l <>. U'ensaba aca~;o i'luJ.nes, al i¡.:ual 

que los conservadores y li~~raJes del sJclo dec1monono que el 



indígena debía convei:tirse en propietrio individual para defender 

la patria?. No podríamos afirmarlo con precisión, aunque estamos 

plenamente seguros que Bulnes no hurga en las condiciones 

materiales de la historia, a diferencia de un Molina Enriquez, 

por ejemplo, sino ante todo en los elementos políticos y 

culturales. 

El segundo libro que publicó Bulnes ese año fue la obra de 

un verdadero iconoclasta. Su objetivo central consistió en 

derribar a Juárez del pedestal en que había sido colocado por los 

intelectuales del fin de siglo. Al mismo tiempo, pretendía atacar 

de paso a sus obsesiones recurrentes: el jacobinismo y el 

parlamentarismo. El estilo del ingeniero positivista tambien se 

manifestó en este segundo libro. Destaca su carácter oratorio, 

retórico, lapidario y lleno de adjetivos. Los dardos que salieron 

de éste tuvieron por finalidad exaltar hasta el exceso a los 

pe~sonajes históricos o desvirtuarlos hasta la infamia. 

Siguiendo este estilo, Bulnes se pone en el papel de 

consejero de Juárez en los momentos claves de la guerra de 

intervención en los años que van de 1861 a 1867. Para Bulnes, 

eran tres elementos los que determinaban la intervención 

extranjera; los cuales eran fáciles de detectar para Juárez y una 

vez hecho lo anterior, era en consecuencia fácil derrotarla. Los 

elementos en cuestión eran el militarismo mexicano, el agiotisruo 

internacional y la diplomacia corrupta unida a éste último. Sin 

embargo, la vjsión que presenta Bulnes di: Jubrez, es la del µoder 

ejecutivo atrapado en las formas constituc.ionales creadas durante 



el siglo pasado: el parlamentarismo. La intervención extranjera, 

desde la perspectiva de Bulnes hubiese podido evitarse en la 

medida que Juárez hubiese detectado los grupos que la promovían y 

hubiese saltado por sobre el_ formalismo parlamentarista, que con 

su espíritu de discusión obstruia la acción necesaria del 

ejecutivo. Por ello, Bulnes aconseja y regaña a sus personajes. 

Presenta a Juárez como el prototipo de la inmovilidad en los 

momentos previos a la invasión francesa. El Juárez de Bulnes es 

un inme~so monolito indígena. Su carácter inactivo se debe en 

última instancia a su origen zapoteca: 

"Juárez sólo concibe la vida, la política, como se lo 
hace sentir su raza, con su invariable cerebro de 
plomo" 3". 

A lo largo de este libro, se desatca un campo de batalla en el 

cual el autor va construyendo a sus personajes, enfrentándolos, 
.. 

destrozándolos con la pasmosa facilidad de un buen escritor que 

por. añadidura es erudito en las cuestiones que trata. Su 

Verdadero Juárez y la Verdad sobre la Intervención y el Imperio 

es una muestra palmaria de historia apasionada, subjetiva, en la 

que el escritor persigue con verdadero odio a un personaje. 

Presenta a los personajes como planeando por encima de las 

circunstancias. Su independencia parece hacerlos flotar por 

encima de los intereses nacionales. No obstante, precisa que esta 

independencia se debe a la ausencia de un verdadero espíri.tu 

público. Su visión pesimista de 1 a llistorJ.a de Mexi co 1 o lieva a 

concebir a los héroes nacionales 



no como producto de una conciencia colectiva que se proyecta en 

las personalidades de ciertos hombres, sino como producto de la 

ausencia de aquél. 

En este sentido, Juárez es perseguido por él para 

desplazarlo del lugar en que ha sido consagrado y reivindicar a 

otros personajes olvidados u oscuros. La pluma de Bulnes termina 

presentando a los supuestos héroes en un gran escenario teatral 

en el que en un acto se presentan como tales, y al siguiente 

aparece~ vestidos con el traje de villanos. Olvidándose por un 

momento de su organicismo, la historia nacional de estos años es 

presentada como una ópera bufa, una gigantesca obra tragicómica 

en la que los personajes intercambian incesantemente máscaras y 

posiciones. Sin embargo, todo ello obedece a la falta de 

raigambre de los mismos en ámbito público. Sólo corresponde, 

desde la perspectiva del autor, al aplauso. o la rechifla que 

expresa un 

ilustrado 

público de galeras que no está lo suficientemente 

como para seguir con ánimos racionales a los 

personajes. Ello ocasiona que los personajes como Juárez, vaguen 

trágicamente por la soledad geográfica del país unas veces 

atrapados en la inacción y otras empeñados en un terco 

voluntarismo, pero siempre respondiendo al estimulo del aplauso o 

la. rechifla. Sólo Bulnes es el crj tico que desde una posici.ón 

privilegiada puede observar a un tiempo el mal espectitculo rJe 

nuestra historia y el pésimo comportamiento del püulico. !'ero 

Bulnes, aún desde la exler:iorj.d<>d que su posit:ivismo le .inculr.ii, 

también asi.gna piipeles, corrí.ge el Jilir<:)l.o con el i-;ul•Juntivo 
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hubiera, con lo cual.los personajes se ven modificados a pesar de 

si mismos y· de los espectadores. De este modo, Juárez sufre 

innumerables correcciones en la pluma de Bulnes terminando por 

ser cualquier cosa, menos un héroe consagrado en la historia 

nacional. 

Al contrario de Barreda, para quien México habría salvado 

para la humanidad el principio republicano al derrotar la 

invasión francesa, para Bulnes la salvación del país habría sido 

impensa~le sin la ayuda de los EE.UU. De este modo, convierte la 

historia·nacional en un remolque de la historia de los vecinos 

del norte. Aunque es preciso reconocer que para él el triunfo de 

las fuerzas republicanas comandadas por Juárez era posible aún 

sin ayuda externa, pues existían elementos que permitían asegurar 

el triunfo de los mexicanos. Estos se referían ante todo a 

condicionantes de tipo nacional que configuraban un 

enfrentamiento entre el soldado mexicano y el francés, aún dentro 

de las fuerzas intervencionistas. 

En este libro, Bulnes vuelve sobre los elementos que habían 

conformado el siglo XIX mexicano: el militarismo, la corrupción, 

el federalismo, la imposibilidad de establecer un gobierno fuerte 

con la Constitución de 1857, el indigenismo y su vision pesimista 

respecto a la acción de las clases populares y las oligarquías. 

Sin embargo, todos estos conceptos se si.nt.etizan ahora en el 

espíritu latino, que representa según el, el carácter nacional, 

pero que unido al espirltu indJgena pareciera ser el origen de 

nuestra inferiorldad con respecto aJ esp1rit1J srijon, e 



incluso, respecto al espíritu europeo-latino~. Sólo que ahora 

este corpus·pesimista sobre nuestra historia se construye en 

torno a la personalidad de Juárez. Si éste es presentado por 

Bulnes primeramente envuelto en 

incapacidad para gobernar, ello 

sujeto, como lo señalamos antes, 

la paradoja de su "inconmovible" 

se debe a que se encuentra 

al parlamento y a las formas 

constitucionales; lo que le impide organizar la defensa del pais 

frente a la agresión de las potencias europeas. Sin embargo, el 

momento reivindicador de Juárez se da cuando éste se convierte de 

hecho en dictador. Cuando el parlamento se disuelve y la 

Constitución del 57, aunque bandera de lucha, se transforma en un 

documento inoperante frente al poder centralizador del héroe. El 

momento brillante que Bulnes ve en Juárez, es lo que molestó a 

sus detractores: presentar al Presidente zapoteca como dictador. 

era quitarle su aura heroica. Muchos vieron en el alegato de 

Bulnes la defensa de la dictadura porfirista. 

Esta obra desató una polémica sin precedente en la 

historiografía mexicana. Se trató de refutar a Bulnes por todos 

los medios manifestándose una tendencia hacía la glorí[jcación de 

la Constitución. Ante las reacciones que su obra produjo, Bulnes 

declaró incluso que en el país no e>:istían condiciones para su 

seguridad abandonándolo por un tiempo,,_ El afio si.guíente, es 

decir en 1905, Bulnes contestó a sus detractores publicando un 

nuevo libro todavia más virulento que los anteriores: Juárez y 

1aJL_fü,,voluctonf'E.__de AYJ!1:]a _ _y__l_{l_[if:forma, donde expres<-• JUlCJ_os 

aun más radicolef: que en aquel los mard t 1.:sti1dos en sus .J 1 bros deJ 



año anterior. No obstante, este libro ya no levantó tantas 

ámpulas polémicas entre la opinión pública, aunque hubo quienes 

se lanzaron nuevamente al ruedo~. 

Breve consideración final en torno a la obra de Bulnes. 

La obra de Bulnes publicada en los años de 1903 y 1904 puso a 

discusi~n los elementos que 

la ciudadania y la cultura 

Además de las criticas a 

habían configurado la vida politica, 

política del México del siglo XIX. 

la Constitución de 1857 y a las 

concepciones liberales. en torno al concepto de ciudadania 

ampliada. En su obra Bulnes observo el origen de los males 

nacionales, el principal de los cuales era, desde su perspectiva, 

la cultura del golpe de Estado y la insurrección. Ello había 

provocado la existencia de un Estado debil, siempre sujeto a las 

ambiciones de una clase media opinante dispuesta a asaltar el 

presupuesto o a los deseos de los militares. En la formación 

histórica del país .él cayó en un profundo pesimismo. Este tenía 

una raíz organicista determinista que achacaba a la insuficiente 

ingesta proteínica de la población, que a la larga tendia a 

convertirnos en colonias de las razas más fuertes y mejor 

alimentadas. Sin embargo, gran parte de nuestros males ~~e debian 

también a la ausencia de un proceso educativo que hubiera 

fomentado un verdadero espiritu público, capaz rje acept.a1" 

verdades racionalcs·er1 la discusión a lo largo del siclo pasado. 
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Casi puede afirmarse que desde su perspectiva pesimista, la 

entrada del ·siglo XX parecía ser demasiada tardía para empezar 

ese proceso, pues el México adicto a la insurrec~ión parecía 

saltar en cada conciencia a medida que avanzaba la edad del 

dictador. Y mas aún cuando éste no se había preocupado por 

construir instituciones legales que le sucedieran en el poder. La 

dolorosa claridad con la que pudo visualizar ésto le permitió 

profetizar entre claroscuros retóricos la forma futura que el 

Estado ~ebía adoptar. Aunque los elementos que configuraron estas 

ideas de Bulnes se encontaban presentes desde 1892 -año en el 

cual fue publicado el Manifiesto de la Unión Liberal- Bulnes las 

actualizó conforme envejecía la dictadura. Un Estado fuerte, 

institucional, basado en partidos o en un partido que diera 

sustento a las acciones de ejecutivo; y éste como un tutor de las 

grandes mayorías en contra de los peligros de izquierda 

"demagógica" y derecha "oligárquica", era lo que él proponía 

frente a los "sueños" constitucionales. El hecho de que ello 

implicara despojar a esas mayorías de su condición de ciudadanía 

no importaba. Tampoco importaba excluir a los indígenas del 

ámbito de la nación; por supuesto, Bulnes no era un demócrata. A 

diferencia de Barreda y de Sierra, su pesimismo le llevo a 

descreer de la escuela como instrumento homogeneízador de las 

conciencias, más aún cuando los programas educativos se basaban 

en la proyección de personalidades heroicas como la de Juárez, 

era, desde su perspectiva, mentjras que hatda que destruir. Con 

t<-•do, no renee<o de la necesidad dP. se¡::ui r rumenu1ndo l1ii!Jj l<JS 
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racionales en la vida política, aunque fuese tarde para ello por 

los nubarrones que contemplaba en el horizonte. 

La respuesta de Pereyra: el siglo XIX como revolución. 

Las respuestas más sólidas que se dieron a Bulnes provinieron del 

mismo campo positivista. Los jovenes salidos de la preparatoria 

midieron sus armas metodológicas, extraidas del positivismo, en 

el juicio al ingeniero organicista. Victoriano Salado Alvarez, 

Genaro Garcia y Carlos Pereyra fueron sus más fecundos críticos. 

Fueron ellos quienes denunciaron el falseamiento de datos y de 

documentos históricos llevados a cabo por Bulnes al atribuirles 

hechos que no les correspondían. Del mismo modo, lo criticaban al 

citar a autores que no eran veraces; y, finalmente, por 

imaginarse la probable conducta de los protagonistas~. Sin 

embargo, la respuesta más interesante fue la que dió Carlos 

Pereyra. Esta apareció en dos artículos publicados en la Revista 

Positiva, órgano del positivismo ortodoxo dirigida por Agustín 

Aragón y Horacio Barreda -hi.jo de Gabino Barreda-, en el año de 

1904, para luego ser publicada en forma de libro. En él Pereyra 

hacia alarde de neutralidad valorativa como método para el 

conocimiento de los nechoR historicos. Esto constltu1a una 

c1·í tica a la historia apas•i onada que /iab:ia lJ evado a cabo BuJ ne~~ 

sobre la época de la Reforma. 

"Escribo sin objeto 
ir1vestigaciones anoto 

preconcc~bi.do -cjecia- ... y en 
Jo~~ resuJtado~-:. sJn p0nsur 

:-: l ¡ 
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estos son favorables a la causa popular o al héroe 
aplaudido. Aún en la polémica pretendo hacer el papel 
de critico y no de combatiente. Vale más descubrir que 
triunfar" ••. 

Dos aspectos interesantes para el objetivo que perseguimos aquí 

se manifiest.an en la obra de Pereyra. El primero, se refiere 

al enaltecimiento de hispanoamérica frente a Europa, que recuerda 

el sentido casi mítico que nuestros intelectuales del siglo XVIII 

le habían dado al concepto de nación. El segundo, fue la 

consideración de que la la nacionalidad mexicana había sido fruto 

de una larga revolución social. Esta concepción orgánica rompía 

defínitivamente·las limitaciones de la obra de Bulnes. 

"Lo que se llamó por los europeos con tanta 
superficialidad endémica agitación de los pueblos 
hispanoamericanos, no fue sino un movimiento que tardó 
sesenta años en realizarse. Fue una redistribución de 
fuerzas, una revolución en suma.El poder político dejó 
de ser propiedad de clases y corporaciones que lo 
detentaban sin justicia y que lo habían detentado en 
paz mientras fueron útiles. Cuando su ascendiente no 
tuvo ya razón ni méritos paso a otras manos el 
timón"••· 

Esta era una crítica formidable que adelantaba la comprensión 

sociológica del proceso histórico del siglo XIX, y que llevarían 

a cabo Porfirio Parra y sobre todo, Andrés Malina Enriquez, 

escasos dos años después. En ella destaca la comprensión de las 

clases sociales y los procesos históricos que envolvieron a los 

agentes de la nacionalidad para dar lugar a la modernidad. 

Asimismo, en esta visión no se ei:cluyó la posibilidad de dar una 

visión panorámica de los paises "hispanos" de América. Los 

movimientos de Jndependencia en todos el Jns, y el de Hefc1rma en 

M<~xi.co, obedecie1·0n, ctc~ acuerdo a :1iJ e.ita anterior, ;, la. 
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caducidad y muerte política de las clases y organismos de 

gobierno, que simultáneamente determinó en la península la 

invasión napoleónica y la pérdida de las colonias;"y en éstas, 

una redistribución de fuerzas. En este largo proceso, sin 

embargo, no ·se olvidó la cultura histórica que habían heredado 

las clases en ascenso. Por ello, Pereyra, a diferencia de Bulnes 

considera al liberalismo mexicano como algo distinto al europeo. 

El liberalismo mexicano -e hispanoamericano- se encontraría por 

encima del europeo debido a este rasgo especifico: aún bajo las 

influencias de las abstracciones de la ilustración, trató de 

reconocer el terreno concreto en el cual se movía para no cometer 

los excesos del jacobinismo francés: 

"En México, lejos de procederse por la revolución a la 
extirpación de las raíces históricas y tradicionales, 
sacrificadas a la "Razón razonante" creadora de 
conceptos y del constitucionalismo huero, "sin 
constitución viva y práctica" como lo soñaba Miguel de 
Santa Maria, nuestros constitucionalistas toman como 
dato fundamental el hecho histórico, la realidad 
profunda: subieron algunas veces a las alturas líricas 
de la improvización igualitaria, megalómanas, pero no 
incurrieron nunca en actos de decadencia como el culto 
a la Diosa Razón"., 

Los políticos mexicanos eran más bien espiritus preparados para 

la acción y ello les hacia inmunes a los "morbosos conc.eptos" de 

J.J. Rousseau y Constant. El conservadurismo de Pereyra tiene una 

vertiente que podriamos considerar de origen romántico: la 

tradición y la historia en los casos que son destruJ.da~> por los 

lH>erales por su raigambre con las antiguaR clases no lo son en 

base a una teor1a ractonHJ, sino por la accion misma. Este 

carácter volitlveo rom;intico-poli.t:ico, f"::r1.('mecE:: ul ámbito rJe la 
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raza latina y constituye la especifica diferencia entre los 

liber<lles europeos y los politices de la Independencin y la 

Reforma. Para Justo Sierra Juárez sintetiza este carácter 

volitivo y es el elemento fundamental en la existencia de este 

héroe. En su ensayo de psicología histórica que comentaremos en 

el próximo parágrafo; y en el cual participo Pereyra, es de 

fundamental importancia la exaltación oficial del héroe para la 

formación de los ciudadanos y su participación disciplinaqa en la 

vida pública.,. Con todo, con esta interpretación en donde a J.a 

par conviven elementos psicologistas con otros de tipo material 

significarán, si no para Pereyra si para Sierra, la recepción del 

espiritualismo y el psicologismo típicos del fin de si~cle 

francés, así como el cuestionamiento del positivismo. 

Pereyra, sin embargo, si bien acepta que el carácter latino 

marque la diferencia entre un liberalismo conservacionista de la 

historia y la tradición y un liberalismo ilustrado, no llega al 

grado de resumir la historia en las virtudes del héroe, en su 

carácter y en sus voliciones. En todo caso, Juárez representa 

para él la síntesis entre ley e historia en la medida que pudo 

asociar la Constitución a nuestro carácter: 

"(Juárez) ... asoció la Constitución a nuestro carácter, 
e infundió un hálito potente. Nació nuestra carta 
política con un vicio radical: fue hecha para asambleas 
soberanas y para un poder ejecutivo encadenado, 
irrisorio. Juárez, sin romper la Constitución, sin 
arrinconarla ... creó la tradición.de la dictadura con 
los hechos mientras estuvo suspenso el régimen legal, y 
cuando volvió el renaciemiento de la paz; a regir la 
ley suprema inició su reforma demostrando que era 
perfectible. Fue así el creador de un instrumento nuevo 
en el gobierno de nuestra historia: la dictadura 
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De este modo llega a un resuJ.tado identico al de BuJ.nes: .Juárez 

es el creador de un gobierno dictatorial en la medida que 

gobierna sin J.a Consti tucion. No obstante, ésta es la forma 

histórica del Estado en México. De algún modo, el desarrollo 

politice de la nación debería seguir el camino iniciado por 

Juárez. Pereyra profetiza aqui la Constitución cuya esencia 

histórica sea la dictadura civil, no el parlamentarj.smo 

raciocinante o el militarismo corrupto. Ley e historia encuentran 

aquí su síntesis en la idea conservadora de considerar al 

parlamentarismo como ajeno a las formas de gobierno del pueblo. 

No obstante, no por ello se acerca a una concepción de ciudadanía 

que desborde el individualismo. Cuando mucho se formula la idea 

de que la Constitución debe ser la expresión de las tendencias 

históricas profundas de un pueblo, a la manera de Karl Schmitt40 • 

Como lo he señalado más arriba, el análisis de Pereyra sobre 

la dictadura se 

ello rompe con 

aproxima a una gran síntesis sociológica y por 

los limites liberales de Bulnes, aunque 

coincidiendo en el proyecto conservador de un gobierno fuerte. 
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Hacia la sintesis sociológica de 1Q06. 

La polémica en torno a la personalidad de Juárez y la 

Constitución de 1857 estaba relacionada con la próxima 

celebración del centenario del natalicio del Presidente zapoteca. 

A pesar del antagonismo politico que con motivo de la reelección' 

de Juárez en el año de 1872 habia caracterizado la relación con 

Porfirio Diaz, éste se había decidido a consagrar la ~br? de 

JlJárez y los reformistas. Justo Sierra se incorporo a la polémica 

en torno a la personalidad heroica. Nombrado encargado del 

recientemente creado Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 

Artes, se lanzó a la palestra de la discusión con un libro 

escrito en colaboración con Carlos Pereyra, sobre la vida y obra 

de Juárez. Este libro fue editado en 1905 y puede considerarse 

como la expresión oficial sobre la obra de Juárez y ~a Reforma ••. 

Esta obra fue dedicada a "la generación que llega", 

alertándola contra la irreverencia de los iconoclastas " .. que 

aspiran a la actitud los apóstoles que derrumban ídolos, 

atribuyendo el carácter de idolatría a toda gran creencia 

popular".,_ Aquí, Justo Sierra ensayó un tipo de interpretación 

psicológica en la que panorámicamente trató de explicarse la 

formación de la personalidad del héroe en relación a los hechos 

que determinaron esta formación, para luego ver como esta 

personalidad reobra sobre los acontecimientos "y con ello, se 

complica y transforma a su vez en acontecimiento determinante de 

series de sucesos cuya vibración se propaga indefinidamente en el 
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tiempo"~- Este devenir historico se transforma en un drama de 

origen Schilleriano que equivale a la creaclon de un mundo 

" .. tomando las pror>orciones de una revolución histórica"••· 

Sierra transitaba del positivismo a las últimas modas filosóficas 

del espiritualismo germánico y francés tanto más significativo 

cuanto que era adoptado por un ministro de educación. Ciertamente 

la importancia de sus discípulos y protegidos del Ateneo de la 

Juventud, que empezaría a actuar en el año de 1906 con la 

formación de la revista Savia Moderna, se encuentra en relación a 

las dudas que Sierra expresaba ya sobre las limitaciones del 

método positivista. Para Sierra la personalidad del Presidente 

indígena debía ser estudiada de acuerdo a una serie de conceptos 

que contenía este espiritualismo: las voliciones de Juárez debían 

estudiarse de acuerdo a la intuición, que da lugar a la acción. 

Sierra se separaba en esta obra del ensayo de interpretación 

histórico sociológica que había significado La Evolución Política 

del Pueblo Mexicano donde los elementos materiales qµe 

la posibilitan la comprensión política ceden su paso a 

fascinación que ejerce la personalidad del Gran Hombre. La misma 

atracción que siente Sierra por la personalidad de Juárez, la 

expresa por Porfirio Díaz.,. 

Al-contrario de Bulnes, quien desvaloriza la personalidad de 

Juárez por haber llevado a cabo compromisos como el Tratado H'c 

Lane-Ocampo; para Sierra éste había signific'ado un sentido de la 

realidad en el personaje histórico que le había llevado a 

aceptarla, incluso con cierto fatalismo, aunque a la larga le 
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hubiese permitido salvar la forma r·epubllcana. Le fascina sin 

duda a Sierra, el hecho ambiguo por si mismo, que Juérez, 

die tador por naturaleza, al no poder gobernar consti tucíonalmente 

desde 1858 ahasta 1867, haya enarbolado la Constitución como 

elemento de cohesión entre el pueblo mexicano. Su glorificación 

como héroe depende de éstos dos factores que Sierra intuye: su 

terquedad en la preservación de la forma republicana y la 

paradOjica defensa de una Constitución igualitaria y liberal 

desde una posición dictatorial. Esto último por lo menos es clave 

para la comprensión de una cultura política de tipo legalista que 

pretendía desplazar la cultura del golpe de Estado. Pero es 

también el origen de la simulación en la cual la ley se invoca 

constantemente más como fórmula que como contenido real de la 

acción de las instituciones. Tal vez por ello García Granados 

declararía después, que la Constitución del 57 habia sido más un 

ideal -que se tornaba peligroso en la medida que no era olvidado 

como fuente de una cultura democrática- que una realidad. Cpn 

todo, Sierra observa que la posición de Juárez no es del todo 

anti-constitucional, pues si el ejecutiv~ estaba fuertemente 

limitado por las asambleas deliberantes, lo cierto es que los 

mismos constituyentes introdujeron contrapesos mediante los 

cuales .aquél era capaz de anular ciertos articulos de la 

Constitución que limitaban su acción, permitiéndole tener, así 

fuera de una manera imperfecta y defectuosa, 'cierto control sobre 

los procesos políticos del país. Debido a esta ambigua dialéctica 

del liberalismo mexicano, que Pereyra también había expresado, 
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Sierra observa que los liberales mexicanos no hicieron una co~ia 

fiel de las constituciones francesa o norteamericana. Asi. por 

ejemplo, reconoce que si bien los liberales establecieron las 

garantías individuales y fomentaron el individualismo, colocaron 

otro capitulo en el cual se podian.desconocerse dichos derechos y 

hasta suspenderse en caso de "revolución". De este modo, se 

atemperaban los juicios que sobre los liberales habían expresado 

los positivistas mexicanos, al reconocerles cierto .. sentido 

histórico en sus propuestas, y al haber reconocido, asi sea de 

manera tácita, la necesidad estatal de ejercer tutelaje sobre los 

ciudanos ••. 

Indudablemente el libro de Sierra correspondía a la 

necesidad de recuperar la acción de los héroes para darles cabida 

en un calendario cívico que fomentara en las· mentes juveniles una 

"Historia de Bronce" como le llamarla Luis Gonzá~ez, dedicada 

exaltar el nacionalismo, del mismo modo que con el ejemplo de la 

defensa de la Constitucion, formase ciudadanos y hombres.capaces 

de participar en la cosa pública. Aunque como lo hemos señalado, 

el libro de Sierra no puede ser considerado una contestación 

explícita a Bulnes, éste no escapa de los juicios contenidos en 

la obra del entonces Ministro de Instrucción Pública y Bellas 

Artes. ·cuando se refiere al "iconoclasta" seguramente tiene 

presente la obra que en ese año de 1905 había publicado (Juárez y 

las Revoluciones de Ayutla y la Reforma) ; lla•ándole a este 

correligionario científico "humorista involuntario" que 

acostumbra "tomar el pelo" al público con ingeniosas paradojas. 
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La diferencia esencial entre· Sierra y ·el ingeniero critico 

res1d1a en que para el primero la educación era, como para Gaoino 

Barreda, el elemento constituyente de una esfera de la ciudadanía 

en México, mientras que para el segundo, su pesimismo 

determinista, le llevaba a desconfiar incluso de ésta. Pero a 

partir de aquí se encontraban las coincidencias. En lo que ambos 

coincidían con el resto de los autores que venimos tratando era 

el miedo a las "muchedumbres", al pueblo, que en si mismo no 

puede actuar racionalmente si no es conducido por una minoria 

destinada a instruirlo y constituirlo en nacion. Sierra 

contemplaba con horror como esas muchedumbres habían aplaudido 

por igual a liberales y conservadores durante la guerra de los 

tres años, y como eran materia de "leva" o como se incorporaban a 

la "bola" como la épica novela que Rabasa.habia escrito. Para 

Sierra, la posición de Juárez habia empezado constituyendo una 

corrección a este tipo de acciones y Diaz las había modificado 

definitivamente. En suma, Sierra queda atrapado por la paradoja 

del conservadurismo positivista. Por un lado, le fascinan las 

personalidades heroicas y fuertes capaces de centralizar la vida 

de una nación, pero por otro lado, está impel·ido a formar el 

proyecto educactivo nacional del cual ha de surgir la democracia 

mexicana. 
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Las obras de Porfirio Parra, Ricardo García :Granados y Andrés 

Molina Enriquez. 

En 1906 se conmemoro el natalicio de Juárez con verdadero 

esplendor,._ Culminaba asi, el movimiento de beatificación 

republicana del Presidente lndigena iniciado prácticamente al 

otro dia de su triunfo sobre las fuerzas intervencionistas. Como 

parte de las celebraciones del centenario del natalicio -del 

prócer el Gobierno porfirista se habia propuesto premiar una 

serie de obras que comprendieran los géneros de Ensayo literario, 

Ensayo Histórico-Sociológico, Poesía y Obra Arquitectónica en 

torno a la personalidad y obra del personaje histórico. En este 

inciso me propongo comentar las obras premiadas bajo el rubro de 

Ensayo Histórico-Sociológico. El primer lugar lo obtuvo Ricardo 

Garcia Granados por su obra La Constitucion de 1857 y las Leyes 

de Reforma; luego le siguió el ensayo escrito por Andrés Holina 

Enriquez denominado Juárez y la Reforma; y, finalmente, el jurado 

encargado de otorgar los premios decidió dar mención honorifica a 

la obra del positivista ortodoxo Porfirio Parra por su "Ensayo 

Juarista" publicado bajo el nombre de Estudio Histórico 

Sociológico de la Reforma en México. En esta parte del presente 

capituló me propongo comentar primero la obra de Porfirio Parra, 

después la de Ricardo García Granados y finalmente la de Andrés 

Melina Enriquez, por considerarla la más interesante. 

En las tres obras mencionadas, se abandonó el método de 

elogiar sin medida la personalidad de Juárez o de criticarlo sin 
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l im.i te. En las tres se abunctaba en e.l método his tor iográ fico para 

abordar un hecho particular -la Reforma- sin perder de vista la 

fidelidad a un método que necesariamente se basaba en la 

comprensión de los elementos sociológicos que habian dominado en 

la época. En ellas dominó, por otro lado, la polémica sobre la 

Consti tu'ción y las condiciones de la ciudadanía en el Mél<ico del 

siglo XIX. 

El tel<tO de Porfirio Parra correspondía a una valora~ión·del 

liberalismo que se venía operando en las filas del positivismo 

ortodoxo representado por la ~R~e~v~i~s~t~ª~--'P~o~s==i~t~i~v~a~.,. En él se 

recuperaba la antigua alianza con el liberalismo y se 

reivindicaba la Constitución y los derechos humanos, como una 

forma de distanciarse respecto de la dictadura. 

Consecuente con la lejana experiencia de la Asociación 

Metodófila, empezaba por hacer una el<posición en torno al método. 

Un estudio Histórico Sociológico debia consistir en " .. relatar 

los sucesos a la luz de la historia; analizarlos conforme a las 

enseñanzas de la filosofía, llevando este análisis hasta la 

intimidad misma de los hecho, conforme a los datos y leyes de la 

ciencia". Asi pues, lo que pretendía era ubicar los sucesos como 

la manifestación de una serie de hechos en los que si bien, el 

hombre era el "agente" de ellos, muchas veces le resultaban 

el<traños a tal grado que debia sistematizarlos y generalizarlos 

por medio de la observación. Este era pues, el marco metódico en 

el que Parra circunscribia su estudio histórico sobre la Reforma. 
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Parru concibe que la Reforma fue la culminación de una serie 

de sucesos que hubian comenzado con la Revolución de Ayutla. Esta 

correspondia a una ley de auto-conservación de la nación, la cual 

habia sido comprendida y asumida por el partido reformista, que 

aún cuando era una minoría "arrastró a la nación entera". Parra 

no se aleja en este sentido del análisis barrediano. Pero 

existían graves y grandes problemas que no era posible soslayar y 

que no se limitaban a la proclamación constitucional de la 

libertad y la igualdad. Uno de ellos era la inmigración europea 

para poblar el país, la cual no vendría si no se proclamaba la 

libertad de cultos. Otro de ellos era la existencia de la gran 

propiedad que unida a la preponderancia de la minería impedía la 

distribución de la población en el país. Indudablemente también 

era preciso solucionar la gran desigualdad de la población 

agudizada por la distribución en castas. No obstante, el problema 

más grave era la existencia de órganos corporativos que 

obstaculizaban la formación lo que hemos llamado una "esfera de 

la ciudadanía"••· 

El periodo histórico que abarcó desde el Plan de Ayutla 

hasta las leyes de Reforma; y desde la guerra ~e los tres años 

hasta el triunfo sobre la intervención francesa estuvo 

determi~ado en base a la necesidad de solucionar los graves 

problemas que aquejaban a la nación y en la necesidad de derrotar 

a los organos de tipo corporativo que impedían aquellas 

soluciones.Parra sigue aquí el esquema barrediano y se convierte 
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por ello, en un caso insólito entre los positivistas de 

principios del presente siglo: defiende la Constitucion de 1857. 

El proceso historico seguido por el México decimonono había 

hecho necesario proclamar frente a aquéllas instituciones la 

metafísica de los principios de libertad e igualdad y colocar al 

individuo por sobre las mi.smas como único modo de acceder al 

progreso. 

"Se dice que los derechos del hombre son una entidad 
metafísica que surgió del filosofismo de Rousseau y que 
descansan en dos afirmaciones erroneas desmentidas por 
la misma ciencia a saber. la libertad absoluta y la 
libertad, también absoluta, de los hombres"••· 

Para Parra, los constituyentes del 57 no carecieron del todo de 

una visión histórica. Pues en la Constitución del 57 no se 

hablaba de una libertad absoluta "sino específica"; igualmente, 

las libertades del hombre no eran creaciones metafísicas, sino 

que era un recurso pleno para enfrentarlo al autorit~rismo de las 

corporaciones. En el mismo sentido debían entenderse la igualdad 

y los derechos individuales. En el contexto del porfirismo, es 

vAlido pensar que Parra hiciera emerger esta argumentación como 

una crítica de la dictadura. La critica de ésta era doble al 

considerar que la Reforma había comenzado a emancipar al peón, 

proceso que aún no terminaba. Colocado en el centro del 

socialismo positivista, consideraba que aquél debía liberarse y 

mejorar sus condiciones de vida. Sin embargo, la aportación 

fundamental que Parra atribuía al proceso secularizador de la 

Reforma era la transformación de las conciencias que se había 

empezado a operar en la educación metódica y científica de la 
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Escuela Naci.onal. Preparat:ori.a. Esta podia ser el fundament:o que 

podrid servir de base a la formación de una ciudadania homogénea. 

A pesar de su alejamiento del porfirismo -caracteristica común 

entre los positivistas ortodoxos agrupados en torno a la Revistª 

Positiva- desafortunadamente Parra no tuvo ya gran influencia en 

el desarrollo de una concepción sobre la ciudadania y la cultura 

politica en esos años. 

Para Ricardo García Granados, quien había obtenido el p~imer 

lugar, la Constitución de 1857 y las leyes de Reforma 

correspondían a la evolución necesaria de todo pueblo de tipo 

latino o germánico. Para el, que habia vivido largo tiempo en 

Alemania, éstos eran pueblos idealistas por excelencia, distintos 

al sajón por cuanto tendían al establecimiento de un ideal sin 

aceptar la realidad en la cual vivían. Por· ello, en su estudio 

sobre la Constitución y la Reforma, afirmaba q9e ésta era 

inadecuada al pueblo mexicano, pues no habia correspondido a sus 

condiciones históricas. Más que la expresión de aquella realidad 

era un ideal al que habia que aspirar. 

"Encontrándose en efecto nuestro pueblo en estado de 
ignorancia y de miseria de lo más deplorable, sin 
iniciativa, sin los más rudimentarios cono.cimientos de 
lo que es la administración local, como base del 
sistema democrático se expidió la Constitución de 1857 
que, lejos de ser como la de los E.U. la expresión 
natural de los hechos existentes, tiene más bien el 
carácter se un sistema político-filosófico de escasa 
aplicación práctica, consistiendo su principal •érito 
en mantener a la vista del pueblo.un ideal digno a que 
aspirar"••· 

Ese era el carácter latino y germánico: una escisión constante 

entre la ley y la realidad. Aquélla era para nuestros pueblos 
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como los dioses Je Epicuro: un ideal de pérfecclon, que existe, 

pero no actúa en el mundo. Por cierto que esta escision era el 

origen de nuestro fracaso democrático. La democracia no habia 

podido realizarse en 1867 porque habian faltado las condiciones 

esenciales para ello. Estableciéndose en su lugar, un cacicazgo 

en el · cual cada jefe revolucionario imponía su poder 

arbitrariamente, regateándolo a la federación a través -de los 

gobiernos locales y estatales. Comparado con la Europa feudal, en 

el pais había existido una lucha entre esta especie de 

aristocracias territoriales y los gobiernos nacionales. Esta 

suerte de neo-feudalismo estaba representado por los caciques y 

sus allegados.,. 

La dispersión del poder político en esta multitud de 

cacicazgos marcaba la necesidad de un gobierno fuerte, de tipo 

centralista, que no respetara la Constitución en cuanto al 

federalismo, toda vez que éste se encontraba apoyado en poderes 

regionales que se sustraían al gobierno nacional. Por otra parte, 

uno de los elementos que habrían de derrotar el caciquismo 

imperante era el desarrollo de los medios de comunicación. 

Al igual que los miembros del periódico La· Libertad y otros 

positivistas, García Granados establecía una critica al principio 

de elecéión popular y a la democracia constitucional. Para él, el 

régimen democrático no era posible llevarlo a cabo en México 

porque el pueblo era atrasado y por su misma falta de ilustración 

era incapaz de establecer un gobierno medianamente duradero: 
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"Las.masas 
nunca han 
duradero"••. 

populi'lres dedicadas a trabaJos 
si.do c.::ipaces ·de establecer un 

manuales, 
gob.i,erno 

Los mismos argumentos para descalificar a la democracia aparecen 

unas páginas después: 

"La pretensión de convertir por medio 
Constitución al régimen democrático a un 
atrasado, es tan absurdo como querer convertir 
sabio a un ignorante por medio de un diploma" .,_ 

de la 
pueblo 
en un 

Si bien la dictadura porfiriana se habia justificado po! la 

necesidad de someter los cacicazgos a un poder central, lo cierto 

es que la misión de ésta debia haber sido la de fundar 

instituciones ante los peligros del porvenir. En este sentido, la 

dictadura no se justificaba ante los ojos de García Granados 

porque había impedido el ejercicio de los derechos del pueblo, 

dejando intacta la Constitución, es decir, ~l ideal. Existia, en 

la obra de este pensador la visión apocalíptica de lo que ya se 

encontraba cercano: 

"En la vida económica de las naciones lo mismo que en 
su vida política, hay épocas de trabajo tranquilo y 
fecundo. Y otras de marasmo o tormentas; importante 
hacer presente, con tal motivo que. a causa de la 
natural relación que existe entre las diferentes 
manifestaciones de la actividad humana; cuando estalla 
una crisis económica es precisamente la solidez de las 
instituciones políticas el ancla de salvación que evita 
grandes trastornos o una formal revolución"••· 

Recordanpo el análisis de Sierra llevado a cabo en 1892, el 

ensayo de García Granados parecía un llamado de atención a la 

consolidación de instituciones que significaran la continuidad de 

la obra de la dictadura, aunque no necesariamente existiera el 

dictador. Sin embargo, el peligro más importante se encontraba en 
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el hecho de que la clw1adania limitada o tutelada como lo venian 

pidiendo los positivistas' finiseculares, no se habia impuesto 

formalmente. El porfirismo a pesar de toda su obra, habia 

decidido mantener inalterable la Constitución en este sentido, y 

. con ello, como decía Garcia Granados, se habia negado a modificar 

el ideal de una democracia que emanaba del texto "latino" de la 

Constitución. 

El escrito probablemente más interesante de los presentados 

en el concurso era el de Andrés Malina Enriquez, por la 

concepción que expresaba en él sobre la formación de la nación y 

su organización política. Malina Enriquez asumió el organicismo 

evolucionista para analizar la historia de México en la época de 

la Reforma. Concibió la marcha histórica del pais como una 

tremenda confrontación de elementos étnicos que aún durante el 

porfiriato no terminaba pero cuya evolución era el fuelle que 

fraguaba la nación. En la confrontación de estos elementos 

destacaba la lucha por la propiedad territorial a la cual 

consideraba el elemento fundamental de la constitución de la 

nacionalidad. En realidad, ésta se encontraba en evolución 

porque la cuestión territorial no se encontraba aún definida. Las 

clases étnicas que se habían visto involucradas en la lucha por 

la tierra desde la época colonial habían sido los españoles, a 

los cuales pertenecían el clero y el elemento laico, a~bos 

poseedores de grandes latifundios; y los indígenas, aferrados a 

la propiedad comunal. No obstante, entre ellos había surgido el 

mestizo como clase étnica carente de propiedad. Este último 
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elemento había participado en todas las luchas que se habían dado 

en el país desde la Independencia hasta la Reforma. El mestizo 

era, para Molina Enriquez, el motor de la nacionálidad porque 

carente de propiedad y despreciado por las otras razas, se vió 

precisado a luchar para acceder a ella. Aunque la propiedad a la 

que el mestizo aspiraba era la pequeña propiedad, contrapuesta al 

latifundismo español y criollo y al comunalismo indígena. Para 

que los mestizos tuvieran acceso a ella, hubieron de desarrollar 

una lucha histórica contra los elementos que se les oponían. La 

formación de un concepto de patria estaba íntimamente vinculado a 

este hecho. A diferencia de Barreda y Sierra que privilegiaban 

los elementos espirituales que conformaban el concepto de nación, 

para Molina Enríquez, éste no podía ser valorado sin la 

existencia de la propiedad que era el único elemento capaz de dar 

unidad de propósitos a un elemento étnico determinado. En este 

sentido la interpretación que dio Molina Enriquez a la 

Constitución y la Reforma fue la lucha de los mestizos por 

alcanzar la pequeña propiedad61 • 

Para Molina Enríquez la historia del siglo transcurrido 

desde la independencia se dividía en dos partes: la primera 

abarcaba desde la independencia hasta el Plan de Ayutla y la 

segunda comprend1a la dictadura porfirista. En cuanto a la 

primera era para el mexicano colocado de!O.de el pori"u·j!ano, como 

contemplar un pur~bl o e>:tranjero, uni.do por sen ti mi en tos y orieon, 

pero ext raruei-f1 al Cin. Como tofJoi; .lc1s td r,: U•ri.iidore~~ ch;, J <• epciciJ, 

Mo.Lina F.nr.iquez r1u <~~~car.•a a Ja t.entacJt•l1 <h'· ·:·c•nt1,~mp.Lar- eJ pat,Hdt· 
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de la República. como un periodo anárquico. Los años que van de la 

promulgación.del Plan de Ayutla hasta el triunfo definitivo de la 

República sobre el Imperio son considerados por esté historiador 

como un periodo de transición del cual se derivaban la 

legitimidad ºde los gobiernos, los méritos de la existencia 

nacional y los titulos de nuestra civilización. El segundo 

periodo de nuestra existencia nacional, el de la dictadura 

porfirista, era llamado por él como el la formación orgánica de 

la nación. A pesar de esta visión de la historia nacional, Molina 

Enriquez sólo estudia en el ensayo que venimos comentando el 

periodo de transición, al cual él considera como el formativo de 

nuestra nacionalidad. 

Molina Enriquez tampoco escapó a las tentaciones 

centralizadoras de los de los historiadores del porfiriato. Más 

aún, aquí se encuentra especificamente su aportación. Para él, 

toga la historia del pais; es decir, las luchas etnicas en torno 

a la propiedad que lo habian conformado como nación se había 

desarrollado en la zona central, en la zona "productora de 

cereales". Las historias regionales o de front.eras desaparecen de 

su perspectiva ya que en justicia, consideraba que las diversas 

regiones que componían al pais solo eran una prolongación de la 

zona cerealera: 

" .. el dominio ... de la zona de los cereales, sigriirf ca 
el dominjo de todas las regiones ; o lo que es lo 
mismo, la historia nacional es la historia del dominio 
por la zona de Jos cereales"'·º· 



La historia nacional era de este modo centralizada a través de un 

determinismo alime.ntario por el cual luchaban las tres razas. En 

esta zona se producian los cereales necesarios para la 

alimentación y la riqueza de sus tierras había determinado que en 

ella convivieran hacinadas las tres razas en un tránsito 

constante de la cooperación al enfrentamiento por la posesión de 

la tierra. De hecho la .historia colonial sólo podía explicarse 

por la cooperación de las razas española e indígena. Sin embargo, 

la coexistencia de ambas había sido el origen del problema 

territorial. Las tierras de los españoles adquirieron la forma de 

la propiedad privada, en tanto que la de los indígenas había 

adquirido la forma de la propiedad comunal. La propiedad privada 

de los españoles, a su vez, se había subdividido en dos ramas: la 

propiedad individual y la de la personas morales, es decir la de 

la iglesia de la colonia. La propiedad de cada grupo había 

seguido una evolución distinta. Molina Enriquez llama "propiedad 

de ·los españoles laicos" a los grandes latifundios españoles o 

criollos que por medio del mayorazgo habían impedido que las 

tierras se fraccionaran o cambiaran de manos. El grupo religioso 

en tanto, no sólo no . fraccionó sus tierras tampoco, sino que 

acumuló aún más por las donadones que se le hicieron a titulo 

piadoso. 

El origen del movim:i.ento de Heforma se ubiciH•a en el 

enfrentamiento, no c-.tistante que se daba ul interi.or de'!. i::rupo 

latifundista españoJ, clerical y laicc• Eül)re todo por la oml>ic..ié•n 

c1e r,,st.e últl.mo l•<:or Ji1:" propif:cliJCh;,~-. <Jt: ;,qu•.~l. r,unque la pa:' 



colonial se había fincado sobre lazos de dependencia entre ambos 

grupos, el grupo laico había sido favorable, desde la perspectiva 

de Molina Enríquez, a la desamortización de los bienes 

eclesiAsticos. El primer antecedente memorable había sido la 

desamortización de los bienes de los jesuitas durante el siglo 

XVIII. 

Separado de la propiedad espanola se habia conservado la 

propiedad comunal indígena. A diferencia de Sierra, Bulnes y 

otros, Molina Enríquez considera que este régimen de propiedad 

había sido benéfico, pues aunque compuesto generalmente de 

tierras pobres había mantenido el nivel de vida indígena. Por 

otra parte, esta forma de propiedad había tenido la virtud de 

interesar a los indígenas en la defensa de la tierra común. 

Como producto de la cohabitación y cooperación entre ambas 

razas surgieron los mestizos quienes habían de ser los agentes la 

nacionalidad y la modernidad. El mestizo es el elemento racial 

carente de propiedad y estigmatizado por las otras dos razas. 

Desde su posición debía elevarse a la lucha por la propiedad que 

es la premisa fundamental para que cualquier elemento étnico 

llegue a ser predominante. El mestizo empezó a jugar una papel de 

primera linea en la historia de México desde la revoluci6n de 

Independencia. Pues a decir de Molina Enriquez, desde su muy 

peculiar visión de la historia, este elemento hab1u provocado 

aquélla con la ayuda de Jos indígenas. Morelos sinteti~a para 

Molina Enriquez la actuación del mestizo en ese movimiento. 



La independencia había acarreado la división del grupo 

criollo: 

"Eliminado el elemento español, la antigua división de 
ese elemento en el grupo laico y el eclesiástico se 
reprodujo en el elemento criollo, de modo que las 
unidades superiores de este grupo fueron, en uno, el 
elemento civil, y en el otro, el gobierno superior. En 
consecuencia la antigua pugna entre el elemento laico y 
eclesiástico siguió en el elemento criollo, bajo la 
forma de una pugna igual entre el poder civil y el 
clero que representaba a la iglesia ... " 63 • 

El mestizo, subordinado aún, se irguió sin escisión alguna en 

medio d~ esta pugna. De hecho, el grupo criollo mostró su 

incapacidad para consolidar la nación desde el momento que se 

operó la pérdida de Texas y la guerra con los E.U .. No obstante, 

la pérdida de teritorio allende el Bravo, es considerada por 

Molina Enriquez como inevitable pues orgánicamente ese territorio 

escapaba a la influencia de "la zona productora de cereales" 64 y 

en consecuencia escapaba a la historia centralista recreada por 

la,ideología porfirista. 

El Plan de Ayutla y la guerra de Reforma marcaron el momento 

de acceso a la conformación de la nación por parte de los 

mestizos. Las leyes de desamortización y nacionalización de hecho 

representaban los intereses mestizos al interior en tanto que la 

obra de Juárez con el fusilameiento de Maximiliano marcaba la 

consolidación de la nación mestiza hacia el exterior. El mestizo 

representaba según esta perspectiva, el caract.er nacional y Ja 

nc.,cesidacl de un elemento intermedi.o, sin compromiso con la 

cúlonla, rues lo que esta no Je hatJJ a rtatlo pr·opicc:dnc1, qut: sE: 

aut.odenomj nara l.i.b'":ra.1. El carác. Ler m<.•dern1za11t:c" ele esta raza se 



debía a que debia luchar contre las clases heredadas de la 

colonia: el latifundista laico o clerical y la propiedad comunal 

indígena. 

Refiriéndose especificamente a la Constitución, afirma que 

el primer gobierno mestizo fue encarnado por el general Alvarez y 

el Congreso Constituyente de 1856. No obstante, éste adolecía de 

dos fallas: la falta de representatividad de los constituyentes y 

su carácter excluyente; éste último debido sin duda " .. a la falta 

de equilibrio entre el conjunto de los elementos étnicos de la 

nación", que a su vez acusaba la falta de alguna fórmula de 

compensación que obstaculizara la preponderancia exclusiva de 

alguno. Todo ello era ocasionado por la ausencia de condiciones 

democráticas que en ninguno de los grupos existían. A Melina 

Enríquez, sin embargo, no le preocupaba este problema; en la 

misma línea de antiparlamentarismo conservador que habia 

caracterizado el positivismo, afirmaba que en la historia todo 

congreso representaba " .. una junta de personalidades notables del 

partido que lo convoca"••. Pero la raza mestiza habia sido la 

fuente de la modernidad, pues habia tenido que lucnar contra las 

herencias coloniales de clases inamovibles como lo eran los 

espafioles latifundistas en su vertiente laica o eclesiatica y los 

indígenas con su propiedad comunal. Si de ali:;una manera halH'i.a 

que interpretar la vision de la nistoria que expreso Malina 

Enr1q11ez seria eJ hecho de que observa en la coloriia una especie 

de Jase teo]ugjc.:a tnamovit.lle. S(.Jo que esta inam(..v11jc.Jad '">ota 

dada por Ja (.o ne en Lrac ion d<~ 1 iJ pr·o¡•.i edad tc1T11.or i '' J • ·La 



modernidad surge en el momento en que una clase desposeída lucha 

y argumenta en favor de la igualdad, es decir, de la ciudadanía 

ampliada como forma de acceso a la propiedad. La formación de los 

órganos deliberantes, con las formas públicas que le preceden, 

parecen estar íntimamente unidas al ascenso irresistible del 

mestizaje. En ese sentido, las demandas de libertad, igualdad y 

ciudadanía expresadas en la Constitución parecen expresar, a 

decir de Molina Enríquez, los dogmas de fe del elemento mestizo. 

En suma 1 desde el punto de vista de Malina Enríquez Raza, Razón y 

Nación parecen estar conjugados en el mestizaje. 

A pesar de ello, el proceso histórico iniciado por el 

período transitorio que va desde la promulgación del Plan de 

Ayutla (1855) hasta el triunfo definitivo de la República (1867), 

·y que había contemplado la conforaación de la nacionalidad 

mestiza, no había concluido. Del acceso a la propiedad 

territorial surgido con las leyes de desamortización -que 

vendrían a representar una escala en el proceso de culminación de 

la secularización- los indígenas habían sido el grupo menos 

favorecido. Las tierras comunales se habian visto excesivamente 

divididas y asignadas en calidad de propiedad privada mediante 

estas leyes, lo cual había conducido a un inmenso despojo. Con 

todo, los mestizos no se habían favorecidos con ello, pues més 

bien habi a sido la gran propiedad la que habia resul tacto 

é•mpU amente favorecida. El resul t.ado mas evidente de este proceso 

r1abJ a si do la consti tuci on de los mestizos como clase poJJ.t.ica. 



El Estado podría pasar a ocupar el lugar del "hermano mayor" de 

los mestizos.procurando concluir la modernidad. 

"La revolución de los tres años fue el momento ·critico 
en el que se desenlazo la lucha secular de todos los 
elementos étnicos de la población, el momento en que 
todas las fuerzas sociológicas nacidas y desarrolladas 
en el periodo comprendido desde la venida de las tribus 
aborígenes hasta el Plan de Ayutla, llegaron a unirse 
para determinar la formación de una nacionalidad nueva 
ya definida y diferenciada de las 'demás"..,_ 

En Holina Enriquez también existe la idea de un Estado fuerte 

como en Bulnes y demás científicos. Sin embargo, para el 

mexiquense éste debe fundar su fortaleza en la garantía de acceso 

a la propiedad por parte de los mestizos. El Estado fuerte había 

empezado a ser construido por Juarez con las Leyes de 

Nacionalización de los Bienes del Clero expedidas el 12 de julio 

de 1859. Estas leyes habían dado la posibilidad a los mestizos 

de acceder a la propiedad territorial y capital para adquirirla. 

El "verdadero Juárez" de Molina Enriquez es diferente al 

. personaje construido por Bulnes y Sierra. Bulnes subjuntiviza 

mediante el "hubiera" la personalidad del héroe. Sierra lo 

transforma en voliciones e intuiciones. El mexiquense en tanto, 

concibe al indio zapoteca mediante la síntesis de los elementos 

materiales y el momento histórico; para él, Juárez es la negación 

de la inmovilidad atribuida a su raza: Juárez representa la 

búsqueda de la base territorial de un grupo que quiere darse una 

nacion. S6Jo asi se e>~p1jc.a .la beatjficac1on del liéroe. "Por ~so, 

pura nosotros los mestizos (JubrezJ es casi como un D1os""· No 



elementos étnicos que habian configurado la historia de México 

seguian actuando aún dentro del porfiriato. Si bien el triunfo de 

los mestizos como clase politica era indiscutible, • la lucha por 

la propiedad territorial seguía operándose bajo las tranquilas 

aguas de la·pax porfiriana. Desde un punto de vista evolucionista 

era perfectamente válido pues, enunciar la cercania de otra etapa 

como lo hizo -al igual que otros positivistas- en su obra de 1909 

Los Grandes Problemas Nacionales. Ciertamente el porfiriato nunca 

tuvo un Hegel. 

Conclusiones de este capitulo. 

Entre 1892 y 1906 el pais contempló el fortalecimiento de la 

dictadura porfirista y el inicio de la decadencia de la misma. 

Los elementos comunes que preocuparon a los pensadores que hemos 

'pasado revista pueden resumirse de la siguiente manera: 

1¡- Cómo hacer de la obra pacificadora del porfjrismo algo 

perdurable. 

2) Cómo construir una conciencia nacional que deveras diese 

sustancia a la idea de patria y de unidad nacional. 

3) Cómo concebir una democraci.a adaptada a lo que se consideraba 

la etapa evolutiva del pueblo mexicano. 

El primer cuestionami.ento se realizo al influjo de la obra 

mo<ierni Zildora del porf i ri.ato y con el designio de r;u aparente 

bajo E:l optim i ~~m" que 



inevitablemente.despertaba, existía la sospecha de que el régimen 

personal de mano férrea no era sino un paréntesis en la evolución 

histórica de México tal y como Sierra lo habia sosteriido en 1901. 

La obra pacificadora debia lograrse -desde el punto de vista de 

los autores a los que hemos pasado revista- en la medida que este 

régimen personal cediera su paso a un régimen de instituciones 

capaz de dominar' el fantasma de las muchedumbres en armas, es 

decir, de la mítica bola. Sólo Andrés Molina Enríquez introdujo 

el elemento de la distribuc;i;ón de la propiedad territorial como 

el motor de las revoluciones en México. La solucion de este 

problema -al cual atribuyó como demenda básica de la raza J/ 

mestiza- daría estaDilidad politica al país. 

El segundo cuestionamiento estuvo íntimamente unido al 

primero. La disciplina que debía imponerse al pueblo dependia en 

última instancia de la escuela. Esta debía ser el vehiculo que 

ho~ogeneizara las opiniones, tal y como la había concebido 

Barreda. Si bien la escuela debj.a servir para propagar las 

verdades evidentes, que en última instancia produjeran un marco 

de acuerdo recurrente entre los opinantes para evitar el 

surgimiento del México "bronco", debia ser también el vehículo de 

identificación de los mexicanos en .las personalidades heroicas. 

Estas deberían desempeñar la función de dar unidad a un pais 

desperdigado. En cierto sentido, esta idea, signil J.< atJa una 

actua] i.zación del romanticismo y de la función que los h<'ffC•C~s 

cJer;~~mp-=:fiaban en el pen~~amiento de CarlyJ<": ur11J J(.rl' "· )¡; 11acjún 

por m•?dit> de la cul t1ir11 o de un . .,~tr1os" ,,,jempiar que: ,,.Lr:vierC> 



como paraguas en la defensa de identidad y de las creencias de 

legitimidad .. 

Junto a la función que se le asignaba al héroé -en la cual 

Juárez se llevó las palmas- se erigio el culto a la raza, al 

"mestizaje" · como símbolo de mexicanidad, de modernidad y 

racionalidad, aunque hubo quienes expresaron su pesimismo ante el 

carácter "latino" de nuestro puebl_?, atribuyéndole la inmadurez 

política que significaba la recurrente insurreccion. No podría 

dejar pasar la oportunidad para señalar que junto al héroe y el 

mestizaje, en este periodo la nación empezo a definirse en 

función de las necesidades de una historia centralista· -

simbolizada en la presencia del caudillo- que miró de soslayo o 

con franca repugnancia el P.acto federal y reprimio las historias 

locales y sus héroes. 

El tercer cuestionamiento que dominó el pensamiento de los 

au~ores a los que hemos pasado revista partia también de la 

escueia. Esta debía servir no sólo para forjar la conciencia 

nacional. En la medida que fuese modificando los hábitos 

políticos que según los positivistas eran predominantes en el 

mexicano, debia llevar al fomento de una creencia en la 

democracia ilustrada, la cual debí.a preparar la transición de la 

dictadura a la vida basada en la ley, que ellos concebían como Ja 

vida política apegada a las institucjones. Por ello se dedicaron 

a dr2sprecjar, acriticar 
¡--_. 

y vituperar a Ja Constitución de 

pnr<¡ue babi.a otorgado Ja co11d.i e i (lll de e j udadarü é1 de una m<mera 

,,....,._. .. 
,,_,' 



modo, los positivistas continuaron una tradición del siglo XIX 

mexicano que podriamos llamar paradójica: resignarse ante los 

regímenes dictatoriales -a los cuales invariáblemente se les 

contempló como producto mismo de la acción popular y la carencia 

de educación política de las masas, adoptando asi, a la manera de 

Taine, una posición pretendidamente científica y profundamente 

anti-popular- y 

democracia debía, 

preparase para la democracia. Pero esta 

por las condiciones históricas del país, 

transitar hacia un Estado fuerte que recordase en sus formas la 

antigua dictadura, pero que borrase el recuerdo de las 

dominaciones , personales. Por ello no dudaron en exigir la 

limitación de la ciudadanía o bien, el tutelaje de la misma y la 

exclusión de las masas indígenas de toda vida política y de todo 

concepto de nación. 

:::.-~, (1 



NOTAS. 

l. Los limites temporales del porfiriato, desde la expedición del 
Plan de Tuxtepec hasta la caída del principal protagonista de 
esta época de la historia nacional, se ubican entre los meses 
finales de 1876 y mayo de 1911. A esta época se le ha denominado 
asi por la dominación personalista ejercida por Porfirio Díaz, 
quien ocupó la presidencia siete veces y se hizo reelegir por una 
octava vez, · que debió haber ejercido en el sexenio 1910-1916; 
pero del cual sólo ocupó la presidencia por seis meses, cuando 
se vi6 precisado a renunciar debido al movimiento revolucionario 
que di6 origen al México contemporáneo 

2. González Navarro Moisés "El Porfiriato. La Vida Social" en 
Cosío Villegas D. Historia Moderna de México Tomo III, Ed. 
Hermes, Bs. As. 1957. P. 

3. González L. "El Liberalismo Triunfante " en Historia General 
de México Tomo II. Ed. Colmex, Méx. 1987 P.940. 

4. citado por Moisés González N. en Op. cit. 

5. Idem. 

6. Véase Bulnes, Francisco. El Porvenir de 
Hispanoamericanas Ante las Recientes Conquistas de 
Unidos y Europa Imp. de Mariano Nava, Méx. 1899. 

las Naciones 
los Estados 

7. Algún periódico expresó esta angustia convidando a sus 
lectores a imaginar el resultado de la unión entre un opiómano, 
refiriéndose a los inmigrantes chinos y una pulquera, en 

- referencia a las mujeres indígenas. Vid. González Navarro M. en 
Cosío v. Op. Cit. P. 104. 

8. Aguilar V. Luis, F. Op. Cit. P. 831. 

9. González,Luis. en Historia General de México Op. Cit. P. 949. 

10. "Entonces estuvo de moda prohibir corridas de toros y µeleas 
de gallos. En 1877 se prohJ.bieron en Ctiihuahua, Michoacán y 
GuanaJuato. En 1879 en Jalisco y asi en años sucesivos en otros 
puntos. Tambien en 1877 se reglamento el Juego en el Distrito 
Federal y tanto aquí como en.toda la RepuD!ica se pusieron trabas 
a las bebidas alcohólicas". Gonzalez Luis. Jdem . .Es digno de 
señnlar, sin embargo, que a pesar oe Ja Jey Ja costumbre siguio 
.imponiéndose, pues } as actividades pro111 Di<Jas ~e l J evaban a cabo 
con permiso o sin el. 

J J . ldem. 

12. Idcm. P. 950. 



13. Monsiváis Carlos 
1388. 

en Historia General de México, Op. Cit. P. 

14. Monsiváis ha definido así a los modernistas: "En poesía y 
prosa el modernismo {los modernismos, aclara José· E. Pacheco) 
viene a ser uno de los desaf ios más vigorosos de la América 
Latina a los moldes coloniales. En un periodo que va 
aproximadame~te de 1884 a 1921, la poesía modernista vitaiiza y 
activa el idioma ("Darío nos enseñó a hablar" declara Neruda), 
americaniza influencias como el simbolismo, modifica las 
percepciones artísticas, introduce elementos de sexualidad y 
erotismo usando los planos exóticos, descubre en el manejo 
irreprochable de la forma una oposición consciente al desorden, a 
lo imperfecto del exterior" Op. Cit. P. 1384. El modernismo 
sería, por otro lado, una de las fuentes imprescindibles para la 
comprensión de los jóvenes antípositivistas del Ateneo de la 
Juventud de principios del siglo XX, por su recurrencia a la 
interioridad y la necesidad de sintetizar las corrientes 
universales de pensamiento en la realidad propiamente 
latinoamericana, 

15. Razón por la cual serán motejados con el nombre de 
"científicos" por la opinión pública, aunque Don Luis González 
afirma que el pueblo los conocerá como los "cien-tísicos". Además 
de Justo Sierra, el Manifiesto estaba firmado por Manuel M. de 
Zamacona, Sóstenes Rocha, Rosendo Pineda, Carlos Díaz Gutiérrez, 
Pablo Macedo, José lves Limantour, Francisco Bulnes, Vidal 
Castañeda y Nájera y Emilio Alvarez. 

16.Los científicos eran un grupo que según José López Portillo y 
Rojas, estaba compuesto por José l. Limantour, Justo Sierra, 
Pablo y Miguel Macedo, Emilio Pimentel, Rosendo Pineda, Joaquín 
D. Casasús, José Castellot, Olegario Molina, f;ernando Pimentel y 
Fagoaga, Enrique Creel, Ramón Corral, Guillermo Landa y Escandón, 
y otros, casi todos ellos se dedicaban, más que a la ciencia, a 
acumular dinero. Véase López Portillo y Hojas, J.· Elevación y 
Caída de Porfirio Díaz 2a. Edición, Porrúa, Méx. 1975. P. 259 

17. Cfr. El Partido 
José l. Apuntes sobre 
Méx. 1965. Pp 16-17. 

Liberal 26 de abril de 1892 
mi Vida Públic~ (1892-1911) 

y Limantour, 
Ed. Porrúa, 

18. Esta idea -expresada por Limantour pero suscrit.a por todos 
los integrantes de este grupo- deberia ser revalorizada como uno 
de los antecedentes fundamentales no sólo del fort.aJeci.ndent.o de 
la jnstitución presidencial, sino de colocar en las manos del 
Presidente un i nstrumenlo pol í t:ico efic;,z de unidad en tor·r10 a 
sus accjonF:!s -legitima1.ioras del ejercjsin <Je-:! r.•oder. E~~tCl fur:"! 1o 
que hicieron J ()!:~ regim<-!flE'~-~ posrevolucJ t•ni:trici!!:, aunque con J éJ 

difer~ncia que pa1·u el lJ~mado gru~~o cienl.1fic:0, este 1nstrument0 
d<::bjc; tf:-!flP.r un carélcter exc:lu!:~lvo, en eJ cu:.1J lé!:·-. nia!~ns J JcLJ·cidt:-is 
qut::dilrl.an a] m2rgt'!T1. 

..·:..;, •. ·. 



19. Dentro del llamado grupo de los científicos Bulnes está 
exigiendo desde hace tiempo un estudio detallado. Es necesario 
revisar sus archivos existentes en el Archivo General de la 
Nación de México, los cuales seguramente darían rjquísimas vetas 
para la comprensión de la sociedad porf iriana y su ambiente 
intelectual. Bulnes, ingeniero de profesión, había participado 
desde 1874 en un viaje a Japón cuando contaba con 26 años de 
edad, como cronista oficial de la expedición mexicana que 
observaría. el paso del planeta Venus por el disco solar. Esta 
experiencia científica le sirvió, por otro lado, para hacer un 
estudio comparativo entre México, los paises asiaticos y Europa. 
Como producto de sus impresiones publicó un interesante libro de 
viajes llamado "Sobre el Hemisferio Norte, 11 mil Leguas de Viaje 
a Cuba, el Japón, China, Conchinchina, Egipto y Europa". A su 
regreso a México desempeñó actividades a través de la catedra, el 
periodismo y la politica, que aunque lo alejaron de su profesión, 
no le hicieron olvidar el método naturalista. Al contrario, lo 
aplicó con un determinismo asombroso. Tanto, que en comparación 
con él', puede considerarse que Sierra pudo trasponer desde un 
principio las limitaciones positivistas y acercarse al humanismo. 
Su incorporación a los "científicos" se dió cuando cuando signó 
el Manifiesto de la Unión Liberal en 1892. Aunque en justicia no 
se sintió integrante de un grupo tal. A diferencia de Limantour, 
Martín Quirarte ha dicho que Bulnes siempre fue relegado por el 
porfirismo a los "sótanos del poder", en la Cámara de Diputados, 
desde donde podía desarrollar sin mayores trabas su excepcional 
inteligencia y sus dotes oratorias. La inflexibilidad de su 
método organicista le llevó a publicar en 1899 un libro, el cual 
ya hemos mencionado, que tenía por fundamento una teoría racial 
en base a la alimentación. En él considero que las razas 
hispanoamericanas estaban condenadas a una eterna inferioridad 
porque su alimentación era pobre en proteínas lo que se 
mánifestaba incluso, en el consumo del maíz, alimento inferior en 
proteínas al trigo que consumían los paises de Europa y E.U. En 
lá alborada del siglo, este pesimismo se manifestó en una 
creciente desconfianza respecto al futuro del pais, que crecía 
conforme envejecía el dictador; y en una revision de la historia 
nacional desde una perspectiva critica de los héroes que la 
escuela porfirista se esforzaba por construir como modelos de 
unidad nacional. Las posiciones de Bulnes respecto a la política 
y Ja historia provocaron una tormenta notable en un país en el 
cual los lectores escaseaban. Aun hoy, el observador c;oJocado en 
una posición segura puede con t.empi ar :1 os rayos en lontunanza y 
escuchar los truenos apagados de Ja ¡iolémj ca. Veas0 Ouirai·t<:: 
Mar1 in Introducción a 13ulnes. Fr<rncisco. Pt1_gilliiB..__t;,scr~gidas BEll 
No . 89. UNAM, Me~: . J 968. 

20 . J dem . P. J 04 . 

21 . V•~BSE.· supra . 

22. J dem P. l 08 



23. Idem. 

24.Idem. 

25. Con la entrada del siglo y conforme el país se ácer·caba a la 
fecha en que debía festejar el centenario de su vida 
independiente, en el ámbito de la producción historiográfica se 
dió un gran movimiento de síntesis que ha sido dificil de 
superar. A este movimiento no fué ajeno el método positivista que 
era común entre los intelectuales de la época. Entre los 
historiadores que llevaban a cabo la producción histórica de la 
época se encontraban, además de Bulnes o Justo Sierra, jovenes 
exponentes como Genaro Garcia, Carlos Pereyra o Victoriano Salado 
Alvarez. La caracteristica común de estos historiadores era su 
inquietud por llevar a cabo una revisión del siglo XIX mexicano. 
Paradójicamente lo anterior se llevaba a cabo cuando se 
considefaba que la dictadura era inamovible. 

26. Pirod Posada Ma. de L. "J""u'""á°'r_,e,,.,z"--_y,___~1-=ª-""R"'e°'f'"'o"'r'-'m"'"a,,__,,e:.:n _ _.l=a 
Historiografía ·Positivista Tesis lic. en Historia. Universidad 
Iberoamericana. 1966. 

27.Muchos de sus contemporáneos encontraron una serie de errores 
en este libro y en otros posteriores que han sido ratificados por 
historiadores más recientes, como Martín Quirarte, por ejemplo. 
Estos pueden ser resumidos de la siguiente manera: Bulnes imagina 
lo que debió ser la conducta de los protagonistas históricos que 
estudia en los momentos claves de nuestra historia. Les muestra 
otras salidas distintas a las soluciones que en la época se 
tomaron, los regaña por igual cuando expone las actitudes de 
santa Anna y el ejército ante España y Francia; o cuando habla de 
laº actitud de Juárez ante la intervencion francesa en un libro 
posterior, asumiendo una actitud protagOnica en la que el 
escritor suplanta al personaje. Cfr. Pereyra Carlos, De Barradas 
a Baudin. Un Libro de Polémica Historial. Tip. Económica, Méx, 
1904. Iglesias Calderón, Tres Campañas Nacionales Y una Cri.tica 
Falaz, Tip. Económica, Méx. 1906; García, Genaro. Juárez. 
Refutaciones a Don Francisco Bulne§. Librería de Ch. Bouret, Méx. 
1904. P. VIII y Martín Quirarte, Op. cit. 

28.Bulnes, Francisco. !@? Grandes Mentir:.ªLJ.e Nu~stra Historia. 
Ljbreria de la Viuda de Ch. Bouret, Mex. 1904, Pp. 17-18. 

29.Bulnes Op. cit. P. 17-18. 

30. Idem P. 205. 

31 .ldem. P. 263. 

32. Las disgresJones anterj ores pue(J(,n Vé:1·se soon:· LO(lo .:;,11 Jus 

ca¡li t111 os lX-X con motJ vo de Jos i•J <1ne~~ cc1J.on.1 z.a<ICJres de Texas 



por parte del. partido conservador en 1830 y el partido liberal, 
en 1833. 

33. Bulnes describe el ambiente politico que dominaba al pais, o 
por lo menos a una parte de este en 1838, en la vispera de la 
guerra con Francia. Afirma que para muchos, este era el momento 
de levantar el espiritu patriotico decaido por la derrota ante 
las fuerzas texanas, apoyadas por los EE. uu. El dice que se 
pensaba que era fácil, y hasta una obligación patriótica entrar 
en guerra con Francia, a la cual suponian que se le podia imponer 
una derrota humillante. La realidad fue totalmente contraria, y 
el espíritu patriótico no sólo se levanto, sino que cayó más 
profundamente aún. Véase Idem. P. 734. 

34.Idem. 740. 

35. Bulnes, F. El Verdadero Juárez y 

~I~n~t~e~r:..-=.v~e~n~c~1~·ó~n,,,_~Y_,e~l,,_-'"I~m~pe:.=r~1~·0"""'". Libreria de la 
Paris-Méx. 1904. P. 100. 

la Verdad Sobre la 
viuda de Ch. Bouret, 

36.La reflexión en torno a nuestra "latinidad" era común entre 
los intelectuales finiseculares para caracterizar nuestra esencia 
nacional. En realidad este concepto quería ser una salida a la 
derrota de España frente a los E.U. en el conflicto del 98. 
Algunos positivistas, como Sierra y Ricardo García Granados 
empezaron a explorar este concepto desde una perspectiva 
optimista. Sin embargo, este carácter era considerado por Bulnes 
como símbolo de inferioridad y el origen de las grandes derrotas 
históricas de México. 

37:. Las respuestas al desafío dado por Bulnes, fueron de lo más 
variado: estudiantes deseosos de debutar como polemistas y 
l~berales de la vieja guardia se sumaron al coro de condenas que 
surgió inmediatamente después de la publicación del polémico 
libro de Bulnes donde presentaba a un Juárez igualmente incapaz 
para gobernar y como dictador. Por supuesto no faltaron las 
condenas partidarias. Entre los primeros pueden mencionarse un 
folleto publicado en Monterrey refutando a Bulnes y firmado "por 
un estudiante"; en tanto que en Mérida tres abogados liberales 
escribieron otro, titulado "El Falso Bulnes", en el cual lo 
acusaban de haber recibido dinero del clero para escribir el. 
libro que llenaba de "ignominia" el. recuerdo de Juárez. De los 
liberales de la vieJa guardia que publicaron tratando de l'(:futé.11' 
a l:l1i'lnes cabe mencionar el Jjbro de Frins y Soto Hil<H'.iOn, ,;i1iáu-0 
GJorificado v la Tntervención y el lmper10 Ante Je Verdad 
Histórica. Refutando con Documentos la Obra de Francisco 13ulne~; 

lnti 1.ulada El Verdadero SufffeZ. Méx. Central , 1905. W:a~-.e tarnt.ii G:n 
a CasU lJ o, .Josr:: R ele]. J_y-~~:z:~--...l!.!!J:I."'.~!J.!.0_,01,LY ____ r;LlJ!i.l~.i.:.h• 
(R<~futocü1n ,., Ja <o!.'f'<J de "E.1 vcrda<fero ,Jui'Jn;:.:" de HuJ.110::~:) Pr11ur=r" 
Ed:ic:i(1n, Hern:n• linos. Mc:>:.icc>, 190<-i. Ent.r•'" .lr.is conde1111b: 
partjdr.lriaF. pu(-:d1.~· cjtor~~i:~ t:·l Ji.L1rc1 1.h·::- J)j(japp, Jué:\t1 P 



Explotadores y Políticos de México. Bulnes y el Partido de los 
Científicos Ante el l.>erecho Ajeno. México, Tipografía de los 
sucesores de Francisco Oíaz de León. 1904. Fernando Iglesias 
Calderón denunció algunas de estas respuestas como interesadas 
en provocar la caída del llamado "grupo científ icÓ" e incluso 
ubicó su origen en relación con el general Bernardo reyes, el •as 
identificado enemigo de este grupo, lo cual colocaba en el centro 
de la lucha por la herencia politica del general Díaz. Véase nota 
26 del presente capitulo, Op. Cit. P. 27. 

No obstante, las respuestas más documentadas procedieron del 
mismo campo positivista. Entre éstos cabe destacar los estudios 
serios y bien documentados de Genaro García, Carlos Pereyra y 
Victoriano Salado Alvarez. 

38.Bulnes, Francisco Juárez y las Revoluciones de Ayutla y de la 
Reforma. Ed. Antigua Imprenta de Murguía, Méx. 1905. Cfr. 
también Alegre Manuel M. Muchos Pájaros con Una Piedra. México, 
la Europea, J. Aguilar, 1906. 

39. García Genaro, Op. Ci.t. Pp . Por su parte Victoriano Salado 
Alvarez se centró en el problema histórico de la defensa de 
Puebla y la campaña liberal del 63 para refutar la utilización 
que hacia Bulnes de los documentos históricos de esta epoca. Vid. 
Salado Alvarez, Victoriano. Refutación de Algunos errores 
Históricos del Sr. Francisco Bulnes. El papel de Juárez en la 
defensa de Puebla y la Campaña del 63. Tipografía Económica, 
Méxíco. 1904. 

40.Pereyra, Carlos, Op. Cit. P. XXXl 

41°. Idem. P. 6. 

42". Idem, P. 12 

43. Véase en el siguiente inciso el comentario a la ·Obra de Justo 
Sierra sobre Juárez. 

44.Jdem. P. 22. 

45. Schmi tt Car l (sic) Teoría de lo Constituci.ón, Ed. Nac.ional, 
Méx. S/F. P. 312. 

t16.Sj_erra, .Justo J11br·e2_,_____filL_Q_~ su Tit~mpo Ed. Porrúa. 
CoJección Sepan Cuantos .. No. 146 Cuarta Edjc.ion Mex. 191:10. 
Acustin Yañez escribió que a Don Justo no satisfizo la aportación 
de Carlos Pereyra que consistjO finelment~ en dos capitulos de la 
n>:tensa obra Cfr. Ya.fiez, A. "Don ~.Tusto Si·.::.-rra: su V1•:1n. ~;us 

Jtk~aF. y su Ot".1rcJ" en Tom() .T s_~t~-~-.S!:.l.fill~:l!itP.t: <h.--: . .lu!''Ln ~~ierr<:i e11 

XIV Tomos, UNAM, M~X- 1948 . 

.!1 7. 1 dem . P. J . 



48. Idem. P. 3. 

49. Idem. 

SO.Sierra, Op. Cit. Pp. 438 y SS. 

51.Sierra, Op. Cit. Pp. 210-211. 

52.El 15 de marzo de 1905 quedó instalada la comisión que se 
encargaría de organizar los festejos en torno a la personalidad 
de Juárez. Entre los miembros que la integraban se encontraban 
José Casarín, Adalberto A. Esteva, Rosendo Pineda, Ramón Prida, 
Victoriano Salado Alvarez y Emilio Velazco. Una de las primeras 
acciones de esta Comisión fue hacer extensivo el culto a Juárez 
mediante la formación de Delegaciones Estatales y Comités 
Municipales, que en todo el pais se encargarían de oficializarlo. 
De tal modo que a fines del mismo año existían 32 delegaciones y 
1,139 oo•ités municipales trabajando para tal efecto.Como punto 
central para la conmemoración, la comisión elaboró una 
convocatoria para obras que serían premiadas en las categorías de 
Ensayo Literario, Ensayo Histórico Sociológico, composición 
poética y concurso arquitectónico. En la categoría de Ensayo 
Literario, las obras premiadas fueron la de Rafael de Zayas E. 
por su Biografía de Juárez y la de Leonardo S. Viramontes 
denominada Benito Juárez. En el rubro poético, los premios fueron 
obtenidos por A. Molina Enríquez, Porfirio Parra y Juan A. 
Mateos. En Arquitectura el premio fue declarado vacante. En 
cuanto a las obras Histórico-Sociologicas, se refiere a las que 
comentaremos a continuación. Véase Diario Oficial de los E.U.M. 
LXXXIII, 22 de marzo de 1906; El Imparcial Tomo XX No. 3460, 22 
de marzo de 1906; y Pirod Posada, Op. Cit. 

53.Este era representante de la llamada primera generación 
positivista en México· y discípulo directo de Barreda. A pesar de 
algunos coqueteos con el evolucion1sno, había terminado por 
aceptar la doctrina ortodoxa. En ese sentido estaba estrechamente 
vinculado con la Revista Positiva (1901-1914) editada por el 
Ingeniero Agustín Aragón y Horacio Barreda, hijo del introductor 
de las doctinas positivistas en México. Debo señalar que para 
estos años, el positivismo ortodoxo se había veni.do separando de 
las vertientes "científica" y evolucionista del mismo. Pero 
también se habj a separado del por·f irismo, acerca del cuaJ 
expresaría una posición cada vez més crltica en momentos previo~ 
él l.a Revolución y en el trancurso de ésta, ur1 eJempl o de esto 
sepnracjOn puede verse en la obra qua venimos comentando. Cfr. 
Parra, Porfirio, g_~tudio Hü:lórico-Soc;:ioJ.Qt:ico sobre Ja Ref<•rma , 
Guadalajara, México, 1905. 

S.!1. Tdem P. 29 

:J~,. 1 dt;m. r. 83. 



56.Garcia Granados, Ricardo. La Constitución de 1857 y las Leyes 
de Reforma Tipografía Económica, Méx. 1906. Pp. 122-123. 

57.Idem. P. 123. 

58.Idem. P. 126. 

59. ldem. P. 130. 

60.Idem. P. 131. 

61.Arnaldo Córdova hace notar que patria para Molina Enríquez es 
un concepto que se refiere al "ideal común" el cual supone unidad 
de origen , de lengua, de formas y condiciones de vida, de estado 
evolutivo, de deseos y de aspiraciones. Aunque ese unidad no 
existía en México, no quería decir que no llegase a existir. Para 
Molina Enriquez el mestizo, contrapuesto al criollo y al indígena 
era el "único que podía encarnar esta unidad de propósitos; 
siendo, en consecuencia el agente basico de la nacionalidad. 
Véase Córdova, A. "El Pensamiento Social y Político de A. Molina 
Enríquez" en Molina Enríquez, !l.. Los Grandes Problemas Nacionales 
Editorial ERA 3a. Edición, Mex. 1981, P. so. 

62.Cfr. Molina Enríquez, Andrés, Op. Cit P.46 

63.Idem. P. 68. 

64.ldem. f'.84. 

65.Idem. PllO. 

66~idem P 

67·. Idem 



CAP11'ULO Vl. 

RABASA: DE LA CULTURA LITERARlA A LA CULTUHA POLI'f!CA. 

"(Las leyes .. ).Deben estar en relacion 
con la naturaleza fisica del pais, cuyo 
clima puede ser glacial, templado o 
tórrido; ser proporcionadas a su 
situación, a su extension, al género de 
vida de sus habitantes, labradores, 
cazadores o pastores; amoldadas 
igualmente al grado posible de libertad 
en cada pueblo, a su religión, a sus 
inclinaciones, a su riqueza, al número 
de sus habitantes, a su comercio y a la 
índole de sus costumbres. Por último, 
han de armonizarse unas con otras con su 
origen y con el objeto del legislador." 
Montesquieu. El Espíritu de las Leyes. 

El realismo de Rabasa y el desencanto de la secularización. 

Emilio Rabasa concentró en su obra las ideas que flotaban en el 

ambiente intelectual de fin de siglo. Formado en el porfirismo 

manifestó a través de sus libros los conceptos que le merecian 

las nociones de público, ciudadanía, cultura política y nación. 

Estas pueden ser rastreadas a lo largo de sus novelas, de su obra 

jurídica y de su obra M.stórica. Elljot. S. Glass, en su magnifica 

investj_gación sobre la obra del gran literato y jurista, ha 

demostrado que al menos entre J.¡; novel.i.stica de Rabasa y sus 

ens¡¡yos jurídicos exi st:e una continu.i.dad que es rrecjso set;uJr,. 

En sus novelas se expresa de modo festjvo y sarcast:i.c;o };,, 

forma e i.ón hi.stóri.ca de M<~x.i.co y !,;uf: l1aoi Lc•s polj t i.cos; !.a 



acción política y de los hombres encargados de dirigirla; y, 

finalmente, de los periodistas o de los intelectuales. Todos los 

integrantes del universo político del país son presentados en su 

obra literaria a través de personajes arquetípicos anacrónicos, 

pero que sintetizan su idea de nación en un microcosmos 

povinciano, también arquetípico, que visualiza al país siempre en 

un segundo plano respecto a las naciones civilizadas. La 

literatura rabasiana representa el diagnóstico de la época. La 

forma h9morística da contenido a las 

que va da Barreda a La Libertad. 

propuestas del positivismo 

Su obra jurídica, por el 

contrario, nos lleva de la fiesta a la seriedad científica; de la 

carcajada burlona al fruncido ceño del científico e historiador. 

Si en la obra literaria se encuentra un diagnóstico de nuestro 

accionar político, en la obra jurídica, representada por La 

Constitución y la Dictadura, se encuentra la alternativa a seguir 

por un intelectual formado en el porfiriato: limitación de la 

ciudadanía y de la prensa; establecimiento de un Ejecutivo 

"fuerte", dictatorial, por medio de la reforma a la Constitución, 

sometimiento de los órganos deliberantes, instruccion, etc .. Si 

en la obra literaria se expresa el dicho agudo, la broma ante la 

tragedia política de la nación -a la manera como el mexicano 

metamorfosea sus desgracias en chistes queriendo conjurar 

aquéllas por esta via- en la que predomina el levantami~nto y la 

insubordinaciOn, en la obra Juridica -escrita de cara al 

levantamiento popular- existe Ja 8Xieencia de terminar, de una 
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recurrente en la bola. La obra jurídica pareciera moverse en una 

obsesiva confirmación de la profecía de los positivistas 

finiseculares: la bola, a pesar de don Porfirio no ha sido 

desterrada; cuando mucho, ha sido pospuesta. Para él, la reforma 

a.la Constitución con los elementos que de una u otra manera han 

estado presentes a fin de siglo -corno se ha demostrado en esta 

investigación- es imprescindible para trnnsitar de una cultura 

política dominada por el caudillismo, las lealtadas personales y 

y el colectivismo que sustentan la bola, hacia una modernidad 

basada en las instituciones. En última instancia no importa don 

Porfirio, lo que importa es seguir la forma de gobierno que él ha 

establecido. Ciertamente, las propuestas del jurisconsulto seran 

el abrevadero de los constituyentes del 17 en cuanto a la 

formación política del Estado mexicano. 

Si tuviéramos que establecer los veneros que desembocan en 

el pe11samiento de Rabasa partiríamos en primer lugar de la 

secularización creciente de la sociedad mexicana. En segundo 

lugar presentaríamos el modo en que ésto di6 lugar a la formac.ión 

de un público. En este mismo sentido observarlamos no tr.anlo la 

ilustración y las luces reales e, posibJes de éste, sino el 

resultado de ;,quel proceso de frente id porfirlsmo. Flnr.1lrn•wt•:, 

abordarJ amos la formo 0n qu<:: Raba.stj e::>:presú las r10cj one!·~ di::~ 

cíudadadanía, de cuJ1:ura pol.í.llc<J y de nachm en sus ot.1 ,·,!: de 

cara a Jos conceptos 

posJtivista dcsd~ el triur1f0 Je !~ Repúl~lic~ tiust~ el asc~ns~ 



breve parágrafo·. Los otros, serán tratados a lo largo del 

presente capitulo.· 

El proceso de secularización en México fue un proceso de 

desencanto. No sólo en el sentido weberiano del concepto, sino en 

la medida que no llevó a la adopción concomitante de una 

racionalidad semejante a la Europa capitalista. La modernidad de 

todos tan ansiada no llegó al país ni fue adoptada radicalmente 

por sus clases sociales. Esto, que constituía un pre-sentimiento 

en la ,época de la República restaurada, fue evidencia pura, 

factum incontrastable en el ascenso porfirico. Monsiváis ha 

caracterizado este proceso afirmando que los verdaderos 

vencedores de la República fueron los industriales y los 

comerciantes. Los idealistas liberales, que habrían ganado la 

guerra, no habían ganado la paz. Los conservadores habian perdido 

la guerra no sólo a manos de los liberales sino por el creciente 

espíritu de secularización. A cambio -en aras de una conciliación 

nacional- se les habia permitido participar en el gobierno y 

seguir controlando la educación de provincia. 

"Qui bono? ¿A quién benefició en última j.nstancia las 
guerras de Reforma y las luchas contra el imperio?. A 
la idea y a la práctica de Nación desde luego, y a un 
tercer sector que sólo aparece concluidos los riesgos. 
Los puros, los idealistas ganan la guerra y pierden la 
paz, despJazados por poli tices amt•id osos y por 
industrj_ales y comerciantes hábiles. Los retrogrades. 
los conservadores, pierden la guerra y g;:man a med'i as 
la paz; se les perdona su traición, se les incorpora 
paulatl.namente a las tareas de got.>jerno, no se lt::~; 

desplazó deJ control educativo de provj.ncia, p~ro se 
. ven contenidos por las leyes, por lar--. estatuas 
proliferante:~; dr! Jos vencedore~:. r•or e.! crecl.er,te 
espír:i tu d"' seculnrir.nc.i é•n"=· 



El último tercio .del siglo XIX es para los intelectuales 

mexicanos una tierra baldia: la revuelta, la bola como tradición 

política de las masas, sólo ha sido reprimida por la manó férrea 

del dictador pero no ha dejado de existir. Bajo las tranquilas 

aguas de la pax porfírica se mueven impetuosas las viejas 

corrientes de la tradición campesina que muestra su desacuerdo 

con la modernidad que se manifiesta en la forma de despojo de su 

propiedad territorial y las nuevas corrientes que se sustentan en 

autores que han saltado al gran escenario de la política nacional 

y que son producto de la misma aspiración modernista y urbana del 

porfiriato. El miedo' porfirista a la irrupción volcánica de las 

viejas corrientes se expresa por todos los medios. Los sueños de 

democracia se han transformado en dictadura. La existencia de las 

grandes masas indígenas e irredentas conduce al pesimismo más 

brutal o a la postulación de una modernidad que definitivamente 

las ex~luya de la jugada. La invocación de la ley constitucional 

parece ser una frase huera que sirve para todo. 

Una de las reacciones a la incompleta modernidad es la de 

Rabasa. Abandonando el romanticismo de la generación de los 

Altamirano -que no la visión histórica- trastoca la tragedia 

histórica por la comedia, por la parodia donde el público -quien 

debió haber llevado a cabo esta modernización- aparece bajo la 

forma de personajes arquetípicos risibles y circulares de Ja 

provincia mexicana, pero que vJenen a sintetizar el ámbito 

nacional. Los personojes centrciles d<0· la escena polí.tica ~~cm 



aqu~llos qJe tienen escasa o nula ilustración e igual confusa 

claridad de los objetivos que persiguen. Juan Quiñones, personaje 

central de la novelistica de Rabasa que luego comeñtaremos, se 

expresa así de su instrucción en San Martín de la Piedra, ese 

pueblecillo · perdido en la provincia mexicana en donde Rabasa 

recrea los personajes de la política nacional: 

"Gozaba yo en el pueblo de tal cual reputación de 
verdadero ilustrado, al extremo de haber sido alguna 
vez secretario interino del Ayuntamiento con aplauso de 
este respetable pueblo, quien, sin embargo, hubo de 
nombrar propietario a un primo de la esposa del jefe 
político, porque éste asi lo dispuso. Tenia yo una 
hermosa letra inglesa de la que había en aquel tiempo 
poquísimos .ejemplares ( .. ).Además me sabia como el 
padre nuestro la gramática de Quiroz, la aritmética 
comercial, que era texto en san Martín, y había leido 
diez o quince veces el Instructor y otras tantas El 
Periguillo; con todo lo cual tenía formado un caudal de 
instrucción, que abarcaba retazos de ciencias 
naturales, tajadas de Historia, jirones de Geografía y 
aún ciertos mendrugos de Náutica y Derecho Natural'';,. 

__ , 

Por supuesto que esta escasa instrucción era un obstáculo 

formidable al proceso de secularización. Rabasa representa un 

realismo burlesco, el cual, en vista de los resultados de la 

modernidad se decide a satirizarla sin renunciar a ella. Su 

nacionalismo se viste -para citar una vez más a Monsiváis- de 

desengaños. La denigración de la vida pública nacional se da con 

más fuerza en la medida que Rabasa no puede encontrar el público 

letrado. ¿A dónde lleva este desencanto?. A la desestimación de 

la vida pública en su obra literaria y a la exigencia de reforma 

constitucional no democrática en su obra juridica. Sin embargo, 

no se crea que campea en ellas una concepción ajena a la 

historia: sus novelas tratan de reflejar el caos politice de la 
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nación con el · objetivo de establecer una casuistica de la 

dictadura. El caos de un igualitarismo popular que se da en la 

bola como medio de compensación y ascenso para algunos, debe 

desembocar en un gobierno que discipline los ánimos igualitarios 

y colectivistas y trascienda las desgracias de nuestra vida 

pública: los cacicazgos regionales, la prensa ligada a grupos de 

poder aferrados al presupuesto y el aislamientó de las provincias 

mexicanas que 

civiliz~da 

les impi_de acceder a las 

politicámente hablando. En 

excelencias de la 

suma, en su 

vida 

obra 

novelística aparecen, aunque de manera divertida, los eternos 

silogismos positivistas: la igualdad constitucional ha llevado al 

caos, éste a la dictadura y ésta a la necesidad de desterrar las 

ideas igualitarias y democráticas. Ergo, la ley tiene que 

adecuarse a la costumbre y ésta significa la aceptación histórica 

de los gobiernos fuertes que lleven instrucción al pueblo 

mex~cano y sean verdaderos ángeles tutelares de su ciudadanía, 

aunque lo 

instrucción. 

mejor. Al 

ideal seria limitarla a aquéllos que sí posean 

Un criollo ilustrado no podría haberlo expresado 

mismo tiempo, no podría haber expresado mayor 

ignorancia sobre las causas profundas del México bárbaro. Rabasa 

expresa el miedo de los intelectuales finiseculares a la b_ola 

aunque por medio de la broma quiera conjurarla. 
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La vida Pública· en cuatro actos. 

Entre 1887 y 1888 Emilio Rabasa publicó cuatro novelas en las que 

logró atisbar los elementos que configuraron la cultura política 

nacional en el siglo XIX. Bajo el seudónimo de "Sancho Polo" dió 

a la publicidad durante estos años La Bola, La Gran Ciencia, 

Cuarto Poder y Moneda Falsa •. Los personajes centrales de estas 

obras surgen de la provincia mexicana para saltar a la escena 

naciona+. En cierto modo, la novelística de Rabasa corresponde a 

un proceso de centralización y ambición de modernidad política 

muy presente en el ambiente intelectual de la época que le lleva 

a mirar con desprecio a la "provincia" mexicana. En las obras 

novelísticas de Rabasa, como en los textos políticos de Sierra a 

través de La Libertad, del cual era asiduo lector el joven 

literato chiapaneco en sus años de estudiante en un liceo 

oax.~queño, se manifiesta la convicción de que la atrasada 

provincia mexicana, católica e inamovible es un formidable 

obstáculo para las ansías de modernidad de la capital mexicana, 

centralista, afrancesada y cosmopolita. Sin embargo, las ideas de 

Rabasa sobre el desarrollo ae la centralidad no son tan directas 

como las de sus congéneres; por el contrario, tienen cierto toque 

de ambigüedad. Esto último tal vez se deba a su origen 

chiapaneco , . 

Los personajes centrales de la obra se enfrentan al ambiente 

de esta capjtal que en la pluma de Rabasa es descrito con Jos 

trazos de los circules infernales dantescos: materiHJ.jsta, 
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maloliente, hip~crita y llena de trampas y dobleces que acechan 

las almas cándidas de los provincianos que han caido en ella 

creyendo haber ascendido en la escala social. Sus ar~umentos son 

circulares; las cuatro novelas podrían ser calificadas como la 

historia del· ascenso y caída de los provincianos Juan Quifiones y 

Mateo Cabezudo .-personajes centrales de la obra y enemigos 

políticos debido a circunstancias y malentendidos propios de la 

actuación de cada uno en la vida pública- que se expresan co•o la 

salida del pueblo perdido en la geografía del país, su llegada a 

la capital estatal y su salto a la ciudad de México para caer 

nuevaaente, en él desarrollo de una historia desgraciada, en su 

pueblo natal. Historias diferentes y paralelas de los personajes 

que se concentran, una vez más, en la provincia mexicana. 

Primer Acto: La Bola, tragicomedia de la historia nacional. 

La Bola representa, tanto como novela como actitud política desde 

la perspectiva de Rabasa, la costumbre más ~xtendida, 

identificante e igualitaria de la historia nacional en el siglo 

XIX. Como he afirmado más arriba, representa, por otro lado, el 

miedo de los positivistas a las multitudes que poblaban nuestra 

his·t:oria por debajo de la modernidad que pregonaba el porfiriato 

o los logros del sistema educativo. La bola representa el momento 

simbólico de nuestra cultura en que todas las clases sociales se 

identifican para alcanzar un logro comun: el (Jerrocam.lento de 
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cualquier autoridad.. Nada más lejano de la idea clásica de 

ciudadanía que "la bola" ese levantamiento ritual, festivo, en el 

cual terminamos por sacrificar toda posible convivencialidad 

política civilizada para seguir a los caudillos que dan sustento 

y contenido a la vida política provinciana. En esta novela Rabasa 

expresa la decepción ante la vida pública. Del fracaso en la 

formación de una esfera de la ciudadanía, claramente manifiesta 

en La Bola, se transita hacia la decepción en torno a la Nación. 

En esta. novela, ésta última aparece representada. por elementos 

ignorantes y/o corruptos, pero claramente activos que le dan 

cohesión en el pronunciamiento y la revuelta: el cacique, el jefe 

político o la prensa venal. El pueblo como tal, sólo aparece como 
,,¡~ 

instrumento los ambiciosos. La leva se convierte en el obstaculo 

fundamental para el progreso de la agricultura por la sangría de 

brazos que representa durante los eternos levantamientos. No 

obstante, en la novelística de Rabasa aquél no aparece como el 

niño ingenuo o inocente seducido o engañado por los poderosos. En 

La Bola, el pueblo aparece como participante festivo, aunque no 

consciente de la obra tragic6mica que se encuentra representando. 

Las novelas estan narradas en primera persona por el 

personaje central ·de esta obra, Juan <luiñones, quien representa 

la medía de ilustración entre los intel(,<ctuales provi11ci.anos de 

Ja época. Este personaje se vero envue.t Lo en Jns dCci emes 

pol:i.t:Lcas que envolverán a San Marun de Ja Pie<lril -lugé1r que: eG 

que por propi.c. 'J(:f.i!;i<,i1. Aquélla, iJIJ!Hlll(e 'c:S '"'J amor .iú<.~a.1 'Je.! 



narrador no represent.a un papel relevan te en la novela: como bien 

dice Monsiváis, para citarlo una vez más, ella representa más 

bien una sombra, un argumento estilistico para dar fuerza al 

contenido político de la novelística, que una heroína romántica. 

Rabasa se distancia del romanticismo, para dar cabida al 

costumbrismo y la burla de los habitantes de San Martín de la 

Piedra que a nivel de microcosmos concentra las virtudes del 

carácter nacional. 

Re~edios es la sobrina del cacique del pueblo, Mateo 

Cabezudo, el otro personaje central de la tetralogía de Rabasa. 

Este es un hombre sencillo, del "arroyo" -como Rabasa llama a los 

habitantes no acomodados de San Martín- que a fuerza de 

participar en las revueltas de la época de Santa Anna -aunque no 

sabe si en contra o a favor del "quince uiias"- ha ganado sus 

galones y prestigio entre el pueblo. La riqueza acumulada como 

producto de sus participaciones en los levantamientos ha 

ocasionado también que sea aceptado en las 1.ertulias de la gente 

de "las lomas" como el autor denomina a los acomodados del pueblo 

tantas veces citado. En torno a ambos personajes -que part1 c;ipan 

juntos en la bola, la cual estalla no saben por que motivos, 

terminan siendo enemigos por un equivoco verdaderamente 

rabelasiano- se mueven una serie de categorías de la vlda 

nacional: el jefe político, que representa al gobü.:rno t;e11tral, 

siempre intentando someter al cacique y siempre lmpotente ~ara 

("d]o; eJ periodjsta de t.-:xjto ,Grf1cias a su virH.:.u.LocJutl c..:1f1 j(•B 

grupo~~ del poíh~r. el burócr~at<.t é1C.<H11c:•d~}t:1c:iu, loi~ pur.J.ií~:nt.r·~~~. 



igualmente acomodaticios y el imprescindible cura, el cual 

aparece relegado en su parroquia incapaz de incidir en la vida 

politica de este microcosmos que ha arribado a la época 

republicana, pues hay que hacer la aclaración que las novelas de 

Rabasa, empezando por La Bola, se ubican en la época de la 

República restaurada. 

Existe en el personaje central de la obra un sentimiento de 

pérdida. Los hechos politicos le llevan a la pérdida de los 

princip~os y del sentido moral que debe guiar la acción política; 

la pérdida del amor y la pérdida de su madre, que muere de la 

angustia de ver a su hijo rodando en la bola. Este sentimiento le 

lleva a una errática conducta pública en la que domina la 

paradoja, la mirada a través del espejo de Alicia en el País de 

las Maravillas: todo lo hace mal por querer hacerlo bien. su 

idealismo por la libertad (en la cual cree al grado de redactar 

para el coronel Mateo Cabezudo el manifiesto que dará inicio a la 

bola} se trastueca en el realismo más desenfrenado. Encima, 

termina enemistándose con el cacique al salvar el levantamiento 

en el momento decisivo, pero que contraviene la autoridad de 

aquél, quedando fuera de la gracia -y de la jugada- del cacique. 

A partir de La Bola, lo único que parece salvar la acción de Juan 

Quiñones en ia Gr~IJ....fienci~. Cuarto Poder y Moneda Falsa es el 

amor a Remedí.o!.'.:, Ja ~~obrina deJ corcmel. Vj c1os publ j c0s virtudes 

privadas. Ante la decepción de la vida pub.l:ica y Ja N;Jcicm, el 

t"lnico ideaJ. vi.~·2nte <~s el ;imc•r. Hemedios ,,,~~ lél "J lor w:11.1·· clel 



garete. Sin embargo,, éste también aparece como un motivo de 

propia justificación, más que como una explicación de sus actos. 

El amor aparece también como algo anacrónico y premoderno en la 

novela, objeto de la burla rabasiana, pero que no ha podido ser 

deslastrado de la educación sentimental de la intelectualidad 

porfirista. Si el personaje justifica sus acciones a partir del 

amor -sentimiento confuso que le inspira Remedios- el peligro que 

podemos observar en la obra de Rabasa es la incomprensión de los 

elementqs que guían el levantamiento -conflicto de intereses 

materiales y políticos- para desembocar en la caracterización de 

la revuelta como un acto sentimental, aún existente en las 

grandes masas mexicanas y contrapuesto a la racionalidad propia 

de una ciudadanía realizada. El ambito de la modernidad estaría 

dado,entoncesJen la existencia de los ciudadanos entendidos como 

los superadores de los elementos románticos que aparecen en la 

bola. 

El fracaso de la modernidad se expresa también en la parodia 

de la fiesta nacional. La Bola empieza describiendo un 16 de 

septiembre en San Martín de la Piedra: 

"El pueblo de San Martín de la Piedra despertó aquel 
día de un modo inusitado. Al alba los chicos saltaron 
del lecho, merced al estruendo de los cohetes voladores 
en que el Ayuntamiento había extendido la franque;<:a 
hasta el despilfarro; los ancianos prendados de la 
novedad, soportaban la interrupción del. sueiin y 
escuchaban con ci~rta animación nerviosa el mart111eo 
de la dian13_, malditamente aporreada por el tambor 
Atanasio, en la única cal:if~ de San Mart:Ln: lilfl 
muchachas sal tatian de r;ust.o, y a toda prisa se .:,c:11al.>an 
las enagua!~~ y <1emas L:ien~o!.=:, av:idas de entrC::at•rir laE 
ventanas pvra oir mc:jor Ja muf'.-1ca~ c¡ue rccor-1·j;., llH.:: 
~al,!g,r:; (pal;ibra de] Bnnclo). sj h.ien ohora recu<"rdro m<c• 
paree(-' que:-: imitaba maré.1VjJ)osamc::n1e eJ grj1r.1 ·: .. :n t.Of'(1 



que dan los pavos cuando un chico los excita. Si a esto 
se agrega que' el sacristán y algunos auxiliares 
oficiosos echaban a vuelo las tres campanas de la 
iglesia, de las cuales dos estaban rajadas se 
comprenderá que aquéllo, más que regocijo público, 
parecía el comienzo frenético de una asonada 
tremenda"•· 

Aunque la bola adquiere en la pluma de Rabasa el sentido festivo 

que ejemplifica el sacrificio ritual que de tiempo en tiempo ha 

de llevar a cabo el pueblo para reafirmar los modos políticos que 

lo definen -concepción de la cual no se sentirá muy alejado 

Vasconc~los-, el escritor chiapaneco está lejos de identificar 

este acto con una revolución. Para él, ésta requiere de 

ciudadanos que transformen en voluntad la idea de cambiar las 

instituciones. En San Martin de la Piedra -ese microcosmos en 

donde es posible encontrar la nación y viceversa- aquéllos no 

existían. La lucha entre el jefe político representante de los 

poderes centrales, y el cacique, como poder local personalizado, 

tiene como materia prima fundamental a los ignorantes de la "cosa 

pública". Después de describir a los personajes del 

insignificante pueblucho, teatro de los acontecimientos que 

narra, así como los actos de heroísmo más chuscos impulsados por 

el amor platónico y difuso de Juan Quiñones por Remedios, "la 

cabezudita" -sobrina del coronel Cabezudo- y de los act.os de 

guerra más grot.escos en los cuales el personaJ(~ central tiene que 

comb<Jtir i'l sus propios cornpafienm 

conducirlos a la victorja, se expresa asi de la bola: 

ny a todo fJflUé.JJ.o St:! J.,~ ]Jamabr1 (-:f1 SíJll Mnr1.i11 ele J;.1 

Piedra una r<.:·voJucJ(•ll!. iNo!. Hc.1 Ci-J11Jm11j1~mo~ .. t1 lc.1 
lent!Ué.i <:d~·~teJJann rd .a1. pcigr8S(• l1umdnc..1, ~· t.1<-!lllJ•C1 t:'.'7; 

para elle· de que ·101,: saliio~: de Ja C•)rf'•cesp<JJ11J.ic·11t:"' <h-,: Jr1 

para 



Real Academia envíen al Diccionario esta fruta 
cosechada al calor de los ricos senos de la tierra 
americana: nosotros inventores del género le hemos dado 
no~bre sin acudir a raíces griegas y latinas, y le 
hemos llamado bola"7 • • 

Pero la bola, con todo y el sentido humorístico con el que es 

narrada, contiene para Rabasa el elemento trágico del sesgo 

inútil de vidas humanas. Juanito Quiñones, entre otros, se ve en 

el terrible trance de perder a su madre. Como él, algunos más 

lloran la ausencia de familiares o amigos: 

"Cuantos entonces como yo gemían en la orfandad y 
maldecían la bola! . En aquél miserable pueblo que 
apenas tenía brazos para surcar la tierra con el arado, 
y en el que la alteza de la ciudadanía era desconocida, 
más que el triunfo de los derechos lauros, tenían sus 
victimas llantos y desesperación. Acá se lloraba al 
padre, amor y sostén de la famili.a; allá al hijo, 
esperanza y sostén de los padres ancianos; acullá al 
esposo arrancado del hogar para llevarle a los campos 
de batalla, que no tenían siquiera la grandeza trbgica, 
sino la ridiculez necesaria de la comedia burda" e. 

En una fenomenología de la vida pública, la bola vendría a 

representar la primera costumbre polí t.ica que habrla que 

de"st.errar de la conciencia colectiva de la nación. Para los 

positivistas mexicanos finiseculares, dontes l i car al Mé>dco 

bronco, bárbaro o levantisco era el prl.mer objetivo. De ahí E:l 

peso específico que daban Barreda y Sierra a la instrucci6n como 

vía para la formaci 6n de una ciudadanía de Upo "posl ti va", es 

decir, no critica o argum·~n Lddora, para superar e.l levan Lum:ie1i1.o 

armad1..1 como rE::CUJ ~:;o. 



nacional. Malina Enr_iquez afirmará -casi dos décadas después de 

haber sido escrita la novela que hemos comentado- que el elemento 

fundamental de nuestra historia era la lucha por la propiedad 

territorial. 

Segudo acto: La Gran Ciencia o el arte de gobernar. 

El sig~iente paso de Juan Quiñones es la huida de San Martín de 

la Piedra -obligado por su enemistad con el caudillo pedreño- y 

su aterrizaje en la capital estatal. Si en la bola aparece la 

necesidad de reprimir el elemento levantisco que domir1a en los 

miles de microcosmos que se extienden a lo largo del país, en la 

Gran Ciencia se expresan otros elementos de la cultura politica 

decimonónica tales co.mo la empleomanía, la simulación, la 

corrupción y el peculio que caracterizan, desde la perspectiva 

del autor, los modos de gobierno y la forma de generar creencias 

de legitimidad mediante la atracción -y compra- de fidelidades; 

las cuales se descomponen obviamente, cuando el presupuesto no da 

para más. Sin embargo, todo ello se deriva de la ausencia de vida 

públi.ca y de verdaderos ciudadanos que incidan en los asuntos de 

gobierno. Aunque desde las acciones mas equ1 vocas deJ perf:onaje 

central de su novelistica, Habasa denuncta const:<:111te11><1nte este 

hecho que permite que e.l gobj erno se convier1.él en una 1;j enci a 

cr3ptica. 



En la capital estatal Juan Quiñones aprenderá la ciencia de 

gobernar al · encontrar colocación como escribiente del joven 

secretario del gobernador. La Gran Ciencia está representada por 

la co•ponenda, los empleos jugosos que deben ser entregados a 

peligrosos enemigos políticos para permitirles un rápido 

enriquecimiento a fin de que no se movilicen en contra de los 

poderes constituidos. La ciencia de gobernar utiliza entre sus 

recursos el enlodamiento de las personas privadas y el enredo 

intrigaQte con el objetivo de resolver añejas disputas políticas 

ahí donde el recurso del empleo ha fallado o es insuficiente. 

Como en La Bola, Juanito Quiñones se ve precisado a huir de 

la capital estatal por su enemistad con don Mateo Cabezudo -quien 

entretanto habría ascendido también a las esferas del poder 

político estatal en inequívoco acto de recompensa por su 

participación en la bola- y por su incapacidad para acomodarse 

en~re los bandos que a nivel estatal se disputan el poder 

politice; aunque su disculpa sigue siendo el amor de Remedios. 



Interludio y acto final: Cuarto Poder y Moneda Falsa. 

Prensa y pod_er e ilustración y gobierno en México. 

Una vez descritos los elementos que dan lugar a la identificación 

de la nación en la bola y los elementos que configuran al 

gobierno cuyo origen puede ser encontrado en el levantamiento 

popular recurrente como acto equívoco de la Soberanía Popular o 

principios supuestamente abstractos que no encuentran significado 

real en el medio político mexicano, Rabasa se dedica a describir 

las relaciones que guardan los ilustrados, a la manera de Juan 

Quiñones, con el gobierno y con las masas al escribir proclamas 

incendiarias. Aquí Rabasa se dedica a una total desacreditación 

de la vida pública en México llegando a un descreimiento de la 

prensa y de los pocos instruidos que poblaban las paginas de ésta 

en el siglo XIX. 

En estas dos novelas se describe el paso de Juan Quiñones y 

'el ·inevitable Mateo Cabezudo desde la capital estatal, en la cual 

am6os han experimentado, como un Fausto provinciano, el poder. 

Sólo que el primer personaje ha salido mal librado de ésta 

experiencia, como lo había sido en la bola, experiencia 

traumática originaria, a partir de lo cual decide emigrar a la 

ca pi tal del país. Agobiado por el hambre, Juan Ouif1ones decide 

aceptar un puesto de periodista que le viene •;orno an.ilJ..:• al <ledo 

debido a su medí.ocre instrucción. Sin r~mbargo, aquj e>:perime11tari:! 

los devaneos de la prr;m~:a: ya si::a mj ! j tar1uo en l ¡, pr·en~·'o' 

ofici.ali.s1.a o •.m Ja (J(: op0sic.i.<1n. Todo d<"!•<.,:JHle <J(e J¡¡ <1i1ecciu11 • .. m 



la que sople el viento de acuerdo al criterio del dueño del 

periódico o de los personajes que oscuramente impulsan una fama 

dudosa a partir de sus artículos. 

En a•bas novelas que podrían ser llamadas 

caída de Juaníto Quiñones y Mateo Cab~zudo en 

el ascenso y la 

la capital de la 

República, existe la consideración de otro elemento de la cultura 

política del siglo XIX en México: una prensa sin sustento en una 

verdadera opinión pública, porque ésta no habría existido como 

tal en la historia de México. 

En El cu'arto Poder Juan encuentra empleo como redactor de un 

periódico oficialista, pero debido a un problema de subsidio éste 

cambia de línea convirtiéndose en un feroz órgano de oposición. 

Sin embargo, El Cuarto Poder -que así se llama el periódico de 

marras-sigue recibiendo "aportaciones" en forma de subscripciones 

de algunos ministros o gobernadores para· atacar a ciertas figuras 

públicas. En la oposición de este periodico hacia ciertas 

personalidades no existe, sin embargo, la propuesta mesurada o 

razonada, de principios, sino que se destaca el odio y el 

vituperio del personaje central hacia su eterno enemigo, el 

caudillo pedreño Mateo Cabezudo, quien ha seguido la línea 

ascendente en los puestos gubernamentales encontri1nuo~:e ahora en 

la capital del pais, al igual que Junn Quiiiones,. 

En la capital, ambos personaje¡,; S(c: E:nfrentan a un mundo 

ext. raño que los envuelve con hal at:o~;, adulaciones e j n1.0rC::s de 

quj(~nes ven 1'1 opor1:unjc1ad ne v1vir a co!-;t:a di:: su E-!>:it~o. Nc1 

C!~taria por demar~ ní.irmnr q~<::: en ·:-:'~1r)!~ n1·1v1:!it:-: H~hr:is;--1 d-:-:Ji-l 



traslucir su origen chiapaneco en una visión cuasi biblica -y 

por lo tanto· moral y lejana- de la capital mexicana. Prosigamos. 

En tanto que el periodista es aclamado por valiente debido a sus 

escritos dirigidos a destruir algunas personalidades públicas 

entre las cuales la más significativa es Mateo Cabezudo, éste 

último es en ese momento Diputado y candidato a dirigir el 

Ministerio de Guerra. Ambos terminarán arruinándose al dejarse 

llevar por quienes aprovechándose de las presunciones literarias 

de uno o las ansias de poder del otro les sustraerán sus 

ingresos. El periodista 

falsa: porque detrás 

encuentra el "sucio 

se arruina al demostrarse que es moneda 

del aparente brillo de su pluma, se 

color del cobre". Juan Quiñones, el 

periodista de oposición, afamado y casi rico, cae presa de su 

propio asombro cuando descubre que sus artículos furibundos 

contra algunos funcionarios -pero principalmente contra Mateo 

Cabezudo- y por los cuales le pagan sueldos estratosf éricos 

proceden en realidad de la oficina de algun ministerio. El 

"chayote" -como se le conoce en la jerga periodística al soborno 

por escribir favorablemente de algún personaje o medida de 

gobierno- llega a hacerse público cayendo en el total descrédito. 

El otro se arruina porque al intentar parar los ataques del 

periodista debe paear para que a su vez otros periodistas le 

defiendan; y al hacer lo, aquel es aJ.entado en su od.io corrtn1 

Cabezudo con el fin de ~;acar mas dinerc• al cbndldo y acorralado 

Diputado. Debido d 

aniqujJ.ados y en J.¡, ruJrw, sJn pc,sil1i.IÜJi•d de seguir os¡.lro111<l'-' ¡.; 



la vida pública. El.periodista deja de recibir los sueldos que le 

pagaban y los periódicos dejan de utilizar sus servicios cuando 

cesa el flujo de dinero que era enviado desde la oficina del 

ministerio interesada en atacar a Mateo Cabezudo; en tanto que 

éste, al arruinarse en pagar periodistas ya no puede aspirar al 

Ministerio de Guerra por el estado de miseria en que se 

encuentra. La capital del país termina así expulsándolos al verse 

precisados a regresar a San Martín de la Piedra, sólo que ahora 

vinculados por Remedios -la oscura heroína de la trama- quien 

procura la conciliación de ambos,.. 

La fenomenología de la cultura política mexicana. 

La novelística de Rabasa bien puede ser calificada como una 

fenomenología de la cultura política mexicana. El ascenso y caída 

de los personajes contiene una concepción fáustica -desde un 

realismo costumbrista- en la cual se pretende aprehender el 

devenir de la vida política nacional en el siglo XIX, tal y como 

los posjtivistas cercanos al circulo del periódico La Libertad la 

concibieron. Desde la perspectiva conservadora de los 

positivü;tas pueden distinguirse claramente tres '"lemen1.os 

centrol<!S que identi.fican la vida púbJlc.a de] pais: el prllri<~r·o úl: 

ello::-: se refiere, ¡, 1 a boJ a, el s¡~gundo a Ja "e iencJa de eoberrwr" 

y r-:] t.t:1cero t> ]og 6r.',_,onc1f; dE! J;j t•¡.didó11 f 1übJjca, ::-~r1brc: l(·,dc· Ji:·· 

pt·(.:•r15B y SUS r(-!J a<: j i'.lfl1.·:~··. i..;(-•ft· f.:: 1 pod";.:l' Y .1 iJ~-: íllc·,!~~(;1!--. - r;·¡ pi .Í mer .:1 d•.-:· 



ellos correspondería a la instancia de lo nacional como hábitos, 

costumbres e identidad frente al origen. El segundo es el modo en 

que se legitima el poder y el tercero 

en que las teorías políticas se 

correspondería a "la forma 

difunden en la prensa, 

proyectándose con ello, las relaciones entre los intelectuales y 

el poder y los intelectuales y las masas. 

El primer elemento es considerado como el mal endémico de 

mayor importancia en el pais. Pareciera que la bola representara 

nuestro pecado original, nuestra caída del paraíso. En !d! 

Constitución y la Dictadura Rabasa afirmará -inscribiéndose con 

ello en una larga tradición historiográfica del siglo XIX- que 

desde el momento que la Independencia es proclamada con un acto 

de violencia, éste país parece estar condenado a resolver sus 

problemas por medio de ésta, que se expresa recurrentemente en la 

exclusión y muerte física o política de los adversarios. A ella 

se le C!_chaca nuestra incapacidad de progreso y de acceso al mundo 

civilizado, tanto por los brazos que le son arrancados a la 

agricultura debido a la "leva" corno por ser el eterno recurso de 

los aspirantes a los empleos en la administración. Sin' embargo, 

ella corresponde a la instancia de la unidad nacional. Para 

Rabasa no hay elemento mas caracetristico para identificarnos. En 

la b<.•la participan todas las ,:;lasero~ hé!clend.:.• de ellél ur1 juego, 

1Jna. fie::~La y una djvergJ.ór1. P;Jra éJ este f1.::n<'Jmer,o se· d(·:L•<..:: a la 

L.:;;lendlda condición de cludadania y a Ja f•iH'tlcipé!·~i·.'-'n d•;c: tC>dé•o' 

los h<1t;Jtnntes en Ja cur:;o púb.L:tct.i.. Mi~\S aún, .::~·~!;:i fil(~ 11t1··~:.,1.-.;r:;.~t. d 

dGc j r que para F:o L·ü!::r1 - l ¡~· l10J a --!:!e :det.1(~ _o J t~jcrcJ e .i -: .. ,:}._:. 



ciudadanía -la que no es tal- en los habitantes del "arroyo" que 

simbolizan a las clases populares por contraposición a los de las 

"lomas" en San Martín de la Piedra quienes simbolizan a las 

clases acomodadas. No obstante, Rabasa se niega a calificar a 

estos movimientos armados que periódicamente aparecen en la 

escena nacional como "revoluciones" tal y como las habría 

identificado Sierra; para él, ésta necesitaría de verdaderos 

c"iudadanos u, cosa que la historia de México no ha podido dar 

desde su perspectiva. Ciudadanos en sentido clásico no existen en 

el país, a lo más existen algunos semi-instruidos en la provincia 

representados por el' personaje central de sus novelas. Así pues, 

la bola parece ser la historia que define a nuestro país. La 

costumbre más extendida. La más agudizada por leyes que 

consideran a todos como ciudadanos clásicos. La mas propicia por 

ello, para formar caudillos. 

El segundo elemento es el que podemos definir como la 

proyección de los hábitos políticos en las formas republicanas 

específicas, pero que encuentran su origen en este venero 

histórico. En la sociedad rural de la provincia mexicana -que en 

la novela de Rabasa simboliza al país- las formas de la actuación 

política están alejadas de la ilustración. La bola es productora 

incansable de caudillos que legitiman su poder en la fuerza y por 

la fuerza, en su actitud levantisca ante las autoridades 

centrales y en sus li~a:; con .1.n.:> clase~~ populares, las cu1.des 

i..iJ1él1«.?<~en di!::-:puesta:-:. ·!:;c·¿;lH1 !.--~e~ p1·(1yt-cl.b t~tl ];J novL'l.isticr:i \k: 

HabiJEi:i- a se~ulrJo~ ~.~11 Jos L-:·i: u;1c.iones mcir-~ 1.1(l1J{v<H;;·:l!; aur1qu•.;: nv 



sepan si a favor o en contra de las autoridades constituidas y 

aún a riesgo de la propia vida. Sin embargo el elemento 

legitimante de los caudillos, representados por Mateo Cabezudo, 

se basa en su capacidad de mantener bajo su unidad de mando a los 

habitantes del "arroyo" y a los de las "lomas". i,:ste sentido de 

independencia y unidad respecto a las clases sociales está dado 

por su participación en los levantamientos y su capacidad de 

refrendar el liderazgo en aquellas otras bolas que surjan en la 

región ,de su incumbencia o en el ámbito nacional. Desde la 

perspectiva de Rabasa, la forma republicana del federalismo 

mexicano, como lo era para Sierra, depende más de la capacidad de 

seguir manteniendo como "su" estado o región por parte de los 

caudillos y su resistencia a los ordenamientos del centro, que de 

un verdadero pacto entre regiones autónomas que se hubiesen unido 

en una forma transitoria de constituir la Nación. 

El tercer elemento se refiere a la relación pervertida que 

existe entre el poder y la opinión publica representada por la 

prensa y los intelectuales que en ella se desenvuelven. Juanito 

Quiñones -representante de los intelectuales mexicanos- empieza 

escribiendo una proclama y a luego termina convertido en 

periodista. Mediante la primera, se encarga de difundir y 

refrendar en la tradición bolistica mexicana los principios 

liberales "jacobinos" e ieual.i.tarios entre las masas, que aunque 

no saben leer, se enteran de eJ.los m•~dia'nt.e lecturas colectivas 

que se .llevan a cabo por los pocos qtw ~:.i saben ti/leerlo. 1·:11 este 

sentido P.] inlo'':]ec.t:ua.J apar<':Ce como ;iquéd qu•:o: o1.ifu11o:J(e ·iuev!< 



abstractas lejanas ~ la formación histórica de un pueblo no 

acostumbrado· a la ciudadania y si al gobierno fuerte y 

centralizado, amén de su carencia de instrucción. En el segundo 

caso, ya como periodista, sus escritos equivocos, sin dirección 

fija ni principios, le llevan a convertirse en un juguete de los 

intereses de grupos entre el gobierno y a corromperse por ello al 

aceptar el "chayote". Este triste papel, sin embargo, se debe a 

dos condiciones: la falta de instrucción del sedicente periodista 

y la au~encia lamentable de una verdadera opinión pública cuyo 

sustento sea la ilustración. 

En suma, en estas novelas que hemos comentado aparece u11a 

visión desencantada de la vida pública que lleva a un pesimismo 

respecto a las posibilidades de la nación, la cultura política y 

la ciudadanía. La novelística de Rabasa se presenta de esta 

manera como un descrédito de la vida pública mexicana, aunque sin 

un~_comprensión de los móviles de las eternas bolas, a las cuales 

reprueba. 

La Constitución y la Dictadura. 

Si a los elementos anteriores ahadimos una Constitución 

defectuosa que se encuentra aJeJada de las realidc«Jes pol.11.icüs 

del pueblo mexicano porque pretende so:>tener uni.l comllci<m úe 

cjudadania extensiva -et(·~rno t.<'1pjco del po!;;11.1vi!·:J11(.I mexJ<..c.11u-, 

1=:ntnnces tenemci~. com1.J.(-:to t:l cUOl1f<• <1~ 1 11en:~dm.ie:=:nLc..1 dL·: f.!tJL1<1!-~rJ. ::Li 



la novelística fue un diagnóstico regocijante de la historia 

política de México desde la perspectiva de la tradición 

intelectual de los positivistas, La Constitución y la Dictadura 

pretenderá ser el remedio ante tal situación. En esta obra se 

manifiesta la ambición de una modernidad política que se proyecte 

en la formación de un Estado fuerte y estable, junto a la 

propuesta conservadora que surge de la escuela histórica del 

derecho y que tuvo sus continuadores a lo largo del siglo XIX en 

Gustave le Bon, Bahegot y los desarrollos del liberalismo europeo 

que se preocuparon por cicatear al pensamiento democrático sus 

propuestas en aras' de las "tradiciones históricas" y las 

costumbres de aquellos pueblos que no se encontraban preparados 

para la democracia, simple y sencillamente porque ésta no había 

existido en su organización constitucional. 

Con esta obra, Rabasa llegó a representar la culminación del 

pensamiento conservador-positivista sobre la Constitución. El 

cual, por otro lado, se convirtió en un antecedente fundamental 

de la nueva Constitución de 191 7. · De hecho, ·algunas de sus 

propuestas, como veremos, son aún ahora reconocibles en la 

estructura política del Estado mexicano. Pero en honor a la 

verdad tiene que resaltarse el hecho de que estas propuestas se 

encontraban ya en la tradición polJtica mexicana del siglo XIX y 

redactado por Justo Sierra habí.a J an;:ado en l 892 para a pe.y ar la 

,_, ... , ....... 



La obra se divide en dos partes. La primera de ellas revela 

los elementos históricos que hicieron posible la dictadura en 

México. La segunda parte aborda en un brillante y sostenido 

anAlisis los elementos institucionales que hicieron posible la 

dictadura y· los elementos politico culturales que caracterizan 

nuestra organización politica decimonónica. 

Como se ha demostrado en el parAgrafo precedente, el primer 

elemento de nuestra cultura política durante el siglo anterior y 

que se constituye como antecedente fundamental de la dictadura 

era la revuelta. La "bola", como Rabasa denominó a este fenómeno, 

hacía frAgil cua
0

lquier sistema poli tico. La participacion popular 

en la revuelta se remonta a la época de la Independencia y se 

había desarrollado prácticamente sin trabas a lo largo del slglo 

XIX. En efecto, la participación popular en el movimiento de 

separación respecto a la Corona española fue para Rabasa, como 

par:_a todas las visiones conservadoras, de funestas consecuencias; 

pues ello había dado lugar a la aplicación de un concepto de 

ciudadanía imposible de aplicar en un pueblo al que este autor 

consideraba, como sus congéneres que habían aorazado el 

positivismo, como carente de "educacion política". 

Crítico del concepto amplio de ciudadanía, Habasa encuentro 

en las teorías ilustradas el ori¿;en de nuestra endemié.t 

revolucionaria. En efecto, consiclera que el concupto de 

"Soberanía Popular" mal entendi.do l1a si.do el. origen de l.él 

inef".taOilldad del paj.s. Para el, .·. ,,;;;t.1.~, Cé•nceptu rue '-"J lllH! oJ.i (t 

porfia a la revuelta: 

:.:~7::. 



"En los veinticinco años que corren de 1822 en 
adelante, la nación mexicana tuvo siete congresos 
constituyent.es que produjeron como obra una acta 
constitutiva, tres constituciones y un acta de reforma; 
y como consecuencia dos golpes de estado, varios 
cuartelazos en nombre de la soberanía popular, muchos 
planes revolucionarios, multitud de asonadas e 
infinidad de protestas, peticiones, manifiestos, 
declaraciones y de cuanto el ingenio popular ha 
inventado para mover al desorden y encender los 
ánimos",3 • 

Rabasa hace notar, sin embargo, que a pesar de este concepto, al 

cual se refiere toda asonada, no ·es el pueblo el que participa. 

La generalidad de los planes hablan a nombre de la Soberanía 

Popular o de la Nación, pero realmente la participación popular 

termina convirtiéndose en el instrumento de la revuelta. 

Al leer a Rabasa da la sensación de que él considera la 

primera mitad del siglo XIX como una sucesión de cuartelazos y 

contracuartelazos en donde no parece existir orden o concierto 

alguno. Pero esta primera impresión se desvanece cuando precisa 

que el, motor oculto de este movimiento caótico de la vida 

nacional es el desprestigio la ley en la que incurrieron los 

partidos históricos al invocar los conceptos de participación 

popular o Soberanía Popular ante un pueblo sin educación 

política. Rabasa reconoce que a raíz de la independencia no era 

posible adoptar otro principio que éste; pero el error fue haber 

dado en él cabida a todos, es decir, incluir dentro de éste a lüs 

masas i.letradns. Darle condición de ciudadanía a éstas ~ii..;1i.i f"jcó 

precipitar al pais en la revuelta permanente " .. pues las masas 

lgnorc..nt.e~ no gobü:rna11 en nineuna parte• , •. 

';'.7(: 



De este equivoqo surge la necesidad de precisar para el 

escritor chiapaneco el concepto de Pueblo que debieron haber 

tenido los forjadores de la nación decimonónica. Si la Soberania 

Popular era inevitable -dado la incorporación de México a las 

"luces del siglo"- debió haberse entendido como . pueblo -según 

él- la suma de individuos capaces de ejercitar derechos políticos 

desechando las nociones de pueblo como masa social o como pueblo 

bajo en contraposición con la parte culta y acomodada de la 

socieda~. Rabasa se coloca de este modo en la perspectiva de los 

ilustrados criollos novohispanos para quienes por pueblo debía 

entenderse, antes que nada, el pueblo instituido capaz de ejercer 

sus derechos pol1ticos a través de sus organos especificas 

sancionados y legitimados históricamente. 

El movimiento de Independencia, no obstante, había dado al 

traste con la visión populista-aristocrática desplazando el 

centro de gravedad del movimiento historico hacia el pueblo bajo. 

Ello significó la aparición de la "bola" en la historia nacional. 

En el movimiento primigenio de la nacion nada hubo que que 

disciplinara los apetitos de este pueblo. Por el contrarío, diria 

Rabasa, en menos de un año se transitó de la decepcion de la 

democracia al desprestigio de la autoridad basada en la fuerza. 

El golpe de Estado de Iturbide contra el Congreso Constituyente 

de l 822 destruyó las esperanzas puestas e:n una d<.o:mocraci.r.. 

representath•a, pero I ue incapaz de de fundar un régimen con eJ 

prestigio de In autor·i.dad que da lü fut.:n:r... EJJt• ftw !o'UI ic1t.:11t<., 

:::·_1/ 
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para que el pueblo.en sentido "bajo" siguiese participando en la 

cosa pública poniendo en la picota cualquier régimen politico. 

A la idea de Soberanía Popular pronto se unió el federalismo. 

Al igual que aquélla, para Rabasa éste último concepto, con todo 

Y. que lo reivindica en su obra que venimos comentando, era 

inadecuado para un pueblo sin educación politica. La vertiente 

historicista vuelve a saltar aqui en la obra de Rabasa. Desde su 

perspectiva, la nula educación politica del pueblo mexicano, en 

un sentido ilustrado, le llevó a un divorcio continuo entre ley y 

existencia real del pueblo. Uno de estos problemas era el 

federalismo. Rabasa afirma que la Constitución de 1857 era una 

imitación de la Constitución de los E.U., inaplicable al pueblo 

mexicano. El origen de las revueltas pues, y de las tendencias 

autonomistas de los regionalismos que exacerbaban la vida 

política del país, puede ser ubicado en este divorcio entre la 

ley y la formación social. 

Las dictaduras del siglo pasado habrían tenido como 

fundamento esta separación entre un pueblo acostumbrado al 

centralismo y el federalismo que habia consagrado la Constitución 

de 1824 y que habia sido ratificado 11or la Constitución de 1857. 

Aunque en honor a la verdad debe añadirse que este divorcio lo 

éitri bui a Rabasa en primera instancia al ejercicio de la 

rE:!.::pc:lc·· ü Ja J1:.::-y. 



La victoria de los liberales, por otro lado, a expensas de 

Santa Anna y sus aliados, el clero y el militarismo, no habia 

representado, con todo, un avance sustancial en la· cultura 

politica de los mexicanos. Más aúnJlos liberales habian puesto en 

práctica la sugerente idea de la exclusión nacional. El congreso 

Constituyente de 1856 había hecho a un lado a los clericales; 

pero a pesar de su triunfo, ni así lo pudo lograr, como lo 

demuestran las discusiones sobre la libertad religiosa, por 

ejemplo, en torno al artículo 15 del proyecto constitucional y en 

el cual los liberales radicales habían sido derrotados, •. 

Igualmente, los reproches que Rabasa dirige a los constituyentes 

no son nuevos: que la mayoría estaba impregnada por las teoría 

francesas y que las leyes que discutían no tenían como fundamento 

un estudio histórico del pueblo mexicano. "Lo que no se encuentra 

en ninguna discusión ni en el espíritu de precepto alguno es el 

estudio del pueblo para quien ha de dictarse ésta" 10 • 



La Constituciórr y la.Historia. 

De acuerdo a la visión histórica que domina en la obra de Rabasa, 

la Constitución debía ser considerada como en formación, al igual 

que la nacionalidad. La Constitución había nacido con el 

desprestigio que cualquier ley había ganado en la anárquica 

realidad mexicana. Nadie la queria: ni los radicales, para 

quienes la Constitución era blanda, ni los moderados, a quienes 

les par~cía dura; ni el clero, que veia en ella un atentado a su 

existencia ni el Ejecutivo, quien la veía como un instrumento 

inútil para gobernar. El prestigio que adqurió la Constitución 

sólo pudo surgir en estas circunstancias en los hechos que 

precipitaron a la guerra interna y ex·terna; así como a un 

capítulo especifico sobre los derechos del hombre, que aún cuando 

poco decían al pueblo mexicano tuvieron la virtud de plantearle 

un. ideal. Con el triunfo del partido liberal, los puros 

inyectaron la fe ciega en la Constitucion y ello sirvió de 

educación política en las masas, pero ello no significó que la 

ley fuese respetada. En todo caso, salo sirvió en adelante como 

una invocación ritual desde el poder que tenia por objetivo 

legitimar ciertas practicas politicas. 

El mérito de Juárez, para Rabasa, consisti (• en transformar a 

la Constitución en un emb)ema e impClner '2l respet(I /JrlLJé• e.Lld, 

pero nunca le sj.rvió para gnberr11.1r. ParéJ Ral"ia:;a, Jubn~:~ <:Jr.:r,~j <• 

una dictadura democ rat1ca en la m(~•l:iúa ql!l.7: eril pro¡;re>'i!.-:r.a 

.Juarez hi.7.o ;i un ir.Jdn .i:-¡ Con}---:Lituc1u11 p(~ro ~llQ 1·(~f:P<.:-Ld1-10 



contra todos aquellos que se oponían de alguna u otra manera al 

nuevo poder· centralizador que exigía que los estados y los 

caudillos regionales se rindieran al Ejecutivo. Hab~sa estudia a 

fondo los hábitos políticos del juarismo. Así -dice-, fue como 

amagó al congreso o al federalismo centrífugo, utilizando el 

estado de sitio o el desconocimiento de poderes estaduales como 

un amago a los gobernadores opuestos a su política. 

La segunda parte del libro que se refiere a la dictadura de 

las i~stituciones, es un análisis de Rabasa en que 

comparativamente expone los elementos intrínsecos que hacen 

posible la dictadura. El primero de ellos, se refiere a las 

elecciones. El segundo al Congreso y un tercer elemento se 

refería a la elección popular de los magistrados. 

Para Rabasa, regresando a uno de sus tópicos favoritos, el 

primer error de la Constitución consistió en dar derecho a voto, 

es,decir, condición de ciudadanía a las masas iletradas. Con 

ello, el congreso -según Rabasa- había cerrado la posibilidad a 

una democracia posible en nombre de una democracia "1.eórica". 

Así, la gran mayoria de analfabetos que fueron introducidos al 

sistema de elección se convirtieron en la materia disponible para 

la violación de la voluntad de "los verdaderos ciudadanos" los 

que hacen ejercicio de su facultad política. Recordemos que para 

Rabasa, si bien no habri.a que J lev¿n· a cabo un <..:enso (de 

prop:ledad) para ejercer la ciudadanía, el elemento m:inlmo debia 

ser saber J r~eT' y escrj b.ir. Uno restn.cc.i <•n del f;uf1·;.1ei o r1abr·i B 



contribuido más -según él- para la construcción de una democracia 

pertinente al mo~ento evolutivo del pueblo mexicano 17 • 

Otro elemento perturbador de la vida politica nacioñal y que 

contenía la Constitución de 1857 era la preponderancia del 

c~ngreso sobre el Ejecutivo. Aquélla se expresaba, primero en la 

desaparición del Senado como un contrapeso al congresismo de los 

diputados; y segundo, en las limitaciones que imponía al poder 

EJecutivo. Esta contradicción sólo podía apuntar en dos sentidos: 

hacia la dictadura parlamentaria o hacia el golpe de Estado. 

Desde la perspectiva conservadora, el congresismo 

descrédito de la v1da política del país, lo cual 

necesidad a proclamar el creciente fortalecimiento 

a costas del congreso. 

era fuente de 

llevaba por 

del Ejecutivo 

Un elemento más de inestabilidad política que llevaba sin 

remedio al golpe de Estado y a la desacreditación de la ley era 

la elección de magistrados que consagraba la Constitución de 

1857. En este punto volvía a la critica que ya Barreda había 

hecho sobre la lenidad en la aplicación de la ley a la que era 

tan afecto el pueblo mexicano. Este punto por igual habia sido 

recogido por los redactores del periódico La Libertad y en el 

manifiesto de 1892. Con este último estaba de acuerdo en 

considerar que los jueces debían ser inamovibles, pues e11 ello 

residia la posibiljdad de s0r verdaderamente independ'i.<~ntes 

respecto al Ejecutjvo. Sin embargo, hacer elecciones populares de 



Pero ahí donde. Rabasa supera todo el pensamiento positivista 

anterior, es en las páginas finales de La Constitución y la 

Dictadura, donde esboza un posible equilibrio ~ntre el 

federalismo y el centralismo en el pais. Las palabras que 

e~cribió aún parecen resonar con la urgencia de los problemas 

inacabados en la conciencia nacional actual. 

Para él, este equilibrio dabía ser la base para una 

verdadera unidad nacional. Esta, aparte de las condiciones 

históricas que le son necesarias, escribe, requiere de 

condiciones materiales como son las vías de comunicación. 

Probablemente pensando en su natal estado de Chiapas, afirma que 

un país tan heterogéneo como el nuestro, el desarrollo de las 

comunicaciones es lo único que posibilita el conocimiento de ·los 

estados entre sí. Un poder nacional no tiene porque llevar a un 

centralismo exagerado. Para afirmar aquél, era necesario 

inclusive que los estados de la federación desarrollasen una 

mayor participación política, poniendo a raya la tendencia 

invasora del poder central: 

"No se ha pensado que es imposible hacer una nación 
ordenada y fuerte con provincias sin organización ni 
energías como es absurdo querer construir un edificio 
sólido. . . con bloques de material deleznable" 18 • 

Rabasa no construye una teoria de la democracia. Su intención es 

más bien proyectar al futuro los hábitos de la dominación 

política que habían impltMncntada los gohlernos mexicanas a partir 

de Juérez. Se trata de construir un Estado fuerte, con un 



transforme la dictadura personal por una dictadura institucional 

sancionada por las leyes. La salida de Rabasa al análisis 

histórico no difiere de la salida de Bulnes en este.senti"do. Sin 

embargo, por sobre la dictadura institucional que propone Rabasa 

es pereciso reivindicar el regionalismo agredido por un 

centralis•o expoliador que subyace en las palabras del escritor 

chiapaneco. La concepción de lo nacional iba unida en Rabasa a la 

cooperación de estados fuertes y el centro. Incluso en su obra 

existe una amplia reivindicación del municipio, para los cuales 

pedia una ampliación de sus funciones y la supresión de las 

jefaturas políticas; que en su novelística habían representado la 

fuerza del centralismo intentando dominar todos los microcosmos 

"pedreños" del país. Para ello era necesario -ya desde entonces-

descentralizar los recursos de la capital del país, aquella 

babilonia cuasi bíblica, de ópera bufa, que Juan Quiñones había 

contemplado en sus ansias de triunfar: 

" .. lo que todos sin excepción han visto con un 
senti•iento de irritación exasperada, es la aplicación 
dé un gran número de millones al mejoramiento de la 
capital de la República, no sólamente para obras 
necesarias, ni siquiera meramente útiles; millones· que 
hacen falta en los estados para las obras más 
indispensables a su vida pobre y dificil",.. 

Este es el punto de inflexión en el cual Rabasa logra superar el 

centralismo de los positivistas que le precedieron. Su exigencia 

de equ:il ibrio entr12 centro y feclerac16n siguen s.i ende, entr afiiibl <-:!e: 

para nuestra cultura polí.1.Ica, convirtjéndose en un. vi.sionario de 

10~~ problemas poJJ t.icm: que no!,, ;igobi;in en )<1 aclu.:Jlhlild. 



Finalmente Rab~sa logra abrir un resquicio a la transición 

revolucionaria por el cual se introduce un débil rayo de luz 

cuando afirma que a las dictaduras personales debe seguir la ley, 

aunque no cualquiera, sino una adecuada a la ~volución histórica 

d~l pueblo mexicano. lEs también en este punto nuestro prójimo -y 

el teórico de un Estado que por lo menos no deja de tener 

vigencia del todo- al trasladar los elementos de la cultura 

politica forjada bajo las dictaduras personalistas hacia la 

conformación de un Estado fuerte, de tipo moderno-institucional?. 

Como quiera que sea, el diagnóstico literario se convirtio en el 

fundamento de una nueva propuesta en el cual el Ejecutivo 

reafirmaba la tendencia histórica al fortalecimiento por sobre 

otras instituciones a las que se les consideraba dispersoras de 

la actividad politica. Por último, debe resaltarse el hecho de 

que la ciudadanía cuasi-ilustrada como condición de modernidad 

que PE;_nsaron los positivistas mexicanos quedó hecha pedazos 

frente a la ciudadanía corporativista que prefiguraron las 

fuerzas revolucionarias a las cuales el conservadurismo 

positivista no comprendió. 
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NOTAS. 

1.Glass, S. Ellio.t. México en la Obra de Emilio Rabasa. (Trad. de 
Nicolás Pizarro), Ed. Diana, Méx. 1975. 

2. Monsiváis, Carlos "Emilio Rabasa: la tradición del desengaño" 
en Rabasa, Emilio La Bola, Ed. Oceano, Méx. MCMLXXXVI, P.XI. 

3.Ide11, P.20 

4.Estas novelas fueron publicadas entre 1887 y 1888. Las dos 
primeras fueron editadas en la imprenta de Alfonso E. López y las 
otras en la de Reyes Spindola. Rabasa contaba con 31 años de edad 
cuando empezó a publicar estas novelas bajo el seudónimo de 
"Sancho Polo", lo cual constituía a todas luces, una llamada al 
realismo. Por comodidad he utilizado la edición de estas cuatro 
novelas hecha por Porrúa en su colección de escritores mexicanos. 
Cfr. Rabasa," Emilio La Bola y La Gran Ciencia (Colecc. de 
escritores Mexicanos No. 50) prólogo de Antonio Acevedo, 9ª 
edición, Ed. Porrúa 0.1985. Del mismo autor, Véase El Cuarto Poder 
Y Moneda Falsa (Colecc. de escritores mexicanos NO 51) prólogo de 
Antonio Acevedo. Ed. Porrúa, 9ª edición, Méx. 1985. 

5.Es paradojico que los artifices del centralismo ideologico en 
M;exico hayan sido "fronterizos" de la talla de Justo Sierra o 
Jose Vasconcelos. Rabasa tambien reconocio la necesidad de 
centralizar el estado Mexicano, su historia y su educacion, 
aunque no al grado de los anteriores. 

6.Rabasa, Emilio, Op. Cit. P.7. 

7. Idem: ·p. 138. 

8. Idem~ 

9. La situación de la opinión pública y de la prensa en 
particular bajo el porfiriato, también fue analizada en otra 
novela por Porfirio Parra, algunos años después. Sin embargo, 
éste le dió un enfoque liberal e imputó en cierto modo a la 
dictadura el estado venal que guardaba la prensa en México, así 
como el descrédito del positivismo, al cual se le achacaba 
inducir al escepticismo y al egoísmo utilitario. En el personaje 
central de la obra de Parra -Paco Téllez alias "pacotillas"
impera el ideal de positivismo como búsqueda de la verdad y de 
los sentimientos humanitarios, aunque le lleve a chocar contra 
las instituciones dictatoriales. Creo que para el positivismo 
barrediano, Pacotillas representaría el ideal de ciudadano y no 
por supuesto, ,Juan Quiñone!>. Véase Parra, Porf.i rio Pacoti 1 las F.d. 
Salvat e hijo, Barcelona, 1900. En 1982, esta r1ovela fue 
reimpresa en facs:ímiJ por Prerni.á en su colecci.ón La Matro<:a, No. 
30. Para un anélisis de esta novela desde el pur1to de vista d~ la 
filosof.ia de lo mexjc¡:~no, ton (2n bor.;a en Jos años cincuenta vóase 



a Hernández Luna, Juan. "El Gran Pacotillas" en Historia Mexí.cana 
Volúmen I No. 4 abril-junio de 1952. 

10. Otra pequeña novela de Rabasa, "La Guerra de los Tres Años", 
fue publicada en las columnas de El Universal en el mesae julio 
de 1891 y rescatada posteriormente por Victoriano Salado Alvarez, 
quien la dio a conocer a través de la editorial Cultura. En esta 
obrita se repite el esquema de las novelas comentadas, sólo que 
a~ora el lugar eñ el que se desarrollan los acontecimientos es El 
Salado, un lugar igualmente perdido en la geografía mexicana. La 
época en que se narra la novela es la década de 1880-1890, 
"cuando todavía se juraba por la memoria de Santos Degollado y de 
Juárez". El asunto de la obra en cuestión se refiere al conflicto 
suscitado entre un jefe político -Santos Camacho- ignorante y 
fácilmente manejable por su secretario -Hernández- y las fuerzas 
católicas del pueblo representadas por doña Nazaria y 
"agustinita". Al igual que en La Bola, aquí los hechos se 
desarrollan~ partir de una fiesta, sólo que religiosa. El 
intento de realizar una procesión da lugar a que el pequeño 
comercio representpdo por algunos tenderos azucen al jefe 
político a reprimirla. Al mismo tiempo Rabasa muestra jocosamente 
los enredos entre los personajes que sacuden al pueblo. El 
resultado de la represión de la procesión desencadena un problema 
político que sólo es desenredado en las instancias de la capital 
estatal por la esposa del gobernador doña Juana Alvarez Diego de 
Cruz y tiene como resultado la destitución del jefe político. La 
enseñanza de esta novela es la insistencia en dar a conocer el 
choque constante entre el "jacobinismo" liberal y las costumbres 
del pueblo mexicano. Las leyes de Reforma eran ineficaces ante la 
religiosidad del pueblo mexicano y aunque aquéllas prohibían las 
manifestaciones religiosas, era evidente que éstas seguían 
existiendo. La exigencia de cambiar la ley suponía un cierto 
reconocimiento, entonces de la iglesia por parte del poder civil. 
Marcia-Hakala dice que esta novela de Rabasa es un ejemplo del 
método inductivo que él empleaba en sus obras, pues a partir de 
un caso particular se generalizaba a la contradicción entre ley 
liberal y situación socio-cultural de México. Véase Rabasa, 
Emilio La Guerra de los Tres Años (Pról. de V. Salado Alvarez) 
Ed. Cultura, Méx. D.F. MCXXXI. Cfr. También Hakala, Marcia A. 
Emilio Rabasa. Novelista Innovador Mexicano en el Siglo XIX 
(Pról. de Osear Rabasa). Ed. Porrúa, Méx. 1974. 

11.Para comprender el concepto de ciudadanía en sentido clásico 
véase el capitulo I del presente trabajo. 

12.Véase el capitulo V del presente trabajo. 

13.Haliasa Emilio, La Const:it.uc:ión ~ Dictadura. Estudi.o sobre 
la Or¡:;aniz11ción Poli ti ca de M6xi e e•. Pn'.>l. d<::l Dr. f\fidrés Ser-ra 
Hoj ar-;, Ecl. Porrúa, Mé>;. 1 982 P. L, • 

l.li.Jd.:-~m P. 4. 



15.Cfr. Zarco, 
1856. Notas y 
México, 1957.P 

Francisco. Historia del Congreso Constituyente de 
edición a cargo de Catalina Sierra. El Colegio de 

16.Rabasa, Op. Cit. P.64. 

17. A pesar de que la Constitución de 1857 había establecido un 
sistema de votación indirecta, otorgaba como derecho y obligación 
el voto a todos los varones mayores de veintiún años. Para 
Rabasa, esta disposición establecía el sufragio universal en un 
pueblo analfabeto, ignorante y pobre , con una amplitud que no 
tenía en los paises más cultos de Europa y América. Según la ley 
electoral, promulgada con la Constitución establecía que la 
elección de presidente de la República y para la renovación de la 
Cámara de Diputados debía llevarse a cabo por distritos de 40,000 
habitantes, divididos en secciones ... de 500. En estas secciones, 
todos los votantes deberían elegir un elector para ser enviado a 
la cabecera de distrito en la cual se elegiría un diputado, el 
cual de acuerdo con las instrucciones de su distrito daría su 
voto para la presidencia de la República. Debido a la ignorancia 
y a la ausencia de una tradición electoral, generalmente estas 
elecciones no funcionaron. Refiriéndose a este sistema de 
elección, Rabasa afirma en 1920 que era un disparate surgido al 
calor del populismo reinante en el constituyente de 1856. Véase 
como se expresa de este sistema en su obra La Evolución Histórica 
de México: 

"Las Constituciones anteriores mexicanas de 1824, '36 y 
'43 no habian cometido este inexplicable error 
(extender el sufragio a todos los varones mayores de 21 
años siendo solteros o 18 siendo casados) que en '57 
fue' obra del espíritu populista que r prevaleció como 
consecuencia de la revolución, y de la inconsciencia 
qüe caracterizaba a muchos de los diputados 
constituyentes. Este disparate ( .. ) hizo imposible el 
funcionamiento de todo el organismo y crió ·Una 
situación singularmente absurda: para hacer la elección 
era necesario el fraude electora]; para llenar la 
función exigida por la Constituc.ión era necesario 
violar la Constitución." 

Véase igualmente como e>:plica la ley para clescaJ i ficar el 
procedimiento de la votación. 

"E] s.ist:ema .::::1 a de e]t:cción jncLirect.éJ efl r•rimer 1.:rado. 
El Lerritorio se dividía en distrilos elecloraJes de 
cuarentf1 mi] li<~h.ilnnt:es, <:tJdd cJistrjtc1 (·1n s81.:c...ic1nes d~ 
quíniento!.:;; 1·:·1!·: .:.iudi:tdi.1n•:1!!~ di.:.' (.ne.la. S'.::cci.(1n d<::J11.•!.-.::ital1an 
:....;u c:.:(:du]a t::n ] ¡:J C.t:J:·., i 1] a .:·:](·:C t üra.J qu•.:: .i n~tdlcd.1;1 u11 

nt.;c·n te de 1 a 8UiJJri dr-:id 1,.:.(·•n Jos pr imc-r'7~1 E:· e iudadó.fH.J!:-: que 
nc.udjc.,n y ':~:;a=:. cGd1da!.;: de!.::j~nal.1&n ;¡J f:.'·11::c..l.or qui:: 
r•:·prc:st~n-Lar.iH i·J l,., ;:·~·-~\:.i(1f). La reunii:'.1r. .:11.-: lo~- 1.:ichent..<:.· 
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electores que.cada distrito debía nombrar, constituía 
el colegio electoral que debia elegir un diputado al 
Congreso, y que había de dar sus votos para Presidente 
de la República. Respecto a éste último, los colegios 
enviaban al congreso sus expedientes y el cCongreso 
contaba los votos de los electores de toda la nación, 
hacia el cómputo y declaraba el resul~ado en un 
decreto. Ahora bien, puesto que una mayoría 
desproporcionada del pueblo era (y sigue siéndolo) 
absolutamente incapaz de entender este mecanismo y su 
objeto, la mayor parte de los pueblos no harían 
elección si se abandonara la tarea a su libertad y a su 
iniciativa, no habría electores para integrar los 
colegios y la nación quedaría sin gobierno, lo que es 
algo peor que un gobierno emanado del fraude. Para que 
haya elector es preciso en la sección de analfabetos 
que un agente superior a ellos instale la casilla, 
obligue a los llamados ciudadanos a concurrir, o les 
entregue las cédulas ya preparadas y les enseñe a 
echarlas en el .ánfora, acto que, según vieja y feliz 
expresión bien conocida, ejecuta con igual expresión un 
perro sabio. La cuestión está toda en el nombramiento 
de los agentes que hacen la maniobra, y que caerían en 
manos de los demagogos si no la tomara el gobierno por 
su cuenta. Si dos o mas partidos se disputaran el 
triunfo, no lucharían por obtener votos de los 
ciudadanos, sino por imponer los agentes para el 
fraude, y alcanzaría la victoria el partido que 
cometiera mayor número de atentados contra las leyes; 
porque con pocas excepciones, en todos los distritos 
rurales, poblaciones pequeñas, cabeceras de distrito 

' jurisdiccional y aun en algunas ciudades capitales de 
Estado, el número de perros sabios es mucho mayor que 
el de ciudadanos conscientes de su derecho" 

Asi pues, en vista de la escasez de perros sabios, bien pronto 
los gobiernos locales fueron los encargados de llevar a cabo todo 
el proceso electoral. Cfr. Rabasa, Emilio, La Evolución Histórica 
de MéY.ico (Biblioteca Mexicana de Escritores Políticos) prólogo 
de Horacio Labastida, coedicjón Miguel A. Porrúa-UNAM, 41! 
edición, México, 1986. Pp 69-71. 

18.Idem. P. 225. 

19. Idem. P.240. 



EPILOGO. 

LOS CABOS SUELTOS: LA PARADOJA DE LA DEMOCRACIA MEXICANA. 

"La cultura de la República seria inconcebible sin 
la presencia de las masas. En nombre de ellas se 
piensa y actúa, y la contradicción entre el 
autoritarismo del gobernante y "la ignorancia del 
pueblo", se resuelve mediante un gobierno que ni 
es ni quiere ser despótico. Sus dirigentes 
resuelven el problema de la representación, el 
autoritarismo y la ignorancia, haciendo las leyes 
~ si el pueblo -sabio y lúcido pudiera 
hacerlas, y conservando el •ás rígido "respeto 
(ideal) de la libertad como la autonomía del 
pueblo". Aunque ese pueblo no exprese su consenso, 
ni sufrague, ni participe en las elecciones, es 
~ si participara con todos y cada uno de sus 
miembros, ~ si todos tuvieran una "razón 
madura". A tan kantianos conceptos .. se añaden las 
contradicciones entre el ideal y la realidad, en 
que las formas mexicanas son en parte otras, 
distintas de las universales, y la realidad, 
variadisima y hasta rara en sus clases y lenguas". 
Pablo González Casanova. "La Cultura Política en 
México" en El Estado y Los Partidos Políticos en 
México. 

Un. juicio definitivo sobre el positivismo mexicano no ha sido 

formulado aún. Aunque estoy firmemente convencido de que en la 

historia juicios de tal naturaleza no pueden ser expresados. 

Falta mucho por estudiar acerca de este fenómeno de la vida 

cultural mexicana y la significación que reviste para el México 

contemporáneo. Desde las opiniones e>:presadas por los jóvenes 

integrantes del /\teneo de Ja Juventud y .los estudios de Leopoldo 

Zea -que tienden a reproducir más Djen aquellas opiniones- hasta 

los más recientes d<'e WaJ ter BeJ.Jer, Posando por los de r:dmundo 

O'Gorman, AbEdárdo VjJJegas, Willüim D:irl: rrnat, Ernest·~· l.emoln•:, 
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"La cultura de la República seria inconcebible sin 
la presencia de las masas. En nombre de ellas se 
piensa y actúa, y la contradicción entre el 
autoritarismo del gobernante y "la ignorancia del 
pueblo", se resuelve mediante un gobierno que ni 
es ni quiere ser despótico. Sus dirigentes 
resuelven el problema de la representación, el 
autoritarismo y la ignorancia, haciendo las leyes 
~ si el pueblo -sabio y lúcido pudiera 
hacerlas, y conservando el más rigido "respeto 
(ideal) de la libertad como la autonomía del 
pueblo". Aunque ese pueblo no exprese su consenso, 
ni sufrague, ni participe en las elecciones, es 
~ si participara con todos y cada uno de sus 
miembros, como si todos tuvieran una "razón 
madura". A tan kantianos conceptos .. se añaden las 
contradicciones entre el ideal y la realidad, en 
que las formas mexicanas son en parte otras, 
distintas de las universales, y la realidad, 
variadisima y hasta rara en sus clases y lenguas". 
Pablo González Casanova. "La Cultura Política en 
México" en El Estado y Los Partidos Políticos en 
México. 

Un. juicio definitivo sobre el positivismo mexicano no ha sido 

formulado aún. Aunque estoy firmemente convencido de que en la 

historia juicios de tal naturaleza no pueden ser expresados. 

Falta mucho por estudiar acerca de este fenómeno de la vida 

cultural mexicana y la significación que reviste para el México 

contemporáneo. Desde las opiniones expresadas por los jóvenes 

integrantes del Ateneo de Ja Juventud y los estudios de Leopoldo 

Zea -que tienden a reproducir más bien aquellas opiniones- hasta 

los más recientes dt~ WaJ ter BeJ.ler, pñsando por los de F.<lrnundo 

Ó'Gorrnan, Abelardo Villegas, Williarn Djrk Raat, Ernest0 Lernoin0, 

Matin Ouirarte, Moíses Gon~ález NevHrro y otros, se ha intentado 
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dilucidar la importancia de este fenómeno desde diversas 

perspectivas; ya sea globalmente o en aspectos parciales y 

explorando las más diversas fuentes. Igualmente, este interés ha 

quedado plasmado en inumerables articulos y tesis, de las cuales 

las más socorridas han sido las que han versado sobre la obra 

educativa de los representantes de esta corriente intelectual en 

el México porfirista. No obstante las opiniones que en su tiempo 

expresaron Antonio Caso, José Vasconcelos y Alfonso Reyes en 

torno al positivismo mexicano, su significación sigue siendo 

actual. Tenemos una multitud de estudios sobre los positivistas 

•ás ilustres, como Gabino Barreda o Justo Sierra, pero son' 

escasos los estudios sobre otros autores a los cuales la 

tradición ha distinguido en menor medida, tales como Porfirio 

Parra, Ricardo García Granados, Francisco Bulnes o Agustín 

Aragón, para no mencionar sino algunos. Muchas de las fuentes 

para la investigación de este fenómeno siguen igualmente 

'inexploradas, sobre todo las archivísticas. En fin, que un 

estudio histórico de esta corriente debe ser un proyecto enfilado 

hacia un horizonte de tiempo que abarca varios años de 

investigación, recopiJ.ación de materiales y de redacción. 

Frente a este panorama cuya complejidad desborda no s61o las 

dificultades mendonadas, sjno Ja gran varjedad de personajes a 

seguir el camino 

~= iudadonia en lop; CJlJ\.(.1!'c!~; que hemos pa~ado r-evi!:: La ft trave!:': -:k-:-1 

comf.:ntar·jc1 d..:--: sus (1l•ra!=-. r1t .. ::: f1 1-=.·_rr~-<"·s ~fyi·.;:_.;·f.:,-1J'li!-::to ~-~'::'L'-:jr 1,..:.r· ~:Jcm·~ .. r.·t(·~· 
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de la cultura polí.tica que catracterizo desde su perspectiva al 

Siglo XIX mexicano. En medio de estos dos polos no hemos 

soslayado el concepto de Nación. Ahora bien, auñque nuestro 

trabajo se ha circuncrito a los limites de un ensayo, éste no ha 

sido indiferente a las gracias de Clío y no se ha resistido a su 

seducción. Hemos procurado mantenernos en todo momento fieles a 

las fuentes. 

La originalidad de nuestro trabajo está dada por el enfoque 

que hemos utilizado para tratar nuestro objeto. Qué se ha 

entendido por ciudadanía en un segmento fundamental del 

pensamiento político mexicano y cuál es el origen de los 

comportamiento, costumbres, organizaciones políticas y teorías 

sobre el gobierno y la República que configuran el entramado de 

lo que hemos llamado nuestra "cultura política". La actualidad de 

estos razonamientos está fuera de toda duda. En el Mé>:ico de los 

añqs ochenta se ha puesto de moda una serie de temáticas 

referentes a los conceptos de ciudadanía y nación cuyos ejes 

demandan ser buscados en una serie de direcciones. Nosotros sólo 

apuntamos hacia una de ellas. En torno a esos conceptos giran en 

la actualidad consideraciones como el comportamiento popular ante 

la democracia, las elecciones, derecho a voto, parlamentarismo, 

feder-aJjsmo, centralismo, regionalismo, etc .. En general, 

problemas que sio· l12n plant.eud<• r~n el r~scenario po] i tic<:o rJ.=,,:de el 

sii.;lo anterior, perr• que il.l pilrer.é:!" n<' hemos sabido ¡-.:~solver 

adecuildamente. /l.nv.- (-;].lo' 
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replanteamiento· de l~s preguntas parece desempeñar la función del 

retrato de Dorian Grey. 

El positivismo mexicano fue una corriente de pensamiento que 

aspiró a la imposición de una modernidad capitalista semejante a 

la que se d~sarro11apt>a en Europa y los Estados Unidos en el 

último tercio del Siglo XIX. La utilización de una ideología 

ciencista, naturalista o francamente positivista a la manera 

comtiana fue apenas el .marco en el que se desplegaron las teorías 

moderni~antes que propugnaron estos intelectuales. Por esto 

mismo, el positivismo adquirió una serie de matices en México y 

una complejidad tal, que entrar en sus vericuetos y en los 

materiales producidos por esta corriente es una aventura 

semejante a la de penetrar en la casa del jabonero. 

Debe señalarse, sin embargo, tal y como ha sido demostrado a 

lo largo del presente trabajo, que la intención modernizante no 

, er~. patente exclusiva de los autores llamados positivistas. En 

realidad el arribo de una actitud tal habia sido preparada por la 

sociedad mexicana en un largo proceso secularizador. No obstante, 

este presentó caracteristicas propias, que distanciaron el 

proceso de secularización mexicana del llevado a cabo por la 

Europa clásica y afrancesada. 

Un concepto de ciudadanía clásico en el cual los individuos 

se enfrentaran como entes raciocinantes ante los ordenamientos 

del poder estatal, para así poder construir márgenes de ~cuerdo 

recurrente con un sentido de generalidad (legalidad) choco contra 

Jos límites impuestos por la situación nac:.i.onal. El pensamiento 



criollo debió enfrentarse no sólo a la realidad colonial, sino 

fundamentalmente a la definición de lo nacional. Para el criollo 

ilustrado, la sociedad mexicana se reveló como una formación 

compuesta de castas que se resolvían en la existencia del indio y 

el mestizo. El primero, aunque tenia su origen en las antiguas 

civilizaciones, tanto o más grandiosas que las europeas, ya era 

considerado hacia el otoño de la sociedad colonial como un 

elemento degradado por la actuación de los conquistadores. Estos 

le habían dado el tratamiento de menor de edad, es decir, de 

gente "carente de razón" desde el punto de vista ilustrado. El 

Estado se erguía ante ellos, en la imagen del rey, como un padre 

lejano y benévolo, un ángel tutelar al que había que recurrir en 

caso de abuso de las autoridades menores, pero trágicamente 

cercanas a ellos. La construcción de un concepto de ciudadanía y 

consecuentemente de un proceso de secularizacion se enfrentaba 

co~ la ausencia del concepto de razón -y en lo que más adelante 

podernos llamar la porfiada desconfianza acerca del progreso

pero sobre todo con la pervivencia de tradiciones fuertemente 

colectivistas en este segmento de la sociedad mexicana. Por otra 

parte, el concepto de nación desbordaba la mera aspiración a la 

individualidad que supone la formación de la ciudadanía al 

establecer el mito de los or)genes, como era el caso del 

guadalupanismo, el cual en un inicio opero codo a codo Junto a la 

modernidad en el caso de los criollo cultos. 

" e>:cepc ilon d(~ ,.~~te ti J. timo rasgo, (~fl eJ que l" c<1mu11i da<1 

:id~iJJ ,qur-: pued<e dE:fir1ir <• uno rnicjo11 era apropiarlo por _[;;r;: 



diversas .clases y castas, la nación tuvo, desde sus inicios, un 

carácter excluyente del indígena y del mestizo. En el caso del 

primero nos referimos, por supuesto, al indígena vivo, en 

contraposición al indio muerto. En cuanto al mestizo, si bien era 

concebido como integrante de una casta inteligente y capaz de 

acceder a la modernidad, a diferencia del indio, se le 

consideraba, sin embargo, como heredero de los peores vicios de 

las razas que le habían dado origen. Esta casta debía esperar 

hasta el pensamiento positivista para ser reivindicada como el 

agente constructor de la nacionalidad. Aunque es preciso recordar 

que Mora ya · hablaba de un cierto mestizaje logrado en base a la 

población blanca y al cual él denominaba "paisanaje" como 

portador de una modernidad que impulsaba una economía mercantil y 

la construcción de espacios seculares,. 

Frente al sentido aristocrático de los criollos, la 

experiencia más profunda del movimiento de independencia fue la 

' formación de un ambiente igualit.ario gracias a la participación 

- popular en dicho movimiento. Esta, se había reflejado en algunos 

documentos de la insurrección de Hidalgo y Morelos. Igualmente, 

se continuó en la Constitución de 1824 que prodigaba con 

liberalidad el derecho a voto. 

Para los observadores de la época era una necesidad 

jnsos]ayable li.mi.tar la esfera de Ja cjudadar-da qu0 se prc•Y'c)Ctat:.a 

en la Constitución, ya que dJcho concepto, (.01•iado de puo?:lilo~~ mfis 

avanzados come-· Jo~~ E.U. <.:.• Europa, déJba Juenr a Ju rormac·it'.•n di.: 



pronunciaaiento.o la revuelta, pues se carecía de una educación 

política electoral o de respeto al voto ejercido y hasta de un 

efectivo sitema de conteo de los mismos. Pero el problema más 

grave era que las grandes masas de la población carecían de 

educación que permitiera el voto razonado. Todo lo anterior 

provocaba la violencia o el pronunciamiento en el que 

contradictoriamente se recurría cada vez a la llamada Soberanía 

Popular para su justificación. 

Alamán coincidía con Mora ~n la necesidad imprescindible de 

limitar el derecho de ciudadanía, aunque en éste último, la 

nación moderna no tenía porque excluir la unión y reconocimiento 

jurídicos propios entre el Estado y la corporación eclesiástica. 

En Mora y Alamán, por encima de sus diferencias más notables que 

se referían a la forma de gobierno que debia adoptar el México 

independiente, se perfilaba la necesidad de limitar el concepto 

de,ciudadania tanto en su forma activa como pasiva mediante el 

fortalecimiento del poder Ejecutivo que limitase la participación 

popular para las tareas de gotüerno a 1 as que el pueblo me>ricano 

-en su concepto- no se encontraba preparado. Dice Alamán en su 

Histori~ de Méjico acerca del sucesivo fracaso de los gobiernos 

habían surgido después de la Independencia: 

"Hubiera sido necesario educar a la nación para la 
independencia bajo gobiernos menos complicados y no 
admitir forma!'. f'Of:•\Jlflres hasta que se hut,iesen crc:ildo 
los elementos n(:!Cesarios para subr::i.sti.r'' :-. 

De acuerdo a lo anterjor. puede afirmars~ que tanto desde e] 

1jbE:·ra.lismo dr:: Morn. cr•mo d••' con~•2rv2d11ri:~mo:) d(~ f\li-:tm¡jn, se 
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perfiló una teoría de gobierno antipopular que tenía por objetivo 

la limitación del concepto de ciudadanía y el fortalecimiento de 

un poder central por sobre el federalismo díspersante y los 

excesos del parlamentarismo, al cual se le achacaba actuar como 

paralizante de las iniciativas de unidad nacional emanadas del 

Ejecutivo. ·con todo, como lo afirma Alamán en la cita anterior, 

la limitación de la ciudadanía no quería decir que se renegara a 

la preparación de los elementos necesarios para construir un 

Estado de tipo popular. Para algunos, como para Mora estos 

elementos podían estar en la educación. 

Esta cierta tendencia igualitaria que emanaba del movimiento 

de independencia, se proyecto también en el constituyente de 

1856. Una vez derrotada la última dictadura de Santa Anna, la 

Comisión Redactora de la Constitución, cuyo representante más 

activo era Ponciano Arriaga, presentó en una memorable sesión 

realizada el 16 de junio de 1856 el proyecto de Constitución. En 

su articulo 40 el mencionado proyecto establecía como requisito 

de ciudadanía la mayoría de edad -18 afios para los casados o 21 

para los solteros- , tener un modo honesto de vivir y a partir 

del año de 1860 además de las calidades anteriores, establecía 

que era preciso ~~J¿~-l..~.ill:....Y_~pcribi~ para poder ser considerado 

como ciudadano. Sin embargo, en la sesion del primero de 

septiembre de ese mismo afio, cuando se discutia el articulo 

cjtado del pro)'ecto, e] f.li.putado Pefia y Rarn:íre7. se declaró contra 

er:;te ú.ltimo requj~ito --qu(; r-~c-guramentr;: r:ra una J jmj tan te r~n un 

pa1F; como Méxj ce· " .. porq1!c n1.) le~ par·::c1a muy conform·::· r:-011 lo!:: 



principios democráti.cos, y porque las clases indigentes y 

menesterosas·no tenían niguna culpa, sino los gobiernos que con 

tanto descuido habían visto la instrucción pública". Francisco 

Zarco consignó que el Diputado Arriaga desconcertado confesó que 

no sabia que responder a estas objeciones.. Como lo hizo notar 

en su momento Emilio Rabasa, de este modo se zanjó una discusión 

que había ocupado prácticamente todo el Siglo XIX y que tan 

importante había sido en la configuración nacional. Por supuesto, 

desde lq perspectiva conservadora de Rabasa se magnificaba este 

incidente al grado de atribuirle la destrucción de toda probable 

democracia mexicana. Al mismo tiempo hacía converger a las dos 

grandes tradiciones políticas representadas por Mora y Alamán al 

considerar que la amplitud de la ley entraba en contradicción con 

la existencia de masas fuertemente colectivistas, apegadas a 

patrones de sometimiento politice tradicional y que por lo mismo 

se-~onvertían en presa fácil de caudillos para cualquier fin. 

"La ausencia de armonía entre una ley que engendraba la 

modernidad y la costumbre, era el producto de las tradiciones 

argumentativas de la sociedad burguesa y una sociedad 

tradicional, católica, más unida en los símbolos que en la razón 

y la industria; en fin, el choque entre ley y fOstumbre se 

deslizaba como en un tobogán hacia la destruccion del sistema de 

elección, pues de lo~: presuntos votantes por lo menos el 703 

rertenecja a las m~sas iletradas -y de las cuales al menos una 

quinta parte ern jmti¡;enél.- q1Jr.~ no tenii.ln noci<>r, a.lgurrn dr-• Ley, 



Presidente, Nación, etc,. De este modo, sintetiza Rabasa, estos 

elementos eran la materia disponible para violar la voluntad de 

los "verdaderos ciudadanos"; es decir, de aquellos que tenían 

alguna instrucción •. 

De este modo, un siglo después de la Independencia la 

paradoja volvía a hacerse presente. Por un lado, la exigencia de 

un Estado fuerte limitante de la ciudadanía y de algunos de los 

conceptos que habían configurado la vida política mexicana. Por 

otro la90, la instrucción para preparar al pueblo hacia formas de 

política individualista, ciudadana y democrática. Casi podríamos 

decir que esta paradoja sigue dominando nuestra vida política. 

El positivismo mexicano derivó en una teoría conservadora 

depositaria de las expresiones que a lo largo del siglo pasado 

habían luchado contra una cultura igualitaria, cuyas raíces 

profundas se encontraban en el colectivismo social originado por 

una tenencia de la tierra precapitalista y por una formación 

nacional cargada de historia. A pesar 

manifestaciones de este conservadurismo, 

de las 

pareció 

múltiples 

existir el 

consenso de que la Constitución de 1857 era un ideal que alentaba 

la aspiración igualitaria, pero que provocaba constantes choques 

con la realidad de las masas iletradas, incapaces de 

compenetrarse con el ideal individualista y racional de una 

ciudadanía ilustrada. La critica de la Constitución fue uno de 

Jos tópicos que dominaron el periplo que va desde el aho de 1867 



hasta la publicación de La constitución y la Dictadura en 1912, 

por Emilio Rabasa. 

En la crítica positivista de la Constitución es posible 

encontrar el elemento ambiguo de la lucha contra las tendencias 

igualitarias tanto en sus formas colectivistas como de aquéllas 

extremadamente individualistas que supone el concepto clásico de 

ciudadanía, con la búsqueda de la modernidad. En relación con la 

primera, a la cual muchas veces identificaron como el obstáculo 

fundamental para la modernización del país, establecieron la 

necesidad de superar las particularidades colectivistas de los 

diferentes grupos indígenas en un todo orgánico nacional. En 

cuanto al individualismo, este fue indentificado 

"jacobinismo", al cual atacaron por su condición 

con el 

crítica, 

abstracta y metafísica, que debería ser superada por una 

consideración científica en torno a la historia y dirigida, por 

ell~, al conocimiento de la particularidad con el único objetivo 

de encontrar una ley acorde al estado "evolutivo" del pueblo. La 

modernidad, por otro lado se concibió asombrosamente no desde el 

punto de vista económico sino político: la formación de un Estado 

fuerte. Para los positivistas la dictadura de Don Porfirio era 

sólo una consecuencia del djvorcio que habían observado entre ley 

ilustrada y dominjo politico tradicional. Sin embargo, en su 

profeci.a, esta dictadura 11li:;ün d:í.a dc,l>i a ceder su lh1so il Ja 

domin;;ción de un r.•arUdo fuerU: ... o li.• ley, con ta] de c¡ue é'.:r.:tn 

fuer2 •2l producto cJ!:l cini'.d is.is hi~:U,rir:c0 • 
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La discusión sobre la Constitución catalizó una serie de 

cuestiones fundamentales, tales como nación, ciudadania, 

de•ocracia, derecho a voto, elecciones, federalismo: dictadura, 

indigenismo, instrucción, historia nacional, función de los 

héroes, etc.·. En fin, todo aquel lo que configura lo que podríamos 

denominar la "cultura política de un pueblo"•. 

La idea común que argumentó la visión conservadora-

positivista en torno al problema constitucional fue la exigencia 

de reformar la Carta Magna en dos sentidos: limitar la ciudadanía 

que en la Constitución se otrogaba a las masas iletradas y 

edecuar la ley a las costumbres políticas de un pueblo. Mediante 

estas dos propuestas se suponía la creación de estructuras 

políticas fuertes que superaran el federalismo, la fortaleza del 

congreso y la dispersión de los ethos particulares de las 

comunidades y el colectivismo que se proyectaba de elJ.as, para 

ser integradas en un sentido aristocratico-dictatoriaJ. e 

ilustrado que diera unidad y sentido a la unidad nacional. La 

dictadura fue contemplada por los positivistas como más adecuada 

a las condiciones histórjcas de México precisamente por la 

dispersión nacional a Ja manera como en Europa un Bismarck 

representaba la unidad alemana y por el recuerdo del régjmen 

patrimonial español. No obstante, tendré que repetir que J ri ·fl 

noción de dictadura en nuestros positivistas no se JimJLaba A 10 

personalidad del dictador indjviduuJ. Esta debia conllevar el 

fc.•rtfiJecirn.iento cjr~ la~: ·int,ti1 uc:i(>nes y un rro<:(~S(' 1iE: i:lu:,t.J"'H:h>n 
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que compensara la ausencia de ciudadania en las masas en vistas a 

una futura integración a la discusión de la cosa pública. 

El divorcio entre los hábitos políticos de levantamiento y 

subordinación a los caudillos que convivina en la conciencia 

politica de' las masas y ley ilustrada que queria imponer la 

Constitución chocaban violentamente, para imponerse la primera 

sobre la segunda. El estudio histórico del derecho ·Se unió en los 

positivistas a la exigencia de que la ley correspondiera a la 

historia nacional para acabar de una vez por todas con la amenaza 

recurrente · del México "bárbaro". Esta exigencia histórica que 

las dominaba la misión de nuestros 

propuestas de Montesquieu sobre la 

positivistas 

ley que en 

recordaba 

su aplicación 

particular a las naciones debía tomar en cuenta las condiciones 

particulares de cada pueblo. Democracia, pueblo y libertad eran 

nociones que desde la perspectiva de nuestros positivistas, no 

dei;:ian gran cosa al pueblo mexicano. Eran conceptos abstractos 

detrás de los cuales se agazapaban las facciones para incitar a 

la rebelión y la revuelta. Las instituciones políticas perdían 

fortaleza porque generalmente se agrupaban en torno a 

personalidades y no en base a principios. El reconocimiento de 

estos hechos conducia a instalar entre las masas iletradas y 

aquellas personas instruidas un Estado fuerte que las 

disd plinara. 

Entre los positivistas que hemos estudiado tal vez fue 

Sierra quien mriyor-mentr~ jmpulso )¡, idea de q11e .la Vida 

democra1.ica debié' <: .. !::f''::r-nr lu1~1.a en trilito no exir-:t i.;,:~ro \lfl PJ" 1)ceso 

•;( 2 
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de instrucción en la sociedad mexicana7. La critica histórica de 

la Constitución no derivó en una valoración del pueblo, porque a 

diferencia de los románticos alemanes, los. positivistas mexicanos 

se encontraron ante un pueblo fragmentado, heterogéneo y disperso 

hasta en su lengua nacional. En todos ellos dominó la idea de que 

el pueblo mexicano apenas se encontraba en evolución y se 

acrisolaba trabajosamente en el mestizo. Junto a este proceso 

formativo se encontraba también el de las instituciones 

polític~s. De tal modo, el pueblo no fue contemplado como sujeto 

politico, sino como objeto de instrucción. 

Sin embargo, el proceso de instrucción, largo por 

naturaleza, debía partir de las condiciones que presentaba la 

dictadura. En este sentido se llegaba a la disyuntiva de aceptar 

la dictadura y educar para la democracia. Por este camino se 

desembocaba en la conclusión de que porfiriato podía representar 

sólo una fase de nuestra evo]ución política. Estas ideas, 

expresadas por Sierra en su juventud fueron puestas sobre bases 

más firmaes en su ensayo La Evolución Política del Pueblo 

Mexicano, en plena madurez.. En éste, si bien la dictadura se 

consideraba como un escalón necesario para la evolución del 

pueblo mexicano, debía considerarse como un paréntesis en la 

evolución política que se habia mantenido estancada y que debia 

cerrase cuando e.1 pueblo fuera jntrr:-•ducjdo a un procr2so de 

instr11cc.i6n que Je hic jera aceptar Ja modernidad 

" . .<"educilr qu.ierc· d·"c.ir fortífjcar; .l;-, libertad, nti~duJa cJe let•nes, 
!.;ó-Jr• JiH sidc1 1JJd!v.itJuaJ y C(•Jt.:f,l.l\.1 dJO(-~fif.t-.: r•r1tr.imc•rdr:1 (11::· ).,-)!:, 

f11·:·:·rt1_:s; Jo~-; 01.:·t.1i.Jt·~E~ JéJmaE han síd·~.· JibreF .. Tc1d& r.~v·:~•luci 1:·!n 



mexicana habrá sido abortiva y frustránea si no llega a ese fin 
total: la libertad"~. 

Los hábitos políticos que se sintetizaban para. ellos en la 

revuelta no sólo fueron atribuidos a una formación histórica sino 

de tipo racial. De origen latino, se consideraba que el pueblo 

mexicano era "altamente voluble, apegado al ideal y levantisco 

por naturaleza". En este sentido, fue común la descalificación 

del concepto de Soberanía Popular al cual atribuyeron los 

orígenes de los levantamientos que Rabasa llegó a describir 

regocij~ntemente en su obra novelística. Para Justo Sierra y para 

los positivistas que hemos estudiado en general, el pueblo 

mexicano era contemplado desde dos perspectivas que no escondían 

ambigüedad alguna: exclusión e integración. Exclusión de la cosa 

pública e integración por medio de la escuela. 

Dentro del pueblo, los indígenas ocupaban una parte central 

en el pensamiento de los positivistas. En este aspecto fueron 

deQdores del siglo XIX. Consideraron que los indígenas vivian en 

una "estúpida indiferencia" ante el problema nacional; o que al 

menos no les interesaba la nación. Arraigados a su comunidad, con 

un lenguaje propio eran observados mas bien como una 

multiplicidad de nacjones incapaces de adoptar la modernidad o la 

lengua nacional. P•2ro e] problema miis grave era que de este modo 

se erigían en una seria amenaza para la nacionalidad mexicana. EJ. 

centralismo defensivo y temeroso forjado ror Je~ positivistas 

estaba Je_ios de reconncer Ja 1 •o!".j bi .1 i t1nd de f orto.lecer .1 a nacj (>n 
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Si en Gabino Barreda el mestizo emanaba como el portador de 

la unidad nacional y la modernidad, en Justo Sierra el indígena 

aparecía como su probable sepulturero por su resistencia a 

olvidar sus tradiciones y la porfía que los caracterizaba al 

conservar su' lengua. Para Sierra, inclusive el carácter nacional 

peligraba ante la eventual unidad del anglosajón del norte y la 

comunidad indígena del sur. La unidad nacional dependía para él 

de la integración de las comunidades indígenas por medio de la 

escuela a la lengua nacional, a los símbolos nacionales y al 

santoral cívico republicano. En este sentido, el pensamiento 

nacional de Justo Sierra adquirió un carácter defensivo e 

integracionista de las fronteras en un proyecto cultural emanado 

del centro del pais. Este proyecto que Sierra delineó se hizo 

extensivo a otras épocas de la historia nacional. En la Evolución 

Política del Pueblo Mexicano Sierra volvió sobre estos temas: 

"El enemigo es inti•o; es la probabilidad de pasar del 
idioma indígena al extranjero en nuestras fronteras, 
obstruyendo el paso a la lengua nacional; es la 
superstición que sólo la escuela laica, con su espíritu 
humano y científico puede combatir con éxito; es la 
irreligiosidad cívica de los impíos que, abusando del 
sentimiento religioso inextirpable de los mexicanos, 
persisten en oponer a los principios, que son la base 
de nuestra vida moderna, Jos que son la base de la vida 
religiosa de nuestro ser moral; es el escepticismo de 
los que, al dudar de que lleguemos a ser aptos para la 
libertad, nos condenan a muerte" 10 _ 

La reivindicación ele un Estado fuerte que" pusj era cnt0 a ] as 

rebeliones periódicas se compatibilizó con la difusión educativa 

y la Jimjtación moment.tmea cte J11 democrric:i;; por 1as aristncrilc:.i2s 

del .saber unidrJf~ ~ 11se F.f-;t¡1do fuerte en ~:o.ti nti!::i<.•n cdUCfJtjva. D·:-: 



este modo, la ciudada.nía en sentido ilustrado fue más una ilusión 

que una realidad actuante. En todo caso era una ilusión que debía 

concretarse en la escuela. 

La convicción de Sierra acerca de que la dictadura era sólo 

una fase en la evolución política del pueblo mexicano fue un 

tópico co•ún entre los positivistas finiseculares. Aquí fue 

todavia más amplia la insistencia en la necesidad de limitar y 

disciplinar el "ethos" de las comunidades frente a las 

necesidades de la modernidad y la construcción del Estado 

nacional. Los motivos que hablan sido expresados en los análisis 

de los primeros positivistas saltaron también hacia el fin de 

siglo y se agudizaron con un pesimismo que variaba de acuerdo a 

cada uno de los pensadores que hemos pasado revista acerca de las 

condiciones de realización de una democracia bajo el porfiriato. 

Más bien se reconoció la presencia del fantasma que había rondado 

el.siglo XIX mexicano: la bola o la insurrección. En realidad los 

positivistas mexicanos, entre los cuales Bulnes destacó, veian 

con gran temor el envejecimiento de dictador. Para Ricardo García 

Granados, el problema fundamental se encontraba en que éste no se 

había preocupado por establecer instituciones políticas que 

continuaran su obra. Enc].ma, el concepto de ciudadanía 

establecido por la Constitución de 1857 seguja operando como una 

ilusión para las masas iletradas, con lo cual amenazaba con hacer 

pedazos el sü~tema r>ol:ític.o er-:t11t.i.1.ecid0 por el porf1rJoto. L<1 

costumt·re cc.lec:t.ivü:ta e .iguéditarj2 c¡ur~ t\•maL•a ri "liJ Constii-uc.i(1n 

·" 



como un escudo volvía a hacerse presente con gran temor de los 

positivistas.de las épocas prerevolucionarias. 

En general dominó entre los representantes de esta parte de 

la cultura política mexicana el convencimiento de que a lo largo 

del siglo XIX mexicano existía una ausencia de educación política 

que se traslucía en la tradición de la insurrección. 

Otro elemento común que se manifestó de manera apremiante 

entre esta corriente fue la necesidad de construir la historia 

nacional y el calendario cívico republicano que sirviera de 

vínculo de unión entre los mexicanos. Desde el punto de vista 

romántico-positivista, si se me permite la expresión, la nación 

encontraba su fundamento en la historia como corolario de la 

modernidad capitalista. Aún Bulnes, a pesar de su furor 

iconoclasta, no fue ajeno a estas intenciones; sólo que él quería 

imponer en el panteón republicano héroes distintos a los 

saocionados por la tradición política que surge de la Reforma. El 

gran arquitecto de una historia centralista fue también Justo 

Sierra en sus estudios históricos pero fundamentalmente en ~-ª

Evolución Política del Pueblo Mexicano y en Juárez. su Obra y su 

Tiempo. En la formación de la nacionalidad la exaltación del 

mestizo y la denostación del i ndi.o fueron el santo y seña de la 

epoca. Sin embargo, aquí debe resal tarsc que frente al ambj ente 

espiriualista que empezaba a inundar al positivismo lliexicann, 

Andrés Molina Enríquez introdujo elementos m~ter1aJes en Ja 

unidad nacional ,,-¡ cc"nsjcJ¡~rr,r a] mest.izo corneo corwtructor d<, Ja 

.. W 7 



nacionalidad y agente modernizante en la medida que luchaba por 

la propiedad -territorial. 

Rabasa sintetizó en su obra la larga corriente de 

pensamiento anti-igualitario que había caracterizado a esta parte 

de nuestra c~ltura política. Pero también se proyectó contra una 

idea ilustrada de ciudadanía, pues de ella solo tomo la noción de 

exigir al ciudadano instrucción. No es extraño, por ello, afirmar 

que en el positivismo mexicano se encuentran motivos romántico

historicistas que remitieron a una concepción histórica de la 

ley. La insistencia en igualar la ley y la formación histórica de 

un pueblo tamizan la obra de los positivistas mexicanos. Aunque 

ciertamente este era el argumento de tipo aristocratizante que se 

había manifestado desde la introducción del evolucionismo en 

México y cuyo objetivo fundamental era mostrar la presunta 

ausencia de educación política de un pueblo. En la pluma de 

Rabasa la vida pública fue objeto de desprecio y de sarcasmos. La 

participación popular fue sometida a las burlas e ironías en su 

obra novelística. Sin embargo, ante el mar proceloso de las 

comunidades indígenas los pocos espacios seculares logrados a 

pesar del catolicismo tradicional y las mayorías rurales eran 

considerados como islas que había que salvaguardar de la 

"barbarie" que amenzaba la vida poli tic.a. !Je hecho para todos 

el los quedó claro que las tendencias .i t:ua U 1-ari as Lcc:ni an su 

origen ':én este col ecti v1smo. Un procese• secu:tarizadc•r clc·lna 

l..l evar D Ja exc J us.i ón dE' 1 as ma!;as de l cw. HF.unto!-: del eot:·i er110 y 
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debía adecuarse a los 

excluyendo a .los demás. 

escasos 50,000 votantes de Sierra, 

Es digno de mención, por otro lado, con la sola"excepcion ya 

anotada de A. Molina Enríquez, que para los positivistas la 

superación del estado de endemia revolucionaria dependiera sólo 

de la educación que serviría para formar ciudadanos y no en 

solucionar el grave problema de la propiedad territorial. La 

educación fue el quid-pro-quo positivista. De hecho, los ataques 

que recibió el positivismo por parte de liberales y católicos 

fueron dirigidos a sus concepciones educativas mayoritariamente y 

no a las concepciones que sobre la política expresaron nuestros 

autores; aunque claro, también los hubo. Por medio de la 

educación no sólo se quiso formar ciudadanos, sino el vínculo 

espiritual de la nación. La educación difundiría la exaltada 

imagen mestiza como constructora de la modernidad nacional. La 

educación integraría al indígena en la medida que llevara la 

lengua nacional y los mitos cívicos a todos los rincones del 

país. Por medio de la educación se homogeneizaría la conciencia 

pública de los mexicanos dotándolos de unidad de propósitos. Por 

medio de la educación en fin, los mexicanos se identificarían con 

su historia, sus héroes y sus instituciones. 

Como ha podido observarse, con todo, los positivistas 

mexicanos no negaron la posibilidad de formar una esfe1·a de la 

ciudadania lo més amplia posible. Lo que criticaban era que la 

Consti tuc i(,n la hu bi.era o 1.orgrido dl~ eol [>0: y {11.•TTélZO SÍ!! ate11der 
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debia convertirse en objeto de instrucción que lo preparara para 

la democracia ... aceptando la existencia de la dictadura. Esta 

paradoja fue en la que quedó atrapada esta corriente política del 

México de fin de siglo. Se ha insistido mucho en que los 

positivistas justificaron la dictadura de Díaz. A decir verdad, y 

como lo hemos demostrado, vieron a ésta como una consecuencia 

necesaria del choque entre ley constitucional y costumbres 

políticas del pueblo mexicano.. Pero no bien aceptaban lo 

anterior, se proponian llevar a cabo los medios para superarlo. 

El sentido anti-comunitario de la obra de los positivistas se 

proyectó en un concepto de ciudadanía que en si misma contenía el 

individualismo ilustrado. Aunque no en el sentido de Mill o 

Spencer porque ellos colocaron -y Rabasa lo expresó claramente en 

su obra La Constitución y la Dictadura- al Estado por encima del 

individuo. Sobre todo en la forma de un Estado fuerte, con un 

ej~cutivo capaz de imponerse al parlamento o al federalismo, 

apoyando sus acciones en un partido que sirviera prácticamente de 

instrumento a sus planes. Una dictadura no personalizada, sino 

institucional. 

Ellos fueron nuestros prójimos en la medida que pudieron 

anticipar la forma general que debí.a adoptar el Estado de acuerdo 

a las condiciones históricas. Si bien no en los contenidos, pues Á 

durante la revolución las masas hubjeron de ser encuadradas en un 

esquema autoritario de obediencJ·.a y sum].s]ón a cambio de tutelaJ''' 

y protección, tal y como lluJ nes casi 1c.o llab.i.a profetizado. 
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NOTAS. 

1.Véase capitulo r¡ de la presente obra. 

2.Idem. 

3.Alamán, Lucas, Historia de Méjico (Tomo V) Ed. Jus, Méx. 1968. 
P. 85. 

4. Zarco, Francisco. Historia del Congreso extror.dinario 
Constituyente (1856-1857). Estudio preliminar de Antonio 
Martínez Báez, El Colegio de México, 1957. Pp334, 817 y 1349., 

5.Rabasa, Emilio. Op. Cit. Pp. 126-129. 

6.La discusión que el positivismo mexicano llevó a cabo sobre la 
Constitución bien puede dividirse en cuatro etapas: la primera 
abarca desde el momento en que Gabino Barreda pronuncia su famosa 
"Oración Civica", hasta la publicación de los "Anales de la 
Asociación Metodófila Gabino Barreda" en 1877, donde el fundador 
de esta asociación pudo contemplar la rebelión de sus discipulos 
en contra de la ortodoxia comtiana con la introducción del 
darwinismo. La segunda comprende las duras polémicas que desde el 
periódico La Libertad (enero de 1878 a enero de 188~) dirigieron 
Justo y Santiago Sierra, Telésforo García, Jorge Hammeken y Mexia 
y otros contra los "jacobinos" liberales como Ignacio Ramirez, 
Ignacio Manuel Altamirano, José Maria Vigil y algunos más que 
escribían El Monitor Republicano, El Siglo XIX y otras 
publicaciones. Estas polémicas se llevaron a cabo en los primeros 
años del régimen que después los historiadores llamarian 
porfirismo. Un tercer periodo se inicia con la formación de "La 
Unión Liberal" agrupación de los jóvenes positivistas que tenía 
por objetivo impulsar la tercera relección de Porfirio Diaz, 
proponiéndole en el programa de la asociación la transición hacia 
un Estado fuerte, pero con ausencia de dictadura personal, 
prolongándose hasta el cenit del poríiriato. Aunque el astuto 
dictador no hizo caso alguno de estas propuestas sí recompensó a 
los jÓvenes integrantes de aquella Unión colocándolos 
ventajosamente -no demasiado- en su administración. Este tercer -~ 
momento contempló la madurez de varios representantes de esta 
corriente en México, como Justo Sierra y Francisco Bulnes; además 
que durante este período "finisecular" se proyectaron una serie 
de jóvenes políticos e historiadores, tales como Andrés Molína 
Enríquez, Ricardo García Granados, Carlos Pereyra y otros más. 
Este periodo cuya culminación es factible encontrarla en 1906, se 
caracterizó por la creación de una historia nacional y 
centralista a la par que se fortalecía la dictadura y se 
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desarro.Llanba economicamente el p;üs. ~:n es te per Lodo se a.I can za 
una s í.ntesis de la histor- la nacional. Los mL tos sagrados, que 
habian sido en el siglo XVIII los simbolos de identificación de ~ 

la comunidad nacional, pretenden ser sustituidos por los mitos 
profanos. En este lapso de tiempo se afianzo la iconografia 
republicana. La "Historia de Bronce" como le llama Luis González 
pontificó la figura de Benito Juá'rez. Un cuarto y último momento 
en las discusiones sobre la Constitución se encarna en Emilio 
Rabasa y la publicación de su obra La Constitución y la 
Dictadura, en el momento en el cual había caído Porfirio Díaz y 
el país· se encontraba asombrado ente la marea revolucionaria de 
los iletrados. La obra de Rabasa, publicada en 1912 representa al 
síntesis de las consideraciones positivistas en torno a l~ Carta 
Magna de 1857. Entre estos límites de tiempo impuestos a esta 
obra ensayistica transita una sociedad desde la liberalida·d de la 
República restaurada (1867-1876) hasta la imposición paulatina de 
la dictadura que se afirma, envejece y decae siguiendo fielmente 
el reloj biológico de su protagonista principal, bajo el aparente 
respeto a la Constitución. 

7. Las bases de la educación que se proyectaron en el porfiriato 
con su intelectual más conotado se han proyectado en el Estado 
posrevolucionario en el artículo tercero de la Constitución que 
nos rige en la actualidad el cual reafirma los ámbitos de la 
democracia y lo nacional. 

a.Este ensayo precedió y finalizó la magna obra que quiso ser una 
enciclopedia de la vida nacional llamada México su Evolución 
Social editada por la cía Ballescá editores en Barcelona, durante 
1900-1903. Actualmente puede ser consultado en Sierra, Justo 
Obras Completas, UNAM, 1948, tomo XII. 

9.Idem. P.399. 

10'.Idem. P. 398. 
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ORACION CIVICA : .·' 

plOJiunciada en Gtlanaiuito el· 16 de· 
septiembre de 1867 · 

\· ""' GAlllNO BAUll>A 

1>.ms lea douloureusca collisslons nous pr!
pare nécessairement l'anarchie actucllc, les 
j1hilosophea 'qui lea auront ~es mont 
ilfj1 prqiar& 6 y faire convcnablcmcnt rcs
so~r les· gnnds lesons sociales qu'ellcs doi
Ycnt offrir 6 tom. . · : . 

A. Com. Cours rlr Philosophie Poritivr. 
t. YI, P· 622., 

CoHC!UDADANOS: En presencia de la crisis revolucionaria 
que sacude al pals entero desde la memorable proclama· 
ción dd 16 do septiembre de 1810; a la Yista de la inmcn; 
·~ ~~flagiación producida por u~a chispa, al parecer in· 
s1gmficante, lanuda por un anciano sexagenario en el 
oscuro pueblo de Dolores; al considerar que después de 
habene conseguido el que parcela fin único de ese fuego 
de renova~ión que cu.odió por todas partes, quiero decir, 
la s~rac1ón de !>.!éxico de la Metrópoli Espaflola, el in· 
cendro ha consurmdo todavla dos generaciones enteras y 
aún huméa después de cincuenta y siete aflos, un deber 
sagi:ado y apremiante surge para todo aquel que no \'ca 
en la historia un coñjunto de: hechos incoherentes y es
trambóticos, propios sólO para preocupar a los oonlistas 
Y a los. curiosos; una necesidad se hace sentir por todas 

partes, .Para to~os .aquellos que no qu!crcn, q~e no pue
den ~e1ar. la lust~na entregada al car.ueho d.e mílucncias 
prov1dcnc1alcs, 111 al azar de fortuitos accidentes, sino 
que trabajan por ver en ella una ciencia, m~s difkíl sin 
duda, pero sujeta, como las demás, a leyes que la domi· 
nan y que hacen posible la previsión de los hcchds por 
venir y la explicación de los que ya han pasado. Este 
deber y esta necesidad, es la de hallar el hilo que pueda 
servimos de guía y permitimos recorrc:r, sin peligro de 
L'Xlra1·iamos, este inlrincado dédalo de luchas y de resis· 
tencias, de avances y de retrogradaciones, que se han su· 
cedido sin tregua en este terrible pero fecundo periodo 
de nuestra vida nacional: es la de presentar esta serie de 
hechos, al parecer cxtratíos y excepcionales, como un con· 
junto compacto y homogéneo, como el desarrollo necesa· 
rio y fatal de un programa latente, si puedo expresarme 
así, que nadie habla formulado con precisión pero que 
el buen sentido popular había sabido adivinar con su 
perspicacia y na!~ral empirismo¡ es la de hacer ver que 
durante todo el hcn1110 en que parcela que naveg~bamo1 
sin brújula y sin no;le, el partido progresista, al travo!s 
de mil escollos y de inmensas y obstinadas resistencias, 
ha caminado siempre en buen rumbo, hasta lograr des
pués de la m:ís dolorosa y la m:ls fecunda de nuestras 
luchas, el grandioso resultado que hoy palpamos, admi· 
radus y sorprendidos casi ele nuestra propia obra: es, en 
fin, la c!e sacar, rnnformc al consejo de Comte, las gr.tu· 
des lecciones sociales que deben ofrecer a todas esas do· 
lorosas colisiones que la anarqu1a, que reina actualmente 
en los espíritus y en las ideas, provoca por todas partes, 
y que no puede cesar hasta que una doctrina verdadera· 
mente uuil'ersal rc{ma todas las inteligencias en una sin· 
tesis común. 

El orador a quien se ha impuesto el honroso deber de 

rl 
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dirigiros fa palabra en esta solemne ocasión, siente, como 
el que más, el vehemente deseo ~e exa~inar, con ese 
esplritu y bajo ese asped' ···~ temble periodo que aca· 
bamos 4e recorrer, y que p<>liticos mezquinos ~ de i:nala 
fe, pretenden arrojarnos al rostro co~~ un cieno mfa· 
manlc para mancillar asl nuestro cspmtu X nuestro co- . 
razón, nuellra inteiigencia y nuestra. morahda~, presen· 
Undolo maliciosamrntc como una triste excepción en 13 
evolución progresiva de la humanidad¡ pero que, exami
nado a la luz de la razón y de la filosofía, \•endr:í a pre· 
sentarse como un inmenso drama, :cuyo desenlace será 
la sublime apoteosis de los gigantes de 1810, y de la con· 
tinuada falange de héroes que se han sucedido, desde Hi· 
dalgo y Morelos, hasta Guerrero e lturbide¡ desde 7.ara· 
goza y Ocampo, hasta Salazar y Arteaga, y desde éstos 
hasta los ,·encedores de la hiena de Tacubaya y del aven· 
h11cro de Miramar. 

En la rápida mirada relrospccti\·a que el deseo de cum· 
· plir con ese sagrado deber nos obliga a echar sobre los 

acontecimientos del pasado, habrá que tocar no sólo aquc· 
Jlos que directamente ata11en a los sucesos políticos, sino 
t'ambién, aunque muy someramente, otros hechos que 
a primer:i ,·isla pudieran parecer extrai\os a este sitio y a 
esta festividad. Pero en el dominio de la inteligencia y 
en el campo de la verdadera filosofla, nada es hcterogé· 
neo v todo es solidario. Y tan imposible es hoy que 
la poÍitica marche sin apoyarse en la ciencia como que la 
ciencia deje de comprender en su. dominio a la política. 

Después de tres siglos de padfica dominación, y de un 
sistema perfectamente combinado para prolongar sin tér· 
mino una situación que por todas partes se procuraba 
mantener estacionaria, haciendo que la educ:ici6n, las 
creencias religiosas, la polltica y la aJminish:lción con· 
\'ergiescn hacia uu mismo fin bil:!I determinado y bien 

claro, la prolongación indrfi . fa de una dominación y 
de una explotación contim ... , CU•• ;t\.; todo se tenía dis· 
puesto de manera que no pudiese penetrar de afuera, ni 
aun (lerminar r.spont:íne.11ncnte dentro nlnguna idea nue· 
"ª· si antc.1 no habían pasado por el tamiz fom1ado por 
la rstrccha malla del cicm secular y regular, tendida dies· 
trnmcnte por toda la supcrficio del país y entcran:cnte 
consagrado al servicio de la Metrópoli, de donde en su 
mayor parte había salido y a la que lo ligaba Intima· 
mente el cebo de cuantiosos intereses y de inmunidades 
y privilegios de suma impo1tancia, que lo elevaban muy 
alto sobre el resto de la población, principalmente crio
lla;' cuando ese clero armado a la vez con los ra)'Os, del 
ciclo l' las penas de IR tierra, jefe supremo de la ·educa• 
ción universal, parecía tener cogidas todas las avenidas 
para no dejar penetrar al enemigo, y en su mano todos 
los medios de extermina¡lo si acaso llegaba a asomar; 
después de tres siglos, repito, de una situación semo
jantc, imposible parece que súbitamente, y a 13 voz de. 
un párroco oscuro y sin fortuna, i:se pueblo, ·antes sumi· 
so y aletargado, se hubiese levantado como movido por 
un resorte, y sin organización y sin amias, sin vestidos y 
sin recursos, se hubiese puesto frente a frente de un ejér· 
;ito valiente y disciplinado, arrancándole la victoria sin 
rn:ls táctica que la de presentar su pecho desnudo al plo
mo y al acero de sus terribles adversarios, que au tes lo 
dominaban con la mirada, 

Si tan impo1tante acontecimiento no hubiese sido pro- · 
parado de antemano poi un concurso de iníluencias lentas 
y sordas, pero reales y poderosas, él serla inexplicable de 
todo punto, y no sería ya un hecho histórico !ino un rG
mance fabuloso; no hl!biera sido una heroicidad sino un 
milagro el haberlo licvado a cabo, y romo tal estarla 
fuera de nue;lro punto de vista, que conforme a los pro-

I' 
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ceptos de la verdadera ciencia fi)os6fica, cuya mira ·es 
siempre 13 ¡iraisión, tiene que h3ccr a un lado toda in· 
fluencia sobrenatural, porque no.' estando sujeta a leyes 
invariables no puede ser objeto ni fundamento de expli· 
caci6n raci11nal alguna. ..' 

¿Cuáles fueron, pues, esas influencias insensibles cuya 
acción acumulada por el transcurso del tiempo, pudo en 
un momento oportuno luchar primero, y m4s tarde salir 
vencedora de resiltencias que parcelan incontrastable.s7 

Todas ellas pueden red'ucirse a una sola -pero fonni· 
dable y .decisiva-: la emancipación mental, caracteriza· 
da. por la gradual decadencia de las. doctrinas antiguas, 
y su progresiva sustitución por las modernas; decadencia y 
sustitución que, marchando sin cesar y de continuo, aca• 
ban por proilucir una completa transformación antes que 
hayan podido siquiera notarse sus avances. 

Emancipación cientlfica, emancipación religiosa, eman
cipación poUtica: he aqul el triple venero de ese pode· 
roso torrente que ha ido creciendo de dla en dla, y 
aumentando su fuerza a medida que iba tropci:ando con 
las rcsi~tcncias que se le oponian; resistencias que alguna 
ver. lograron atajarlo por cierto tiempo, pero que siem
pre acabaron por ser arrolladas por todas p3ttes, sin lo
grar otra cosa que ¡irolongar el malestar y aumentar los 
estragos inherentes a una destrucción tan indispensable 
como incvifoblc. 

En efecto, ¿cómo impedir que la luz que emanaba de 
las ciencias inferiores penetrase a su vez en las ciencias 
superiorci? ¿Cómo lograr que los mismos para quienes 
los más sorprendentes fenómenos astronómicos queda
ban explicados como una ley de la naturaleza, es decir, 
con la· enunciación de un hecho gei;ieral, que Q mismo 
no es otra cosa que una propiedad inseparable de la ma
teria, pudiese no tratar de inhoducir cite mismo espfritu 

de explicaciones positil'as en las 4cmás cic;ncias y por con· 
siguiente en la politica? ¿Cómo los encargados de la edu· 
cación pueden, tod;l\'la hu)', llegar a creer que los que 
han visto encadenar el r.l)'O, que fue por tantos siglos el 
arma ¡ircdilccta de los dioses, haciéndolo bajar humilde 
e impotcute al encucutro de una punta met~lica clc1·a· 
<la en la atmósfera, 110 hayan de buscar con avidez otros 
triunfo.s semejantes en los dem:ls ramos del saber huma· 
no? ¿Cómo pudieron no ver a medida que las explica· 
cienes sobrenaturales iban \iemlo sustituidas por leyes na· 
turnlcs, y ,la intervención humana creciendo en proporción 
en t0<1as las ciencias, la ciencia de la política ina también 
emJncipfodose, cada vez m3s y mas, de la teologia? Si 
el clero hubiera po<lillo \'Cr en aquel tiempo, con la cla· 
ridad q uc hoy percibimos nosotros, la funesta brecha que 
l'Sas inmtigacioncs científicas al parecer tan indiferentes 
e inofensivas iban ·abriendo en el complicado edificio 
que a tanta costa había logrado levantar, y que con tan· 
to empeño procuraba conservar; si él hubiera llegado a 
<:ompm1der la intima y necesaria relación que liga en· 
tre si todos los progresos de la inteligencia humana, )' 
que liacifoclolos todos solidarios no pcnnite que por una 
parle se avance y por otra se retrornla, o siquiera se pcr· 
manezca estacionario, sino que comunicando el impulso 
a todas partes, hace que todas marchen a la vez, aunque 
con desigual velocidad según el grado de complicación 
de los conocimientos corrcspomlicntes; si él hubiera re· 
flexionado que, estando comunicados entre sí todos los 
diversos departamentos del grandioso palacio del alma, la 
luz <¡ne se introduce en cualquiera 4c ellos debía ne· 
cesa1iamente irradiar a los demás y hacer poco a poco 
pe1cibir, cada vez menos confusamente, verdades incspera· 
das que una impenetrable oscuridad podla sólo mantc· 
ncr ocultas, pero que una vez vislumbradas por algunos, 
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al C~1bcro ele la Fábula, se dejaron a1!0Ímcccr por el en· 
c:inlu de l:is nuc\·:¡s ideas y dejaron penetrar en el re· 
cinto al enemigo que dcbicrau ahuyentar, 

''.hora bien, una \'~ dado el primer paso, Jo demás 
dcb1.1. ~Fcctnarse por s1 sol~ y todas las resistencias que 
se <¡11111cr.in acnmnl:ir, ~odnan alguna vez retard~r y en· 
m.11c:ir.1r cJ multado fmal; pero éste Fue fatal e inevi· 
table. La ciencia, progresando y creciendo como un dt.' 
bil niño, debla primero ensayar y acrecentar sus fuerz.as· 
en los caminos llanos y sin obstáculos, hasta que poco a 
~co y a medida que ellas iban aumentando, fuese suce· 
s1\·:imentc entrando en combate con las preocupaciones 

. y con la supcr~tición, de las que al fin debla salir triun· 
fantc y victoriosa dcspuéJ de una lucha terrible pero 
dccitiva. ' 
. ~or su ~arte, la supentición, que tal vez sentla su de· 

b1lidad, evitaba encontrarse con su adversario, y cediendo· 
palmo a palmo el terreno que no pod!a dekndcr aparen· 
taba n.o rompre~der, o de h~~ho no comprcndla que 
esa retirada contmua era tamb1en una continua derrota. 
Sólo de tiempo en tiempo y cuando la colisión era evi· . 
dente, se .paraba a combatir ~~ Ja furia del despecho 
y la tenacidad de la dmspernc1on. Yo no referiré todas 
em lUthas qt1c son ajenas de este lugar y de esta ocasión; 
)'O no me parliré siquiera a mencionar :iqul todas las prin· 
cipalcs fases de ese gran conflicto, ·que son también las 
fases de Ja historia de b humani~ad, porque esto me 
llevaría mny lejos. Yo no,. diré tampoco cómo la ciencia 
ha logrado, en Fin, abrnw a la poHtica y sujetarla a le· 
yes, ni cómo la moral y la religión han llegado a ser de 
su dominio. El campo es. vasto y' la materia fecunda y 
tentadora; mas la o<:asi6n: no es favorable y apenas se 
pre\ta a mencionar el heého. 

Pero no puedo menos de recordar, en pocas palabras, la · 

~ 
man cautil'ando las miradas de la multitud, a medida 
que nuc\"11. luccs, rnscitadas por bs primeras, Fueran ap.1· 
reciendo por diversos puntos, se habría apresurado sin 
duda a matar esas luces dondequiera que pudieran pre· 
sentarse )' por inconexas que pudiesen parecer con la 
duclrina que se dL'Seaba salvar. Pero este plan que, con· 
ecbido sistcmálkamente por las antiguas teocracias hu· 
hiera hecho justificable la ilusión de un resultado, si no 
pcnnanente al menos inmensamente prolongado, no era 
ni racional ni disculpable en los tiempos ni en las cir· 
cunstancias en que España se apoderó del Continente de 
Colón. En esa época, Jos principales' gérmenes de la re· 
no1·ación moderna estaban en plena efervescencia en el 
antiguo mundo y era preciso que los conquistadores, im· 
prcgnados ya de ellas, los inoculasen, aun a su pesar, en 
Ja nueva ¡mblación que de la mezcla de ambas raz.as iba 
a resultar. Por otra parte, eta imposible que, en continua 
relación con la Metrópoli, MLitico y toda la América es· 
pailola no percibiese, aunque confusamente, el fuego de 
cmancip~ción que ardía por todas partes, y de que en lo 
politice Jis¡mia misma 11abla dado el noble ejemplo bn· 
zando de MI seno a los moros que, siete siglos antes y 
en mejores circunstancias, habían intentado hacer en la 
pen¡nsula lo que ella, a su vez, se propuso en América. 

La triple evolución científica, política y religiosa que 
debía dar por resultado la terrible crisis porque atravesa· 
mas, puede decirse, no ya que era inminente, sino que 
estaba efectuada en aquella época y el clero católico que, 
nacido él mismo de la discusión, se había propuesto des· 
puL:S soíornrla, había visto a sus expensas lo incaliz.able 
de sus pretensiones, pues por una dichosa fatalidad, d 
irresistible atractivo de lo cierto y de lo útil, de lo bue
no y de lo bello, sedujo a su pesar a los mismos a quie
nes su propio interés aconsejaba desecharlo y, semejantes 



lamo~a condenación de Galileo hccl1a por fa Iglesia ca• 
túlica que, fundada en un pasaje revelado, declaró he· 
rética e inadmisible la doctrina del mo\imiento de la 
Tícrr~. Ac¡ui el te~to era claro y terminante, el libro de 
donde r.c sacaba no podía ser más reverenciado; por otra 
parle, la doctrilrn que se les oponía no estaba realmente 
apo)'Jda ~n ninguna prueba irrecusable, sino que era has
ta entonces una simple hipótesis científica, con Ja cual la 
aplic-Jción de los fenómenos celestes adquirían una no
table sencillez; Galileo 110 había hecho otra cosa que pro
hijarla 1· allanar algunas dificultades de mecánica, que si: 
habían 'opuesto hasta entonces a su gcr1cralizaci<in; pero 
10 repito, ninguna prueba positiva podía darse hasta en· 
tonces de la realidad del doble movimiento que se alri· 
b11f3 a fa Tima; la primera pruebo matc111d11co de este 
importante hecho no debía 1·cnir sino 1m siglo despues, 
con el fenómeno de la aberración descubierto por Dradley. 
Y sin embargo, era ya tal el espíritu antitcológico que 
reinaba en tiempo de Galileo, que bastó que la l1ipóte· 
sis condenada c~plicase satisfactoriamente los hechos a 
que s·e rt:fcrfa y que no chocase, como en los principios 
se ha biil creído, con las leyes de la física o de la mccáni· 
ca, para que ella hubiese sido pronto universalmente ad· 
mitida, a despecho del Concilio, del Texto y de la lnquisi• 
ción. l\lás aím: el Texto mismo tuvo por fin que plegarse 
a sufrir una torsión, hasta ponerse él de acuerdo con la 
ciencia, o por lo menos, hacer cesar la evidente contra· 
dicci1\n de que primero se había hecho justo mérito. 

fü inútil insistir aqul sobre la importancia de csie es· 
plémlido triunfo del cspfritu de dfmostración sobre el 
espíritu de autoridad; baste saber que desde entonces los 
papeles se trocaron, .y el ~ue antes imperaba sin contra· 
dicción y decidía &in réplica, marcha hoy detrás di: su 
rival, recogiendo con una avidez que indica su po~reza, 

la menor coinridenfü que aparece cutre amba1 doct~i
nas, sin esperar siquii::ra a que cstfo dcmo1trada1, para 
sm'irse de ella como un prd~tal 1ohre el cual se COlll· 

place en apoyar su bamboleante edificio. Pero Jo que si 
hace a mi pro1Mlsito y debo, por Jo mismo, hacer notar 
cn este punto, es que tal c:ra el estado de Ja emancipa· 
cicín científica en Europa cuando la corporacii111 que se 
encargó aquí de la instrucción pública por orden del go
bierno de Espa11a, acometió la titánica empresa de pa· 
rnr el curso de este torrente que sus predecesores no ha
blan podido contcn~r, porque de este Iom empclio debía 
resultar más tarde el cataclismo que, con más cordura, 
hubiera podido evitarse. 

No sólo en sus relaciones con la ciencia, propiamente 
dicha, fue como tos co11c¡ui11ado1c1 trajeron un3 clocrrlna 
en decadencia incapaz de fundar, de otro modo que no 
fuera por la fuerza y la opresión, un gobierno cstahle 
)' respetado; timbién· entre Jos que habían pertenecido 
al propio campo habla estallado la didsión. El famoso 
cisma que bien pronto dh•idió Ja Europa en dos partes 
irrcco11cililbks, )' qnc lrncicndo cesar U unidad y la 1·c· 
mrnci1í11 lrncb Jos superiores espirituales, echó por ticrr.1 
la obra que, fundada por San Pablo, se había clahorado 
lentamente en Ja Edad Media; este cisma, cuya bandera 
fue la del derecho del libre examen, nació precisamente 
en el tiempo en qnc los conquislaclorcs marchahan a 
apoderarse de su presa. Y si bien la Espaiia había, en 
apariencia, quedado libre del contagio, lo cierto es que 
el verdadero \'eneno se había inoculado de tiempo atds 
en todos los cerebros y de hecho, todQs los llamados ca· 
tólicos, eran ya, y cada día se hicieron más y más pro· 
!estantes¡ porque todos, a su vez, apelaban a su razón 
particular, como árbitro supremo en las cuestiones m4s 
trascendentales y se erigían en jueces competentes, en las 
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111i~111a1 nmt,rias que nntcs no se' J1uhicran atre\ido a 
tucar. Ahora bien, nacia es más contrario al \'crdatlcro 
cs:iiritu católico, que es~ supremacía de la mzón sobre 
la autoricad, )' nJda por lo mismo puede indicar mejor 
su decadencia, que esa lucha en que se le qbligaba a 
entrar, en la cual tenla que so1tcncr con la razón o con 
la fucrZ3, lo que sólo hubiera debido apo¡11r con la fe. 
Los famosos tratados de los regc1lisias en que Espaila abu11· 
da, no eran di> bccho otra cosa que una enérgica y con· 
tinua protesta contra la' autoridad del Papa. Y el modo 
brutal con que Carlos V, a pesar de ·su fanatismo, trató 
en su propio solio al Pontificc Romano, que l1abla que· 
rido oponerse a su \•oluntad, prueba lo que en aquella 
t!poca ha l1i1 dc:caído una 11utoridad que antes disponla 
1 su arbitrio de las coronas. 

Asl, del lado de la religión, que parecía ser una de las 
piedras angulares del edificio de la Conquista, el prin· 
cipal elemento disolvente \'ino con .sus fundadores, y él 
no podia menos de crecer aquí, como fue creciendo en 
todas partes )' dar, por fin, en tiena, con una construc· 
ción cuyos fundamentos estaban ya corrdldos v mi11ados 
·de antemano. • 

Del lado de la política, la cosa 110 marchaba de otro 
modo. 

Ya he dicho que la Esp:ina misma habla dado el ejem· 
plo de la emancipación, lanZ3ndo a los moros, que du· 
rante s!ete siglos la hablan flominado y ella no dcbia e1pc· 
rar me10r suerte en la empresa análoga que acometía. Sin 
embargo, el espíritu de dominación que se apoderó de 
ella después de los brillantes suce!los de América, hizo 
que su poder se extendiese también en gran parte de la 
Euro¡ia y de esta dominación y de la necesidad de li· · 
bertaíl, que una intolerable oprcsiór, a su vez religiosa, 
polltica y nu1itar, debia.p1oducir en. los puntos de Euro-
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pa sujetos a la corona de Espaila, debla nacer el lormi· 
dal!le eucmigo que, después de hncerlc perder los Palm 
lla1us, le arrancaría más tnnic su~ jo¡·as del Nue\'o Mun· 
do )' ~ue acaba.ni por d• iriba1 todos los troncos que hoy 
no existen ya smo de ! .1 •• Jre. 
. El dogma político de la sob<mmla popular, no se formu· 

lo, en efecto, de una manera cxplícit¡ y prcci1a sino 
durante la guerJa de independencia que la 1 lolanda sos· 
IU\'O~ con t~nto hcrolsmo como cordura, contra la tiranía 
espanola. · 

El~e dogrna importante que después ha venido a ser 
e!. p~uncr artlc~lo del credo politico de todos los países 
c1v1h1.ados, se 1n\·ocó en favor de un pueblo vir!Üo¡o y 
op1imido y, cosa digna de notarse, fue apoyado por la 
Inglaterra .Y la· Francia y por todas las monarqulas, tal 
\'ez en od.10 ~ la. Espai1a, o por esa fatalidad que pesa 
sobre las 111shtu~1ones q4e ~an caducado, fatalidad que 
l~s conduce a afilar ellas mismas el puñal que debe he· 
nrlas de rnucrlc consumando así una especie de suicidio 
lento, pero. in~\'itabl~, contra el cual, después y cuando 
ya no es hcrnpo, quieren en \'ano protestar. 

El buen uso que la Holanda supo hacer de este prin· 
cipio, al cual puede decirse que fue en gran parte deudo
ra dl.! sn independencia y de su libertad, a la vez política 
y rc)i~io1a, r. la aquiescencia tácita o expresa de todos los 
gohwmo<, hizo pasar muy pronto al dominio universal 
este dogma radicalmente incompatible con el principio 
del derecho divino en que hasta entonces se hablan fun· 
dudo los gobiernos. 
. ~sí es qne, cuando dur~nt~ la revo}ución inglesa sur· 

gin la otra base de las republ1cas modernas -la igualdad 
de los derechos- no pudo encontrar seria contradicción, 
a pesar de haber abortado en esta vez su aplicación prác· 
. tica, sin duda por haber sido prematura; pero este nuevo 
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dogma era una consecuencia tan natural y un comple· 
mento tan indispensable del anterior, que no obstante 
su insuceso, los colonos que de lngl:itcrra partieron para 
América; lo llevaron grabado, asi como su precursor, en 
el fondo de sus corazones y ambos dogmas siivieron de 
simiente )' de preparación para el desarrollo de ese co· 
loso que hor se llama Estados Unidos, )' que en la terri· 
ble crisis porque acaba de pasar, crisis suscitada por la 
necesidad de deshacerse de elementos heterogéneos y de· 
lctércos ha demostrado uri vigor asombroso y una virili· 
dad, que.los que maquinaban contra .elfa han visto con 
espanto y que sus más ardientes admiradores estaban le-
jos <te imaginar. · 

Pero si la sobcrania popular es contraria al derecho di· 
vino de la autoridad r~ia y al derecho de conquista, ta 
igualdad social es, además, incompatible con los privile
gios del clero y del ejército. De suerte que con esos dos 
axiomas, se encontraba, en Jo polltico, minado desde sus 
principios el edificio social que Espana venia a construir. 

Ya lo veis, sellares, todos los veneros de ese poderoso 
raudal de la insurrección estaban abiertos; todos los ele· 
mcn tos de esa combustión general estaban hacinados; la 
comprensión continua y cada día mayor que se ejcrda 
sobre éstos y el aislamiento en que se quiso siempre tener 
a Méltico, para impedir la corriente de aquéllos, no po
dían producir y no produjeron otro resultado que el de 
hacer m:ís terrible Ja 1:11plosión de los unos, en el ins· 
tante en que la combustión comenzase por un puqto 
cualquiera y el de aumentar los estragos del otro, Juego 
que los diques con que quería contenerse su curso llega·. 
sen a ceder. 

Una conducta más prudente, que hu~iese pennitido un 
ensanchamiento gtadual y una gtadual disminución de 
los vínculos de dependencia entre M~co y la Mctrópo)~ 

de tal modo que se hubic~e dejado cnlrcl'cr una época 
en que esos lazos llegasen a rompcr1c, como la natma· 
)e;>.a misma parecía exigirlo, interponiendo el inmcn10 
océano entre ambos continentes, habrla sin duda e1·itaclo 
Ja necesidad de los medios violentos que la política con
traria hizo necesarios. Seria, sin cmhaigo, injusto ecl1ar 
en cara a España una· conducta que cualquiera otra na· 
ción en su caso habrla seguido y que, la falta de una 
doctrina social positil'a y completa, hacia tal vez nece· 
saria en aquella épol':I, Pero sea de ello lo que Eucre, el 
hecho es que en la época de la insurrección, los elcmen· 
tos de esa combustión estaban ya reunidos y estaban ade· 
más, en plena efervescencia determinada por la noticia 
de la independencia de Jos Estados U nidos y de la Clt· 

plosión francesa: sólo se necesitaba ya una chispa para 
ocasionar el incendio. 

Esta chispa fue lanzada por fin la memorable noche 
del 15 al 16 de septiembre de 1~10, por un hombre de 
genio y de corazón; de genio para escoger el momento 
en que debía dar principio a la grandiosa obra que me· 
ditaba: de corazón, para decidirse a sacriíicar su vida y 
su reputación, en fal'or de una cau1a que su inspira· 
ción Je hacía ver triunfante y gloriosa en un lejano por· 
venir. Ei conocimiento pleno que tenía de la fuerza 
flsica de los opresores, no le podía dejar ver ot1a cosa 
en el presente, que b derrota en el campo de batalla y 
la difamación en el de la opinión. J;:l no podía racional· 
mente contar con el glorioso episodio del l\lonte de las 
Cruces; y la sangrienta escena de Chihuahua era de .P~on
to su Ílnico porvenir. A él se lanzó resucito y dec1d1do, 
porque en la cima de esa escala de mártires, de la cual 
él iba a formar la. primera grada, veía la rcdcnció,n ~e au 
querida patria, vela su libertad. y su engrartdec1m1ento; 
porque en la cima de esa escala de sufrimientos y de 



combtc~. 1k c;1d:1lsos )' <le p· •• 1ccuciimcs, \·cia aparecer 
radfantc r l'cnturosa una era tic par. y de libertad, <le 
orden y de progreso, en medio de la i:qal los mexicanos, 
rchabilít~dos a sus propios ojos )' .a los del mundo en· 
tero, bc11¡ftdrian su nombre y el de los <lcm~s héroes que 
supieran imitarlo, ora sucumbiesen como él en la dcman· 
da, ora lu\'icscn la inefable dicha de ver coronado con 
el triunfo d ronjunto de sus fatigas. 

Once alias' <le continua lucha y de sufrimientos sin 
cuento, <lurantc los cuales las cabc~as de las insurgentes 
rodaban por todas p3rles, y en que para siempre se in· 
mortali1.aran los nombres de f.lorclos, de Allcmlc, <le Al
<lama, de f.lina, de Abnsola y tantos olios, dicrou por 
resultado que en 1821, el virtuoso e infatigable Guerrero 
y el \'aliente )' de5pués mal aconsejado lturbidc, rompie· 
nn por fin la cadena que durante Ir~ siglos habla hecho 
de México la esclava de la Espalia. El pabellón trico
lor flameó por primera vez en el palacio de las virreyes 
y la nación entera aplaudió esta transfomiaci1'm, que pa· 
recia augurar una paz ddínitira. Pera por otra parte, las 
errores cometidos por los hombres en quienes recayó la 
dirección de los negocios públicos y, por otra, los elemen
tos paclcrolOs de anarquía y de divísiún que como resto 
del antiguo régimen quedaban en el sena mismo de la 
uueva nación, se apusieron y debían fatalmente aponer
se, a que tan dcst-ada bien llegase todavía. ¡Na se rege
nera un país, ni se cambian radicalmente sus instituciones 
y sus J1ábitos, en el corto espacia. de dos lustros! ¡No se 
apagan ni cnfrfon, luego que tocan la tierra, las ardientes 
lavas del volcán que acaba de estallar! 

En el regocija del trfonfo, se cieyó fácil la erección de 
un imperio, se creyó, que las instituciones que pareclan 
tener más analogfa cim las que acababan de ser derroca
das, serian las que po41ao convenimos mejor. El caudi-
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lla que, halagado por el brillo del trona se' dejó ~educir 
desconociendo en esta la 1·cróadera situación <¡uc la rnp
turn de tocios los laws ankriorcs había creado, cometió 
un i11111c1110 error que pagó ron la vida, y hundió a la 
nacilin en la guerra civil. l!:sta pudo tal \'eZ C\'itJrse· 
pero una \'ez iniciada, no debía cspcrme que concluye'. 
se por una transacción; los elementos que se agitaban y 
se co111b.1~lan , eran demasiado contradictorios, para que 
una cumb1~ac1ó11 f~cse posible; era necesaria que uno de 
l~s dos cechcse rad1calmcntc de sus pretensiones; era pre· 
c11~ que una de los dos, reconociendo rn impotencia, se 
resignase a ceder el rar.1po a su contrario, y a s~guir, aun· 
que con trabajo y sólo pasil·amcnte, una corriente que 
no podía cantrancshr. · ' 

l'or una fatalidad, tnn lamentable como Inevitable el 
~ partido a quien el conjunto de las leyes reales de la ~ivi· 
líiación llamab3 a predominar, era entonces el más dé
hil: pera, con la fe ardiente del porvenir, con esa fe que 
inspiran todas las creencias que constituyen un progreso 
real en la evolución humana, él se sentía fuerte para 
emprender y sostener la lucha, y ésta debla c¡¡ntinuar en· 
camizada y a muerte. 

Un partido, animado tal vez de buena fe, pero csen· 
dalmcnle incamccucnte, pretendió extinguir esta lucha 
y de hecho no logró otra cosa que prolongarla; pues, por 
falta ele una doctrina que le sea propia, ese partido toma 
por sistema de conducta la inconsecuencia, y tw pronto 
acepta los principios retrógrádas coma los progresistas, 
para opoucr constantemente unos a otros y nulificar en· 
trambos. Proponiéndose, a ¡u modo, conciliar el orden 
COll el progresa, los hace en realidad aparecer incompatÍ• 
bles, porque jam:ls ha podido comprender el orden, sino 
can el tipo retrógrado, ni concebir el progreso, sino cma· 
nado de la anarqula; teniendo que .pasar mientras go-



bitrna, nltcmatíl'ilmeute y sin intermedio, de unos partí· 
dos a olro~. fütc ¡i;irtido, repito, haciendo mpeclivamcn· 
te a cada uno de los contemlicntcs concesiones contra· 
dictorias' e inconciliables, !miagaba las ilusiones de calla 
uno sin satisfacer sus deseos .y prolongaba asl el túmino 
de la c1mticnda que qucria c\'ilar. . 

Por una pJrle el clero y el ejército, como restos del 
pasado régím~ y por otra, las inteligencias emancipa· 
das e impacientes por declarar el porvenir, entraron en 
una lucha terrible que ha durado cuarenta y siete allos; 
lucha sembrada de sangrientas y litgubrcs escenas que se· 
ria largo y doloroso referir; luc11a durante la cual el par· 
!ido progresista, unas 1·cces triunfante y otras también 
vencido, íba cada vez creando mayor focr7.a, aun des· 
puts de los reveses, pero en la que rn contrario, a. me· 
dida que sentía des1·anecersc la suya, apelaba a medios más 
reprobados desde la felonla de Picaluga hasta la Sainte 
Barthelemy de Tacubara, y dC!de alll hasta la traición 
en masa consumada en 1863, y premeditada muchos 
a11os antes. 

Conciudadanos: la palabra traíci6n ha salido involunta· 
1iamcnte de mis labios. Yo habria querido en este dia 
<le patrióticas reminiscencias y de cordial ovaci6n, no traer 
a 1•ucslra memoria otros recuerdos que los muy gratos de 
los héroes que se sacrificaron por damos patria y libertad: 
yo ha liria qucrirlo no cvocnr en 1·ue~tro. corazón oltos sen· 
timicntos que los de la gratitud, ni o~ras pasiones que las 
del patriotismo y de la abnegación de que supieron dar· 
nos ejemplos los grandes hombres que hoy venimos a ce· 
kbrar; y he visto en estos momento) pintada en vuestros 
rostíos la indignación y he visto salir de \'Ucstros ojos el 
rayo, que, quemanao la frente de esos mexicanos degra· 
dados, dejari sobre ella impruo el• sello de la infamia 
y de la execración ... 

Pero al ~:tlir de J3 c1pantosa crisis Sll<Citada por su cri· 
minal cnor; al tocar afanosos y casi sin aliento la playa 
de ese piclago cmbrnccido que lia estado a punto de 
sepultarnos !Jajo sus olas, no hemos podido menos c¡ue 
volver el ro1tro atrá~ para mitar, como Dante, el peligro 
de c¡uc 1101 hemos lihrndo !' tomar lecciones en ese triste 
pa~ado, q1;e no puede menos que horrori1.arnos ... 

Las cla.1cs privilegiadas que en 1857 se habían 1·isto prí· 
vaclas de los fueros )' preeminencias, que en 11!61 1·icron 
pur fin sancionada con espléndido triunfo esta conqui1ta 
del siglo ~· ratificada irrcrocablcmente la medida de alta 
politica, que arrancaba de manos de la más pode1osa de 
dithas cla•cs, d amia que le había siempre servido para 
sembrar la desunión y p1olongar la anarquía, derribando, 
por medio de la corrupción de la tropa a los gobiernos 
que trataban de sustraerse a su degradante tutela: estas 
clases pridlcgiadas,. repito, llegaron por fin a pmuadirse 
de sn completa impotencia, pues, por una parte, el an· 
tiguo ejl:rcito, habiéndose visto vencido y derrotado por 
soldados noveles y generales improvisados, perdió necesa
riamente el prestigio y con él la influencia que un hábito 
de muchos alios le había sólo conservado; y por otra, el 
clero com:ircndió su de;prcstigio y decadencia, al ver que 
había hecho uso sin éxito alguno, de todas sus anuas es· 

· piritualcs -t'mícas que le quedaban- para defender a todo 
trance unos bienes que.;J aparenta creer que posee por 
derecho divino, y sobre los cuales le niega por lo mismo, 
todo derecho a la sociedad y al gobierno, que e; su re· 
presentantc. ¡Como si algo pudiese existir dentro de la 
sodcc!ad c¡uc no emanase de ella misma! ¡Como si Ja 
propiedad y dcm~s bases de aquélla, por Jo mismo que 
est;in destinadas a su conservación y no a su ruina, no 
debiesen estar sujetas a reglas que les hagan conservar 
siempre el carkter de protectoras, y no de enemigas de 



fa ~ocic1l.11l! ¡Como si nlgnna \'ei el m~d¡o debiera pre· 
Cc1i1se ni fin para el cual se lnstiturc! · 

;\c;iho 1ll' dcdr que l.11 amrns c1piritunlcs eran las qne 
le qucdaha11 ni clcto y debo miadir tamhifo que a estas 
anua\, el l'rnrcdoi 110 11i!o no había tocado, sino que l.1s 
habi.1 aumentado en realidad, con Ja sél'cra lógica que 
prtsidió a la formación ele las Jq·es1f.imadas de Refor· 
ma. Porque al separar enteramente la Iglesia del Estado, 

· al ernanci1m el poder ~piritnnl de la prcsi6n degradante 
del poder kmpoml, M(xico dio el paso más al'anwdo 
qnc natic'111 alguna ha sabido dar, en el camino de la 
verdadera cil·ilización )' del p1ogre50 moral \' ennohlcció 
cuanto t·s posible en la época actual, a _ese' mismo cler~ 
que sólo después de su traición y cuando Maximiliano 
qui<o endkcerlo, a ejemplo del clero francés, comprendió 
la impar tanciJ moral de la separación que las Leyes de 
Reforma habían establecido. Y protestó, larde como siem· 
pre, contra la tutela a que se le sujetó. Y suspiró por 
aquello mismo que había combatido ... 

Cuantlo el clero y el ejercito y algunos homhrcs que 
los secundaban cegados por el fanatismo o por la sed de 
mando. 51: l'icron pril·aclos de !odas sus· ilusiones como 
el árbol que al soplo cld etolio deja caer una a ¡ma las 
l10jas que lo \'CS!Ían, se acogieron con más ahinco :11 
único mcrJio que pa1ctia quedarles, para prolongar aún 
por algún tiempo Sll dominación O al menos, \•er a SUS 
vcnccdo!CI :~pultados tarnbifo en las ruinas de fa nación. 

llay en Emopa, para mengua y baldón de la Francia 
un sobe13no cu)'as únicas dotes son la astucia y la falsl~ 
y cuyo carktcr se distingue por la constancia en prose
gt!ir los pcrYersos designios que una vez ha formado. 

Este .ho'!lbr~ meditaba, de tiempo atr4s, el exterminio 
de las msh!uc1oncs. republi~riás en Améric:i, después de 
haberbs mmado pnmero y derrocado por fin en Francia, 

¡' 

¡1or 111c1l.iu de nn atcnta<lo inaudito, el ?. de diciembre 
de r:m. · 

1\ c<tc h11nibre rl:rnrricron, de este ~uhcrnno ad\'cncdi· 
zo se hicicrun cómplices los mexicanos cxtraü1dos que 
en el \'~1tigu del dc1pccho, no l'icrou tal \'cz el tamali~ 
de su crimrn; en manos de ese \'erd•1go de la República 
fmnccsa entregaron una nacionalidad, una imlepcndcncia 
y unas instituciones que había costado ríos de sangre y 
medio siglo de sacrificios y de combates. 

Y, el qnc se habla introduddo en Francia deslizándose 
c~mo una serpiente para ahogar a su víctima; el que, cu· 
b1crto con una popularidad pr.-stada, había lo¡;rado aluci· 
nar al pueblo y seducir al ejército, para arrancarle al uño 
su libertad y convertir al otro, el 2 de diciembre, en ase
sino de sus hernianos indefensos, aceptó gustoso esa mí· 
sión de ret¡occso y de vandalismo, y guiado por la traición 
y azuzado por fraudulentos agiotistas y por su di~no in· 
lérp!clc Saligny, se }311z6 sobre su presa y con la mnoblt 
\'Or.acidad del buitre, se propuso hartarse de una victima 
que se imaginó muerta. 

Desde los primeros pasos, la actitud imponente que. 
tomó to<la la nación, aprestándose a rccha1.ar tan inicua 
agrt"iión, hi1.0 ver a la Espaiia y a la Inglaterra el tamaño 
de la iniquidad que se habían prcst.ado a secundar y la 
Fraritia quedó sola en su tenebrosa empresa. 

Su primer acto como beligciante fue una vill:IJlla; 
Ncgándo:e a cumplir los tratados de la Soledad· y ha· 

ciéndose uueiia por medio de Ja felonla, de Un3S posicio
nes fortificadas que no se atrevió a atacar, se identificó más 
con la causa que venia a defender y dejó ver con toda 
claridad cu:íl sería el espíritu que debla animarla en esta 
inmunda guerra, que comenzaba por conculcar un com· 
promiso sagrado y acabaría por abandonar y vender co
bardemente a sus propios cómplices. 
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C:11ai1d11 1 f ('llCrllll cx1x:11iri11112rio ~C fre1'Í1 h:1sla11te (ucr• 
te, !I cn;1111l11 hahicmlu salmdu, a prrcio (le 111 h1111nr, los 
primeros uli1t~c11los se proporcio11n Jos rccurms y bagajes 
que le fol1;1l•an, cmprcndiú su marcha sobre la capilal se· 
guro del triunfo, lleno de pueril 1·anidad, llC\'ilndo en los 
pccl1!11. de w1 1oliladus como garantes infalibles de la 1·ic· 
tori:I, est·ulpitlos en preciosos metales, los nombres de 
Roma y Crimca, de Magenta y Solfei'ino. Mientra$ que 
e~ las llanuras de P.uebla l~s cs~craba un puiiado de pa· 
trmtas arnrndos, ~e nnprol'l!o, b1iolios en In guerra, pero 
resueltos a sacnf1carlo todo por su independencia, y Ira· 
)'endo en sus pechos una condecoración que vale má~ 
que toda1 )' que los reyes no pueden otorgar a su antojo: · 
el amor de la patria ~· de Ja libertad, grabado en· su 
corazón. · 

El jefo que mandaba a este pu11ado de héroes, no era 
un general Cll\'ejecido en los campos de batalla· no lleva· 
ba sobre sus sienes el laurel de cien· combates'· era sólo 
un jol'en lleno de fe y de patriotismo; era u~ republi· 
cano de los tiempos heroicos de la Grecia que, sin con· 
tar el 111íme10 ni la fuerza de los enemigos, se propuso 
como , Te~1ls~oclcs . sall'ar a su patria y salvar con ella 
unas mshtuc1ones que un audaz extranjero querfa des· 
truir. y que contenlan en si todo el porvenir de Ja hu· 
mamdad. · 
. Conciudadanos: 1•osotros rccordfü, en e1le momento, 

que el sol del 5 de mayo que habla alumbrado el cad;i· 
1•er 'de Napoleón 1 alumbró también Ja humillación de 
Napoleón lll. Vosotros tenéis presente que en ese glo
rioso día, el nombre de Zarlgoi.a, de ese Ter:i(stoclcs me· 
xica~°! se li.&ó para siempre con la idea de independencia, 
de c11·1)1zac1on, de libertad y de progreso, no sólo de su 
patria, sino de la humanidad. Vosotros sabfü que ha· 
ciendo morder el polvo en ese dla a los genlzaros de' 

; ;-: ... 
Napoleón 111, a CS!lS 
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pcrsas de los bordes del Sena que 
más audace~ o má1 ciegos que sus precursores del fü1fra
tcs, prctencl1an matar la autonomla de un conlincntc en
tero y rcstabkcer 'en la tieria clásica de la libertad, en 
el mundo de Colón, el principio teocrático de las castas 
Y de la s~cesibn en. el mando por mc<lio de la herencia; 
que 1·cnc1endo, repito, esa cruzada de retroceso los sol
dado~ de la Rcp~blica en Puebla, salvaron coU:o los de 
Crecm en Salan11na, el porl'~nir del mundo al sah-ar ti 
principio republicano, que es la ensclia moderna de la hu
mJnidad. ~'osotros s~béis que la batalla del 5 de mayo 
foc el glorioso prcludm de una lucha sangrienta y form!
<1.able que .duró todavía un lustro, pero cuyo multado 
fma! quedo marcado ya desde aquella época. ¡Los que 
l1ab1an alcanzadd la primera 1ictoria debían también ob
tener hi última! ¡Y los que habian penelrado sin honor 
por las cumbres de Acultzingo, debían salir cubiertos de 
infamia por el puerto de Veracruzl 

No es éste el momento ni la ocasión de trai.ar la his· 
toria. de la épo;a de repmalias y asesinatos, que sucedió 
al triunfo del ' ele mayo de 1862. Una voz más robusta 
Y caracterizada que la mía, una pluma muy más exper
ta y elocuente, os ha hecho estremecer desde esta misma 
tribuna, refiriéndonos los crueles episodios y las 5angrien
tas Y. devastadoras escc~as de esle terrible periodo en que 
M.éx1co luchó solo y sm recursos, contra un ejhcito for· 
m1dable que de nada carecía y contra la lraíci6n que le 
nyuda ba en todas partes. 
~n este c?nflicto entre el relroceso europeo y la civili

zación amen~a~a •. en esta ~ucha del prihcipio monárquico 
contra el pnnc1p10 republicano, en die último esfuerzo 
del fanatismo contra la emancipación los republicanos de 
México se encontraban solos contra ~I orbe entero. Los 
que n6 tom~ron abiertamente cartas en su contra, simpa· 
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ti7.11011 cun d i111·;110r !\¡~~unJaru11 sus tnrpl'S miras,· re· 
couodcncfo y ª':ttando el .1im111acro de im¡i~rio que 1¡ui1u 
constituir; 101 que no imitarun a la f!clgica y a la /\ns· 
l!fa mandando sus soldados mcrccnario1, prestaron, por 
lo meno<, su apoyo moral p3ra sostener al príncipe mal· 
h:uladu que tuvp la debilidad, por no decir la villanía, 
de prcstar~e a hacer su papel en esta· farsa, que mcrcccrfa 
el nombre de ridícula mojiganga si no hubiera sido una 
espantosa tragedia. 

La grnn Rcpú'blica misma se vio obligada en virtud de 
la gucira intestina que la devoraba, a mantenerse ncu. 
trnl )" aun 3 prl'Slar alguna \ºCZ, COn mrngua de SU digni· 
dad, scn·icios a esa misma in\'asión, que prtlendla entrar 
por México a los Estados U nidos. 
¿Qu~ c:draúo es, pues, como resnlbdo y como slntoma 

de ese conjunto de circunstancias adversas, que los reveses 
se IT)Ultiplicasen para los rerdadcros mexicanos, en todo el 
:ímhito de la Rcpúblit-a? ¿Qué c~lrailo puede ser que por 
algún tiempo la cama de la libertad pareciese perdida y 
que mexicanos, tal \'CZ. de .recio corazón, pero dChilcs e 
ilusos, se dejasen sobrecoger por el desaliento }' creye· 
sen que ya no quedaba otro recurso sino plegarse al lado 
que parecía contrario? ¿Qué mucho que el hcncméJito e 
inmacuh1do Juárez, que se' había abl37ado al pabellón 
nacional levantándolo siempre en alto para que, como 
la columna de fuego de los israelitas; sirviese de guía y 
de premia segura de buen éxito a los dignos mexicanos 
que sostenían aquella lucha, tan desigual como heroica 
y tenaz, qué mucho, repito, que Juárcz y sus dignos 
compancro$ se viesen obligados a recorrer centenares de 
leguas, sin !tallar un punto en que la bandera de la in· 
dependencia pudiese descansar segura, ni flotar con li· 

. bertad? ¿Qué mucho que nuestros más valientes adalides, 
se viesen por un momento obligados a buscar en la aspe-

rC7.1 de nuestros l\l(lo'tcs, en la inmcmida1l de nuestros 
dc1icrtus 1° en las mortíferas influencias climatéricas de 
la lima caliente, los fieles aliados que no podl311 Cll• 

tontrar en olla pa1tc? 
l'cro la tierra prometida debía aparecer alguna \'el; la 

aurom c<m1cm.ó a brillar después de aqncl denso nu· 
blado; Píaz por el Oriente y Corona por el Occ!denle¡ 
Escobcdo y Régulcs por el Norte y por el Sur Rtva Pa· 
lacio, Trevi1io, Jiméncz y otros mil, obtuv~cron por todas 
partes \'ictorias sc!ÍaladJs sobre la conquista y sobre. la 
traició11 reunidas o separadas. 

La horrible ley de 5 de ocrnbre, imaginada por el ge
neral francés y sancionada cobardemente por el ncf~ndo 
imperio; esa ley en que se pagaba con la vida hasta el 
delito de respirar el aire que habían respirado los defen· 
s~res de la indcpe11dcncia, lejos de amcdren~a.rlos, no hizo 
sino enardecer su valor y aumentar su aehvtdad, 

Los millares de patriotas que calan victimas de. esa 
. m:íquina infernal puesta en manos de las corles marc1~les 
y disparada sin inlcnupción; los .sangrientos cadáveres 
del inmaculado Ac\caga y del herotco Salazar, se pre:,i:n, 
tabau sin cesar a sus ojos, pero vivificados y resp!an'llo
cicnlcs de gloria, para animarlos ~I combate an~nc1á~do
lcs el próximo triunfo y conductrlos as! a la v1ctona ..• · 

Una \"OZ se letanló entonces en favor de México, voz: 
poderosa r l~rgo tiempo esperada; pc~o que "".·habla te· 
nielo la dtgotdad de 110 querer mendigar. 

Al tremendo estallido de millares de balas tiradas a 
la ~cz sabre centenares de piuíoneros desaimado1 en Pu· 
ruóndiro y en otros puntos; a los plañi~os. ay~ de tant.as 
familias dejadas en la 01fandad y en la m1sena, el águila 
del Norte despertó en fin de su letargo. Los Est~dos 
Unidos pidieron cuenta a la Francia de este atentado 
contra las leyes de la civilización y de la humanidad, in· 
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tí1mindok, en nombre du 1u propia diguitfod, que biclr.se 
c~ar tan csp;tnlosa can1icerla: el dictador de Francia, ton 
el cipismo propio de los Bonapartc, dejó toda la mpon
sabíliclatl de estos hechos a l\faximíliano¡ pero fas contcs· 
tacioncs cn!rc Francia y los Estados Unidos se cruzaban 
sin cesar¡ las de éstos cada dla más aprcmfantcs; las de 
aqutlla c\Jd;t \'CZ más y más flojas y plagadas de contra· 
dicciones e inconsecuencias. · 

Por una parte, el temor de una guerra insostenible con 
la colosal Hcpública, a cuyo lado se encontmtla lodo el 
Continente¡ por otJ:I, la posición cada dla más falsa y pre
caria del ejército expedicionario en México, qnc no podla 
ya ni defender el tetrcno que pi~aba; y la completa im· 
popularidad de la expedición en Francia, decidieron por 
fin a su autor a arrancar esa página que, en dlas más 
felices, cuando llegó a CTecr que en l\Iéxico habfon mucrlo 
el amor a fa patr'.:i y a la libertad, osó llamar la más be· 
llo da su reinado. · 

El ~bandono del imperio, que a tanta costa y por me· 
dio de tantas infamias y calumnias se babia querido fun· 
dar, se decidió por fin. La grandiosa obra de monstruc· 
cíón de r:1zas y de influencias europeas en América, que 
con tan \'ivos colores se babi.! pintado al Senado franc6, 
se abandonó también; y Ja orden para la relirad:i del 
ejército y con ella la humillación de Napolc6n y el des· 
prrstigio de la Francia, se firmó por fin. 

füte fue el servicio que l\lé~ico debió a la Hcpública 
vecina. SctVicio grande sin duda, pero que en nada re· 
baja el mérito de nu~tra heroica defensa; y antes bien, lo 
pone más dé manifiesto, porque sin esta indomable mis· 
t~cia. prolongada por cerca de seis alios; sin la constan
cui de Jl!árcz y de los demú jefes que. diseminados en 

..• el pals, sostuvieron sin interrupción el combate, levan· 
tando en todas parles Ja ense~a .de la Repáb!ica, la tan 

demorada resolución de Interponer en esta cuestión sut 
mpctos }' su !nílujo; o no !sabría tenido lugar, o habila 
ll~~ado demasiado tarde, no sólo para México, sino tam
b1c1! para los Estados Unidos, a quienes se querla asestar 
el hro desde las fortalezas del imperio. 

La calumnia y la maledicencia se han apoderndo de 
oeste hecho, en el que si los Estados Unidos prestaron 
'lln servido a México, también Cite se Jo hizo a ellos, 
prolongando la lucha y conselV~ndo nn gobierno con 
quien pt1diescn mantener relaciones que les permitieran, 
luego que liubiesen dominado su guerra civil, tomar la 
iniciativa cu una negociación cuyo resultado debla ser: 
acabar con la influencia europea en América y aumentar 
la suya propia. 

La cJiumnia, digo, se ha apoderado de ese hecho que· 
riendo presentarlo como deshonroso para nosotros. Se ha 
supuesto que fuimos a niendigar la irtte1\'cnció11 armada 
de los Estados Unidos y que el gobietno nacional, perso
nificado en Juárez, no buscaba otra cosa sino que el pa!s 
cambiase de scfior. 
· Esta infame calumnia1 como las dern:ls de que sin 
cesar ha sido el blanco México, ha sido desmentida con 
hechos irrcfraga bles. 

La nación habrla tenido, sin duda; el incuestionable 
derecho de ll:tmar en su auxilio, para desembarazarse de 
una iuflucncía cxtralia y opresora, las armas de otra po
tencia amiga, sin comprometer con esto ni su autonomJa 
ni su dignidad, pero la conciencia de su propia fuerza 
y esa clara visión del parvenir que animó siempre al 
Primer Magistrado de la República, ,y que 1ostuvo su 
valor y su constancia en aquellos aciagos días de prueba 
y de persecución, hizo que &e desechara siempre ese me
dio de salvación que, lo repito, nada tenla de deshonroso 
ni de inusitado. 



La Holan<fa, llamamlo a los ingleses para cmancipme 
de la lirania espaí\ola; 101 Estados Unidos, admitiendo 
Jos sm·icios de la Funcia para obtener su indcpcnden· 
cia; la Espa1ia, lan1.ando de su seno con a¡·uda de los 
innlcscs, a esa Francia que entoqces como ahora, habla 
lo~raúo ¡icnet¡ar en el territorio ajeno por la puerta de 
la 

0 
(clonía y de la traidón; a esa Francia que, entonces 

como ahora, pretendió hacer una colonia de una nación 
independiente y fundar un simulacro de trono que le sir· 
vitSe de escabel para sentar su planta l' <Je apoyo para 
cdender su iníluencia y su dominaci6Q; a e.1a Francia que 
entonces como ahora, era \'Íctima y cómplice, a la vez, 
de la tira11ía de un Bonaparte; de un Donapartc, señores, 
curo nombre sólo es un prc¡;rama completo de usurpa· 
ci6n y de retroceso, de guerras y de conquistas, de tronos 
irnptol'isados y hundidos en la nada, de bambolla y de 
charlatanismo y, por último y como resultado final, de bal
dón y oprobio para su nación. La Espaíla, repito, los 
Estados Unidos y la República Holandesa no mancilla
ron su nombre ni comprometieron su autonomla, ni SÍ· 
quiera cmpalia1on el brillo de sus heroicos esfuerzos, por 
haber utili1.ado el socorro armado de naciones amigas y 
que estaban interesadas en sus respectivos triunfos. 

Pero la gloria de México ha sido todavfa más csplen· 
dente. ¡Ni un solo sable rlel ejército norteamericano se ha 
desnudado "en favor de la República, ni un solo callón 
de la Casa Blanca se ha dispa1ado sobre el Alcár.ar de 
Chapultepecl ¡Y, sin embargo, el triunfo ha sido esplén· 
dido y completo! ¡Tres meses hablan pasado apenas de!
de que los invasores abandoímon nuestro suelo, y nada 
existía ya de ese imperio que habla de extingui1 la de·. 
mocracia en América! 

Todo se cnsay6 para SQStenerlo y amigarlo; a todaa las 
puertas se Uam6 paia enconbarle adictos; todo lo c¡ue 

la inhiga, fa hipocrc<ía y la fuc11.1 ¡111cllcn sugctir, toilo 
se ¡lll1u ·Cn lmíctica 1ma aclimatar una inslituciún que 
el in<linto popular repugna. 

Al pcnet rar en el interior del pa(s el ejército inl'asor y 
m:ls tnnle ni venir el Archiduque a lomar posesión de su 
trono, no pudimos menos de reconocer que el partido que 
los había llamado y que fondal.ia en ellos sus esperanzas, 
cm en realidad el menos numeroso, el menos ilustrado 
y el menos influyente de los que se dispulaba1i en Mé· 
xico la supremacla. Un clero ignorante y que se imagi· 
na vivir en plena Edad Media; que no comprende ni sus 
intereses ni los de la nación; que maldiciendo el presente 
y el porvenir sin comprender que son una consecuencia 
forz.osa del pasado, 110 tiene otro programa que la im· 
posible retrogradación de ocho siglo5, para volv'er a los 
tiempos de Jlildebrando: un clero a quien la nación nada 
debe sino el no haber podido constituirse; que en 1847 
110 tuvo siquiera el fanatismo su(icientc para imitar el 
heroico ejemplo que 40 aíios antes le habla dado el ele· 
ro espafml, y que vio impasible la humillación de su 
patria, la profanación de sus templos y la irrisión de 
sus imágenes por ur. ejército extranjero y protestante; ~ ' 
clcio que facilitó y contiibuy6 a estos mismos atentados 
suscitando en la capital el más inmoral de los pronuncia· 
mientos, en los momentos mismos en que el enemigo 
dcscmliarcaba en Veracruz, e1a el prime10 y principal ele· 
inento de ese partido que solicitó la intervendón. 
. Los teslas de un ejército desmoralizado y corrompido, 
acostumbrado a medrar en las revueltas polllicas y a con· 
siderar el tcso10 pacional como patrimonio propio y que 
en la invasión americana probó que si sabia ensañarse con 
los me xi ca nos indefensos, sa bla mejor volver la espalda 
ante el extranjero armado, era el segundo elemento ·de 
los aliados de la Francia y del imperio. 
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'·" 'í Con C:slo.1 y con algunos íanfücos, iluso1 o pcrvl'rsos, 
arucfados rlc ciertos capitalistas que por cgolsmo o por 
el clc.1co de lucrar ron los fondos de 1.as arcas públicas se 
unieron n ellos, debla contar d Archiduque para fundar 
su sonada dinastía. 

Pero éf y sus tutores los franceses, al mirar de cerca a 
los cómplices de su crimen¡ al ver por sus propios ofos 
todo el tamaflo de su abyección y de su infamia, no pu· 
dieron menos que a\•ergonmse de esa compafifa y rene· 
garon de ellos y les escupieron el rostro. 

Toda la polltica, toclo el ahinco de Maximiliano y de 
Napoleón, [uc desde luego captarse la voluntad y procu
rarse el apO)"O, o al menos la ac¡uicsccncia, del ímico par· 
tido naciona 1, del gr.in Pmtido Liberal. 

Pero tanto cuanto el particlo de la tiranla se habla 
manifestado ruin y dcgradaclo, tanto se mostró grande y 
digno el resto de la nación: por todas partes se multipli· 
caban los halagos y se sucedían sin intcrrupcic'm las in· 
vitacioncs y fas promesas, ron objeto de corromper a los 
patriotas que hablan dado pruebas de valer alguna cosa, 
o que hablan ocupado puestos públicos de la Rep1íblica¡ 
no hubo género de seducción que no se emplease, no 
hubo medio a que no se recurriese para lograr que los 
buenos liberales aceptasen los empleos con que se les 
bnndaba en todas partes. La vanidad, el orgullo, el ir.te· 
rés y liasta el terror, todo se ensayó, de todo se echó 
mano_ para. lograr un rC5ultado al que con ra~ón se d.iba 
tanto prce10, 

Todo fue .inútil, sin embargo. Por todas partes se su· 
cedían las tentadoras proposiciones y por todas también 
se multiplicaban las honrosas repulsas de mexicanos dig· 
nos <\ue prcfcrian la º!curidad, la miseria o el .ostracismo, 
ª! bf!llO y la opule~c1a comprados al precio de su con· 
cm1c1a 1 de s~ patnotismo. 

/ l ~ 

Unos ·cuantos indignos mexicanos, que ant~ habían 
medrado a la sombra del partido pro¡:rcsista. pero en 
cuyos. criminales pechos .~abla,.tal \'ez latido siempre el 
corazon de Juclas, se dc¡aron arrastrar por la vanidad a 
la codicia .y se prestaron a tirar del dogal que debla aca· 
bar con el aliento de la patria. 

Fuera ele cstu tristes e~cepcioncs, más dignas de d~· 
preciarse que de sentirse, el gran partido nacional se man· 
tU\"O Íll ílc~ible, y se abstU\'O de toda participación que 
pudiera sancionar de algím modo los actos de la intcr· 
\'Cnci6n y del gobierno intruso; cansándoles con esta muda 

· pero enérgica protesta una dcrrota constante que no po
cas v~ccs costó más y hubo menester, de parte de los 
combatientes pacíficos, más energía de carácter y un 1·a· 
lor no menos grande y si más sostenido que el que se 
ha menester para presentarse en los campos ele batalla. 

lle aqul, miares, por qué, cuando el ejército francés 
huyó dc~pa1·orido y abandonóº su temeraria empresa, Ma· 
XÍlhiliano, que sabia· pur experlencia 'lue nó podía contar. 
con el partido liberal, cualesquiera que fuesen las pro
mcsa.s con que quisics~ atraérselo, y que no pudo tampol\ 
co resolverse a abandonar un trono que a pesar de sus 
espinas halagaba su vanidad y su ambición, se 1·io for· 
zado a echarse en brazos de aquellos mismos a quien~ 
poco antes había juzgado indignos de estar a su ladp. 

Scitorcs: aquí tocamos con la mano los acontd1micntus 
a que me refiero; aqui oírnos aún tronar el catión que 
se dispara a fa vez en Qucrétaro y en Puebla, en México 
y en Vcracruz; aqui asistimos a ese últin\o combate, en 
que m:cstra patrfa obtendrá por fin el complemento in· 
dispensable de su independencia, la e'mancipaei6n de la 
tutela de todo gobierno cxtraflo. 

En erecto, no fue scSTo la reacción y sus gastados ge
nerales; no fue el clero y sus desprestigiados jefes, lo c¡ue 
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1kd<lii'1 al 1\n hi<l111111c :1 i11!cnt:1r c<tc i1llimo l'1Ím:110; !•1 
que sin 1lml.1 ptl.Ó m:í~ en su :luimo, fue ese enjambre 
de cxlrnnjm1s armado~ que la Frn11cia, la Ilél~ica y Aus
tria h~bia11 cnvfadn para defensa de su candidato; f•ie 
esa falange de mi11is!rns diplom:ílicos y sm rcspccti1•os 
gabinetes, qu~ prontos a calumniar a !\léxico cuando para 
ello media su interés, han tenitfo voto dccisil•o en unes· 
Ira; cncstioncs y han sido hasta ·aquí el padrastro de to
dos los gobiernes, fundados en unos tratados leoninos 
arrancados a nuestra inexperiencia y u. nuestra vanidad y 
al deseo tic conscr1·ar una paz que sólo para ellos cxiltla; 

Al haber triunfado del prlncipe aventurero y de estos 
elementos con que contaba todavla para su apoyo; al ha· 
bcr aplicado con justicia y severidad, ¡icro sin encono ni 
pasión, el condigno mtigo al principal cómplice de tan· 
tos crímenes, al que no vaciló en echar sobre sus hom· 
brcs todo el pesa de seis años de matanzas y de ineen· 
dios, de devastaciones y de ruina, México ha cortado !a 
última cabeia a la hidra venenosa que por tanto alios 
había emponzonado su existencia y ha asegurado su fu. 
tura reposo, . 

Nrgando a Maximiliano el indulto que solicitó, ha po
dido creerse por algunos, .principalmente de fuera del 
país, que el gobierno y la nación entera, que unánime· 
mente aprobó su conduela, obraban con mayor severidad 
de b que su estricto deber oigla; ha podido sostenerse 
por algunos escritorts más brillantes que profundos, que 
México pudo y debió perdonar al Archiduque, sin que por 
esto se comprometiese su tranquilidad, ni se diese mayor 
aliento al partido vencido. Sin duda, señores, el triunfo 
ha sido más grandioso y espléndjdo de lo que era preciso 
para ·que toda idea de un nuevo trono erigido en Méxi· 
co sea desde luego desechada como una empresa de 
orites; sin duda, los Cutimez Estr.a~~ y los Almonte 1ca· 

.i.·. 

~ 
baron pnrn siempre su infame papel y no serian ya es· 
cuchados :11111 cuando se propusiesen empezar dt: uncl'O; 
sin duda rl clero )' Jos rcslos del nnti¡;uo ejército están 
suficicntcn1cnte clcwmados para que la paz pública no 
tenga mucho que temer de estos irreconciliables pero im· 
potc11tcs enemigos; sin duda el corazl>n de los mexicanos 
es bastante grnndc para que en él pueda caber, sin re· 
basarlo, el perdón generoso oto1gado a un hijo de cien 
reyc$, por m:ís que éste se haya manifestado indigno de 
cm noble prosapia y se haya preslado R ser, si no el 
priudpll autor, por lo menos el principal instrumento de 
e1:ec¡abks atentados. Pero cuando se trata t!e autonomfa 
de .la nación, de su porvenir y de su independencia, cuan· 
do ha llegado el momento de sentar la clave de esa' de· 
licada construcción que se clubora hace ya 57 anos, toda 
idea que no conduzca al fin deseado debe abandonarse, 
todo mol'imicnto del corazón que nos des1·ie del sendc10 
y nos haga perder nucs\10. punto de mira, debe sofoi:arse. 

¡'.\fa~imiliano humillado y p::rdonado por Juárez! 
t Un emperador vil'icndo por g:ilardón de una Repúbli· 

c:i ••• 1 Es sin duda, un magnifico golpe de teatro en un 
melodrama; es un · sobe1bio desenlace para una no.veb, 
Pero ni ese melodrama ni esa novela hubieran cimentado 
la paz de la República, ni afinnado la respetabilidad y 
completado la &:mancipación de la nación, · 

f\faximiliano dcstcmdo en Europa, hubiera sido con 
su voluntad o sin ella, la bandera de todos los desean· 
tcntos, Ja cipcranza continua de los vencidos, el amago 
co·nstante de la tranquilidad pública y el pábulo que man· 
tuviese vh-a la llama secreta de la rcl¡clión, pronta a la 
menor oportunidad, a encender de nuevo la guerra cil'll, 
como la encendió Santa Anna después de haber caldo 
prisionero en Jico y recibido un generoso perdón •• , 

Maimiliano perdonado no hubim ctefdo jamils c¡ue 



debfa su \'iila a la generosidad de México, sino al miedo 
a Francisto Jos~ o a la presión de los Estaclos Unidos. 
. Maximiliano. perdonado, dcspué_s del insolc!1te m~~°' 

randum de W1dcml.t!)k y de la inoportuna mtrommón 
de Scward, hubiera sido un perpetuo padtón de infamia 
pata México y una prueba que se l1abrla ctcldo im:cusa· 
ble, de que vivla siempre bajo la tutela de las otras 
naciones. 

Maximiliano perdonado en los momentos en que, por 
ese memorándum y por a;a intiomisión de los Eltados 
Unidos, c.11aba justamrntc sobtec~citndo el icntimicnl<i 
de la dignidad nacional, hubieta indudablemente ptovo
cado una escisión cntte nuestros jefes y un grito de uni· 
venal tepmlxtción. Y ni México se habla tendido ni el 
1iafs se llll brla pacificado. · 

Que aquellos filánttopos de gabinete, que han osado 
dat su fallo en contia de esa inevitable ejecución, echen 
una mitacla sobtc el pals un mes después de llevarla 11 
cabo y que nos digan con el corazón en los labios, si 
creen que con esa gcncrnsldad tan decantada se habda 
obtenido una pacificación tan general y tan completa. 

¡J\hota hicnl ¿Sctía posible \•acilar un momento, entre 
el perdón de un delincuente y la pacific:iciún ele un pue
blo? Dejemos a la Frnnr.ia y a la Eumpa entera; dejemos, 
digo, a los gobierno> de la Eu:opa que vociferen y de
clamen cunlra un acontecimiento que pone sus tronos 
a metccd de la dcmocmcia y que da el {1himo golpe al 
derecho divino de las castas, a ~e testo de las institu· 
ciones teoetáticas; dejemos que, en la rabia de su ím· 
potencia y en la impotencia de su rapia, se desaten en 
Improperios y calumnias conha una naciún que, si ha 
sabido ser spperior en la guerra que le obligaron a sos
tener, lo sabr' también ser en la paz que ha sabi~ll 
conquistar. 

Concinclaclnnos: hemos recorrido a grandes pasos totb 
la órbita ele la emancipación de México; hemos traido 
a la memoria todas las lnc1"•S y dolorosas ctisis porque 
ha tenido qne pasar, desde la que lo ~cpató de füpa· 
lía, hasta la que lo emancipó de la tutela exhanjcra que 
lo tenla ª''asallado. Hemos visto que ni una sola de c.1as 
luchas, que ni una sola dC esas crisis, ha dejado de cfi· 
minar nlguno de los elementos dclcté1eos que en\'cne· 
naban la constitucitín social. Que del conjunto de ~as 
cnm, dolorosas pero ncccsadas, ha resultado también, 
rom\l por un programa que se desarrnlla, el conjunto de 
n11c.1tra plena emancipación y que es una aserción tan 
malc\'ola como irracional, la de aquellos pollticos de mala 
le)', que demasiado miopes o demasiado pe!Versos, oo 
quieren ver en esas guerras de progreso y de incesante. 
e\·olución, otra cosa que aberraciones criminales o deli· 
rios inexplicables. · 

liemos \'isto que dos generaciones enteras se han sacri
fie1do a esta obra de tcnovación y a la preparaciíln in· 
dispc111ablc de los matcdalcs de rccomtrucción. 

Mas l1oy esta lahor está concluicla, todos los elementos 
de la tcconstrucciún social están tcunidos; todos les obs· 
táculos se encuentran allanados; todas las fuerzas mora
les, intelectuales ti politiras que deben concurrir con su 
cooperación, han surgiclo ya. 

La base misma de este grJnclioso edificio está sentada. 
Tenemos esas Lcrcs de Reforma que nos han puesto en 
el camino de la civilización, más adelante que ningún 
olto pueblo. Tenemos una Constitución que ha sido el 
faro luminoso al que, en meclio de este tempestuoso mat 
de invasión, se han vuelto las miradas y ha servido a 
la vez de consuelo y de gula a todos los patriotas que 
luchaban aislados y sin oho centio hacia el cual pudiesen 
gravitar sus esfuerzos; una Constitución que, abriendo la 



puerta a l~s innov~ciones ~ue la experiencia llegue a d~ 
moslm necesarias, hace inutil e imprudente, ~r no decir 
crimin31, toda tentativa de reforma c0nstitue1ona! por la 
vía revolucionaria. · . 

Hoy la paz y el orden, conservados por algi\n tiempo, 
Lar:ín por si solos lodo lo que resta. 

Conciudadanos: que en lo de adcl3nle sea nuestra di· 
visa Libertad, <>[den y Progreso; la libertad como medio; 
d orden romo oase y el progreso como fin; triple lema 
simboliz:ido en el triple colorido de nuestro hennoso 
pabellón nacional, de ese pabc116n qi¡e en 1821 fue en 
manos de Guerrero e lturbide el emblema santo de nues
tra independencia; y que, empunado por 'Zaragoi.a el S · 
de ma)'O de 1862, aseguró el porvenir de Am&ica y del 
mundo, salvando l~s instituciones republicanas. 

Que en lo sucrsh'O una plena libertad de conciencia, 
una absoluta libeitad de exposición Y. de discusión, dando 
espacio a todas las ideas y campo a todas las inspiracio
nes, deje esparcir la luz por tod3s partes y haga innece
saria e imposible toda conmoción que no sea puramente 
npiritual, toda revolución que no sea meramente intelec· 
tual. Que el orden material, 1.'0nsnvado a todo bance 
por los gobernantes y respetado por los go~ados, se1 
CI garante cierto '1 el mOdo seguro ·de c:amuw siempre 
por el sendero florido del progreso Y. de ta civilización. 

. 1 

::¡ 

... , 
ll 

... 

¡;, " 
CARACTERES GENERALES O UNIDAD 
DEL Mt:.:TODO POSITIVO O CIENTIFICO 

por Po1mruo PARRA 

J. EL OONOCrMIEllTO cicntUico, coordinado y arreglado. 
convenientemente, resume Ja sabidurla. humana, o con
junto de vmfades asl del orden tcó1ico,'. como dcl prácti
co, que el hombre ha llcg¡ido 11 posr.er acerca de si mfamo 
y de ·Jos fenómenos que le rodean. Tal conjunto de co
nocimientos nos da a conocer lo que la Naturaleza a, y 
no1 ensena 111lcm41 a ub11r aobro ella para modificar, 
en ventaja nuestra, el cuno espontáneo de los fe· 
n6mcnos. 

Cuando sabemos lo que la Nat111alC1.a es, adquirimos el 
don de ¡ircvc1 los sucesos, pues estando los hechos enla· 
zados por leyes de coexiste11cia y sucesión que conslitu· 
yen sus condiciones de producción, conociendo estas con· 
dicioncs, conoceremos también el prod11clo de ellas, o sea 
el fenómeno o renómenos que de su seno su1gieren. 

Estantlo m11cl1as \'ttCS en nuestra mano modifica1 esas 
condirioncs, modificaremos asimismo, en el sentido de 
nucshos deseos, los fenómenos que deben p1oducinc, p 
irnpidiéndolus, ya favoreciéndo)OI, ya mQdif1"ndolos. 1 al 
a la clave de la inteivención sabia del hombre en la Na· 
turaleza, tal es d vinculo entre la tcori:l y la práctica, la 
priincra cnsenándonos simplemente a co11ocer, y ~r tanto 
a prever: 11 segunda ensea'ndonos a obñr, basando sienr 
pre nucstn acción en el conocimiento positiro y real 
de los fcn6mcno.s, en loa cuales quercn¡O\I intavmir. Au
rto Comtc condensó las relaciones entre la tC1>1fa y lí 
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]. \"igilul cu11 .. tnolt•rnr11lc t-uln,1 );L m:\s 
l'Xl\Cln u\l:i\l'I \'l\11t'i11 tll'111·~in1tll'llt11,h• l 1t-lU 

foclm, tn11lo en In piule 1lt~ Jll'l'!"\l)llll'."to,.., 

cumo ('11 lu 1k In rrca111l:ll'i1111 y 1li•I rilJ11-
cion 1lc c11u1lnll1~1 c11ni~icr11lo luR 1ll•Íl't'luw 

d 0111i~iu11ca cu que i11curr1rn luti1 uficinn:4 
ft.'f;JICCli\'U.M, 

JI. fü•soh•¡•r lao r.o11rnllnH que se fo di
rijnu f"l1l1rc ln nmlcrin. 

2. L:i plu11t11 110 111 •crciun 1lu que •e 
trntn 1 8l'fl\ In taig11ic.•11h•: 

Uu jefe cou d 1-11ehlo 01111111 
ch ................... ,.$ 2,·100 

Un 1•ficinl r.un d iol, ¡,1, •"'-:. l ,'tUO 
llu l!Fcriuicnt.o con el iil. iJ. 

!lo .•• ,, •••••••• ,...... liOtl 

l'ur t1111to1, 1111111110 FC i111pii11in, puLlir¡n", 
circule y >e le M d 1kl1hl11 cnmplimiculu, 

lloul11 t.•11 d pa!nri\1 tld ~~ubh•rno 11aci11-

unl t•11 Ml·XÍt!11, o\ l" 1lc 1 ,il!i\•ml1n• tlt.~ tSli.7. 
-J1,.uilo .l11r1n·:.-,.\ 1. C'. ,lo· (o ;\l.1rÍ.·1 l,;!v 
hias, 111i11i~l!'o tl·.: J!¡ll•icmla r L'r~·,iiltl l t:· 
l>licn. 

Y lo C111111111it.:11 :\ Vtl. paru Ht i11!t•libt~11 .. 
ciu y íi11c:1 cu11 .. i~ui 1:111'!ti, 

l111h•¡oc1ul0'11ciu y Lilu•1fa:I. ~ll·::ico, ])j. 

cicwl>rc 1° 11~ !Süi'.-/g/c>ia.•, 

t~ d 111 Vu11t.lit11i:iu11y11 In> lrycP, he \'C· 

11iolu Cll ,.:<pcolir 111 •i~llil!ulo 

~ l.1·y 11r~;ini1·a tlc.~.111~t.~~:~1!~'.'Ji~l~lit;1 
nN tL DISTHllO r-~t.1r::u1.1 •. 

C.\l'ITUJ:o l. 

/Je In i11.<lrncri1<11 Jll'Ílllfll'Íll, 

ML. l. llulm1 cu el llistrito fo1lcral, 
costc111l11e Jlllr loR fo111lt1H 111unici¡o11h••, d 
11ó11uiro tlc t•fócuc1nKtlc i11,.;trucciu11 ¡1rimn1 ÍlL 
1\c 11iiws y 11iii:is qu0 cxi,iuu flU 11u\1lncion 
y F\114 uccu:;hl1ulc,.: c .. te 11t'n11cro t>u 1fotm·: :... · 
111i1111rol en el r~¡;l11111e11hl qnc 1lcL1·r~ dnr:<o 
•11 cumplimiuuto do la p1csc11tc l1•y, y 1116 

r;cucln. 1¡111•J1Lrtl11 •11jl'l11s :\ <·l y ti· In• tic· 
md,; di,pr.Hici1111r• que ful.ro rlln• clictarr. 
d Mi11i•tcrio de l11,;trucci1111 111iulirn1. 

!!. Vw·h .. •nt1n.ci ¡1or lo~ ftmtl\•s p;t!11t1Jnlc:.:1 
hnhni. <m ul mihlllú ])it:tri1'1 c1u1tro l'Bc1wins 

tle iu::lrnN·iuu 11ri11mria, u:.u t1'.: t•l!nr. 111.• 
11ii:a.\, 

J. 1~11 l1L.: <':.c11,·1aHtll..' i11~tr11~!:Í1111 pdma-
1h ch! 11ii10~ tll'l l)i!'lldtu, Ct11"h·lhl:.,; pur l··H 
f.•u1los }'tiLlicw;, r.:~ CHPiuimn~u lui; t-iguit·ll•. 
te~ 1 alllr•s: 

Lct!l11ra, Ct.-=crilnrn, gmmiitic11 cmsl<:i!a .. 
1111, f.~tili\o t·pi,.1t1l111·1 nrit111\·li~u 1 ,..¡~lcu1.1 

111~1 ricu dcd111ul, n111i1111·nlu• lle fl,icn, <lu 
urlcs1 f11ml11tlu,.; cu ln 1}Hfrnica y utt•c¡\11icn. 
¡or~c\ic" (rn .. 1·ia1i1·11to1 y e11~rn11c:·), diLuj..o.. 

,...,.,,,,,,, ______________ .,¡ Jiuenl, 11w1·nl, 111 Lauithttl )' lh:l~i1111t.•t; Je tlt!· 

Dicicmln·c 2 ele lSGi,-Ni11i•lr.i·io ,7,. ,J1,.. 
tic:iu.-J,111 orgdntcc' tlc úr:;t,·11cc:lc:u J>Í.'· 
blica m rl ])i1://'i/11 /1·1fr1·u1 •. 

l\fiuistcrio de Jn,licin e l11sl111cr.i1111 pt\. 
blic11.-m cil11la:l11110 1•n•,;iih•11tc·tlc 1:1 Ro 
JotlLlicn ~e lm ~cn·iilo 11id¡¡irmo el d1•cret11 
<1tte ... ig11(': 

ll;11ito .11rnr~z, Jll'r•i•h•ntc const.it 11ci1•· 
cnl d" lu• Eat11J.,,.t111i.lue ;i1 .. ::ica110•, 11 
su• hal1i11111h·•, .:1Ll'•I: 1¡11u m1 \'irtuJ ,y," In" 
fuc1ilt11tle• 1lu que 1111: hallo invo•I hlu, y 

Cu11,ioh•1:111<lo que 1lif'111111ir llL ilu•trn. 
cicm N1 t~l Jlllt!l1lo us 1:1 mudio 111:\R H·~~11111 

~· ~ficnz ol<.• 111umli1.:11lo ,1· 1lu l'•h1Lk-cvr ili: 
una 1111111.,rn "'1liu11 111 liliertiul y d rc"l'l" 

X 

rt!cl1v cuu~l it uchu1111, 1mli1rn:ulus 1l1• l1i~to· 
1·iu y gt;ogl':Sfn 1 c.~i.:pl•.ciothm•111l• llo 1\lt~xico. 

·1. l~n lb~. Ot-cUU:ns llu i11rtn1t•cio11 pl'Í· 
umrin. tiu J;Íiia,.; 11cl ))h.trito, t·u.~h:ada~ l'ºr 
l11s foudos ¡11il1lico•, so c11>ci:11i·1\11 lnF ~Í· 
g11ir11tctt mutc1 iuH: 

Lt•t:l.111·n1 C!<>c1iturn, ~rnm:\ticu caslc1la4 

1in, In" c.t11ll1·0 C•JU!rnciuuL'f\ ft1:ula111,•11t11lcs 
1lt! m it ml-Lica ~11lH'l.' t·11t.c1·us, f1acr.i1•11tr' 1?c· 
lÜlnklc:i y c1HUU1H'i> 1 )' 1lc11t11Hi11n.11,r.;

1 
1.i .. lc· 

ttrn rnlillÍl~•> 1h·~~i111u1, m111nl y 111·!1a11i1·~;1d 1 
1lili11jn lim·nl. l'thli1ue11tm; tll• lii~t.,rin y g•.'•J· 

r;111fiu 1 t'l"lll'l'iul1111•11lu 1ll• J\l«xi,·1\ l1i~!i·•:;o 

pi:it!I ic11 1 lai1111\·~ 111·11111nl1..•f.: y c·u1111~·i1:iiL1ilO 
Jifiil.:til.:u th• lu:J 11H:111ti11t11' 11111.? In~ foeililnu. 
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5. Ln in•lrnccion ¡irimnri1 U~l'atuitll 
-~.....-.¡,,.1t<1h1~,.. y o"1i¡;ntorin .. u !'os t<·rmi· 

no• que 1li•¡11•111lnl el. 1'rglame11!11 do •:•In 
h•y. 

CAf'ITt!LO 11. 

/)e/a i1l.,-fr11rriu11 .tl't'1twl11rir1. 

G, Pum In i11h(r11cr.io11 Rc~11111lnri1\ Fe es· 
t11h!t•ce11 "'' el lli;lrilo fc1lcrnl lns ~i;;ui~u
tea c•cmü•: 

])., iu>lrnccion Rcr:uu:lnrin do pcr•onna 
del fiCXO fo111n11i110. 

DI! c•l1111ios prrpnrntorios, • · 
D~ j11rih¡tl'l1tlcnci11, 
De m<•1lici1111 1 ciruj!n y furuu1ciu. 
De ngricnlturn y velcrinnri11. 
De iugcuicros. 
De unturafütne. 
De hellns arles. 
De m~-.ic11 y ucclamncion. 
De comercio. 
l'iormnl. 
De arte• y ¡,ficios. 
Pum In cu,rr1n11zn de soruo-mudoa. 
Uo oLsrrmtorio nstro110mico. 
lJnn ncndcmin 1111cionnl de cicncins y Ji. 

tcrnturn. 
.lurdin Lotónico. 
i. Eo la e•cuela de inslruccion •ecuo· 

dnrin puru per•onaa del •cxo femenino, •e 
enscr1u111n loe aignienll•s rnmot: 
· Ejercicios 1lc. lrclum, de modelo~ e~co
gidoe ercritos en c•pnf1ol, idcm de c~crit.u· 
rn y correspondencia epistolar, grnmrt ti ca 

. cnstella1rn, rudimrutos de lllgclirn y geo· 
metrln, cosmogrnftn y gco.~rn.fla f!Ricn y 
pollticn, c•!'ecinlment" In de México, ele· 
mentos da cronolog!nt! histuringcucrnl, hi~· 
torin de Mt!:.:ico, tcncdurl11 de libros, me· 
dici1111, higiene y ec,onon1ln domésticas, 
deberes do las .mujeres cu •ociedad, idcm 
de la mndre con rc111cion á ln fümilin y 11! 
Estado, dibujo lineal, de fi¡;nra y ornato, 
fr11ncck, i11¡;lt!e1 itnli11n91 Wó•ica, lnborca 
mnuu11lca, urles y oficios que se pued11n 
oj<•rccr ¡mr 111ujercs, nociones de horticul
tura y jardincrra, wt!todos;do enserwuzn 
c1im¡.amclos. 

1::.fft:111'/a prr11111·11f1triu, 

ll. fü1 111 C•c11d111h• c•l11tlio• pr~parnlo· 
l"iJs, ,.e c .. 11~<·f1nn\11 lw1 t-ig11h.!11lcs rnmr•:;: 

J. nr.11u:\tica 1 .• • 1i111lo • . 
~. Lutiu. 
:J. Gri.·~·'· 
.s. F1n1tCl'il. 

li. )11~!(·~. 

li. Ah•man, 
í, ltaliau,1. 
8. ArH 111C·lic ... 
!l. ,\lgd1m. 
JO. Gcomt·I ·in. 
11. 'l'ti¡;ou •mcl r!11 rcclil t11c11. 
12.,, 'l'rigr•:iomc•t.rfa Bl!Íi:ricu. · 
l 3. 1.:,•0111<·lrfa n1111llt ica. 
J.1. Gcomctrtii 1lc•ori¡1th•n. 
lli. C~lculo infiuitcsimnl. 
l(i. ~lccóuicn ruciounl. 
17. l·'hic11 ex¡1erimcutal. 
JS. Qutmicn general. 
1 !l. Elerueulos º"historia untura!. 
20. Cron.,fo;l.1. 
21. Jfütoriu geur.rul. 
2:!. Jli;lorio. 11ncio11111. 
23. Cosmogrnf!a. 
21. Geogrnfla física y polttic11, c~pccial• 

meute de México. 
25. ltlcolog!a. 
26. Grnmlllic:i gc'ncrul. 
2i. Ló¡;icn. 
28. Metuff,icn. 
29. Illornl. 
30. Literal urn, pot!ticll, elocuencia y de· 

clnmncioo. 
31. Dibujo de figuras, de paimjc, liorl\I 

y tle orna\o. 
32. 'l'iu¡uigrnf!a. 
33. l'ulct•;;rnfta. 
34. •rc11cdurla de li!Jroe. 

Escrrcla dcj111·isprwlc11cia. 

9. En cstn cscucln se cnseliarr!.11 loa· 111· 

moa signientes: 
Derecho natunal, idcm romnno, idcm 

patrio, civil 1 penal, idcm eclesiástico, 
itlem con•lituciooal y admiuistratil-o, id. 



de ¡;ente~ I! inlt'rnneionnl ,. mnrflirnll, 
Jll'i11ci11io~ 1lt! l1·~islnciun ci,·i1, pc1ml )'eco· 
o0111iru·J111lllicn, Jlff1Ct1li111ic11toN cil•ilrs y 
crimill!llc!\, lq.:iHlncio11 CN11pnrnlln 1 suLr~ 
totlo cu 1•1 <lcn·clao 1H1·rcnnl il, en el pcunl 

.y en el r~¡;inlcn laip11h'cniio. 

R.<we/11 11<• me1lfri1111. 
' . 

10. I~nH mntm·i1lM que ~e NJt.1.·imrán t.•u 
ef.itn C'fiCUl•l11 t:cn\11 Jiu; Higuie11tc~: 

.. : . lloldnic11 nplic11.l11; incluycn1lo 111 gco
grnfln tic lns Jllnnt.11• mcdici1111lc~ ud pnls, 
hiotol'i11.gc11crnl ilc In~ 1\ro¡~11r¡. con CFJ•c
cinlid111l h18 inul¡;cuns, zuologla llJllicad~, 
füicn n¡11icn¡lll ·). mclcurologln, qulmic11 
n¡1licnda, nnntotola dcscriptirn tcórico
pr4cticn, furruncia., fiRiologln, anntomla 
topogr•lficn, 1111tolo¡;la exlerun, cltuica ex· 
tcrnn, 1mtol1•gln iuternn, clluicn intcrnn, 
pntol11gl11 gcucrnl, medicina opcrntqrin y 
\'codnjes, ternpéutica ob~tctriciu, cllnica 
de ¡mrloF, higiene, mc1lici11n lc¡;al, ccono
tulll y legislncio11 furruacéüticns. 

Escuela de agricultura y 1·clcri11arin. 

11. En esta escucln se cuscnnrón las 
mnterins siguiculcs: . 

&t.t\oicn nplicadn, incluyendo In geo
grnfla Ue ]as p]aullls de! pnls, Z1>o]ogla 
aplicndn, füica nplicadn .,. mcleort>logln, 
qu1tuic11 nplicada, aontomln compamda, 
fisiolog!n comparada extel'ior de los ani
males domésticoo, p:itologlo. externa com
pnrodo., cllnico. e:i.:temo. comp:uuda, ¡1oto
logla iulerno. comparada, cllnico. internn 
Compamda, patolo¡;lo. general com¡1arodR, 
mcdicinn 0111:ratorio. cowpnrada, ternpéuli
ca comparada, higiene comparadn, oliste· 
tricia comparada, t.0¡1ogruflu, agricultum,' 
eccnorula rural y conlabilidnd ogrlcol11, 
zootecnia. 

· Escuela de it1gen ieros. 

12. En esta escuela se cneellnrlln lna 
giguicntes materias: 

Para :ngcnie!os de minas.-lllecllnica 
aplicada ce¡1ecialmeutc 11 las miuae y 4 111 

. ·/ / 

ID5 

co11slrncci1111 1 tnr1o~rn(in 1 q11frnicn nplirn· 
11n, nu:i)h:i~ r¡nímit·:•, 111im•ral11;:Ci1 1 mt•ln· 
lnr,.;in 1 ~r.~1l11g1:1 1 f!1lh•o11tu1ogfll, l111l:l11icu y 
z••1•l1•;.;f;1 1 pn1.••s al'll•:-iano .. , ,,n\1:11:t11zn~ tia 
111iurrlil 1 pr~clir11 tlt• 111i1::i•. 

Purn i11~rt1Ít'f('R mrc:l11ir.n:;.- 'h-r:í
0

11ira 
nplicmtn con to1l:a t 1 ~l1i1t!-=Ínn 1 \~1·1111•r•.1 :11\i,·tt· 
tlo rC:-riFlrucin tlt• mnh•l'inlt•i:, r11H!i=irnrcin.n 
1lc 11Jáq11i11n11 1 (•1'1lnh1t:c·irni,•11tn ti\' 111r•lnrcF1 
<•le. Dil111jo.1 li11rnl, c•prci111i11t·ntc uplicndo 
d IM m:lquiun•, pr~cticn . 

l'nrn i11gc11icros ch·ilc•.-M .. r:l11irn n¡11i· 
c111l11 á ln• co11slrnrci011c•, e•\l11tlio cspo· 
cinl de lo~ 111nlcrinlc~ de co1111ruccion, di· 
unjo nrquite~tóuico, que co11ij1rr.m!n todos 
los estilos, cmnposicion ele edificios, ·his
torin de la nrquitccturn, enmiuo~ comunes 
y cnmiuos de fierro, construccion de llUCD· 
tea y cnnnle•, prrtclicn. 

Pnra in¡¡enieto"- lopOgrnfus ·e hidromen· 
Mte•.-'l'opogrnfla con t0<ln cxtension, 
dibujo topográfico, l1idrll111icn, i;r.odcsin, 
clemeutos ele netronomln J•rdctica, ortle· 
nanzns uc ticrrns y 11g11ns, 

0

pr4cticn. 
l'nrn in¡¡cnicro~ gt•ógriifos t\ hhlr6gm· 

ro~.-'l'opogrofln )' gcodcsin con' toda ex· 
tcnsion, cálculo de lns probnbilidndcs npli· 
cndo 11 )ns cicncins de obsen•nciob, nstr•'· 
nomln con tudn ci.tcnFiou, hidrogrnfln 7 
flsicn del glolio, dibujo topogrdfico ~· ¡¡eo· 
gráfico,.práctica nslronOmica en obserm· 
torio. 

Esc11!'/a ele 11at11rnlistas. 

13. En cstn escuela se cnsclinr-.ln lns 
siguientes materine: 

Pnra el profem de gcologln.-Mincrn
logla, geologla 1 osteologla compnrndn•, 
conquiologln, paleontologla, prócticn, 

Pani el profesor de zoologln.-Annto· 
mllL y füiologla compnrndn•.-ViloH•fln 
zoológica, zoo¡;rnfln y ¡¡eogrnfla zoológica, 
¡1tclclicn de clusificncio11. 

Parn el prtifceor do botrt11icn.-A11n1o
ruln y fi6iologln rrgetnlee, fitogrnfln, filo. 
eufln botá11ic11, geogrnfin botóuicn, tcrn· 
tologln 1·cgetnl, prl&cticn <le clubilicncion, 
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l·I. l~o c~lu. t·~rucfn FO c11scí1nr:\n las 
si~''il•11l1?H urnledntio: 

E~Ltuliu~ cunHHH.!8 ¡mra l11s 4!ficull11rcp.1 

pinturcH, gmlnulun•• :: nnp1itccll•:t.--Ui .. 
Lujo <le 111 c>ln111¡u1. Hiloujo Je or1111lu, 
DiLujo do! yern. })il111ju Jul 1111l11r~l. l'~rK· 
pectim tcó1 ico-pr~clica. Onlc1w• clátticos 
1lc nr~nitcct.urn. A1111lo111h1 tic laR furn111•, 
(m~"º" pnm los ni:qnilcclo•) con ¡ir~cl ic11 
en el unlnrnl y cu el ca1lil.''"r. llittlorit1 
gencml y p11rlicul11r tic las bcllns 11rlc~. 

J~stwliu~ 1•arn d prufcsi1r tlc i1i11tura.
Chuo-oscurv .. Co¡iin. i'ialt¡ml. Vt1111¡111•i· 
cion, 

E,1u,\ios pnm el prof,·sor 1k c;cn\Lnrn. 
-Co¡iit1. N11tm·1tl. Cu111¡iusiciun. l'n!cl ic11. 

l~>lllllic•s ¡i11rn profcrnrc• tle ¡;mliutlos 
en l:11ui11:1, hueco y 111111km.-(Jv¡oi:1. :'\a· 
turnl. (;um¡1t;•ici•1ll. l'r:lctica. 'l'utlos lo~ 
grnhn1lorcs en l11111i11n y cu 111a·h:n\1 $L•gul
'r;in ]05 cur::o:" 1tc p:utmn, y lus lh.· 11\l'.:CIJ 

tcrnln\u la ol11i~n~iu11 llu ti .. •guil' el 11101!..:
fatlo en 111 ¡•,c11ll11rn. 

Est11<1ioR paru c•I prnf"•or Úc n1·qnitec· 
ti11·11.-C11¡oi11 <lu lutla clusc de llhlllllCUéll· 

tos, e:q11icnllllo él prufo•or el c11r:lclcr pro· 
pio 110 caJ:i. c•tilu. Gcnnietrfl11Ju.cri¡ilil'll 
nplicmln. Mcc:l11ic:1 nplic11tl11 al l11s cona· 
trncciones. Gcologln ¡• mineruln¡:!t\ npli· 
cudns á los m:ilctfolcH 1\o const.rucciun. 
Est:!licn 1lc !ns cun•trnccioncs. E•tt1tic11 
de !ns b(1\·cd1u y lcorln 1\e lns con~truccio· 
nes. Arte de proyecll\f. Dibujo de mllqni· 
nns. E•tillic11 do lns bul111~ nrl••, ó hislo· 
ri11 de lti nrq11itccl11m explicntln peor los 
monumontor<. Conocimiculo Ju los iuetru· 
mentas lopo¡;rilficos y su n¡ilicncion al 111 
pn!cticn. An¡11itcct11rn lc¡;nl. 

E11 e•ln e•cncl11 cijtuúii\l'llll lns mntcl'ins 
couvcuicutes los que n•¡•ircn ti uLtcncr el 
t!tulu de 111ncst1·os de obms. 

/:,'.mtl'ltt 1/c 1111i.<ica V Ú<rl1111111cio11. 

1r.. En csl11 c~r.ucla se cusci111rúu lt1H 
f.irruicutcs mnlcrias: 

0

A¡111mlos de In voz y del oiJu. lli¡¡icnc 

'/ .;._ 

ole ll\ ''º"• l'ih1s11fi11 c•l~lic11 1lu 111 ml\•icu. 
llbt1lfll\ 1111 1a 11tt\l"i1m y l1io:~mffas ,(o Hl\d 

hotultrcs cl'Jl•ht·t•K. l1:?0Lthli111h• tn\~1·~ )' c11!l• 

Lt1mhn·"· l'unt111ni1na y 1lccl:m11u.:i1111. Sol· 
foo, C¡mlo, lu"trnml'ulos tlo nrcn, 1lc nm- .... \r 
1lcrn y do l:ito11. l'i11110, 111·rn y ór¡;nno. 
Anuo11l11 )' mul~lhL. ~~ompusiciou ó ins· 
trumc11lncio11. 

F:scuda tic comcrriri. 

. IG. E11 esln c.c11cln so c11sci111rd11 las &i· 
guic11ll's mtilcritll': 

.'\¡11icaci~n ile In nrilm6ticn y conll\hi· 
ni.11111 ni comercio. Corro•po111l~11ci1\ mer· 
cnulil. <.i~op;rnfh1y csl11dt.tic11 mercauti· 
le•. lli~lori11o Jul comercio. J;;co110111l11 jio 
lllicn. 'fcurfu del crMilo. Derecho ruer· 
cantil, m1ultimo y 11dmiuistrnti~o •• 

E.wd1111an1111/. 

Ji. En c.~tn cscuul:\ s1.~ t.'115\·imrdn !t>S 
llh·\·1·:-·t1s ml·1'J1fos ele <111fi~iinnzn, y ln com· 
pa1':1cin11 lll• F-\\S f\:t-}l~Cli\"i\S \"Clltnj:\S (Jiu· 

COia \'1.:llÍCilt.l~S. 

IS. En csln escucln se ens~iiat't\u lns ~i· 
gnicnle:; mntcrin!': 

Es¡i11f1ol, frnÍ1ces é iuglós, ntilmHica, 
(1l¡;c\ir~. p;corutitrfR, trigou·ometrfn rectilf· 
nen, füicn y nociones de mrcdnicn, qui· 
mfcn gencml, invenciones imlmtrinle~, q11I· 
micn nplicndil d. lns nrles, ecouorufci y le· 
gi~lncion industrinl, prllcticn de arte• y 
oficios en los lslleres que se estaulecicl'en 
coufunnc ~ losreglamculos que se tlictnrcn. 

Es~uc/a de 1ordo-11111dos. 

Hl. En cat~ escucln so c11scf1aráu los 
,;ig11icntcfi rnmus: 

Lcup;nn e•¡mr1uln c•criln, c·xprcsntltl por 
11mlio tlcl nlfuliul-0 m:u11111I, y 111·011u11cia<fa 
cunmluhn¡a uplitml p11m ello e11 clili>clpn· 
lo. Ci1tccismo y principioH religioso~. Ele- ~~ 
1111.•11ll11:1 t.lu ~cogmfin. Ehn111.··nlo:;\ lfo his
toril\ gcncml r Cflll c~pccW1 Íllru! h~ uncio· 
nnl. Elcmculos lle hi>loria tml ural, nril n:~-
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ticR~' l'Jl(1t1ri11\11w11t\• 1.11i1·11nlrn1·J'•'t1Lcio11os l bro11, t1v¡ni~m(fn, nrilmHica, dlw·hrA, ~ril .. 
fum1u:nculn1ct1. l lt11lit•11lt11m y j.tn\irn•1 (IL 11wlrJn 1 r1111inll'ntos tlo gl?oml'trln 1111nl1t hm 
Jif,\L'I Í('I\ }11\fR llÍiuut. 'l'1 n11lljUN mu.1111nlcs 1 ~· tl 11:"cli¡1tÍ\•n y tlt•c,\ \cn\n i11ft11itc~Íll\ll\, tlO• 

de ngu,ia, bortl1uln,'.,;a11dul, l'tc., ¡mru. uifia!ot, cionN•dl· ffo1icn 1 nnr.intWR de 1'ititorlrt. uatu · 
'J'c11ctl11rh1 tlu li11ro; 1•11111 I<•• 1litCl1'Uluu 1 rnl, co•mn~mfln, l(•'O~rnfhl fl;ic11 r rollti· 
quu tc\'clen 11¡1ti11ul. • 1 c11, crorn1l••l(hl ~ lii•tnrii1, litcrntum, ioh•olo· 

!llR, ~ftiuu\licn lll'lll!rnl, ll•¡.;ic11, rnoml1 l1i· 
CAl'lll:l.Q 111. ·l(icuc 1lom~<tic11, 111Ho<los ilc cn•1•i1nuz11, 

flt· !11.~ in.~rriprimtl'.~, f1.1·rimc11,.,,. y 
1111_1/mt J11"11(t· ... ·i 1 •11e1/1•,~. 

tilB rt'f'.prcth•1t.R Yc11tnj1L"' ó i11cot1\'l,11ientcR, 

P.mt. 11brc1.1Cr Ut ulo t.h~ profo~ur tic ius· 
t.ruccion primnri111lt.' tw~11111ln c1n~e, CR ne· 

20. fJiul11 r!-it'U~ln nhrird Mis inFcl'ipciu C\'~\tiu ¡1rnh1u·1,.•11 l1c forum. d.ntuR cxpli~nda 
u~li <'1 tli11 J:t tlt• ))idr111'1re y lus Cl'l'ln1·á 'l'll~ tol~ ti1~uu inslnu.:cion cu ·¡1\-_; !"igufoutca 
el :-n ele\ mi:-:1110. l'1dn\ t-in t1111har~11 ins· 111:\lt'rini:: 

·· cri11ir llurnutc el mes 111• 1'11"1\l, y 111111cn E•p11i1ol, foú1cr•, t..i~ 11i~rnfi111 le1mlu· 
il~•¡on~~. 6 luff 111111111106 qnr. s .. 1icit11l'Ull ~· rln 1lu liloro•, nrit111Hicn1 1ll¡¡1ibrn, ¡:come· 
obtul'icn•n c~tiHli•1•1•11rn Ju l11,i1111t.111iroc· t 1fa y rniliincutos 1lc Íl•Íc11 y ñu historia. 
tivll. tmt_urul, 11ocio11ua de cós111r•gruffa1 gcogra· 

21. Culln unn 1le In~ C"rlll·lns c>l•1l1ll'.t•i· I t'I:• .fi,ic11 y 1•ul~tic11, cr1111 .. lu¡¡la ~ hi~turin, 
llal' Jll'r .}r\ )'n~~enlc h·y, rc..·µln11H·11t1\n\ FW: l11gw11c tl11m«:o:t.1ca 1 1ul:lo1lot' ,¡~ cnsc11n11zn, 
CXÜUletl~!: ~UjeUmlO:o.• :\ \nt:t pr1,.1 \'l'llCh1n~l'\ fllt> fCt<=pccth·as \'tmtnj1l., Ó it1COll\°C11icnte&. 

Rig11ic11tu~: . l'.m1 ulot.:11ur lllulo 1fo pr,.fosQr 11e in•· 
l. Lo~ ~x:inH'neto p•\rci:ilc~ C•11ll''?!'.".an\ti t 1·11cciun 11rin1itrif\ tle t~r,~ern r.1n .. f:1 se ue·. 

¡1rcd~:1u1~11t .. el 1li:1 15 1\c Octulor .. , ruca· c~>il11 11111.icr pn1\milo t·n 111 mi<11111 furmn, 
li1trán :\nl1.'~ ,le c111pt1iar:-c lo!i cur:-:oti 1h·l 11.·nl'r in!-lruccion cu }Of: ~ig:uie11tei; rn.mos: 
RIJO siguieulc. Lo.•s prufo>iuuale; l''''lnlu l':<p11i1úl,teuc1lurl11 tic lihros,nri!mclica1 

1·crificcr~c en c11nl1p1icr tiempo. · 1·111linw11tos lle 111¡;,•brn, de fl•icn, 1kl 11is· 
11. L?s c~~mencs p1u·ci11l·~s "'º lmrdn l'ºI' lurin 1;ntuml, 1le gcogrnfh1, 1\0 crouologln, 

un jur11do com¡m,•sto de tres profo•orcs de ;le l1i~torin, 1le .ngl'icul~urn, de higiene ñcr 
1B u1Í•lllt\ escúclo, uo ¡1udicndo furm11r par· mc•I ic11, m~todus do cn•cf11111?.n, RUS re1· 
te ele nqucl el profo•Or 1lel rnmo. 11ecli\'11s 1·cntnj~• é i11co111'cuiuutee, 

lll. En un •oloncto so 1•crificnr:\ el ~:t:l- 23. Obtendrán el mulo de prof~sorns de 
n1cn. do tod11s lue 11111tcrios que co11forme 11rimrra clBMl, la• pcrscnus del sexo feme· 
i\los regl11mentos de est11 lcr correspondan nino que fueren e:imruiuodas y nprobadu· 
6 cndo. udo de los 11f1os. en lns matcri11s eiguicnte.s: 
- l\', Los rcglnmcnlos do c11d11 cscucln ln•lmccion prim11ri11: T,1dos los 111mo1 
dctcrmimirdu el 1uodo con que tlchcu h11· clcl nrt. 4° IH~trnccion ~ccnndnrio: Grna11l· 
ccrse_los cxnruoncs ¡irofo~iounlus. tig11 cs¡111!iolo, frnuccs, it11li11no, rudimen· 

22. L11 ley rccouoce tres clllscs lle rro tos ile lllgebrn, guotnclrfa y cosru11gmf111; 
fcsorcs do instruccion rrimnrio: lle pri1u~ goo~mffll Íl•icn y J>lllllicn, clc111U11los do 
ra, do sc¡;un1ln y dn tcrccrn cl11sc. cn111ulogf111 l1i•lorin r,cucrnl ~ hi,t<iri11 clo 

Pnrn obtcucr lflulu do pr•IÍl!•ol' Je iue· ~l~xico, knc1lurh1110 lil1ros, 1111•1licinn, l1i· 
truccion pritnn1'Ía de J11 imcm cln•c, •e llC· ¡.;i11Ull )' CClllllllllÍll tlu111(l,.!Íc11,' 1kl1l•rcs do \11 
ccsit:L l1obcr •ÍiloJ nprub:ulo ·1·11 los ex:\ menos mujer en sod1•1l11J, tl .. locrcs 1lc li1 nmclro 
l1cchos couformc i\ e•tu ley)' lu• n·~lu111r11· co111 rclucion i\ 111 fo111ili11 y 111 I':-tuilo, Ji. 
t-os que se cx)1itlicrc11 1 so!.:rc l1rn i11nkriat1 lmj.l 1t11t·al1 1lc· fi~ura y urnuto

1 
mwionca 

si¡¡uicutc~: ,¡., h11rtil'111tur11 ~· j,1r.li11•·rf:1y111~11.110~110 
E<pnf1ol, fniucc~, iugl<", tc·ncil11rf11 ilc ¡¡. c·11•ciia11z:i co1upamuu". 
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Lo ohlc111lr~11 do sr¡:;nnJ" cl11ao, lns qno 
fucrcu cx11111i1111J11ti y upru!J11,!11ti en lo• •i· 
¡;11iculeH rnmoe: 

lnstrucciun priiu"l'i": Los del nrt. 4~ 

l11strucciu11 occmHl11ria: Gmm:Hicn cnsto· 
lln1111, frnucea, corru•pomlcnci11 cpialulnr, 
rmlimcnlue de ~lgchrn y ¡.;comct1'hl, de 
¡;co¡.;mfl11 fi;.ic~ )" po!ltica, \IO Cl'tllllli<Jgla 
~ hi•lmia gcncrnl y 1\c i\li·xico, 11ociu111•a 
clo tcncolurln 110 libros, 1lclocrc• de In 11111· 
jcr en sociu1l1ul r de Jn ma1lrt! con rclacion 
d. In "f111uili11 y 111 füLndo, diuuju lint11l y 
tlo orunto, lnbiorc• 11rn111111les, lll<'•lici11n, hi· 

• sienc y CCOllt)lllÍIL llo111l't.l itrn::. 1 IU~hlllUS .tlC 

eoscim.11z¡¡, co111pamc.lo:-1. 
Ln obtc11d1·án de tercern e In so, hi. q uu 

fucrcu e:mminn•lae y nprolmJ"s en loa rn· 
ruos prilllurios y en loa sccumh\l'ios si¡;nicn· 
te~: 

Gralll:ltica cnstellnnn, concspo111lcncin 
cpiswlnr, mctliciun, hi¡;icuo y cconumln 
doinl!sticas, tlcbcrcs do In 11111j 1Jr en f;ocic
.tlatl y de la madru con rclnc1on 4 In fami· 
li11 y ni l'•tudo, dibujo liucnl y con nrlc 
que 1mctl•1 ser cjorciilu pur mujcrc~. 

24. l'ar;1 CJhtcocr el titulo de nbogndo 
so necesita haber Mitl~ cx:11uin111lo y 11pro· 
lindo.conforme f. estn icy y rcglnmcntos 
que ec cxpidicrca, en los siguiente• rn· 
mos~-EtituJios prcpnratorios:-Grnmáti· 
ca eepaiioll\, latin, griego, fmacee, inglés, 
aritmética, álgebra, ¡;eometrln, trigonomc· 
tria rectilloc~ y esférica, flsicn ¡;coernl, 
qu!ruica ¡;cocml, elementos de historia nn· 
turnl, croaolcg!a1 historia general y uncio· 
nnl, cosmogrnfln, ¡;co¡;rnfln, flsicn y poli· 
tica, espccinlmeutc la <le México, lógica, 
metnfüica, ideologln, ¡;mmlltica general, 
moral, litcrutura, elucueacin y elcch1mu
cio11, t.nquigmflu y tencel url11 du libros- Es· 
tuclioe ¡n:vfo•iou11lc~:-Los cuumermlos cu 
el tll'tlcnlo D, hnbcr prnctic111lo en el cslu· 
dio ele un nbogndo, y en juzgllelos. civiles 
y crimiuulce, y hnbcr coucurriJo d lus ~en· 
dcmius tic j11ri•p1·t11lcncin ele! colegio du 
nliogados ¡101· el tiempo qt!'-' <l~&ig11c11 sus 
cslntutos. 

25. l'nrn oulcncr el trlu)o <le Dúlnrio 6 

- • ¿ J ..:. _, .. / 
I 

e&cril;Rflo fie nN:c8iÍ1\ hnLcr Hido cxnminn.• 
Jo y n11ro!J1ulo r11 In mirnin formn dnlcs 
explic1Ldn. 1 tu los fii~ni1.mtcs rnmos: 

Eti(inf1ol 1 fmnccM 1 lntiii, ¡mlcogrufia
1 
ul'it.

mútica, clcmc11tos clu dlgclim, gcogmffn, 
hh1ulugfn, g-m11111ticu gcucml, l6~icn 1 mn
lnfhicl\, 111oornl, pri~1ci¡iiu• ele l.idln• lctrne 
•uhru el c•lilo, elcrccho 11at riu, 1h•r,•ch•l 
co11i:Litncimml y 1Ulmii1h·lrnti\·u

1 
proc<.•tli· 

111ici.tcJ', )' lmlwr prnclic:ulu cu el oficio Je 
1111 tiutariu y 1.mjt1i};a•lus ci\'il y crirninnl. 

:!ti, i'urn OUlCtlCl' el lllulo lle ll¡\Cllle ele 
1il1gl~cios fil'.! lll'Ccsitn. 1iulwr i-ido cx1uni11u· 
tlll y apruha1~0 cu grutu6tica c~¡miioln 1 nl'ÍL· 

wl:tict\ 1u~rea11til 1 ¡iriuciph1s ~~e:11cn1ll's do 
1lcrccbo, rnlntil·os a prucc11i111icuto~ juili
cinlcs y mlmiuistruli•·us: requisitos do los 
poderes, fncnlt:ulcs y ul1li¡;11cio111•s ele los 
m11111l11tario• y npueltrn1I''" jmlicinl\'H, y 
hnbcr cur.11110 co11 pu11lu11lhlat! y npro1·c· 
clmmiculu, elurn1ttl' uu níw, lu cJtcJrn de 
procc.li111ic11tos tic la c•cneln de derecho, 
y In. ncmlcruhl elel ~ol<'~iu do ngeutes. 

27, l'arn obtener el lll ulo ele profosor 
de fürwncii1 1 se uccc•itn lmher si<lo cxa· 
minado y 'u¡irobn1lo en lo.; mismos ramos 
1tc estudios preparatorios 11110 el médico¡ 
• ndcmñs, en 111 histo1fa uuturnl de !ns 
dro¡;ns, con espccinliJ11el lns ind!genas, for· 
ma<:in, análisis, qulmicn, cconomln y lcgis· 
lacion furmuct!uticas, y huber practicntlo 
por cuatro años, duraute el estudio tcóri· 
co, en unn oficina pñblicn de formncia. 

28. Para obtener el Ululo de profesor 
1le n¡;riculturn se ncccHitn lrnber sitlo csn· 
miundo y nprubndCJ "ª los rumos siguicn· 
tes: 

E,tuelios prcpnrntorios: Grnmñticn es· 
pniioln, lutin, fr¡inccs, inglt!•, nlcmnn, nrit· 
mHicn

1 
dlgclirn, ¡;comclrln, trigonnmclt·(l\B 

reclillucn y esférica, soomct.rla nunlllicn, 
¡;comclrlu dcscri¡cth·n, c:llculo infiniteHi· 
ruul, mcc1lnicn rncioual, fl•icl\ cxperi111e11· 
lul, qurµ1ic11 ¡;cucrnl, clcmcnlos do hislo· 
riu ualurnl, cru11oh1gh1 l! historia grnernl 
y 11ucip1mJ 1 cosmt1graf!n1 gt•tigrnflu fJt-icn 
y pulllic:n, c>pcci11lmcnlc In 1le ~lt!xico, 16· 
gicu, iJcolu¡;ln, y gramática ¡;cncml, lile 
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r11t11rR, 1\ilin,io liuelll, 1\e tignrn y de plli•n· 
j1', 'tu11edu1h1 de liliroR'' \11q11i¡¡rnfil1, Ea· 
tudios pr.ifoxionnlos: lloUnic" uplicad." 
intl11yc111lo fa ¡:co¡:rnfln do In• 1•111111110 

. del pnlo, v.oul,.¡;111 nl'lic11d11, fl•icn nplicu•l11 
y 111ctcorologi:1, c¡nituicn nl'lic1111R, tll¡•o¡:m· 
fin, ngric11lt11rn, cco11omlu rnrnl y co11t11lii· 
licluJ ugi·icolu, zvukc.:11 iu, 

\!!l. l'um ulitcncr el lllnlo tic pri•ÍC>or 
. . do lll~{lici1U\ \'clerinnrift, Fe nl1_c1.•t1itn h:tlu:r 

•itlo cirn111im1Jo y nproLndo en los ramos 
1igt1ienteF1: 

E.tu11iQ3 prc¡inrntorio~: Lo• mismox que 
· los tlcl méJico. Eoludios profc,ic11111l«•:

llol:\11icn nplicucln, iuclnycn•ln '" s~?graf!n 
de 1 .. s ¡1ln11\ns: medicinnlcs Je\ 11111a, :coo· 
login Rl'licailn, füicn nplicndu y meteoro· 
10¡;1,., qulmicn n111icndn, 111111\romla com· 
parndn de loo nuimulcs dunic;ticus, Íl•ÍCJ· 

lo¡;in i1lcm, ci.:tcrior 1\c 
0 

lus nnimulcs 1\0. 
mcstico~, pntologln c:o¡\cru11 compnrail!L Je 
ideni, clluicn ,.,_tcrnn ídem <le itlcru, ¡1~to· 
lo:;h1 iutcrun i<lcm clc hlcw, cliuicu iukr· 
na idcm ilc hlcm, patulogla ¡;cucrul i1le111 
clc idcm, mc11icin11opcrnlc.ri11iilcm1\c i,lem,. 
tcrnp~ulic11 i<lc1~ de idów, higiene iilcw 
tic id cm, oli•tcl rici11 iilcm <le ídem. 

31,\. Pum obtener el titulo <le 11rof•sor 
on wc<livino., cirujln y obstctriciB, liC nece· 
sitn habe1· tiÍ<lo .exnwinnilo -y nprobadu en 
los rnm~s siguiente!: 

Estudios prc¡inrntorios: Grnmdlica es. 
paiíoln, lutin, griego, frunces, iu¡;lós, ale· 
wo.n, nrilwótica, 'lgcLra, gromctrlB, tri· 
gonomclrln recliltnca, flsicn cxperiwcn· 
tnl, qufmicn gcncrnl, elementos de ·histo 
ri11 nntuml, crouologla, bistoriu gc11e111I y 
imcionnl, cusruo¡;raflu, gco:;rnfla ffsicn y 
polttio11, egpcci11hucntc la,¡., M~:dco, b'Tll· 
wnlicu go11crnl 1 illcol1Jgía, l6gicn, llloru.1,• 
litcrnlurn, diLujo lincul y 1lc fi¡¡urn, lene 
dul'fa 110 liLros y tn11ui¡;rnfia. Estudios 
profo•iouule•: Los compl'c1J<liil11s ~u el 11rl. 
10, con cxccpcion de h1 hi•tudn gcucrnl 
do l11s dl'OgB•, Jo lu aud!i.is q1111uicn )'de 
In cconowl11 y lcgi•luciun f1munccutic11s. 

Los lflulos de ficbulowiuuos, dentistas 

y 11nrtcrn1, 1e iluráu cuuformu 11 lus dio¡10· 
eicio11c11 vigc11h•1, 

31. l'urn obtener ti lllulo 1\u iu¡¡~uicro 
Je tuinns, fiC uccesitu huLcr ui1lu cx11mi1111· 
du )' n11wLadu en lo• rnmu• oi¡¡uicutcs: 

J~stndiws ¡1rt'¡o:1111iu1iub: Grn11111ticll es· 
puT1oll\1 griego, frnut:~~, iug1Cd

1 
ult!wa11

1 

11ritm~lü:11, 4lgcLm, i:cu111ctri111 lrigonu· 
mchh1 rcctilfocn 1• lrit;onomchh\ •ctif~ricu, 
i:comclrfa 111111l1ticn )' <lcsctiplil'u, ciilculu 
iufi11itcbimnl, mcc:111ic11 ruciu1111l, fi•Ícr. es· 
pcri1ue11Lul, quhuicu ¡;cuero!, clctucuto~· 
de historia uuturnl, crutiologtu ~ hi•torin 
gcncml y unciunul, cuHruugrufín, ¡;cegruÍill 
fioiCll y ¡1olitic11, c~¡1cci11hucutc Je M~:.:i· . 
co, lógica, ideo login, gr11w;;.t ic11 geuernl, 
tuuml, lilcratura, dibujo liueul, de fi:;ur11 
y du ¡111is11je, taquigrnflu y tcucdurlll du 
libros. Estudios profobiou11lc~: Mcc~uic¡¡ 
11¡1licu<l11 cs11ccinlruente i!. la~ 1ui11ns y á h1 
cuustrucciuu, lopo¡:rnflu, quhuicu n¡ilicu· 
d11, análisis qulwica, wi11cralogh1 y mctu· 
lurgin, gcolugl11, pnlce11tologh1, l1otduicn 
y r.oulo:;lu, ¡>ozos Ul'ltsinnoa, orilennnms 
ue winerlt• y ¡irócticu de wi1111•, 

32, Pura o~tcucr el Lftulu.clc iu:;uuiero 
ruectluico, se DCliPBita haber sido csnwiua· 
do y n¡iroba<lo en losmbmosestu<lios ¡ire· 
JJnrntorioa que el iu¡¡eniero de minas. 

Los estudios profodiounlcs aer4u !os si· 
guicntes: 

Mcc:1nica aplicado con toda e:.:teDsioo, 
cempreDdiendo resistencia de materiales, 
construccicn de m•quiuus, cstublecimien· 
to do ¡notorca, cte., dibujo lineal, eb11e· 
ci.alwente nplic11de 11 faa mdquiuns, )' pr:IC• 
líen. 

33. l'nrn obtener el Ululo de ingeniero 
ch·il, es ncccsnrio hnber sido exnmiuu<lo 
y nproLndo en los mismos rnmos dc.c~ln· 
<lil•s ¡ircpnrntorios que so cxi¡;cu ni inb'tl· 
nic1·0 de miuas. 

Los cstu<lios ¡1rofosientlles ser1n los si• 
guientes: 

Mccd11ic11 nplicndn á las cen•ll'1tccione11 
c•l111lio C.'pccii1l de los mutcriBlcN ilo cous· 
truccion1 tlibujo arquiteclOui~o que com• 
prcud11 todo~ los csLiloa, com¡1oeicion do 
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~os, ~¡¡r¡,. 1lc fa nrquitcclurn, Cf\· 

rni1w~ cum1111ct1 y carninoli 1lo fa...·nu, c11us-
1 nu:cioru.1N llo ¡11u•11t\.•s y cn111dcs 1 ¡ini.clic1l, 

a.1, l'llra t1l1l~11cr d lllnl•J ti!.! i11~t'l1Ít•ro 

t üpógl":I fu C }1itll'Ollll.!llMJI', NC llCt'l'tiitn }rn• 

Lcr ~illu cxn111i11111lo y n¡irolo:ulu cu lo• 111is· 
moY manos 1lc ctilm\io:1 prc¡inralurius quu 
bC l 1x:ir;-cu d. loe otros in1.tc11ict\lS,. 

Los ~•l11<lius ¡irCJÍc•i.u1111lcs scr;ln los •Í· 
bUÍl'llh1ti: 

'J\,pnr;rnfh\ con t1..1~1~ cxl~nsion, tlilmjo 
to1111¡;r.1til'u1 hhln111lic111 ¡;cv1lc•i:11 tlcniun· 
tos d~ 11olrn1101uf11 ¡inlcticu1 onlc11111,za~ <lu 

. tÍ~'rrM )' n¡;1111~,· y pr:lclÍC:I. 
3oi, P¡UI\ ul1tc11cr el titnl1l clu i11gf!11for•> 

¡;c6grnfu ~ hi1h-6grnfo1 Een• 11cccsa1iu hn· 
licr biilo cx11111i11111lu y 11prubi11lo en lus 111is· 
:uos rrimos 1!0 c~tmliu• ¡1rcpnrato1·ius que 
so Cxi~l!ll '1\ los demás inp;uuicnu•. 

Lu• c>"ll111ius profc•iounles scrd11 los si· 
guientcs: 

'l'u1n•¡;rnfin y geode~it1 con todn exlen· 
sion, c~lcul<• <lu !ns prolmLiliol1dc• n¡1lic11· 
(10 n· li1• ciencias tic oltscm1cio11, n•ll"CJuo: 
wh1 con to1l11 <'Xlc11sio11, hi<lrogmfin y Íl•i· 
en <le! gloliu, dibujo topográfico y ¡;cognl· 
fico, y prnclicn nolronOmica en obscrvuto· 
rio. 

36. Para obtener el titulo <le profosor 
de geo)ogfn, U°C zoologfn 0 botllnica1 6e ne· 
cesit11 l111Ler sido e:rnminndo y nprobatlo 
en los mi•mos ramos de estudios prepara.' 
torioA qn.o c:tige esta. !~y ¡mrn el médico y 
inrmncéutico, y en los profesionales que 

· pnrn cntln uno do aquellos rnmos de hi6· 
torin nntmnl se enumeran rcspcclil·nmen· 
te en el nrt, 13. 

37, En la eucneln de bellns nrtcs soln· 
mente se tl111·d lflulo ti los nrquitcctos y 
mncstros tic obrn~. 

Los nrquileclos, pnrn obtc11crlo, necc~i 
tnn !muer si<lu üi>nn1iirntlos y nj1ruliatlos en 
los rnmos &iguicntes: 

E•lmlios prcpnrnlorios: Grn11u\fic11 es· 
pnr.ol•11 l11ti11 1 frnuccs, itulinno, nrit111~tic11 1 
4lgcl.Jm1 ~comctrfa 1 trigunomclrfll rcclill· 
nen y c>f~ricn, ¡;comctrfa nnal!lica y 1h••· 

.criptirn, e~lculo infinitcsimul, wcc:lnica 

,.rtcio11nl1 qulu1ic11 ¡;cncrnl, dcnwntu• 1!0 
lai~lul"ÍIL 11at111u!1 u1·,111tllogfo

1 
l1i.,l1•&iu ~t'llC· 

1'nl y uaduunl, cu:nu11¡.;1·uf111, 1;'.l'lig1afrn iír>i· 
CI\ y ¡111liticn, l'l'i('l'Cilllnwutc tl•.1 ~Ji:-xico, 
ll1gic1•, i1lculo;.:f11. y w·1rnHi.I i1.m j.:l'llcrnl, lllO· 
rnl, lilcmlurn, diLujo 1i111.?ul 1 tlu ti~11ra, tlo 
pai•,.jc y tic unmto, h11p1i¡.:mfl11 y lo11cJ1r 
rfa 1\c liliru•. 

I•:.lihlio• 1•ruÍC•i111111lco: J)ilrnjo> <lo l:i es· 
tnmpn, hlcm ''º '•1·1mL11 1 iih~u1 11cl yl·:-:u, ¡,1. 
<lcl 11alurnl, l'<'l">l'cctim tcóricu-¡ir;lclicu, 
ltnlcnt!H clt\t-icu:i tlo nn¡uilccl 11,m 1 l1ii;Lurin, 
gcucrul y parlic11J;u· de lali Lullas nrtcs, 
cv¡iiu Üc l•Jlla da~o tlu tlhJHUlllc11t•J~1 cu11 

l'X ¡ilh~:tciun dd car:ictur prupiu tlu ca,lu. l'K· 

tilo, );1·•1md1 ia ll~:;cri11Li\•" uplicnth~, mu· 
cduica uplicnJa á la:t com=lru..:ciut~cs 1 liis- • 
to:i:1 n:>luml 11¡ilica1l11 ~ los umtcrialc• 1!0 

.cvtu;lrnccion, esl6tica tlt? lus co11strnccio
Úc•, col ética 1lc la• ltú1·cJus y !<orla 1lc las 
cuu•lruccillnC•, nrlc Ju prc.ycclar, lliLuju 
1lc 1111\t}llimu-:1 Cl"lí:tica U!! las Lcllu~ artes, 
é hig•oria <le la nr•¡uitcctnm cx¡ilicada por 
lo:i mo11u1uc11lu:1 1 co11ociwi1wlu lle lus ius~ 
tna1nculos.t~po;¡r:lticos y ~u 11¡ilicaciou 
¡ir.1clic:11 nrquitcclnrn !~·;;al. 

3S. Pnm oLlcncr el titulo de maestro 
<lt! obras se uccceitn 11uher sillu L'Xnmiun
do )' 1111rob111lo cu los ramos sig11icnte~: 

Edludios preparatorios: ·Arilmúticn, or
nato¡\ mnno libre, de coutorno r cluro•06: 
curo, 1liLujo gcoiuélrico, 'libujo clcmeutnl 
de figum. · 

Estudios profesionales: Ordenes clási
cos de nrquitecturn, orn11t<•, conociruiento 
¡m!ctico de !ns eimbrns, nutlnmios y re¡111· 
raciones mntoriolcs, )" formncioa tlu lns 
mcset.~s y morteros, uso <le las ruáquinns 
que se emplean ordinuriumcuteen IBs cons· 
trucciones, ¡irácticn por tres 11fios con un 
maestro tlo oLms O con un nn¡uitccto. 

3~. Los estmlios de los ¡1intoreR, escnl
torc• l' ¡;mlimlurcs, serán loa •iguicutcs: 

E>tmlio~ prc¡mrutorio~: Grnrudticn es
pnt1ul111 fmuccR, itulinno, nritmúticn, ele. 
me u tos de 11 l¡;L•Lrn )' ¡;eowctrfn, clernculos 
llt! hit;turit' 1mturn1

1 
hlum th• l1it~tori1L ge· 

ncrnl )' 1111cio1111I, gct•¡;ruffl1 ff•icn y pollli· 
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.h), 1'11rn olitencr el titulo 1lc pn•fc•i>r 
<la iusl rucciuu llu 1'onlo-m111lw:1 ~H rn•r.csi 
In prultuc· en I" form~ cxi¡;í.l;1 por la pre
sente ley, q110 ~e ~alm1 los rnrno• cuumc
m\los en lo• nrllculc•s que 60 rdic1·cn '1l l:i 
cscuch 1lc ,;,1r<ln-111u1lu~, y que 111lc111AN se 
hn nprc1111i•lt> 1c6ricn y pr.lctic:1111c11lc d 
l'i:d1.•ma. c~11rcinl tlc cn:;cfütm::' de son\11-
~nml,1tc, los )'IUUl1S' ~lltlfll('l'¡\1111:; C'H l1:;fn. lt?Y 
ni tc:uliu· lle'ª" cscndno 1fo i11~lrncl'Í01'1>l'Í· 
m1\rh,, d ii1i1•UJiL frn11ccs 1 y .qn~ b1.1 lh.·ucu 
lHll'llilS C1b{ l1 tu lJr<?:I, 

.11. L•i; 1p10 "" hal1icn1lo-c111·•a•lo 1•11 nl
g1111n 'h• lt\to l'}:t:Ud;'s t•xpc~!'il\tl:,:-; ¡wr J¡, P\?
ilcmcion ú pvr )Oij ¡,;,ttulv.•, qni•icrc~ uli
kncr lli~llll l ltllJO (lr<Jfo;iounl, Hllfl'Írdll OOS 
cx1i1f\c11t!ti ;~t~Ucnifo~: nno ele las mah•ri:\s 
•JUC CMl'C"Jl~lllhm " loi. CFl11•.U.1.< Jtrrparn 
iurhu.;, y otro tlc la~ IU'\tcri:is t>ruf :!;,hlHi\ h!s 
cClfl't''l'º'i.lic!ct~s. en -1« forml\ que 1kte1·
miHl1ti 1vs n·g1nmcutl'•!I, 

c.1r1rrr.o 11'. 

.-lcmlém iu do civ11ci11.v y filcrat11m. 

42. I.a nr.:ulcmi:: nncionnl de cicncins,y 
litcc·ntum, tiene por objeto: 

l. f"omcntnr el cultivo· y ~dclnotntnicn
t.o de c•tos nnuos. 

11. Servir de cuerpo facultntivo de con
sultn para el gobierno. 

JI l. Reunir ohj.;to~ científicos y litern
rios1 priuci¡inl111ente los del ¡mis, pnm ·for
mnr colecciones nncionnles. 

IV. Estnblticcr concnrsos y n1ljudicnr 
los prcmius correspondientes. 

V. E•tnhleccr pnblicnc.iooee pcri6dic11R, 
ñtileR ñ l11R cicncins, artes y litcruturn, y 
lmcer publicncioucs, R11!1q11e no sc1111 pe
rió~icns, 1lu ubrns intcrcs1mtes, princi¡ml· 
meutc de l11s uncionnlcs. • 

4:J. L1rn c~cuelus c"pccinlcs de dcrecbo, 
mcdidun )' farmnci11, ngricnlturn y vctc
thmda1 i11gi.•11icrve; y 11ntnralisfnR, nomhrn .. 
rdu c.a.Jtt u11a 111? Chtru fitlq prt•fo~rJrcH1 pnr1t 
lit ncnth·min •le d~ucins y litcr\1l 11ru, seis 

X 

~01 

i111lh·id11nP, <fo lo• c1111!1••, trc• ,crán ffOCios 
•1t• u(¡tl')('lfO y hCA fi'11pt1 1'111Jllh~)·nrÍOt'. 

•i.t. lk1111i.l•>• In• •nci<•K 1111111lir111loK llQI 
llls t.1 ~'cud:uit prorec1rr¡\;> i\ nntnhrur 1oi:1 

likrnto,, <lo lo~ cnnl"" tre• «'<dll •11cio• 1lc 
11ñtut•ro y tr~M tmpcr1111inrmrio!l1 cuu cuyo 
111!111No t•itnl ilo socioR qnc<lnnl í11slnl111fa 
1" ncuilcmin. 

45. I.11 nc111le111in ~e dh·hlir~ en el IJ(¡.'' 

tttl.'l\l y cfn.'ió 11'! ticrcir1o('R 1p11! rlln mi~run 
nCUl't1h.• 1 y qnt• tijani ~" rC'~lnrnt•nto. 

.1fi. ];;" prc~i.J~ulo 1111lu d~ In 11c11<lcrui11 
el mini~lrn do l11slrncc.io11 ¡nihlicn. 

•li. Se ch1gir.l '1t'<n1tm Jo:_¡ f;Ocio~ de nñ· 
uwro nn \•ic<'prc-~Íllcnf1~~ 

'1S. Su •·l('lgin1n tll!~dc hlt1go llu11 fi\!Cre· 

1:11 Í•)< el~ c11tr« ''"" mi~11t!H"o•, y catl11 nf10 
cc,,nd en •1> cnr:;o el m1s nnti¡;uo. 

.)!J. El n•glnnwuto 1ldm11i11ard !0110 lo 

l. 

r'.•lati\'\l :\ soCÍ•J!! cun·c~pou,alcs y lwnorn· 
r:r1~. 

Titl. Los socios rnpcnmmernti•is irán en
. trnu•lu 1\ •11-tituir las \'nm11k•·n11 !os so
l¡ cio_•~ de ullm<'T•\ ¡101· el ór.\cn de fil nuti· 

r.:fü11ln,l. 
51. Ln ncndcmin ~e pondr1\ en r~lncion 

cocc lns 1lo ignnl clnsc qnn •e cstablczcnn · 
~u los E•tndoa y con h1s 1lcl extranjero. 

62. Ln socic1fatl de géngrnft:i y cstndls· 
lic1~ formnrá ¡mrto 1lc 111 nc:1Jcwin, en los 
términos que llign el rcglnmcnt.o 11c ésta. 

CArITULO V,. 

De la d ircccio11 de c.•tlldios, de los úirtc· 
lores y de los calt'drdlicos, 

53. H11brd. unn juntn directim de In 
in•trnccion priwo.rin y sccundari11 del DiB· 
trito •. 

54, Esta jnntl\ Re compondnl do los di· 
rectorl's da In~ cscucl~! Cllpecinles, del 110 

111 ~•rcpnmturía.y un profesor por cnd11 es
cueln, nombrndo por 111• juntas respccti\'118 
<lo cnle<lrútico~, l''>T ru11yorln 11bsolut11 de 
votoR, rlum111lo el cnrgo do e~tos último,, 
Ju6 llÍIOS. ' 

5i'1. I"orm:m\n ignnlmcnto pnrlc do cstn 
juutn dos ¡m1fowrcs de in•trnccion prítun· 

2ü ·-, -._¡_./ .., 

.. 
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.:·de.oslJIWi:.ciwlc11lo1 ElllleuiJol.f'W'J~ .. l...J.&iici·c~ 1u11n .t1.1c1M· ~ .. : 
fouJue 1101Jlicu~, y d1•s Jo c•l111Jlccimic11lo• l 1ulo 1irul'c•iu1111l, J1111Ju d 1•a>c 1·cs¡icclh·o 
Jlnl'lic11l11rcH, clc¡;idu8 lllJUCl!OH )" ~blUH por <!b ti .CllhU de 1111e lcl•¡;nu lub l'l'ltUbiluti 1lu 
111 mi•mn juutu ilircctirn. IL·y. 

úli. EH 11rc•iuc11tu 111110 lle Cblu juuta el &• Dar lu• llt11lu• ¡o1.,fcoiu1111lc>, cu11fur· 
1ui11iotro uc 111•lrnccio11 11~L1;,•11. mu d. lu calilicaciuu 1lc lu9 j111illl"'"• cuy"" 

ú7. Scrd vicc11rn.iuc11\~ el 1\ircclur de llluluo scr~u lirwuJu• 1:ur el ¡.rc,i,\c11lc 
nlguuo tlc lm:1ctot11bll'ci111ic11lu~1111ciu11nle~ 1 1mlv Y hcCrclado . .. 

•t:lf'ghlo tl!J cutre l•n; auictuLr,HJ de lu juula Ü" Exuiui1,ur y np1uLnr ius r\·r;latu1:11l•JS 
por muyorla uLbulutn -.lu rotus, P\11' c~t., i11h:tÍ1.•1c:o do }._.ti l'~taLh:l'i1d ... ·11hs c1t:ailu.:1 
t;oln. \'l'7. el :.;uLicrno 11mulimn\ 1111 Hl!Crcla· ¡n1r Ctilu h·y1 1ith: f,1ruu~r1iu la~ h'"'l'''cth·u:t 
rio, que cu lo suco;irn ber:i 110111\mÍJo be- juula,< Je c11lc1lri1ticu" 1\ctolro 1\c 1111 lllL's 

guu diHJIOlll;¿ el n•¡;lnwc11lo iuteriur que Lle l1cchu •U 111°111Lru1uic11to, y n•r1Kclu 1\u 
In _iun\t1 llcLcr~ prcscntnr ni ¡;1JIJicn10 p11lll 111 i11>trncciu1Í J1ri111ari• lu• ¡•n•ÍL•>iirc• 1\c 
~\\ uprul.Jnciou, un mes Uei;pncs tlu iualull•· hts cuntro C~L'Ul•las rcu11i\ia:-:1 l'll l'1 U1Í~llhJ 
dn. El HCl'rL>inriodc 111juula 1fücclirn tell· t.:rwin..:· ··· . 
dn1 uu such\o de liOO ¡icsoR 11nu11les. i•' J'ro1ioncr ¡1ara lub IJ,cu~ do gracia. 

úS. Son u\lfüucioncs de In juutu: que huLicru 1·uc11utc~, d. lu• j61·c11cs que, 
l" Prnpl•ucr al ¡;olJieruo, cuatro mc~cs uJcw~s uc •cr JluUrl'~, tc11¡;a11 l11 c1lllll coru. 

4ntcs lle In tenuiunci1J11 del 11f10 c•cular, pctct1lc, cuufo1 wu 4 lus n·¡;l11wc11tu;1 y 
los lil.iros c¡uc 1\cl•nn ~crl'ir 11c texto ~n el :icl'Cllitcu 111om\iilad y 111•1il11u. 
ario signicutc en !ns escuclns, tunto pri l:i~ :\u1ulirnr, c111u1Ju el ¡; .. Licrno lo prc-
mnrÍlui c'omo cs11ccinlc:a1 ó. cuyo fi11 t.•x:uui ,·c11ga, cuwi:iu1h?s tlc tt! hclJu lJliC \'Í!iilcu 
1mrá11 lu• o\Jrns que ¡1or cuu1\uclu ucl dircc- lus e•luulcci1uic10Los ¡0:11 tic11l111eo de iu~
tor pn>JIOltgnu, las j1111!11s l'C>'JICCIÍl'RS 1\c ll'llCCiuu priwa1fa :f •CCUlo<\uria. 
catedrático~. •t1jctdt1d1JSC la 1\irl'cli\'U d. la~ u~ E:rnmi1111r los prcrn¡itll'>!O~ de lo• c .. 
linses eiguicutcs: que ee prcfü:rnu cu igual· \a\Jlcci 111iculus de io>trucci"u ¡ni\Jlic11, mu
dad de circunblnncins los nutorcs uncio- seo, liililiulccus, o\J,crmlurio 11>lro110wico, 
nales :1 los e:..traujero': que 'e clijuu nquc- JurJiu \Jutúuico y ucudewius uc cicucin~; y 
l\os cuyo mModo de enscr1auz11 seu mds eucoutril.udolos coufurwcs :1 lns disposicio
pr4ctico: que en lo posible la en•eitanzn se uee vigentes, waudar que se ¡1ngucu por 
uniforme, de modo que no hnyn cootmdic· ILI 11d111iuislrncioo gcuerul. 
cion en las doctrinas csenciule• du los di· 10• Cuusullur la scpnruciun de los cn
rerso~ nutores qua ec sign11 en unn mismÍ\ tedr;ltic"s por cnu>us'gruvcs y liicn justi

ficadu~. cnrrern. 
2• Preecntnr nl goliieroo un iuformc 

:mua! circuustanciado del estuJu de In ins· 
truccion ¡nlblicn, ¡iropouiemlo en él !ne 

. mejoras que dcb11u iutrnuucirsc. 
3' \liQmlJrnr á uno do s11• 1uie111\Jros pa

ra c¡ ue prcsiJn y tm tori'co lus o¡ioeiciouos 
11 lus c~tedras, 1•igi111uuo !o\Jrc el curu1ili
micuto de los re>Jlcctil·o; rc¡;l11wcutos1 )' 
ein que ¡meda tener volo en el jurudo do 
calificnciou: In persona uombrndu con lll!lo 
olijcto no ¡icrtcueoen!. ni colegio cu donde 
se llllga la oposicioo, . 

4~ E:immiuur los docuruenlos que pre· 

11' Propuuer u\ guLicr'no ¡mnuu n¡iro-
1.iaciun á los catedráticos wljuutos y pro
¡iiel111·ios. 

ú\I, El ¡;olJicrnouomlimril. l<•sdircclon•s 
y bubdirccturcs de lns e>c11c\11e, de lns lcr
uus que le ¡1rupu11b~"' lu• juutns de ente·· 
dralicu>, 1¡u,ie11cs l11•for1uunlu uc eutr~ Ion 
¡irof,••orcb ¡1ru¡iictnrio• dé HU 1·e•1icctini 
escuela. 

E•lu propucst.n ec lum1 por conducto de 
IB jun\11 directiva. 

liO. Loa dia·ectorcs del oli~en·nlorio n•
trou6111ic?• del mueco, del jardiu \JQlt\uico, 
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do 111 acmfomin tic licllas nrtc•, 1lo In• bi· 
liliol1•cn• )'de 111 ~•cm·l• de 111~,ion, •<·r1l11 
110111lir1ulo• 11oi· d ¡.:11liicr1111, :1 prnpucstn Cll 

tcnm 1lc In j1111l11 llircctil"ll. 
lil. I,ns ntrihucinucK 1lo lo• dirccluros 

ticn\u las quu fi} 111 los rt!gln~cuto,; "Jll los 
rc .. pccti,·u" t.•/'itnhlcci111ÍtHJll•~. 

li2. 1'11n1 cnlla c:llc:lm l11dJr:I uu proÍO· 
sor prupid1nio )º u11 111lj1111to, 11110 •lll'liru 
lus fallnb "• uqucl. rn ¡"1ri11wr.1 1·1·u11111u· 

' ... rn1lo c11t1c l11s lll11ite:11ld 1111ixi111111U y 1ul
... riiiu111u. e~·tal1lcci<los por cslu ley, y el oc· 

\ guntlo flin rl!1tlllm?11Lciou. ¡1;J u1lju11tt>, bi11 
onilmrgo, temlra In 111i1mrn. re:u1111cnu:ivu 
que el prol'ic'lllrio cu11111lu lu'>ni'lu, 

63. ·Pura :mr ptufctior ,rclj111;tu 1 tHl nc1:c

s11rio ser cimhulnno 111exicu110, y halior uh· 
tc11iilo lu 11prouacio11 dd junulo cu h1 opo· 
~icio11 que ni cf~clo ucLcr:I vorific:mc en 
la c!'cUdil 1\ que uspiru pe:rtc11ccer1 cot1Cl1r·. 
mo al r~glurnenlo Je 6i:tu. El pri:uero tlu 
estos ilo:1 requisitos 111¡ hO uxigll l~•rn lus 
clase:-; di! h.liuma~, las i¡uu po1lrJ.u dcs\•W 
pcirnr:rn por l!X.lra11jcrns pal'a CU:icñ1u· su 
lcnguu 1111t11l. 

fi.I. El prnfoso1· ntljunto, cu cnsv de 1·11° 
cnnte·Jc 111 'c:lto•lm da que lo sen, usccn
derá 11 propietario. 

65, l'or c•la sola -rez el goLieruo.uoru· 
bril.rá d los profesores propictnrios Jo l•H 
cdteilrae, quo por esta ley scuu ilc nue1•a 
crcaciou ¡ 1·ecnyunilo ·do ¡1rcfo1·ecci11 loa 
nol!llirnmientos ec loe cn'tedráticos do los 
actunles cole¡;il¡s, que siendo nmoritndos, 
queden sin empico en 1·irtuil de dioha 
ley. • 

66. Lns cátcums quo nctunlmeute ce· 
tén -rncautc~, se ¡iroJeer4u por opo•iciou· 
cu ios 1uiamoa térwiuoe quo hasl11 hoy se 
ha hecho en In escuclu ilo moiliciun. 

lii. Los titulas ilo cutc.lrñticos tos uurá 
el gobierno poi· el Miuibturio de lnAtruc
cion pdulic11. 

C.\l'!Tl'LO \ºl. 

/)" /cm/11111/us y·'" nc/111i11i.•lr11du11, tldo." 
ga.,·tm; flc la in,.,/ rucriutr ¡nlUicu y tlt'l 
cl•ji:1w1r fis<'Ul. 

G~I. Son fon1lúe
0 

do )a i11>h'llQciuu pá· 

l. 1:;1 pr11•l11cto 1lcl impuüslo :\ lns hc
rendas y Jio¡;111lo• cu el lli>Lrilo y lcrrilo· 
riu:-i, 

11. L·1s uicncH l"llC:llltcs y IUúSlr~ucoR 
cu el lfoti·ito y fcrl'iturios. . 

111. Lu:1 liillnc. que 11cC1rnlmc11tc perle· 
11ccll11 11 Ju i11slruccio11 púLlic11 q11c ckpcu· 
1lu 1lcl ¡;ouic;110 gcneml. 

11', El producto clt"/ real poi· marco 1/c 
11 1/i11cros impuesto d l11s pintas en todas 
l11s cn~as ilc mouedft ele In Rcpdlilicn. 

\'. La• pensiones que <lcucu 11a~11r los 
pcn>i.i11i:t.1s de lus CECUclns. • 
• 60. La pl1111tn ilo h 11dmi11istrncioc de · 
fondo• se1·~ In siguientt: 

Un niltuini>lm1lor con el suel· 
clo de ................. $ 2,000 

Uu contnilor intcn·cntor cou 
el ile: :". ••.••••••••.••• 

U u tesorero con el ile .•.• , •• 
Uu rccnudauor ¡;cuera!. ••••• 
Un oficial. ............. . 
Cuntro eecribicntee con $ 600 

1,000 
1,500 
1,200 

soo 

cndn uno. • • • • • . • • • • • . • • 2,400 
lJn portero con •••• , , • • • • • 400 
Grntifioncioc <le dos ordennc-

zns. .. • • • • • .. .. .. .. • .. 120 
Gustos de ofiéio.·..... . • • .. 480 
Defunsor fiscul •••• , , • • • • • • 1,600 

A1lemás de estos sncluos, y con llropor
cion 11 ellos, so distribuirá entro el nrlmi
uiotr111lur, eont11ilo1" teeorern, recnuunilor, 
ofieittl lle hi ndministrnciou y seeretrnio 
tic lu junta ili1·~etivn de estuilios, 1111 tres 
por ciento souro el importe totul ile lue 
cnuliduJcs que, en numerario ó cu lns es· 
critums ilc rccouociiuieuto proccclcntes de 
In cuulriuuciou quo se causo wure l11s.hc
ruuci11s trns\"crsalcs y lc¡;11doe, entren en-
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..i.. mre ~ 1" "".Í'' 1fo 111 nilmi11Mrncion d<• 
I~• fo111ln• 1h• in>lnacci"n ¡1nl11irn. 

70, l.us 1liruclnl'I'• ti<• <"ll~n• 1lc monnila 
~··r:1rn1·1ln C'1 pr.1ilnct" 1ll'I rt•nl l''•r 111n1 e•> 
,1._. 11 tliurro" tlc!'I i111u)11" li 1n iuoit rncciou 
¡inlilic11: rl do ¡,. c11Fn 110 nw111•il11 1lc l'lh1• 

··~deo lo rht n·;~ard mr'l!'ttalmrtdr. nl tof1>rc· 
ro 1ll'I fu111lu 1lc 'iu•lrnrciou pnl11ir:1, y .los 
tlc In• rn•n• de 111n11c1l11 de lnH F.•111110", lo 
remitirán m·~·nJ.:trnhm1 11t1: :t fu\'•'1' tfti t1idw 
lcForcro. ,\1¡111•1 y ~~In• n·wilinln los cnlll· 

· prnbnnleF de •¡ne lacn111l1l11•I q111·1•11ln•¡:au 
O lil1nm t•s la 1¡uc m1lmr11ti.• l111 ¡11'<01lnci11u 
al im¡•111°6lo. 

71. El dcfcn>or fücal no _Pulo ii:kn·cu· 
clr'1 cu l1L' lcsl11111t•ut11rfll• é inlt•>lntlus, ,¡. 
110 tumbic11 en loilos los jufoi.•6 c11 que e» 
t"u iutcrcrn1los lu~ furufos 1lu in>lruccion 
¡nlblicn, los que ¡;ozur1\11 tfo los 1irh·ilt•gin• 
fücnlcs, r dictn111iunr1\ ~ubre 'º''"" 1:1~ 
cuestionco tlc derecho, en que le consulte 
In j1111t1111ircctirn. 

i2, :'io po<lr:I uliog:1r en los l1ib1111:11cs 
en 1ld,•11sa <lo purlieulurce. 

i3. G,1znrñ, ntlcmás <le! s11eltlo que ~o 
le nsigun en esta ley, el 110• vur ciento EO· 

brc el importe <lo In coutribilcion s11bre 
hereccius tms\'crsales y legado~ qu~ liqui· 
de, ec lus leslnrucctarlus é intcsh1dos que 
lne cnus~n, y el uuo por ciento sobre !ns 
demde c1mti<lndes que se cobren jmlicinl· 
rueutc con su inlcrrcncion, 11crlcnecic11tcs 
4 lot1 fomlos de instruccion 1111blic11. 

i4. Lii ndininistmciou rccaudarll. .los 
fondos, y cubrirá los presupuestos de las 
escuelne, bibliotecns, mtl•co, obsen•atorio 
astronomico y jnrdin botñcico, que se lo 
prcsentec con In 11prób11cio11 1le. 111 juntn 
directh·~, sin cuyo rcqui•ito no, podrá lln· 
cer ¡;n•to ol¡;nno: 

15. Podrd. hacer lns obscrmcionos que 
creyere nccc61iriuB 11 lari Ordenes 1lc pRgo, 
cuando no senn couformcs á In~ dis110si· 
ciones do 111 ley. 

76. Cuurenta 'din~ dcs¡mrs •le iml11ln1la 
la ndmini•tmcion, pre"cnlnrd ni i;11bim10 
su rc¡;lnmeulo interior, por ém11lncto ele In 
ju u In dirccl Í\•n, In que al rcmitirfo l"~lrd 

lior.rr lrui oh&erl"lldoucN 'l'lr rrryt•r~ Co1111·e· 
11it•11ft•!i, 

ii, Lo~ proft~forrR ~· pmft•t::c•rni:¡ cln ins· 
trnc1•i,.n 1ori11111ri11 fruiln1u d •11cJ,Jo: losilo 
]'ri11wrn cl:i•c 1,0110 JHlsos :11111alc•¡ lo• 1lc 
•rg11uíla clu>c ~(10 y lo• 11c- lncern ÜIJO, 
Lns nynUnnlci:i tlc estos ¡m1f1!S<1rct; lcmlnh1 
:Jüll ¡wRoF. n1111111c"· .. 

7S. L·is pr(1ÍC!'iora~t1c i11,.tr11cdu11 H!C'ttn. 

1l11rin 1lc 11if1n• :ioz11r1l11 11"1 ~1wl1lo 1lc mil 
l'""'s 1111unl""i ""' ll)'lllln11luH ll·111lron el 
11l' aliO pl's(l.: n1111a)11:-;, 

7 !1, L'Js p10f1.•t:nn1E> tle itliotnat; rucitlcr-
1111•, 1lc tn~11i¡;rnfla y du fto11e.J11rln ilc Ji. 
LrM, l:"Wrán 1h•I H11•l.!11 1lt• 7110 1•c>oe 
ununfoR. 

SO. El sirnlilo.le l1•s dirccton•s de In es· 
cncln prc;•nrnli•ri:•y c~cnc!n• prnfc•i01mles 
no Frr~ nwuor •ll• l 15UO ¡u•f.:CPc ui rXCl''ll'rá 
1le·3,000 pcsr•s ni 11f1n: ''' ilc '"" pref,•clo~ 
•rr:I de {Ji1U 11~m• ni nfu•: el 1lc l1o~ ¡irnfr· 
rnrr• <le dc11cias 110 ¡iudr1I \111j:1r 1lo 1,200 
pes<• 11i e~rc•lor tlc 2,·lllfl 11111111k>: .el 1lc 
!o~ pn·fcsorcs tlr i1ti11:n:i:: :111t ig-11c•s H'r•\ de 
SUU peso>: el ele Jo; prc·f,.,.,..,~, 1lc arles )' 
ofi~h1s rn ln. c:oc11el:1· Cf'}'t1ciul <ll' c.-11(•~ 1 no 
p~dr~ bajar de 3GO, 11i rxec1lcr ele (jOO: el 
de los prufcsor~s de In c•cncln ele másica 
no poclral bnjnr de 3'.iO 11º"º'• ni c:.:ccdcr 
de SOO. · · 

Los cnr¡;os de directores de In ncn1lcmin 
de bellas nrtcs y cscueln de mó~icn, son 
purcÍrucntc honorlf:co•. 

81. Los socios de iirtmero do In ncnde
min de ciencias, tendrán mm rcm11ncrilcion 
qu~ 1>0 \mjarll. de 360 pesos anuales, pero 
que podrá numcotarse hasta 6UO, si el 
'fouuo <lo ioslrucciou pllblica lo permite. 

62. Los prepurndorcs de Íl•ica, qulmica 
é lii•toria 1mturnl, ¡;ozardu el sueldo nuuol 
de 800' pesos. 

Prct·i·11cionc.'i Cl'ltrrulcs. 

83. El Mini•lerio 1le lllFtruccic•n prtLli· 
en 11nrt\ t0tlr1~ lus gn!'itns 11ccl•i:::urius hni;. 
llL 1J .. j111· 1'l1t11lc:ul.1s l11s "'1n!Jleci111ie11tos 
crenJos por c•tn lt•)'j y ••~'l·111l0 d los dircc· 
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toros do l11H 11cl1111b1 1•scucl111í, y H1tjl!l411-
t1,1ico a 11& hat-0 tic loff Ullfculus ;G ni i!J, 
újurá lo• rnel<lo• 1lc lo~ f'lhÍC•ul'cH1lc n1¡11c
ll"'4, con el fin tlt.? que <{llL'1lt•n t't!{f1t1Ír.111lt.1!' 

en tv<lu el ¡iredL'hlll mes de ))icic111hro, ¡111-
l'll que puc1l1m <'llllM'Zllr tiUR lml111ju~ a 
¡ufoci¡1io• 1lcl nf10 pr~ximo \'c11i1lcro. 

84. Qncd11 llbimi•rno nutorizndo pnra 
uuir, <lu ncucnlo cvu In j1111lt1 dirccti\'11, 
c11n11tlo COll\'CO~R y •tll po•ihlo, do• ó 111:18 
cocuclu• 1lc lna c1·c11dn• 1-0r c~l11 ley, Lujo 
.\1~1a 111i~1ua. tlirl'ccion, ntti como ¡mr:i ngrn· 
Jltlr ramos Jlc conocimitmlos qnu. tcugan 
Clilrcclu1 rdncion y n1111logh1, <le muucrn 
que fll'm1 cm1\!fhllh1e fH)r nu f'Ohl prúCt'~<•r, 

cuyo F.uchlo •1nc1lc 1lcntro 1fo lo• limites 
del máximum y rufnimum 1lo rcfri~ucivn 
qu~ dulcR ~o hn fij111lo. 

85. Lo que1h igualrucufo 1111ra quo 
cunmlu 111 cr111c11rrc11ci11 1le 11111111110• ~ 111111 

clllse, so!Jrc h>1lo cu fo CfClll'ln de <'slu<lii>• 
¡•rcpnrntorill?, i:cn tnn 1111mC'r1J,'4:'\ qno un 
ba•tc 1111 ~ulo 1'1·¡,f,·•nr para 1•t1f«fllufa 1·011 
11prol'L'L:h11111icnl1> lle los tlí"rJpnlu•, Fe ¡111c
<11111 tlOUIUl'lll' 1l1>S Ó UHlS do )11 lllÍHUi\ 

clii•c. 
Sü. L»s 11lnrunon IJl1C ni rí1Llirnr~e C>l•l 

ley c11rncn.l;1s c:l lcllras prcparntnri11• ó pro.· 
fc•iom1!eE, co11tinu11r4n rns e~lu1lios cu la 
esc11cln rcspcctÍl·n, 51ljctámlusc· d las pre 
\•cncioncM dc"cstn ley, El1lamrnto en los 
cursos posteriores 11! q11c chtmlit1n. 

Los <¡uc lmLicren concluiilo los ostutlios 
prcpnrutorios que cxiginu !ns kyes nntc· 
riorcs, ¡1odrá1Í mntriculursc en lns cscue
lns pl'ofosio11'11lce. 

87. En lv suc~sh·o no so cobrnr'1 en las 
cscuclus nioguu derecho de iusci-ipcion, ui 
de ex4mcn. 

SS. Dcsilc ln ¡ouulicncion de c•tn ley cc-
61\n do cstnr intorporn1los d l1.1s cscnclnR 
nncion11lcs los C6li11.ilccirni«nlos ¡1articnl11-
res <le instruccion, y 6Us 11li1111nos >ulo po· 
1h1\n ser ndmiti1!11R en nqncllnP, •it1 lH'él'Ío 
c:i:rtrucn, h1istn el 31 <le fül!'ro tlu lf'fiS, 

S!l. 9c dcsti11n11 p:irn los cit:tl•lcd111iL•11-
tos crc111loa por c;I u l<•y loti c<lificif>i; fi¡;11ic11-
tc&: 

...., .- 1 - -'' 

8&Ñl1lcfo1,.o, S11n flr~goril), E~. 
J1· ,\¡:ricnltnrn. Ác111lc111i111lc llcl111s Arte~, 
l~·cncl11 1lu J\lcJiciun, Minerf11, nutí¡;1111 
Uul\"cl':>Ítlml, nuti~uo Jlo!!l,¡lül Je 'J'crno· 
ro~, t•x-com.·cuto Je lii ~ucnruucion y Cor· 
111i.-<Jliri>ti, i¡;lt••Í11 ale Snu A;;ustin y su 
'l'crcern OrJcu 1 h1 nuti¡;u:a llíliliotcc11 tlc 
C11lc1lrnl. 

!Jll, J,a 1fülrilmcio11 d~ mntcrinP, en los 
1\Ítos que 1lclic 1l11rnr c11d11 cur6o, so linrd. 
en los rcgl11mc11loa tlc lus c•cuclns. ' 
.. !JI, ~fo se 111huitirrt11 coruo pcnsioui~fns 
iutcruo~, c1~ las cscuclnti e11 c¡nc dcLa hu
l1crlvs, couformc ti los rc¡;l11111c11tos, ~iuo 1\ 

los jG1·cncs que ncret!itcu no tener fomilíu 
en ~>lll c1111itul. · 

!12. L:is prcl'Cncioucs ale cst:; ley se ~b
SL'T\'aráu cou rc•pccto 11 la cscuclu du ~or
clo-u11alo~, •olo en lo que r:o Ee 0¡>011¡¡11 111 
olccrcto 11e 2S <.lu i'.'íurícmbrc últiruo q ne la 
csl11bl~ci6. 

P~r l1111to, rnni:Ju fe imprinm, ¡onhliquc 
y circule ¡mm que se le cltl el 1h·bi,lo cum
l•limiculo. 

1'11l11ci.i del ¡;0,Li.:ruo 11ncionnl cu ;\Jóxi
~o, á 2 tl~ Dicit!mbru tlo lSG/,.:.._JJ~ uifo 

.limrc::,-AI C. A11!011io ~Inrti1n·z tlu <.:us. -
tru, minhlro dé Ju.tici:4 é lu•trncdou 1111. 
blic11. • · • 

Y lo com\tnico :1 ,.d. paro ~u i11teligc11-
ci1> y fi11es cou~ignicnlcs, 
· Jnde¡.cndcncin y Liucrlad, Mcsico, :1 2 
de Diciembre ele lSüi.-ll!ul'lí11c:; de Cas
tro. 

N ulumo 6183. 

Dichw/n·,• 2 <le lRG7.--1llitii~h·rio 1fo }·~1 •· 
1m11fo.--IJ,•c,-,to.-B,.fu/iln.·c wm nm/fÍ. 
b1!1"iu1l]><ll''l <I clmtJÜ< ,¡,.¡ !'111/c tic /Jfé. 
,1,110. 

~liui!.kiio <lo Pumeuto, Caiouiinciun, 
l111ln>lli11 Y 9umcrcio.-~ccciuu 3~-1:1 
ciutlnilnno J1n:>iilc11lu tlc lu I:cl'tililic;1 €0 
laa Pt•n·iilo <1iriMirtut? l'l th:e1eld lllll! 1iÍg1w: 

ll~uito ,lanrc?.1 ¡>tc>itlculc C•JU•titucio-
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EJ. ANTIGUO REG!.llEA' 

neignaudo la cnutlidaturn para la \'iccprcsidencia al se· 
flor Tcodoro DchePa. 

El "Partido Cientifico• ee el qun ml1s parndojas encio· 
rm en el partido mismo, ' · 

El •Partiilo Democnítico• el que m!i~ p~r~dojas encie
rra en eus candidatos. 

El •Partido Deheeistn• luG sólo una p.racloja . 
Y piira nclnrnr algo más la idea, llamo parndoja á lo·, 

<fo Merción fal~a que es prescr1tnda con visos de verda· 
dern. 

l'ara cunr.ccr me<linnnnmnte la naluralrza de e•tos par· 
tido3 y el pnrel que lo• mi•mns desempeflaron en las lu· 
chas políticas de llllO, ettudiiÍ1·é primero por eeparado 
cada uno de ellos y eslJotaril cu eeguida su acción rcc!· 
proca y co111binatla eobre lns últimas e!cccim1e; pnc!ficllll 
\'erificnúae. 

PAnT1110 C1r.)<T1F1co. 

Ful: en el niw de IS(t~, que próximas á verificarFe lae 
mtf.va• e!11cdones ¡ireshleocin!ee, y por los primeros me· 
ees del miemo aiio, couetitu¡6ee una liga po!ltica unjo 
la dcnomiunci6n 1le nl'nión Libe1al,• cuyo fin era el de 
pe1\rechnrie d" elementos ¡1nm nquulla luchn electorn! 
bnjn .cierto; ~· rl~termin:ulo~ iueolcs y hn;es que para el 
conocimir.nlu rlel 11út.lico rlu hoy, completnmcnte igno· 
rnnle en ~u mn¡or!n, en esto como en o'tros muchos asun
to> ¡mHticM, inserto íntegrnmente y en In misrua forma 
en 1¡ne mmldúlcs la ineigno p!umn del Licencindo don 
Justo Sierra: 
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/'1:111 Hcio-ñ1~,. M~·:\-i1~i.·'iiv~:;;·;; ("o,;,-;~ci,;;;i~:u •. 
,.,¡¡,e li,nr. /11 Í101~i·n tic so111clr1· ,¡ /,¡ 11prul1uct'1;,. t/e (11 l'ri· 
'"L'J'tt CtJnrtnrbjii l\iwi<mnl /,i/1f!1'fll . .-------"' 
Cnnciudntlanoe:·· 
El mo~·imiento .inmitauo '.); general conque Ja Repú· 

h1i1·n rcepoodi6 al llnmnmiento de la •Unión Liberal , la 
regul:iridntl con q110 In grn~ mnyoria de los entitl~des 
ferlcrnti\'ns lllJJ"niznron rns: Comi1é! y repre;entacionea 
eti relación con el, Centro, eon prueba irrefragable do que 
ti J!•t·ti1lo libcrnl •~tú ya en a(l!itu<l de itnponer!e una 
<liociplinn raciona! quu Je ¡ierniitn etr coniplctamente es· 
(!licito en Is expre>ión de su vol11ntnd dentro de In fúr· 
mult, comlitu~ional y tomar una pnrliripnción · mb y 
m:ie ncth·a en la ~ireci:il1n tic los negocios públicu.c, mar· 
cando los derroteros que conuucen ú ttu idcn! EU[>remo 
de libertad en Jn' ¡1erwnnente conjuración úel progmo y 
del orden. 

Mlentrll!l fUG la paz un hecho accidental y precario, 1 
la guerra ch•i! nuestro estado normal, el partido cuya 
voz llevamos por delegación exprc.•n, eúlo cuidó <le con· 
ecr\•nr incólume& loe artlculos lur.dnmer.!nles de su cre· 
do ptol!tico, inscrito~, ¡¡rncins al >acrificio tle unn nación 
entero, en los Códigos de 5i y de llefonnn. Logrado e•to, 
pleunmente comprendió que pnrn mantener su cnr¡icter 
de partido nacinn11l, pricio de rn enngre, que en In lucha 
contrn la intervención extrnnjern lo identificó para eimi· 
¡•re con b Palrin, nece:itnbn tomar:e en partidOl de go• 
bierno, ceder en beneficio útl orden su tendencia al mo· 
vimiento político incesante y ugrupa.r•e en torno de ~us 
jefe~, e11cargados del póder, para permitirles rtalizar la 
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1111piracj6n suprema del pa{1 6 la pa~ af trabajo 1 al 
progreso. S6lo MI la democracia mexicana, momenlA· 
neamente concentrada en las grandes criele de nueatra 
historia, pero sin cq!ies16n 1 dlluea, y en ~atado de ma• 
teria orgánica, mh bien que de organlemt? completo, 
pod!a, por el deeenvolvimiento de las fuerzas econbmi· 
cae y socia.lee de Ja Naci6n, llegar al grado de evoluci6n 
que revela para los que saben y quieren ver, el hecho 
sólo de lo. reuni6n de esta Asamblea: 

Creemos llcgntlo el momento de iniciar una nueva em 
en Ja vida histbrica de nuestro partido¡ creemos que la 
transformaci6n de sus 6rganos directivos en brganos do 
gobierno, está coneumada 71; creemos que as[ como la 
paz y ~l progreso material han realizado eeto fin, tocit 4 
su ves al. Ja actividad política consolidar el orden, t6cale 
demostrar que do hoy en 1delante, la revuelta y la gue· 
rra civil s~rnn un accidente; y la pnz, bnsnda en el inte· 
rés y la voluntad de un pueblo, son lo normnl¡ pnm ello 
ee preciso ponerla en la piedra de toque de la libertad. 

Pero la actividad polltica, cuyae vibraciones primeras 
se sienten ya, tendría un objeto ellmero si s6lo e~ circune· 
cribiese 6. un propósito electoral¡ nece~illl el partido Ji. 
beral, al abrirse el nuevo período, <lar la voz 6. IM aspi· 
rnciones d_el país en el momento actual; aspiraciones que 
derivando de las fuentes excelsae de il'R principios pene· 
trnn más en las nece!idades <le lo pre~ente y prepnran el 
camino de lo porvenir, 

E~pcramos eer intlirpretes llelea de eeos \'Oto~, ree11· 
miéndolos en estas cláusulas generalc~. 

La Nación desea ee¡;uir con creciente énerg!n por'los 
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rumbos emprendidos¡ hacer d~":la paz una fuerza cada 
vez mp viva, multiplic!mdola por todas las energ{as en 
acc16n 6 latentel en el seno del. partido liberal. J,a !S'a· 
ci6n espera encontrar en el Jefe del Ejecutivo aii primer 
colaborador. " 

Aplaude la probidad 7 la. buena suerte conque el Jt-
. 'fe de Gobierno, que lo ea también de nuestro partido, 

·Cu61 de nuestros coriciudadanoe füne mejores t{tulos 
~ara ello1 b lntenelildo en el establecimiento de nues• 
tro crédito; pero eabe. cuán costosa reeultarla. la obra, ! 
qu6 reacci6n violent& hada uau!ragar este ensayo ';'PI• 
tal en nuestra vida ei:oó6mica, si el programa de mte· 
gridad administrativa retrocediese una.· linea. en eu apli· 
cnci6n severa. La Nacl6n desearía que su Gobierno se 
encontme en aptit11d de demostrar, que conPidera la pu 
actual como' un hecho definitivo, reorganit.ando econ6· 
micamente algunos ramoe de la Administraci6n, como 
el de Guerra, que absorbe buena parte de nuestroe recur• 

sos fiscales. . 
l.>esearía que no hubiese tregua en el empefio de sacar 

nuestro régimen tributario del periodo puramente emp!· 
rico, proporcionándole en el catastro 7 le. eatadlstica sus 
baeea cient!tiw. 

Deeearia que la libertad del comercio nacional, por la 
eupresi6n de las aduanas interiores, llegue 6 ser un he· 
cho consumado y no U:na aspiracibn peri6dicamente re• 
novada con f6rwulu •onoru ti impotentes, 'Y ya que la 
reducci6n de loa arancele! á un simple recurso fiscal, aún 
no uniforma en eu favor la opini6n de nuestro partido, 
que la política de tratos de cowercio siguiera poniéndo-
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noe en íntimo contacto de intereeea con• loe centros que 
han de minietrarnos, en forma de capital 6 inmigraci6n, 
loa elementos de movilizaci6n de nuestme riquezas aún 
yacentes. 

Sólo as! la paz habrá perpetrado li lna futuras genera· 
ciones me:i:icanae, cuyos recureoe se han gravado para 
crear nuestro crédito ,)' nuestros progresos, el modo de 
soportarlos y aun de permitirles el ahorro de un capital 
trasmutable en mayor bienestar y vigor. En estas con· 
dicionea la paz nunca parecería cara. El fen6meno dea· 
collante en loa 6ltlmoe tres htstroe de nuestra vida so· 
ciBl, ea el Inesperado deearrollo do nuestraa comunicacio· 
ncs que, poniéndonos en contacto con nosotros mismos, y 
con el mundo, ha centuplica~o nuestra cohesión nacio· 
nal, nos ha permitido alcanzar á nuestro siglo, que nos 
llevaba una delantera enorme y nos ha dado la impar· 
tancia de un factor en la civilización humBna. ·La Na· 
ci6nsabe!quécircnnstancias debe !amano bien, y áqué 
hombrea, y cuál de ello~, en primer ttrmino, debe la re
•oluci6n salvadora de aprovechar ceas circunstancias; 
pero anhela por el advenimiento de un periodo, ya que 
los grandea senderos del progreso nacional estí1n nbier· 
tos, en quo suba al miemo nivel el progreso intelectual 
y moral por ladi!usión, ya valientemente iniciada, de la 
educaci6n popular; por la apropiaci6n continua de nues.: 
tros eietemas educafrroe ·a nuestras necesidades¡ por la 
demostración con hechos cada día más notorios, de que 
ee conoce el valor de esta fuerza mental que se trane· 
forma en inmensurable fuerza física y que se llama la 
•Ciencia.• 
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Si ad no fueee: se deprimir(& el alma de la demacra· 
cia mexicana, habla un bajo utiiitarismo urente de idea· 
les, apnz de atrofia~ las virtu~~s cMcas, ein lae que ~ae 
Rep6blicae ee disuelven en gr°¡¡i~s de preu, refractarios 
(,, la justicia y al derecho. :·· · 

Puesto que la meltl que que~~mos alcanzar, ea la tf88· 
misión de la paz civil, es prectE,!! asegurar en su base la 
paz 1ocial, para que eue ralees penetren tan hondamente 
que el árbol ee,. inconmovible. ~ garan~a de 1.a paz so· 

· cial, eEtá en la. justicia, y la ~emocrac1a me:11cana ha· 
br!a comprobado su aptitud poiltica, si como la de los 
Estados UnidoP, supiese pmcindir del derecho de cam• 

: biar peri6dicamente ~us l~nciona~?ª judicia~es, conbquis· 
tanda para ello, con !• •mamov1hdad,:• la mdepe den
cia, la competencia Y: responsab)lidad, 11ue ea la sustan· 
cia miema de las inetitucionee libree. Ea verdad que 
eerla preciso reformar el pacto fundamental, para mejo
rar la organizaci6n de los poderes p6blicos, lo que no 
debe rttraer á nuestro partido, ei la mejora es positiva. 
Lo es sin duda, la que proponemos en ~I orden judicial; 
eri'la organizaci6n del Ejecutivo, también creemos que 
Jcbtr!a estudiarse y en un plazó no lejano, porque la 
cutetión ataiie á la paz inmediata, á la paz de mafians, 
la manera de modificar las vigentes cfüpMici~nes cone· 
titucionale~, respecto de la eustituci.6n del Presidente de. 
la flep6blica, porque ellas pueden colocar una persona· 
Jidad sin mandato nacional y sin significaci6n alguna, 
en el primer puesto del Estado, lo que expondrla al SUB• 

titulo y á la ley, á todas las"contingeociae ~el azar y el 
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desprestigio. Nueetro1 voloii, por tanto, pueden concre· 
t&rae en este peneamlento. 1 • , • 

1:.& pu efectiva, ee ha conquistado ·por medio de la ~i· 
gomacl6n de. la autoridad'. la paz definitiva se conqule• 
t&rá por medio de eu uimilaci6n con la libertad. 

Hablamo1 de la libertad pol!tica, ulveguardla de las 
otras, cuya garantía est& en el respeto á la opini6n. Es· 
t& debe buecaree, robre todo, en la reeult&nle de las mdl· 
tiples manlfeatacione1 de la prenea. El partido liberal 
no volver! nunca sobre la reforma del articulo n de Ja 
Conetituci6n, que euprimi6 un privilegio ineoatenible en 
derecho, y que en el hecho ee habla convertido en peli
gro 110 polltlco, elno social. 
• Ma1110 v~cilaría para m~yor reeguardo de la m&! pre· 

c'.ª' d.e las hbertadea democráticas, en moditlcar las le· 
gielac1onea penale!, 1ometien1u loe delitoe de imprent& 
al jurado comíin • 

Realizar estos votoa, no ce obra de un hombre ni de 
110 gobierno, lo es del parlido liberal entero, por medio 
de Bue grupoe !ocalee, de eue representantes en loa pode· 
res do la federaci6n, de eue 6rganoa ante Ja conciencia 
del pa[e, Pero ella, en conjunto, exige gamntlae de bito 
de eBM que todo un pueblo conoce y en que toda una 
generaci6n confía. . 

A ~ate profundo movimiento de Animo y Ja esperanza 
píibh~e, 6 esta confianza intima del paf~, 6 este man· 
dato lmperatlvo·de la opini6n, ha obedecido con un ac• 
to uninl~e la Conve~c16n Nacional Liberal, eligiendo 
por candidato al pr6:iamo cuatrenio preioidencial al Ciu
dadano Porfirio Dfaz. 
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Ael lo Hperaba y lo exigla interesada y reRexivamen· 
te la República •. Ella tiene concie!lcia de ser Ja causa 
eficiente de su ¡irogreao y·.!u tranquilidad, pero ube 
t&mblén y tamblé.n confiesa, que un hombre ha coadyU• 
vicio, en primer término, á dar forma práctica 6 las ten· 
denciae generalea, .y este Ciudadano ea el que la Con.en· 
cl6n h" eecogido, expresando, antes del inapelable fallo 
del sufragio, la que, sin disidenciu autorizadu por la 
experiencia 6 la raz6n, ea opinión del pueblo mexicano. 

Seguroe, á peear de las pueriles 6 11ietem~ticaa denega· 
cienes de representar el gran deseo de la mayoría de 
nuestros coterráneos, loe delegados & la Convención no 
tenemos embarazo en afirmar la magnitud del a1cri6cio 
que se impone á nuestra dea\ocracla, naciente a6n, pero 
consciente ya, cori una reelecci6n reiterada. 

Bien eabemoe que no ea de buen consejo para un pala 
que se organiza, la renova~i6n frecuente de aus funcio
narios; bien pabemoe que lo que ~n un pueblo democrá· 
tico import& mantener inc61ume, es el derecho de reno
var y no el ejercicio constante de la renovaci6n ¡ pero 
tampoco es discutible que por tratarse del pueeto en que 
ee posean mayores recursos para suplantllr 6 hutardear 
el sufragio, la reelecci6n presidencial 16!0 ee excepional· 

mente recomendable. . 
Este CB!O excepcional ha llegado, lo decimos con pro• 

funda convicci6n. No por aer nu~stro candidato el hom· 
bre indispensable, cuent& la Patria con ezcelentes servi· 
dores, dignos de la primera magistratura; pero ae trat& 
de conducir al fin de au periodo rob delicado una obra 
por extremo com~iel• en que ID compenetran profunda· 
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mente la 'cueati6n de nuestro crédito, lnctor de nuestra 
prosoeridad; la de nuestra organi~ci6n' fiscal, garnntll\ 
de ese crédito¡ la de nueetro progreso material, fuente 1le 
Ji& fortuna p6bllca 1 nuestra potencia fiaancle111, y eobre 
todo.la de la trasmlsi6n de la paz, bMe de toda eohici6n 
de estos problemas qi:e, en realidad eon un~ aolo. 

Cree el pala que, dada esta aituaci6n, cuya gra1·edad 
ea io6tll ponderar, serla un crimen descuidar uno de Jos 
elcmeotoe primordiales de éxito, pnra sobreponel'l!e {\ 
ella y sacar airosa ÍI la Rep6blica de la crieis. 

Este elemento encarna en el ciudadano Porfirio Dlaz; 
su nombre en nuestros votoe, significa la decisi6o ln1•en· 
cible de eliminar al ciego a~r de una solución que tras
ceodcr6 ÍI todo nuestro destino. . 

Mas para que as{ eea, para que no resulte fruetráned 
y estéril el Blcrificio, ee preciso, ce iodiepeneable que se 
palpe la voluntad nacional, traducida en actos; canece
eario que s61o el despecho 6 los intereses resueltamente 
divorciados del interés general, puedan negar laevideo· 
cia soberana del hecho. 

En este resultado, puede ser parte muy principal el 
Gobierno, 1 sobre lodo, la firme resoluci6n de nucetro 
candidato. El gobierno no puede crear h~bitos electora· 
lee, no puede io!prol'Í!ar una democracia política, pre
cisamente cuando tratamos de orglmizu aus centros de 
creacl6n; el gobierno no posee el filtro mágico que puede 
precipitar y anular en el tiempo de los periodos norma· 
lea, de evolur.i6n de un pueblo que, nacido nyer, no es 
dem6crata en eu mayoría, hija de la mezcla de dos ra-

·, 
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1.u, sino por imt;nl¿ igualitari.o, y c¡ue hoy¡, penn• ·I~~· 
pieria n la conciencia racional 1\e su c\erec~10. .. 

Pero ei ¡l\lede ;1ee11ejnr y ~brir cllmino 11 la expre.1un 
de hi ~oluntad nacicinnl i si p11ene, y e.s tnclu. lo que llUC· 
de pero también tmlo lo que.debe, llc~u " e•te ie.ul· 
tado extremam\o el rePpeto í\.lns 1ibert11!1e~ co!ldy1wnn• 
tes de la libertad electural, ti la lih<:rlad de la pren.•n y 

1 'bn que "Or.· tnl modo, condicionan la realulnc\ a reum , r ,, . , . 
del ~uf regio que, donde lal111n; este ¡1odhl eer flempr~ 
tacha1lo de una hnpin 1 audaÚuplanlnción del verbo y 
del pen•amiento dei pueblo, y por con!iguiente, lle 11\ 
~erdad superior, de donde toda \'erdnil leg~I emnnn .. 

Por c;o en lns bases congtitutiva! d~ 1~ inmema.1'.g• 
nacional, genern.1\or~ de la Ae?~hlea que ho~· .•e ilm:•· 
al pa!s entero, ee. n~s impone el dPber de ex1g1r el re .• 
peto¡ estas prerrogativas legal!!!, Y por honra de nu~s· 
tros comitente~, y en el nombre ugrndo de ln Patria, 
as{ lo hacemos hoy como delegadós del pue~lo electo~al 

a.si lo hMemos mai\ann en uso de nuestros 1mpre~cnp· 
iibles derechos de ciudadanoP; para ello quedamos so· 
Jemnemente conjurados. · 

El hecho innegable é Íl!negado, de que el nombre i¡ue 
la Naci6n escribirá en su c~dula' eloctoral, ep el de Porfi· 
rio Dia1, debe ier parr. nuestro candidato, m?tivo de le· 
gltlmo orgullo, pero de graTisima preocupac16n. • 

Porque no ee un premio: ta Rep6bllca ha dado al _<•e· 
ne:al Dinz. cuanta. recompensa puede ~~ pueblo h bre 
conceder' un hombre: ea una reaponeab1hdad ~nto ~a
yor, cuanto el honor ea más crecido y es el rnlll! cre~1do 
de todos, En los paises ntcidos á la libertad por su origen 
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y por so historia, y nutridos en Ja libertad como el pala 
de ~V1111hington, una reelecc16n reiterada, seña e1111i lm· 
pouble; pero puede 1er, pero e. necee.rlo, por un moU· 
vo eztraordlnario, en laa Naciones de ia condicl6n poli· 
tica de la nueatra. S61o que eete mandato, trea vecea re
novado, ea de un deeempefto mb dificil que nunca ea 
el periodo pr6:11mo, porqoe ' él toca la Joeti6caci6n de
finitiva de otros. 

La democracia mexicana, no abdica, pues, sino que 
obliga¡ no dudamoa que el elegido comprender' la in· 
menea traecendencla del deber que ee Je lm.pone y ae moa· 
trar! digno de ~l. · 

Hijos de la generaci6n que formul6 el derecho de Ja 
Constitucl6n y emancip6 loe eeplritua en la Reforma, 
los ciudadanos que hoy representamos i Ja mayoñ• del 
partido liberal, noe levantamoa ante la Nac16n, invllAn· 
dolo, no i la lucha en loe comicio1, porque la opini6n 
p<iblica es unánime, rinol. la demoetn.c16n de su volun· 
tad y de su potencia. 

La Convenci6n Nacjonal, se disuelve, pues, llamando 
al pueblo al derecho, es decir, al sufragio, y llamando al 
gobierno al deber, es decir, A Ja libertad. 

V en la plenitud abeoluta de su conciencia y de su 
m~ndatc, r>reeenta como candidato del partido liberal, 
para la Presidencia de Ja Rep<iblica en el pr6:dmo cua· 
trenlo, al c1udadano General Porfirio Dlaz, por Jo que 
ha hecho¡ por Jo que bari. 

Mé'tico, ea16n de eeelon~ de Ja Convenci6n Nacional 
! 23 de Abril de 1892.-Afanud J,[. Zamarona.-Só1tcne: 
Rochn.-Jusro SieTTa.-Roundo Pinedri.-Car/o, Rfraa.-
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Pedro Dlti GwiÍ:rrez.-Pablo .llaccdo.-Jo1Í' l"t·u Li1111111· 
!Qur.-Franci•co .Btdnu,-Vidal ilc Ciutn1iedci !J Núja·a.
Emüio Alvarez. 1 · 

El aet!or Dlaz Ii.~16o1 en varias ocasiones citado, nos 

dice: ·. 
•Los adversarios de aquellos hombrea tuvieron una 

frue irrisoria: loe llamaron científicos, y ellos, conveoci· 
dos 6 ir6nicoe, ac~taron el calificativo. Aa! naci6 el 

Partido Oimtllico. • 
La Uni611 Liberal, qua fué la primera organlzaci6n po• 

lltica qne ee ramifioo eietem&ticameute cu toda la Rep<i· 
blica y organiz6 convenciones locales y Convención Na· 
ciooal para determinar loe priocipioa y los candidatos 
del partido, ofrecía al General Dlaz el valioso conUilgen· 
te de nuevoa procedlmieutca poUUcos, relegando al pa· 
eado loa c!rcuioa amistosos y laa manileataciouee de fa· 
rolilloe, y otro conUugente de Do menor importancia, el 
de considerable n<imero de hombres de valer y de bri· 
llantes antecedeutee, que hablan estado retirados de la 
política (Zamacona, Escobedo, Rocha, etc.), y de otros 
nuevos 6 poco conocidoe, pues tanto en la capital cuan· 
to en loe Estados, se procur6 incorporar lo más 1electo 
en la Uoi6o Liberal. 

La reeleccl6n eo 1892, fué hecha exclusivamente con 
los trabajos de la Uni6n y lnvo por cierto una aparien· 
cia de popularidad y democracia que no babia tenido la 
de 1888. 1

· , 

Estas circunstanciaa despertaron los celos de dos gru· 
poi políticos: el de loa jacobino• rojos, cuya jefatura 
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Disrnrso tara j11stifiror la sr.l'fa rec/cccióu del gcucra/ Dia:; 

1903 

St:iiorc.:; dch.•g:.1<los: 

! le tcni<lo Ja honra de ser nombrado por las clclcgacioncs de los 
Est;ido; uc ~[c:dco, Qa:-¡acn, Guerrero, :\lichoadut, J;ilísco, Vera
crut., :\lordos. Sonora, Culinm y úel .Distrito Fc<lcral para proponer 
y fundar la c:rn<lidaturn dd sciior gcncrnl Diaz, para pre;i<lcnte 
de la Rqi[1blica. 

Con gu<t<J he aceptado y me apresuro n dar las gracias por esta 
in;i¡:nc c!i;tinciún. E:<toy seguro de que na sólo la mayoria, sino 
/u f<1taliclad de Ju; micmliro.; de esta asamlikn, son tarlidarios di: la 
rcdú'ri1íi1 el;/ !)<'11.-ral Día::. A los partidarios no hay qne con\'Cll· 
cerio.<, )' mi dcLcr poclia reducirse a inritaros a \'Otar con una frase 
de aclanmci1í11 )' t'nriiio para el prc5idcnte de la República. 

! 'ero el elemento extranjero se lerantn ante nosotrm, con el 
t'llal .\l~x\i:11 Ita c.-cmtrnidu gramlc:; compromi~os pccu11i11rios, cnar .. 
mt·::. c11111¡1r~r1í:.;,1;-; ~n11ralt·:', í1w:ensos compromisos <le civilización, 
y '"" ¡,,¡·¡;¡1d::;1Jc ckmc11to >flt:nl desea· conocer los fundamentos 
de lllll'~tru~ g-rnndcs acto.5. püUlico::. 
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El país escucha constantemente el elogio j11slicicra de la obra 
del genernl Díaz; pero desea ·saber si e; una obra precaria o dura
dera, ~í es mm oLra momt•ntúnca o una oLra <le sah·adún <lcfinj
tiva. La sociedad ambiciona escuchar palabras que alienten sus 
esperanzas, que míligurn sus 1cmorcs, que fortifiquen su espíritu, 
que despejen su porvenir. Pero la historia nos presenta páginas 
en blanco que no debemos llenar con emociones, con a!ectos, con 
frases de adulación, sino con razonamientos contundentes para 
presentar la reelección como acto nacional, indispensable y honroso 
para el pueblo mexicano. (Aplausos) 

Debo, pues, apoyar la reelección con razones republicanas, con 
razones democráticas, con razones de principios, y pisar Vllliente· 
mente el terreno de la realidad, separándome de hipótesis incorrcc· 
tas o frases convencionales censuradas ya por la opinión. 

• • • 
Es muy dificil sostener una .re.ria reelecció11 ante un criterio 

' institucional democrático. El argumento de los jacobinos es: jamás 
un pueblo demócrata ha votado una sexta reelección; luego el 
pueblo mexicano no debe votar la sexta reelección._EI argumento 
positivo debe ser: jamás un pueblo demócrata ha votado' uña sexta' 
reelección; pero si se prueba que la sexta reelección es necesaria 

_·para el bien del país, hay que deducir serena y tranquilamente 
que )?d.avia no hemos logrado ser un pueblo democrático. El argu· 
mento de la reelección no debe buscarse en la eminencia de insti· 
tudones que aún no podemos practicar y que estamos obligados 
a venerar como santas reliquias de espíritus incendiados de excelsos 
liberales. Los argumentos de la reelección deben buscarse en el 
terreno de las con,·eniencias, sin miedo, sin vacilaciones, con lealtad, 
con vigorosa justificación. 

Desgraciadamente el pri11cipal arg11mc11to de la reelección, reco
gido en el campo de las conveniencias, aterra más bien que alienta. 
Se dice al pueblo: la conservación del señor general Diaz en el 
poder, es absolutamente necesaria para la ~onservación de la paz, 
del crédito y del progreso material. Nada más propio para acabar 
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pr1111lu f1 111 d rrt:dif,1, que 01m111d:ir al urbe, que <lc:-:pul·s <le! general 
Uiaz, c;1ere111os en el in::u111lable ahis1110 ti~ miserias ele donde 
Jmnos salido. 

En decto, seiiores, ¿cómo concebir que haya quien nos preste 
mil11.'11es ele .)'esos por centenares, al módico' intercs' del cuatro y 
1111:d10 por ncnto :111ual y a plazo:; largos, de cuarenta o cincuenta 
nño::, si hcmo:-; de h:tl'cr h:111l'arrota 1 

11scgt'm nosotros mismos", 
antes de pudef pagar Ja trigé:;ima parte de nue~tras deudas? 
¿ Ccjmu es p11sihlc 11uc los banqueros norteamericanos y europeos, 
que nus vc11, que nos l'scuch:111, ttue nos ohser\'an, que nos cstu-
11ian, 11ue nos e::cmlriii:m y que nos oyen decir todos los días n 
grito partid11: :'sin d ¡:cncral Uíaz, la p;1z se lnmde v cnu rila rl 
crédito", cúmo es po,;ihlc 1¡11c e>as personas que en. tales condi
ciones nu debían prl·stnrnos ni un solo ccnta\'n, se apresuren n 
¡in·star11os c:111tit.1:u.lcs íahulo:-:ns c11 tl·rmi11os q11c !\t'11o !'l' Clllll'cclc11 
a puclil11,; que índdi11ítl:11m·nte pueden licuar ,;us compromisos? 
l.ina de dos: o los nortea111eric:mos y europeos tienen una idea 
m{l5 lc\'antada, más nmplia, mús ·completa, má:S verJadcra de la 
nacilin mexicana y <le la obra del general Díaz, que la muy 111ise
rablc 1111e proclaman In> políticos efen·esccntes; o bien el crédito 
tic ~léxico reposa en los acorazados, en los c.aíiones Krup, en los 
formidables ejércitos, en la inconmensurable potencia militar <le 
sm acreedores. En este triste caso habría que con\'enír en que las 
operaciones financicrns que estamos ejecutando, uo smr frt'stamos 
qut' 11t1s lw11rt·11, siuu In t•1..•11tc1 d1.· la Patria, qui· uos r11i·ill'ct•. 

)".n c5tc_.tri>te caso habría que com·enir en qJ.t!.!_.l~anos 
~2.·!~!2i 11!1~ cuadrilla <le forajíqos,·9~~-;.;¡xc;1<l~l -'!1.!!Lli~·~sl 
1~11~1!_~ ~.-.t.111cs~ r~ _ ~~IY.~~1cia, que el linliiC ~ cfo lll1C$lro honor, que 
el límite ck nuestra ci~·iiízación .. es ·cr·Jíiiii!Cül'la existencia ílel 
gcnnal IJiaz, 110 oh>tanie, '1iei1íós contraído y '(untim;amos Cül;tra
yentlu compromisos que a ciencÍa·CÍerta 110 1~idre1;1~s cumpli~. En 
cHe trí;te ca;o hay que proclamar que el crédito ele i\léxico no 
c.xi;tc )' c1uc lo que existe es el crédito militar de sus futuros 
com¡uí;taclores. 1 le aquí las consecuencias que resultan ele que en 
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materias 111uy arduas súlo hablen los afectos, los sentimientos, 
el espíritu tic ¡~1rtido o la adulaciún. (Xutridos aplausos.) 

* 
~r toilav.ía:..5Wa obra dc/.se1iar general Pía,;. c!f.~.e J.fr;;cr 

con ~l la Kaciún .. Liene que decir: 111ula me imparta.Ja. pa::, '" •I 
"él-iirifv,.11i el progrc~o. mil/erial; esos son bienes considerable> para 
'i;iii'i~:.número de personas; pero .para mi, cuyo carácter .clc .. vi<la 
es la inmortalíd;ul....§.Q.U.JfiliJ:ltificantcs o nulos, fil.hau ~.e. d_u.rl!rJo 
que los últimos <lías de su autor. El país tiene que decir forzosa
lñCiitc; y qüe"éf~cirTo.in<lígiiaiia:· '.'.He bo!!!l_<)~J!c;.n1i .r_1_e1n~~ia_~!is 
largas. luchas por la.J~!a!Ílb.lica; .)Jc _.estrangu1ado .. mis mnliidoncs 
~-Ql~értad; me he retorcido de dolor, sacrificando mis.impulsos 
de águila para ir a carbonizarme con tal que fuera en el sol; h.~ 
rCiiCiiiitlo de mis héroes c1ue murieron po~~~jlsja; he hecho 
aiiicos el testamento "ilc cincuenta aiios de glorias· por la república 
federal; he arrojado mi angustia, mis esperanzas, mis ensueiios 
y mi pre\•aricacíón, sobre esa sangre con perfume de justicia, 
\'ertida rn los cadalsos por mártires incrédulos que no disponiendo 
de paraísos, ordenaban a sus almas que se refugiasen para siempre 
en mi corazón; he comprometido mi trabajo, mi honor, mi riqueza 
y mi nacionalidad, pidiendo cuatrocientos y tantos millones de 
pesos al extranjero; y todos esos sacrificios los he hecho por la 
paz bendita, por el crédito, que es el honor, por el progreso mate
rial, que es la redención; todos esos sacrificios los he hecho para 
poder sentarme entre las demás naciones civilizadas y decirles: yo 
también he ceiiído mi frente con los laureles del orden, dd amor 
humano, tlcl respeto a la ley: he peleado cien aiios buscando la 
libertad y encontrando siempre la anarquía; lle.va veinte años de . 
obedecer cíei:mnente, porque se 111e /ia die/ro que la obcdir11cia serla · 
mi sal;.-arió11. (Calurosos a~/ausos.) 

Y decir ahora tranquilamente a esa nación: "todos los saerífici 
que has hecho han sido para que tengas un rato de paz, 111 

de crédito, un rato de bienestar, un ratQ de decencia mi 
\'h•e el general Diaz; pero tu destino es el del jmlío b' 
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''.\.' i:· ... t·11:: L'\I. ::11dil» iiL· L·:111:-: L'll .. :.H1:', ch.: :il1h-11111 l'll itbi:.:11111, d1...• dic. 
~·i~~!:;~·t ~~·~r'..'.','·1:;11l~ur~1 .. ~:~¡· m.1:1n¡uía en :m:trc¡uín, ha:;ta caer <lcsfallc· 

1 ¡-,'1 t .11 al\ 1llll r'IJU.;'l nu en I· . I · 
t'la\'u;o; L'Xi1.:11uadu:; .11u ::.ah.c.:11 ~¡~~!car sinu.be111.1.l~·1JIJ\.'l:~~· 1~Jrl1Jl1C los es· 
1 . 1 ' • ' ' ~1s Ci11111n11u as rc¡,ictas 

< e .!'11p:i < e cu:w¡tncr com¡uist·tdor" , D "·1 • 
¡11111./c t'1m ~u i11dq1t.·1J<.lt·11cia ~'lUC.~s J~,1,;,1/¡tc1a c;c.gu~blu que res· 
n1illu11,·; clc ¡ic;o; que cldie· "In 1 .• · • le mas c!111crn- de los 
<le u:xi"cno U . , : rec ccctun no es mas CJUc Ja bulsn 

· ' e tu agonm, tu \'ida nnciow1! t · ·¡· .. . c¡uc r•1cr en h 1 · ¡ . ' ' Y u c1v1 1znc1un, t1euen 
J• ' ' msma osa c¡ue la vida hmnana del general D1'az l" 
· rnncamcntc setio1·cs <l • 1 

• 

que la reelcc~ión. (E'.1.~;;:;~~~~ •. ;;s nsi las cosns, nacla m:\s lúgubre 

• 
y? creo que Ja reelección debe ser más que una cuestión de 

gratitud para un esforzado guerrero y colosal estadista y 

:i~:~t~ª,1~~;l<el~c1·iún dtli
1
c s~.r m:'ts que una brillante c'uesti'¡;n d~ ~~:~ 

. • e Je ser n go ~e nacional y s 'f . 1 1 
fo1n•11'r y ' '. . ' o o es 1111c1011a o que tic11e 
rrónico: .qu o ¡ere.o que el pur~msmo y el mexicanismo no son anta
~. . • 1 e Ja) que armomzarlos. y para ello es preciso que la 
n<¡uern ' e c¡ue <e nos habl . ' 
1 } • ~ 1 a no se con\•1crta en indigencia or 
:: ~r~1:ca nausea de la annrquin; es preciso que los kilúmet:ot de 

'In;, crr.ea.s no sean nrrancaúos por las crispadas arras 
guerra c1nl: es preciso que los hilos iel ·¡· g de In 

• 1 egra 1cos no vuelrnn a 
anunciar a mundo nuestra b~rbarie nuestra la"'1tud t ' . ' 
pote · . · 1 

• • 
1 

• , nucs ra 11n
. ncm. les preciso mostrar que la s11111isió11 actual "º es la de 

c1cn·os .rn •oua11do ddcit ·s · ¡ d 
• ' ' 111 a e cortesanos danzantes reluciendo 

oropelc;. rn10 el rcco9i111ic11to disciplinario de t•erdadcros , I" I . 
es prcc1<o que d• 1 t 1 ,,11 11n as, 
surjan ~ntibu!o,'. ~t~ <~e= ~1s~esac;~dt~19::, ~tcd::n cstalc¡uieltucl no 
cxtrnn' · · . · . ,.renr nn 111estes 
li.<bd· i;~'"· 111.ucas e,_ líl\'encihles, que nos nr~nnquen la naci~na-

, . , preciso, soure todo, que ese sentimiento de 1 • ' 
por el .ttenernl Díaz, tan grande tan noble t 1 1 a nac1on 
for · d ' 1 an ea , no se trans-111c 11111s lar e en el aleteo ele una dese " ¡ · • sperac1on tenebrosa en 
'ccerc1nne; )' rcsen1i111icntos. Si la o/ira del gcueral DI • ,d, b 
t··r,··a cn11 'J 1 a~ e e 

' l , uo 'ª." que rrcomcudar la rrdcrcióu 1 
, lay C)tte 
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recomendar el silencio coma una c;;cctul siniestra¡ hay que rcco· 
mendar el dolor como un espcctátulo de muerte; hay que pro\'eer:i~ 
de escepticismo y resignación, para \'er y >aber t¡ue el destino de 
la patria está hecho ya, que es la ruina inevitable, la conquista 
sin defensa, la desaparición en la fosa comim de los \'iles y de lo; 
esclavos. (Aplausos 1111tridisi111os.) 
l Hay 1111a verdad adquirida cn sociologla, y es que cuando la 
hbra política de 1111 estadista 110 puede sobrepasar su vida, es obra 
fracasada. Todos Jos que estamos aqui, tenemos la más alta idea 
del patriotismo e inteligencia úel general Diaz, y juzgamos como 
imposible que siendo muy fácil salvar su admir~ble obra, la .dej~ 
estoicamente perecer, 

. La obra política de ::O.léxico tiene dos partes: la obra de..demo· 
liciún que duró setenta años; la obra de reconstitución o de 
gobierno que ha durado veinticuatro años. -~ gl.otlg~~ . ..QJ?.ra 
<le demolición del antiguo régimen corresponde indiscutibleme¡¡te 
a J~s jacobinos, ~,¡icciaiméi1\c a· los '¡:r:iii~~5·1;;~~¡;~;;~.~Jf:"J.SS6..a 
1867,. inmensos como los presenta la historia con sus palabras 
fastuosos, elegantes, de sonido ateniense; con sus ideas unidas, 
torneadas, penetrantes, explotadoras de sublimes abstracciones; 
con su serenidad de cifras, sus razonamientos geomé.tricos, sus 
pasos grnves de apóstoles, su desdén arrogante de mártires. Augus
tos en las asambleas, en la prensa, en los campos de batalla, en 
los cadalsos, pro\•istos siempre de numerosos silogismos y coro
larios, con audacias tremendas en su fe, con relámpagos en sus 
senti111ientos, con férrea decisión en su conducta, atraen por su 
e"quisita probidad; por lo solemne de su patriotismo, por su hiper
termia de fanáticos, por su agresión incendiaria, y sobre todo, por 
su voluntad inquebrantable, pues aun mudos y dormidos, conmueven 
sus fisonomías el vibrante silencio del conspirador. (Aplausos 
estruendosos.) · 

Sus dos obras inmortales son las Leyes de Reforma y la defensa 
de la patria contra la invasión francesa. Todos sus grandes errores 
aparecen como imperceptibles insectos en ir1menso campo de mie
ses. Ahora, en todas partes y siempre, .debemos descubrirnos al 
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oír su> no111hrc:< )' t••111¡olar nuestro e~piritu en su gigantesca y 
somhrin grandeza. (.·ltluusos.) 

· !'ero >i los j11cobi11os han sido inmensos para de1Í1oler !tan siclo 
frq1wlos ('arn gubm1a.'" El jacobinismo, con diíeret;t~~',;~~;¡;~~s 
h;i e:-:i:<!i<lo siempre, desde que en el mundo' se há llamado a l~ 
libertn<l p.1rn confundirla con la tiranía. El jacobinismo ha dis· 
ptwsto parn m lalioralorío híst1irico·e:<perí111ental ele las clásicas 
república~ h.el~nicas, de las rep1íhlicns italianas de fines del siglo 
XIV .Y,.rnnc1¡111is del :w, de la repúhlica inglesa de 16-15, de las 
rc)'ulucas francesas de 1793 y 1848, de la república española de 
1873, ~·de las dieci"iele repúblicas latino-americanas. Los jacobinos 
han <~tspuesto <le p~eulos y generaciones, de batallas y cadalsos, 
tic crttnenes y de v1rt11cles, de oro y de indigencias, de naciones 
Y de 'íglos, )' siempre el resultado de sus esfuerzos ha sido el 
fraca~''· 

El ;ccreto ele este derrumbe consiste en que el jacobinismo se 
ha empeiindo en plantear la ecuación falsa de la libertad. Como 
nosotros, los jacobinos admiten que el objeto del gobierna libre es 
ga.ranti~ar las. derechos individuales. Pero erigen como garantía 
la ommpotencta de una asamblea popular. Los derechos imlividua· 
le~ d."hcn se~ e! limite poderoso, infranqueable, decisivo, del poder 
publico; y st este es una omnipotencia, como las omnipotencias 
no. ti~nen limites, los derechos individuales ante ellas no pueden 
ex1sttr. La tcuación falsa co11sistc en fijar como en primer término 
los ~ac·cl1~s Í11didd11ales, expresión finita, y en el segundo la 
om111potenc1a, o sea la expresión de lo infinito. En matcmi1ticas, 
una ecuación entre lo finito y lo infinito, se llama absurda, y en 
politica se llama desastre. 

\'eamos la obra de reconstrucción o de gobierno cuya gloria 
corresponde exclusi\'amente al seiior general Diaz. El gmcral Dla: 
ha lirc/io la ta::. ¿Cómo In ha hecha? Seg1in cierto vulgo, la ha 
hed10 cubriéndose de gloria por l1abcr destruido el o::otc de los 
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partidos políticos 11ic.rica11us. Eso 110 es gloria ni es cierto. La afir
mación es falsa, vil y torpe. 

La afirmación es falsa, porque los partidos politices han sitio y · 
serán inviolables ante los hombres. La historia no presenta un 
solo caso de un hombre que haya podido destruir partidos polí
ticas. Los partidos políticos se componen de formidables intereses, 
de exaltadas pasiones, de colosales virtudes; es decir, se compo
nen de 'todo lo que la humanidad tiene de invencible. Los partidos 
politicos se destruyen a si mismos, porque aun cuando resulte 
siempre un vencedor, lstc se s1cicida sic111prc co11 la com1pció11 
que e.r/10/a src propia 011111ipatciicia. Lo repito, es imposible q~e 
un hombre destruya partidos políticos por la ºsencilla razón de 
'que no tiene con qué destruirlos. Jl!e diréis:. con las bayonetas 
del ejército. Los verdaderos partidos políticos cuentan sic111pre 
con las ba;:.•011ctas ele la 11ació11, co11sta11te111cntc vencedoras de las 
bayo11etas drl ejército. Y si queréis una prueba palpable, evidente, 
mexicana, me permito presentaros nuestra inolvidable guerra. de 
Reforma. 

L.1 afinnación es vil, porque los partidos políticos significan nada 
menos que el perfeccionamiento del sistema nervioso de la socie
dad, que alcanza el periodo de verificar saludables revoluciones o 
de gobernarse por si misma; y no habría mexicano honra.do ni 
patriota que elogiase al general Diaz, si su obra consistiese en 
haber degradado a su patria. 

I~1 afirmación es torpe porque apoya Ja acusación injusta que los 
jacobinos hacen al General Diaz, en los siguientes términos: "El 
General Díaz era hijo predilecto del partido liberal; ha matado 
ese partido, luego no es el héroe, sino el parricida de su Patria." 
Y añaden los jacobinos: "El General Dlaz ha hecho la pa::, si, 
pero Ita sido la pai: del crimen." La verdad es que ni los aduladores 
ni los jacobinos saben lo que son partidos poUticos. Para los unos, 
los partidos políticos son enfermedades o vicios de los pueblos que 
deben ser extirpados, y los otros creen que es posible que un 
hombre destruya partidos políticos. 

El general Dlaz ha hecho la paz. ¿Cómo la ha hecho? Voy a 
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tlcdrlu: con ladas las reglas del arle, delineadas por el empcr:idor 
r:111ia110 Augus~o'. que durú c11re111a y cu;ilro anos en el poder, y 
fmamc111c pcrc1h1das, obscrl'adas y enunciadas flor Nicoliis Ma
c¡uiawlo. (E.rpectació11.) 

. Ei'. la nntigua l~oma había tres clases sociales: patricios pri
i·1/cg1ados, f>lrbryns privilegiados, abqjo lo gra¡¡ ma.ra co11quís-
1ada . .. <sclam . .• o·po!iado. L1 historia de la Repí1blíca Romana 
es la ele !ª lucha entre patricios y plebeyos. Los ple!Jeyos triun
faron al fm: Y corno no eran plutócratas, >e dividieron en facciones. 
A I~~ fawoncs les es imposible gobernar. El régimen personal 
surg1u. 

. E~ .Méxi;o, ha?ia tres clases sociales semejantes a las de Homa; 
p.1tnc'.os p1wilc¡:111úos; plchcyos privilc¡:i11dus: 11hajo la gran rnas.1 
1·1mqu1>t11da ... de hecho esclava o sin·ienta ... de hecho oprimida 
Y .cxpulia<l:1· La historia de nuestra independencia y de la Repú
blica ll!cx1cana es la de la lucha entre los patricios y plebeyos; 
como en Roma, lns pld1eyos triunfaron al fin; y como en Roma 
ohedecien'.lo a la ley sociol"igica de que e> imposible que exista ~~ 
solo p~rt11Jo político, el liberal en 1867, después de aniquilar 
al partido conscn:ador, se di\'idió en facciones, con lo que pro
baba su decadencia y la necesidad indiscutible de su disolución. 
E.r. l'.iru .mbido que las faccinnc.r se 1111/rm s1ílo dr sedición. En 
llfcx1co las facciones alimentaban sus fuerzas sediciosas con el 
pretorianismo y los cacicazgos y demagogias de los mal llamados 
Estados federales. El puelilo sólo \'Cia en sus grandes a opresores; 
el pueblo no era fuerte para líbrarsc de ellos. Nuestro pueblo es 
esencialmente lati1~0, se conforma co11 110 ser oprimido y .re indig-
110 cuan•lo lo oprimen; pero no aspira a mandar ni se enfurece 
cuando no gobierna. . ... 

• Como en todas partes donde los grandes oprimen al pueblo, 
este bu;cn un libertador )' aclama. ni héroe que lo libra de sus 
num;r~~os .~presores. Cunndo los grandes representan intereses 
de cmhzac1on, los ¡:randes deben gobernar; cuando los grandes 
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representan intereses antisociales, los grandes deben ser destrui· 
dos. Los grandes eran los. caudillos, los caciques y los obispos. 
El poder de estos ultimas fue aniquilado por la guerra de Reforma. 
Q11edaro11 en pie los co11dilios y los caciques. 

.. . . 
J;:I general Diaz, como el emperador Augusto, ha prodigado 

un gran respeto a ta forma solemne de las instituciones, y ha 
ejercido el poder haciendo uso del mínimum de terror y del 
máximum de benevolencia. Como el emperador romano, para aca· 
bar con los caudillos ha empicado por exceiición los medios 'terri
bles. Como el célebre emperador ha suprimido los grandes mandos, 
ha fraccionado a los legionarios, ha segregado del servicio activo 
a los caudillos; no les confía la prefectura del Pretorio; los colma, 
de hqnores, de riq11e~as, de co11cuio11es, de afecto1; tes concede 
cuanto su ambición desea, menos soldados bajo sus órdenes ni 
Estados federales bajo su gobeirno. Como ti suntuoso emperador, 
ha 1110rolízado el ejército; se ha esmerado en disciplinarlo, y lo 
manda con suma firmeza, como corresponde a un verdadero héroe, 
y se opone a todo trance a la formación de partidos políticos 
militares, curo programa en realidad es derrocar al jefe del Es· 
tado. Augusto cuidaba de repartir trigo y tierras a los veteranos 
fuera del servicio activo. El general Dla; /1a cuidado siempre de 
repartir q11í11cc11as a la clase militar. (Profundo i1npresión.) 

Ha destruido las dinastías de los caciques, disuelto sus guar· 
días nacionales; los ha privado de sus exacciones; prohíbe que 
tiranicen a los pueblos, y derrama torrentes de civilización en 
sus territorios para dejar a aquéllos sin prestigio, para conquistar 
a la sociedad; ha emprendido, como Augusto, grandes obras ma
teriales que dan trabajo a grandes masas, y levanta suntuosos 
edificios para satisfacer el bienestar, el orgullo y la vanidad de 
los mexicanos. Lo fórmula de la paz de Augusto, conocida en 
el mundo por la pat octaviana, ha sido fielmente cumplida por el 
general Dlaz, en los precisos términos en que la redacta Maquia-
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n•l11: <'1111111/11 ¡,,,,. ffl'<l!ldc·s 110 fllc'd<'ll go/ia1111r .I' •·rifo 1¡uicr<'11 opri
mir, l1t1,\' q11,· sutrimir 11 /vs !fl'llml1.:s. 

l.:" ulcra; d,· la 11at11ra1"1.a ele la; del ¡:<·ncral Uiaz, duran lo c111c 
la ,·id,1 dL· :'U:; :u1torL':\, La hi:>toria 'de J{oma nos L'll:O:c1ia 4uc mm 
n1:111tlu la Slll"L':-it'.in i111¡1l·rial fuese 11ur herencia, poi" Ucsig11iiciú11 
o p11r :i1.•lam:1dl111 d\.' pretoriano:' o <l~ kgionarius, la r~gla gcncml 
t.•ra t¡Uc a un lmcn goL1.'rrnmtc sucl..'t.liu un malvac.lo. Ucspués d~ 
:\11~u~10, Tiberio; después 1lc Tito, Domiciano; despué$. de 1Iarco 
L\urclio, C1'1111111odo; tfo:-:pu~:; de l'crtinax, Srptimio Sc\'cro; des
pués de :\lcjandro Severo; ~laximiano, y así sucesivameute. E/ 
r.'gi1111'11 tcr.ro11a/ como sis/L'111a <'S 111uy malo; como c.~ccpció11 es 
11111y fi11t•110. El régi111c11 ta.ro11a/ como sistema, Jieudc a co11rcr
tir al p11rb/o r11 u11a csptcfr d,• hembra sucia y prostituida, por 
lu; ¡.:rnndes fa1·ores que recibe de los gobernantes \'Írtuosos y Jos 
guipes }' crueldades que le propinan los tiranos abominables. 

I·:J rl·~i111eu personal, rn»1n sistema, hace 1111c el puchlo pierda 
ante la moral su hrrmosa figura de obrero; que pierda ante la 
cienría ;u raráctcr de masa h11mana: que pierda ante el extran
jero su tipo ele gladiador; que pierda anlc la libertad todos sus 
<len·chos y ante la CÍl'ilízaciún toda su ciencia. llajo el régimen 
pcr~on~I. como sistema, el pueblo se acostumUrn a parásito, a no 
hacer nada por sí mismo, a recihír todo por fa\'or o por gracia, 
a sólo llorar cuando se siente desgraciado, a sólo degradarse cuan
do se siente feliz, a ser el escla\'o del primero que lo estruja, y 
la cortc'sa110 implÍdica dd trimrro que lo acaricia. 

En los paises de faccione>, siilo hay un modo de hacer la paz, 
como la ha hecho el general Díaz: destrU\·éndolas. La le1• histó
rica del gobierno personal es surgir de la desorganización. política 
de los pueblos. Esta desorganización no puede ser perenne; no 
puede ser indeflnicla; no puede >er eterna, porque 1n desorgani
zación eterna es la muerte. Aun cuando la desorganización sea 
temporal, la \'ida no puede ser completamente sana, porque toda 
desur¡:anizaci"'n indica que algo ha muerto, o que algo >e está 
muriendo. Si se quire hacer indefinida· 1a 'desorganización, la 
sociedad tiene que llegar a uno de tres resultados: desaparición 
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de la nacionalidad por las armas extranjeras, porque todos los 
pueblos muy protegidos se 1•ud.ven muy cobardes; o bien se vuel· 
\'e a la anarquía, porque cuando un Calígula ocupa el poder, el 
pucu!u se insurrecciona; o Líen, y e,; el tercer result.adu: _se pru~~1cc 
una rcacciún saludable en el scnti<lu <le la orga111zac1u11 pohlli;a, 
con elementos de orden y disci¡ilina. Esta reacción aparece ya en 
nuestra sociedad. 

* 
'(. El desenvolvimiento feliz de la personalidad del señor general 

Diaz en nuestra e\'olución, se debe a dos causas:·primera, su indis
cutible mérito; segunda, las circunstancias fayorablcs qlic ha 
ºsabido aprovechar. Cuando el general Díaz triun~ó ~n Tecoac, 
encontró la sociedad mexicana hundida en una miseria negra y 
ortodoxa. Era dogma patriótico no progresar para que no se 
despertasen las ambiciones <le nuestros poderosos \'Ccinos. El ge
neral Díaz encontró sólo elementos de anarquía, elementos <le 
abatimiento, elementos de terror, elementos de escep.ticismo, elc;
met1to3 de suicidio. La paz se hizo como lo he explicado. ¿Cual 
ha sido el resultado? 

Los resultados han sido grandiosos: los elementos de anar
quía se han convertido en elementos de disciplina; los elementos 
de abatimiento se han trocado en elementos de orgullo; los elemen
tos de terror, en elementos de confianza; los elementos de escepti
cismo, en elementos de fe; los elementos de suicidio, en ele~entos 
de ambición· de la sociedad, de vivir, crecer y exaltarse. Es impo
sible que el progreso económico no engendre progreso intelectual, 
y éste a su vez el moral, y los tres juntos el político. 

¿Existe en México un progreso político? Ta~ .cierto com~. que 
existe un progreso material, y este progreso pohttco se mamf1esta 
por los hechos siguientes: el país reconoce que;. el jacobinismo. ~a 
sido y será siempre un fracaso. El pais, despo¡andose de su v1e¡a 
y tonta vanidad, ya no pretende copiar fotográficamente la noble 
vida democrática de los Estados Unidos. /!/ país está profund11-
111e11lt penetrado del peligro de su desorgani::ación política. . . El 
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pai; q11icn·. ; 'ahci;, ;e1inrc;:, lo que ,·crdadcrnmeule quiere es
te J':IÍ:·: l 'uc, bien, qu'ne •JU<' el s11r.'.<or dd 11c11cral Dla:: se 
llu11i.• •. . ; /.11 h·y ! (. 1 t!u1w1s 1111tridus.) , · 

¿Qué ley? Cualquiera. Con tal que no sea la nuís hermosa sino 
la pusitira, la vcr<la<lt:ra, Ja que nos con\·engn.1 El Kor,:i.n, si s~ cree 
que nos condene un suhún; las Leyes de Indias, si debemos retro· 
ceder al rcgin;e~1 colonial; el texto sagrado de los Vedas, si apare· 
cemo; a prupo;1to para formar una munarquia de castas; la Biblia, 
>i se no; declara judios; las reformas argentinas a la constitución, si 
:-e ll1J . .; con~iUcra propios parn una Lurocrncin.,. ¡Para nlgu he .. 
mos de scmr después del progreso obtenido! ¿Para nada ser\'Ímos 
aún: l'lh'S '"'.1to11ccs q11,• u 11os f'rcpai·c 1111 lw111/1rc de Estado, para 
q11,· 11~.< yub¡mi~, bi,·11 o mal, f'cro ~ivi/111c11tc\ ¡.a sC!c]~d~d es un 
o:gamsn.10. cscncmlmcntc ci\·il •1ue exige imperi.usamcnte. un go.: 
b1crno cml, y no puede ser tratada 11i co11f1111dida co11 1111 cilartcl 
11i r1111 1111 com"·11to. (..lf'luu.ws f'ro/011aadus.) Si no debcmo; ten~~ 
i11~1itltl'i1111L'~. que SL' nos haga la ~rada que los amcric:mns han 
otor¡::ulu a su; crn111uistados en Filipinas: oobcmarlos dictatorial· 
llh'llt<'. f'ao si11 111i/itaris1110. Tenemos deberes que no podemos 
abandonar y que necesitamos bien comprender. Estamos actual· 
mtnte atra):enclo la colonización !mera, y si los ingleses, después de 
haber ,·enc1do a los boeros, lo primero que les garantizan es el 
gobierno ch·il, ¿ ci'11110 es posible que nosotros, sin haberlos vencido, 
le< presentemos como sucesor del general Díaz el régimen militar? 
¿Pensamos reproducir los errores, las torpezas y los crlmenes de 
ISJO para la colonizacibn de Tcims? ¡Habría otra catástro!c 1 

• 
Los puhlicistas extranjeros y nacionales y aun las personqs de 

buen muido, están de acuerdo en que la salvación definitiva del 
país radica en la colonización. Si queremos tener colonización, es· 
tamos obligados a garantizar·· ante· el mundo indeflnidamente el 
gob.ierno civil. J?e lo ~ontrario, ni los cafres querrlan venir, y los 
capitales ~xtran¡eros 111\'ertidos en el pais, por lo mismo que son 
muy considerables, en \'ez de tocar retirada o sálvese el que pueda~ 
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apelarían a la protección de sus gobiernos, lo que nos produciría 
una serie interminable de guerras extranjeras que nos serian 
funestas y al !in y al cabo acabaríamos por ser reducidos a colonia 
imperial. Los pueblos 110 p11cde11 dcf c11derse sólo co11 fusiles, uccc· 
sita11 de la justicia y del patl'iotis1110. 

Hablando en otra ocasión de la raza indígena, afirmé que, cuando 
a los hombres se les trata como a animales, no pueden tener patrio· 
tismo,. porque es imposible confundir un establo con una patria. 
El patriotismo no se hace con decretos ni con leyes, ni con circu
lares, ni con reglamentos; el patriotismo se hace c'!!!~ornil!!!_s, 
con millares de escuelas, con ideas y sentimientos de justicia, coñ 
:isjifrácion~·s··vigoros~s ·e irresistibles de libertad. · 

Roma conquistó al mundo cuando sus soldados eran hombres 
libre¿, Cuando entregó las armas a sus esclavos, las águilas itnpe· 
riales, henchidas de victorias, plegaron sus alas, descendieron de 
sus alturas, graznaron como cuervos y Roma fue conquistada y 
pisoteada por todo el mundo. • 

El objeto noble de la reelección está ya encontrado, y consiste ( 
en que el general Díaz, después.de haber dado a su patria gloria, , 
paz y riqueza, debe darle i11stitucio11es, y si no fuere posible, debe 1 
g:i.!i\nti~arle, él que nos gobierna con acierto civi/111e11te, la conti· 
nuadón del gobierno civil, es decir, de ese jirón de realidad que r 
nas· queda desprendido de los ensueños volcánicos del plan dC' 
Ayutla. ' 

• 
V 

:_J:a paz está en las calles,"~n los casinos, en los teatro~_ en .1º~- -
templos; en los ca"'!inos públicos, en l«:>~.~~.i:!e.l~s, .~!0.~~,_esc,?!l!ls, 
en la diplomacia; pero no existe ya en las conciencias.,,'fficn.ra· 
ció11 en el piíblico.) No existe la tranquilidad:i.iiefabfo de. h.!!~!!~ 
gunos años. 

- ¡La nació11 tie11e miedo/ La agobia un calosfrlo de duda~ .~n 
vacío de vértigo, una intensa crispación de desconfían~ .i:cse 
agarra a la reelecció11 como a 11na argolla q11t oscila tri las tinieblas I 

¿Qué es lo que ve el país que se le ofrece para"despliés"det·~ 
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ral lJiai: i l lomlir<·; y 11acl:, 111[1s i¡uc hombres! Para después ·~el 
!JCllLTa/ Dít1~, t'/ taís j'IJ 110 l}llÍ<'l'c humbn·s. 

La 11:11.:-i~'m tJUL·r: parddu:; pulitico:;; <fuicrc instítudoncs; quiere 
l~yc;. dc<llrn::. 1111w-.• la lucha de ideos, de i11tercses y de pasiones. 
U l·.,tarl11 am1~uo era la expresión pulilica del, orden militar y 
rcli¡¡:o;o;\ d fütado moderno es y s~rá la expresión política del 
or<lca ccÓnúmico. Cuando en la sociedad no hay tradicionalismo 
ni .orden económico, o no hay Est:ulo, porque lo impide la anar· 
quia, o el Es1ado n la e.rpresió11 pol/tíca dt 1111a vo/1111tad perso11a/, 

• • 
.-\ c:ida nalura!cza del Estado corresponde una naturaleza distinta 

de la paz. En el Estndo tradicionalista, la paz son las costumbres. 
F.11 el Estado f'ersa11ali.rlo, lapa:; es mrcáuica.::.e1 af'/asta111íe11/o, Al 
Estado moderno rnrresporule la paz orgánica. 

Y hil'n, >criore>, la paz org:ínica no es miis 11ue Ja lucha org{mica. 
!n el. mumlu orgánico no exL<te la paz, Sin la lucha orgánica es 
1mpo>1ble el progreso indefinido. Sin lucha orgánica es imposible 
la ,·ida suia e inddinida ele h:s naciones. Sin lucha orgci11ica es 
i111posíble hasta la mucrh', L<)S poetas crccn en la paz de los sepul
cros; nosotros los cientiiicos, no, porque en cnda sepulcro hay una 
lucha twncn<la e incesante de microbios; en cada sepulcro 'se 
dcsarr~lla una \'ida acth·a, feroz, febricitante, odiosa, desesperada, 
sostcmd~ ?urante años por billones de seres microsc6picos. La 
paz '.'~ccan1ca es forzosamente transitoria, porque significa la· sus
pc1i;1011 de supremas leyes orgánicas. J,a paz natural, que es la 
!~cha orgáni~a, tiene indeclinablemente por alma la guerra polí
ltca, Y esto llene que durar hasla que el género humano grite con 
todas sus fuerzas que ha dejado de sufrir y que le ahoga la fcli· 
ciclad ... (Estrepitosos y prolo11gados aplausos.) 

¿Qué es 1~ ~ue ofrecen esos hombres que se postulan a sí mismo 
dentro del rcgrmen personal, como sucesores del general Diaz ? ..• 
Ofrecen enfáticamente continuar la obra del general Díaz. La obra 
de crédito y la obra de progreso del general Diaz tiene continua
ción. Lo obra política del general Díaz, no la tiene. Porque, por 

lo mismo que no hay en :-Léxico actualmente partidos políticos ni 
facciones, la obra actual 'tiene por base lo Jrsor¡¡a11i=ació11 político 
del país. La funciún politica es natural, es propia, e:; füiolúgica, 
en un organismo social sano. 

Es como la función circulatoria de respiración, de nutrición, de 
reproducción, de pensamiento en el cuerpo humano, y, una de dos: 
o se pretende, para después del general Diaz, mantener siempre 
enferma a la sociedad, para tener el pretexto de propinarle sin 
tregua el gobierno personal, o se intenta prohibir a un organismo 
social sano que llene la primera de sus funciones externa~ He 
dicho que el régimen persona1 como sistema· es detestable y mag· 
nífico como excepción. El periodo magnifico de excepción lci está 
substanciando gloriosamente el general Díaz, y rro queda para sus 
sucesores, prctc11dícutcs del régímm personal, más que el periodo 
de c.rccraciú11. Es precisamente lo que a la sociedad la llena de . 
dolor, de repugnancia, de ira, <1ue se la quiera hacer entrar son
riente y estúpida en el periodo de maldición. 

La nación debe tener fe profunda en el general Díaz, y también 
en si misma, o renunciar a ser nación. (Ap/att.1os.) No es posible 
sentirse menor de edad y aspirar a la soberanía. La nación, para 
tranquilizarse, debe recordar su historia: nacida en la servidum· 
bre, sin ilustración, sin ideas, sin fortuna, sin virtudes públicas, 
sin carácter, ha hecho la peregrinación desde el régimen colonial 
identificado con la Edad ~!edia, hasta el régimen actual, defi· 
ciente, pero civilizado. El pueblo mexicano Ira recorrido die:: 
siglos m ocf/c11ta arios por 1111 comi110 q11tbrado, tortuoso, in/ron· 
silablc. Esta penosa travesía. no ha podido hacerla sin rccihir 
grandes golpes, sin desgarrarse en todas partes, sin herirse cons· 
tantemente, sin resbalar a cada paso, sin rodar en cada abismo, 
sin asfüdarse al trepar a cada inmensidad; no ha podido hacerlo sin 
recibir tempestades, sin doblarse por los huracanes y sin gemir 
por !a ruda intemperie, desde los hielos del pasado hasta !os soles 
del porvenir. (Aplo11sos.) 

Sea como fuere, este pueblo magullado, maltratado, desgreñado, 
quebrantado, chorreando vicios, chorreando miserias, chorreando 
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~an~re. chorrcan<lo a \'ece; gloria y siempre ambiciones, ha alcan
zado al iin la rt'laguanlia <le In; grnndes pueblos. Su 9c11io bc11t
/i1·11, IHl1'.'11r. s11.'0·11d11J', hu sid11 ,,·j,·111/•J'i! d pa,.tidfJ libL .. l'ul, En 1~10 
¡.,, lilicrab >C IJ;1111alm11 in.,urgcnlcs; en 182J, republkmios; en 
IR12, ;;d1·aJ.:111 a la patria 1!:1111:'mdose fe<lcrnlist:ls; en '1845 y 1848, 
mudn;ulu;; rn 185ú, pmu;, rujos, cxcomulg:ulos¡ en· 1864, comó 
lo dijo el general Diaz ha poco, se llamaban los facciosos, los 
l•an1lid.,;, lo; patriota;, En toda,; esas fechas el partido liberal ha 
snlrn<lu al puchlo cwm1ln el destino tlc éste se hallnbn únicamente 
a>idro a J;, última astilla de la iiltima labia de una nnve naufragada. 
l"11 111inut1i m:'1s ... y la ola amarga, condiciosa, fúnebre, dantesca, 
huhiera cerrado para siempre nuestrn tumba. (Gra11dcs opla11sos.) 

,\ctualmentc el destino del pueblo está nsido a la vida del gene
ral Diaz, quien no ha destruido partidos, 11i 1111estras virtudes, ni 
nuc>lras rir¡ucu1» ni nuestras glorias; Jo c¡ue ha destruido son 
lllll'~t r11=- odio~. J:a.s arma:> l·on que nos dc$pcd;u~Ab:u11os, nuci-tras 
mi,L·ria;, 11ue,;tras \'a11idadc>, nuestra pereza;·¡ pero si c.<tc gober-

' ''""t,· 110 cu111plc con su gra11dc y 1ílti1110 deber, la 11ació11, autcs 

1 
911,· a1Todi!/arsc a diriyi'r plegarias a los dioses, debe buscar has/a 
cu sus c11t1·a1ia.<, si aiiu q11ccla11 liberales, y si los e11cuc11tra está 
salrndt1! (CraJ1des aplausos.) 

Diré más: debe buscar ~~én si.h.!!.Y., conservndor~s moderados. 
Teni;:o la certidumbre de que está por cmicJÜírse fa'forin:ic{on. J~·un 
mexicano nuevo, que liberal o conservador, detesta profundamente 
el militarismo, tiene pasit'111 por la independencia, ansia de progreso, 
nmhicit'111 de in~titucioncs. t:n mexicano nuevo, inundado en amor 
!ior. la Patria, en respeto por la historia, en anhelos por leyes 
111\·1olables, y soure todo, en la irresistible impresión de los tiem
pos mwlerno;, que empujan a la humanidad hacia el derecho 
hacia el deber, lmci,, la justicia. ' 

l'ara concluir, la reelección debe servir para que el general Diaz 
complete su obra; cumpla con un sagrado deber organizando nues
tras instituciones con el objeto de que la sociedad, en lo sucesivo, 
y para siempre, dcpe11da de sus leyes y 110 de sus hombres. ~o 
se entienda, por Jo que he dicho (y he dicho mucho), que trato de 
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imponerle un programa a ln reelección. ~é muy bien Y ya lo dije, 
<¡ue el partido /ibrra/"d,·jJ de existir desde 1867;. ?~ora es cuando 
tratamos tic rcuq;anizarlo, tarea 1¡uc scrii ~mty tl1f1c1l, pon¡u_e con· 
forme a Ja ley sociológica que he mencionado, ~~ 11npos1?le ~a 
e><istcncia de un solo partido político en una nacmn. La lustona 
enseña que o no hay partidos políticos, .º hay por lo ~1enos dos, 
y si se quiere reorganizar al pa~tido hb,e.ral, es preci~o q~e se 
reorganice el partido conservador. Si <leseais ver al partido liberal 
levantarse sano, robusto y lucrte, es Indispensable citar, en nombre 
de la libertad al terreno de la lucha orgánica al partido conservador 
para que ve~ga a combatir con nosótros. ~uestra contienda será 
saludable y provechosa para el pueblo mexu:ano. · . : • 

Nuestro verdadero carácter electoral es el de un gran Comtte 
plebiscitario¡ el plebiscito es el único modo de sufragio en un pueblo 
politicamente desorganizado. En el plebiscito Jos ~ufragantes votan 
con conciencia, pero sin autoridad; en consecuencia, los programas 

son imposibles. 
En tal concepto tomad todo lo que he dicho como simples deseos, 

que podéis desde luego condenar. :Me limito sólo a proponeros que 
votemos con cariño la nueva reelección del señor general Díaz. 

Os agradezco infinitamente me hayáis escuchado con tanta aten· 
ción como benevolencia. (Grandes y prolongados apla11sos.) 21 

;Por qué debe el pueblo gastar quince millones dt pesosf 

1911 

Señores diputados: 

f.stá perjudicando al debate la falta de método parlamentario. El 
señor :Melgarejo hizo la indicación que no debíamos haber olvidado; 
el dictamen debe ser discutido primero en lo general y luego en lo 

:r Diccuuo rronunci:ido por el señor ingeniero /Yandsco Bufnt.1 en ta 
<esit>n c~tebrada por la "gunda Con\'encin :'\aclonal Liberal, el 21 de Junio 
de 1903. 
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